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I. Disposiciones Generales

DEPARTAMENTO DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

INSTRUCCIÓN de 13 de abril de 2021, de la Dirección General de Función Pública y 
Calidad de los Servicios, por la que se establecen las medidas de protección de las 
mujeres víctimas de violencia que participen en los procesos selectivos para el acceso 
al empleo público en el ámbito de la Administración General de la Comunidad Autóno-
ma de Aragón.

La violencia contra las mujeres como la manifestación más grave derivada de la des-
igualdad entre hombres y mujeres constituye una grave vulneración del derecho fundamental 
a la vida y la integridad física y moral reconocido en el artículo 15 de nuestra Constitución.

La toma de conciencia de este problema social ha venido acompañada, en las últimas 
décadas, tanto de medidas legislativas como de políticas públicas dirigidas a la erradicación 
de cualquier forma de discriminación por razón de sexo y, en consecuencia, también de la 
violencia contra las mujeres.

Entre estas medidas legislativas destaca especialmente la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de 
diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género, que por primera 
vez abordó, desde una perspectiva integral la protección de las mujeres víctimas de violencia 
de género. Esta ley contiene el mandato general a todos los poderes públicos de asegurar la 
prevención de los hechos de violencia de género.

En el ámbito de nuestra Comunidad Autónoma, la Ley 4/2007, de 22 de marzo, de Preven-
ción y Protección Integral a las Mujeres Víctimas de Violencia en Aragón establece, en su 
artículo 2 una relación de las diferentes formas de violencia ejercida contra las mujeres, esta-
bleciendo una visión más amplia del problema, al reconocer legalmente formas de violencia 
contra las mujeres que van más allá de la violencia de género.

Además, en relación con el acceso al empleo público, la Ley 7/2018, de 28 de junio, de 
igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres en Aragón, incluye la reserva de un 2% 
de las plazas ofertadas en las ofertas públicas de empleo de las Administraciones Públicas 
aragonesas a favor de mujeres víctimas de violencia.

Por otra parte, en el desarrollo de los procesos selectivos para el acceso al empleo pú-
blico, y en base al principio de transparencia que, de acuerdo con el Estatuto Básico del Em-
pleado Público, cuyo texto refundido fue aprobado mediante Decreto Legislativo 5/2015, de 
30 de octubre, debe imperar en el mismo, existen diferentes actos en los que se produce la 
publicación los datos personales identificativos de las personas participantes en los mismos.

En el caso de nuestra Comunidad Autónoma, el Decreto 122/1986, de 19 de diciembre, de 
la Diputación General de Aragón, regulador del Instituto Aragonés de Administración Pública 
y de la selección, formación y perfeccionamiento del personal de la Comunidad Autónoma de 
Aragón, establece en primer lugar, en su artículo 25, que terminado el plazo de presentación 
de instancias, se publicará en el “Boletín Oficial de Aragón” la resolución que contenga la re-
lación de aspirantes admitidos y excluidos, así como el lugar y la fecha del comienzo de los 
ejercicios. De igual forma, los siguientes artículos contienen previsiones relativas a la publica-
ción de anuncios por parte de los órganos de selección, relativos a la realización de los suce-
sivos ejercicios de la oposición.

Esta circunstancia, en la que se produce la publicación de los datos identificativos de las 
personas participantes en los procesos selectivos, conjuntamente con los datos de fecha y 
lugar en los que se van a realizar los ejercicios de los mismos, puede poner en riesgo la pro-
tección integral de aquellas mujeres víctimas de violencia que opten por participar en pro-
cesos selectivos para el acceso al empleo público, desde el momento que la propia Adminis-
tración estaría facilitando información sobre la ubicación de dichas personas.

Por todo lo señalado, se hace preciso el establecimiento de medidas que permitan pro-
teger a las mujeres víctimas de violencia a lo largo de todos los procesos selectivos en los que 
participen, mediante la seudonimización de sus datos en todas las publicaciones relativas al 
desarrollo de los mismos, con excepción del nombramiento final como funcionaria de carrera, 
que, de acuerdo con el artículo 28 de la Ley de Ordenación de la Función Pública de Aragón, 
cuyo texto refundido fue aprobado por Decreto Legislativo 1/1991, de 19 de febrero, deberá 
ser publicado en el “Boletín Oficial de Aragón”.

A tenor de lo expuesto, la Dirección General de Función Pública y Calidad de los Servicios, 
resuelve aprobar la siguiente Instrucción:
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Primera.— Objeto.
1. La presente Instrucción tiene por objeto establecer las medidas de protección de las 

mujeres víctimas de violencia que participen en los procesos selectivos para el acceso al 
empleo público en el ámbito de la Administración General de la Comunidad Autónoma de 
Aragón.

2. A estos efectos, se considerarán mujeres víctimas de violencia aquellas mujeres que se 
encuentren en cualquiera de las situaciones recogidas en el artículo 3 de la Ley 4/2007, de 22 
de marzo, de Prevención y Protección Integral a las Mujeres Víctimas de Violencia en Aragón, 
en relación con las formas de violencia recogidas en el artículo 2 de la misma ley.

3. Asimismo, se considerarán mujeres víctimas de violencia, aquellas mujeres que se en-
cuentren en cualquiera de las situaciones que se determinen en el Protocolo relativo al acoso 
sexual y por razón de sexo de la Administración General de la Comunidad Autónoma de 
Aragón.

Segundo.— Ámbito de aplicación.
Esta instrucción será de aplicación a los procesos selectivos para el acceso al empleo 

público, en el ámbito de la Administración General de la Comunidad Autónoma de Aragón en 
los que participen mujeres víctimas de violencia.

Tercero.— Acreditación de la situación de violencia.
1. La situación de víctima de violencia deberá acreditarse mediante informe elaborado por 

el Instituto Aragonés de la Mujer.
2. En los supuestos derivados de la aplicación del Protocolo relativo al acoso sexual y por 

razón de sexo de la Administración General de la Comunidad Autónoma de Aragón, se acre-
ditará en la forma prevista en el mismo.

Cuarto.— Seudonimización de los datos identificativos en los procesos selectivos.
1. La identidad de las mujeres víctimas de violencia se protegerá a lo largo de todo el pro-

ceso selectivo.
2. Para ello, la Dirección General de la Función Pública y Calidad de los Servicios asig-

nará, a través del Servicio competente, un seudónimo a cada una de las mujeres víctimas de 
violencia que lo soliciten y lo acrediten conforme a lo señalado en el apartado anterior, con 
independencia de la existencia o no de una reserva específica para mujeres víctimas de vio-
lencia en el proceso selectivo en cuestión.

3. Las mujeres víctimas de violencia podrán indicar en su solicitud de participación en el 
correspondiente proceso selectivo que reúnen tal condición, debiéndolo acreditar conforme a 
lo señalado en el apartado anterior.

4. En cualquier momento posterior podrá solicitarse la seudonimización de los datos de 
aquellas mujeres víctimas de violencia que no lo hubieran hecho en el momento de la presen-
tación de la solicitud de participación inicial, de conformidad con el modelo de solicitud que 
figura en anexo I de esta Instrucción.

5. En caso de que una mujer forme parte de varios procesos selectivos, deberá formular 
una solicitud de seudonimización para cada uno de éstos.

6. Con la finalidad de asegurar la protección integral de la mujer víctima de violencia de 
forma ágil y eficaz, cuando en el momento de solicitar la seudonimización no hubiera sido 
emitido por parte del Instituto Aragonés de la Mujer la acreditación a la que se refiere el apar-
tado anterior, la solicitud de la interesada incluirá una declaración responsable relativa a su 
condición de víctima de violencia, que deberá ser acreditada conforme a lo establecido en el 
apartado anterior en el plazo máximo de seis meses.

7. Las bases reguladoras de los diferentes procesos selectivos deberán proporcionar la 
información necesaria que garantice que todas las mujeres víctimas de violencia interesadas 
en participar en los mismos sean conocedoras de la existencia del procedimiento de seudoni-
mización de sus datos identificativos.

8. Los modelos de solicitud de participación en los diferentes procesos selectivos deberán 
mostrar, de forma clara e inequívoca, la opción de las mujeres víctimas de violencia partici-
pantes de solicitar la seudonimización de sus datos identificativos.

9. La asignación del seudónimo se realizará de forma consensuada con la víctima y con-
sistirá, en todo caso, en la atribución de un nombre y dos apellidos, así como de un número 
de Documento Nacional de Identidad, todos ellos ficticios.

10. La Dirección General competente en materia de función pública emitirá un certificado 
que acredite la identidad de la víctima, así como el seudónimo atribuido, para su utilización a 
los efectos oportunos ante el órgano competente.
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11. La información relativa a la identificación personal de las mujeres víctimas de violencia 
que participen en los procesos selectivos será custodiada por la persona titular de la Dirección 
General de la Función Pública y Calidad de los Servicios, de acuerdo con el principio de con-
fidencialidad.

Quinto.— Actos durante el proceso selectivo.
1. El órgano competente para la gestión del proceso selectivo deberá utilizar el seudónimo 

asignado a las mujeres víctimas de violencia en todos los documentos y actos del mismo que 
sean objeto de publicación, entre los que se encuentran las listas provisionales y definitivas 
de aspirantes admitidos y excluidos, las convocatorias y llamamientos para la realización de 
pruebas en las que se indique nominalmente los aspirantes convocados, etc.

2. Lo previsto en esta instrucción no será de aplicación al acto relativo al nombramiento 
como funcionaria de carrera, en el caso de haber superado el proceso selectivo.

Sexto.— Llamamientos en la realización de ejercicios.
1. En los llamamientos a realizar por parte del órgano de selección en el desarrollo de los 

ejercicios del proceso selectivo, se utilizará en todo caso el seudónimo asignado a cada mujer 
víctima de violencia.

2. Para ello, las personas que ejerzan las funciones de presidencia y secretaría del órgano 
de selección deberán conocer la identidad real de la mujer víctima de violencia y el seudónimo 
asignado con el objeto de contrastar las listas de admitidos y el documento justificativo que 
aporte para acreditar su verdadera identidad.

Séptimo.— Protocolo relativo al acoso sexual y por razón de sexo.
El Protocolo relativo al acoso sexual y por razón de sexo de la Administración General de 

la Comunidad Autónoma de Aragón determinará la forma de acreditación de los supuestos 
previstos en el mismo, de cara a la aplicación de las disposiciones previstas en esta Instruc-
ción.

Octavo.— Entrada en vigor.
La presente Resolución entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el “Boletín 

Oficial de Aragón”.

Zaragoza, 13 de abril de 2021.

El Director General de la Función Pública
y Calidad de los Servicios,

ESTEBAN DEL RUSTE AGUILAR



cs
v:

 B
O

A2
02

10
42

80
02

28/04/2021Boletín Oficial de AragónNúm. 91

20469

DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE

DECRETO 58/2021, de 19 de abril, del Gobierno de Aragón, por el que se crea la Comi-
sión Aragonesa para la Conmemoración del Año Jacobeo 2021.

Corresponde a la Comunidad Autónoma de Aragón el ejercicio de las competencias en 
materia de cultura y de patrimonio cultural en virtud de lo dispuesto en los apartados 43 y 45 
del artículo 71 del Estatuto de Autonomía de Aragón, regulador de sus competencias exclu-
sivas.

El Camino de Santiago fue la base de un proceso económico y cultural de gran impor-
tancia para el Aragón medieval atestiguado por la documentación y jalonado por lugares, 
edificios y parajes y constituye, por tanto, un referente cultural la Comunidad Autónoma de 
Aragón y un bien muy relevante dentro de nuestro Patrimonio Cultural.

El Camino de Santiago, -Camino Francés-, fue declarado Conjunto Histórico-Artístico me-
diante Decreto 2224/1962, de 5 de septiembre, del Ministerio de Educación Nacional (“Boletín 
Oficial del Estado”, de 7 de septiembre de 1962). En 1987, el Consejo Jacobeo creo una 
Comisión Técnica para llevar a cabo el estudio y la delimitación del itinerario. A partir de esta 
delimitación, la Dirección General de Patrimonio Cultural del Gobierno de Aragón, en Resolu-
ción de 26 de abril de 1993, incoó expediente para identificar y delimitar físicamente la ruta y 
el entorno afectado por el Camino de Santiago en el territorio aragonés.

Asimismo, por su valor como ruta de peregrinación, vía de difusión cultural y lugar de en-
cuentro de culturas, fue declarado por la UNESCO Patrimonio de la Humanidad en 1993, re-
conociendo su valor universal y excepcional.

La relevancia de la rama aragonesa del Camino Francés trasciende su valor cultural y la 
protección y difusión del patrimonio cultural aragonés, siendo este camino histórico en sí 
mismo, así como los monumentos que en él se ubican, un importante reclamo turístico de 
nuestro territorio. Además, su amplitud territorial y transversalidad lo configuran como un ins-
trumento de articulación, cooperación y cohesión territorial, lo que llevó a la aprobación de la 
Directriz Especial de Ordenación Territorial del Camino de Santiago-Camino Francés a su 
paso por Aragón, mediante el Decreto 211/2018, de 3 de diciembre, del Gobierno de Aragón 
(“Boletín Oficial de Aragón”, número 241, de 14 de diciembre de 2018).

El 2021 es Año Santo Jacobeo y con motivo de su celebración van a ser numerosas las 
actividades culturales que se celebren en Aragón, en especial en quince términos municipales 
por los que transcurre el Camino de Santiago. A fin de asegurar una adecuada coordinación 
y programación de esas actividades, resulta necesario constituir una Comisión en la que 
estén presentes las instituciones públicas y privadas que van a participar de forma señalada 
en dicha conmemoración o que estén relacionadas con los lugares de Aragón por los que 
transcurre el Camino de Santiago.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Educación, Cultura y Deporte y previa delibe-
ración del Gobierno de Aragón en su reunión del día 19 de abril de 2021,

DISPONGO:

Artículo 1. Finalidad y adscripción.
Se crea, adscrita al Departamento de Educación, Cultura y Deporte del Gobierno de 

Aragón, la Comisión Aragonesa para la Conmemoración del Año Jacobeo 2021, que tiene 
como finalidades específicas la programación y coordinación de las actuaciones destinadas a 
la celebración del citado acontecimiento.

Artículo 2. Composición.
1. La Comisión Aragonesa para la Conmemoración del Año Jacobeo 2021 estará com-

puesta por los siguientes miembros:
Presidente: El Presidente del Gobierno de Aragón.
Vicepresidente: El Consejero de Educación, Cultura y Deporte del Gobierno de Aragón.
Vocales:
El Vicepresidente y Consejero de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial del 

Gobierno de Aragón.
El Consejero de Vertebración del Territorio, Movilidad y Vivienda, del Gobierno de Aragón.
El Director General de Cultura del Gobierno de Aragón.
La Directora General de Patrimonio Cultural del Gobierno de Aragón.
El Director General de Política Lingüística del Gobierno de Aragón.
La Directora General de Turismo del Gobierno de Aragón.
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El Director General de Ordenación del Territorio del Gobierno de Aragón.
El Obispo de Jaca.
El Presidente de la Diputación Provincial de Zaragoza.
El Presidente de la Diputación Provincial de Huesca.
El Alcalde de Aísa.
El Alcalde de Canfranc.
El Alcalde de Villanúa.
El Alcalde de Castiello de Jaca.
El Alcalde de Jaca.
La Alcaldesa de Santa Cruz de la Serós.
El Alcalde de Santa Cilia.
El Alcalde de Puente la Reina de Jaca.
El Alcalde de Arres.
El Alcalde de Canal de Berdún.
El Alcalde de Mianos.
El Alcalde de Artieda.
El Alcalde de Urriés.
El Alcalde de Undués de Lerda.
El Alcalde de Sigüés.
La Presidenta de la Comarca de La Jacetania.
El Presidente de la Comarca de las Cinco Villas.
El Jefe de Servicio de Prevención e Investigación del Patrimonio Cultural y de la Memoria 

Histórica de la Dirección General de Patrimonio Cultural del Gobierno de Aragón.
Un representante de la Asociación Amigos del Camino de Santiago de Huesca.
Un representante de la Asociación Amigos del Camino de Santiago de Jaca.
Un representante de la Asociación Amigos del Camino de Santiago de Zaragoza.
Un representante de la Asociación Cultural Sancho Ramírez de Jaca.
Un representante de la Hermandad de los Caballeros de San Juan de la Peña.
Un representante de la Asociación de Empresarios de Comercio y Servicios de La Jace-

tania.
2. Actuará como Secretario, con voz pero sin voto, el Jefe de Servicio de Fomento de las 

Artes, la Cultura y el Libro de la Dirección General de Cultura del Gobierno de Aragón.
3. El nombramiento de los representantes de instituciones en la comisión previstos en este 

artículo será efectuado directamente por las mismas y comunicado al Departamento de Edu-
cación, Cultura y Deporte antes de la sesión constitutiva de la Comisión Aragonesa para la 
Conmemoración del Año Jacobeo 2021.

Artículo 3. Comité Ejecutivo.
Con objeto de asegurar la ejecución y seguimiento de los acuerdos de la Comisión Arago-

nesa para la Conmemoración del Año Jacobeo 2021, se crea un Comité Ejecutivo presidido 
por el Consejero de Educación, Cultura y Deporte e integrado como Vicepresidentes por el 
Director General de Cultura y la Directora General de Patrimonio Cultural y, como vocales, por 
los miembros de la Comisión que esta misma acuerde en su sesión constitutiva.

Artículo 4. Carácter honorífico de los cargos.
Todos los cargos de la Comisión y del Comité Ejecutivo tendrán carácter honorífico, prove-

yendo el Departamento de Educación, Cultura y Deporte los medios personales y materiales 
para su funcionamiento.

Artículo 5. Funciones de la Comisión.
Aprobar las actividades de conmemoración del Año Jacobeo 2021 en el territorio aragonés 

a propuesta de las instituciones participantes en la misma y coordinar su ejecución.
Proponer al Gobierno de Aragón, a través del Departamento de Educación, Cultura y De-

porte, la formalización de convenios con entidades públicas o privadas para la financiación de 
actividades o proyectos específicos.

Artículo 6. Funcionamiento de la Comisión.
El funcionamiento de la Comisión Aragonesa para la Conmemoración del Año Jacobeo 

2021 se regirá por las normas sobre órganos colegiados de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público, así como por las disposiciones contenidas en el 
Texto Refundido de la Ley de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, apro-
bado por Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de julio.
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Artículo 7. Extinción.
La Comisión se extinguirá tras la finalización de los actos conmemorativos del Año Ja-

cobeo 2022.

Disposición final primera. Habilitación.
Se faculta al Consejero de Educación, Cultura y Deporte para emitir las resoluciones que 

sean necesarias para la ejecución del presente Decreto.

Disposición final segunda. Efectos.
El presente Decreto surtirá efectos desde el día siguiente al de su publicación en el “Bo-

letín Oficial de Aragón”.

Zaragoza, 19 de abril de 2021.

El Presidente del Gobierno de Aragón,
JAVIER LAMBÁN MONTAÑÉS

El Consejero de Educación,
Cultura y Deporte,

FELIPE FACI LÁZARO
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UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA

RESOLUCIÓN de 12 de abril de 2021, del Rector de la Universidad de Zaragoza, por la 
que se modifica el texto refundido de la Normativa reguladora de los concursos para la 
provisión de plazas de profesorado contratado por procedimiento ordinario.

El texto refundido de la Normativa reguladora de los concursos para la provisión de plazas 
de profesorado contratado por procedimiento ordinario, aprobado por Resolución de 27 de 
febrero de 2020, del Rector de la Universidad de Zaragoza, presenta algunas disfunciones 
aplicativas que tratan de ser resueltas mediante la modificación que se aprobó mediante 
Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Universidad de Zaragoza, de 8 de abril de 2021, y que 
se detalla a continuación:

Artículo 1.
Se modifica el artículo 11 del texto refundido de la Normativa reguladora de los concursos 

para la provisión de plazas de profesorado contratado por procedimiento ordinario aprobado 
por Resolución de 27 de febrero de 2020, del Rector de la Universidad de Zaragoza, con la 
siguiente redacción:

Artículo 11. Régimen de recursos.
1. Contra las propuestas de la comisión de selección podrán interponer las personas inte-

resadas recurso de alzada ante el Rector, en el plazo de un mes desde su publicación en el 
e_TOUZ.

2. El escrito de interposición del recurso deberá contener los requisitos establecidos en el 
artículo 115.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

3. Si el escrito reúne los requisitos legales, el Rector lo admitirá a trámite y se anunciará 
en el e_TOUZ, ofreciendo un plazo de diez días hábiles al resto de personas interesadas para 
que aleguen lo que estimen procedente, de conformidad con lo previsto en el artículo 118.2 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

En el supuesto de que las personas adjudicatarias de las plazas convocadas no estén 
conformes con la valoración otorgada a sus méritos, podrán discutirla expresamente en este 
trámite solo si la estimación de cualquier recurso pudiera hacerles perder tal condición, dán-
dose en tal caso traslado de sus alegaciones a las demás personas interesadas.

4. Serán causas de inadmisión del recurso:
a) Carecer de legitimación la persona recurrente.
b) Tratarse de un acto no susceptible de recurso.
c) Haber transcurrido el plazo para la interposición del recurso.
d) Carecer el recurso manifiestamente de fundamento.
5. Cualquier recurso presentado, así como las alegaciones efectuadas por las personas 

interesadas, si las hubiere, será puesto a disposición de la Comisión Supervisora de la Con-
tratación Docente, órgano que se encargará de la tramitación administrativa de todos los ex-
pedientes de recursos administrativos en esta materia.

6. La Comisión Supervisora de la Contratación Docente, a la vista de los recursos inter-
puestos y de las alegaciones efectuadas, recabará informe a la comisión de selección corres-
pondiente, que deberá ser emitido en el plazo de quince días hábiles. Transcurrido dicho 
plazo sin que conste su emisión, se entenderá que la comisión de selección se opone a las 
pretensiones de las personas recurrentes, sin perjuicio de la posible responsabilidad en que 
puedan incurrir los componentes de dicha comisión por tal inactividad.

7. Finalizado el trámite anterior, la Comisión Supervisora de la Contratación Docente ela-
borará informe sobre los recursos presentados, que será elevado al Rector para su resolu-
ción.

8. Contra la resolución rectoral que se dicte no cabrá la interposición de ningún otro re-
curso administrativo, salvo el extraordinario de revisión en los casos taxativamente previstos 
en el artículo 125.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 119.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, la resolu-
ción final decidirá sobre todas las cuestiones planteadas por las personas interesadas, tanto 
recurrentes como alegantes y, en su caso, adjudicatarios que hayan impugnado.

Artículo 2.
Se modifica el artículo 42 del texto refundido de la Normativa reguladora de los concursos 

para la provisión de plazas de profesorado contratado por procedimiento ordinario aprobado 
por Resolución de 27 de febrero de 2020, del Rector de la Universidad de Zaragoza, con la 
siguiente redacción:
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Artículo 42. Especialidades de las listas de espera en el caso de que se precise cubrir una 
plaza por necesidades sobrevenidas y, por lo tanto, la provisión de una plaza de profesorado 
contratado por el procedimiento de urgencia.

Si se precisa cubrir una plaza por otras necesidades sobrevenidas y, por lo tanto, es nece-
saria la provisión de una plaza de profesor contratado por el procedimiento de urgencia, se 
efectuará el llamamiento de acuerdo con lo previsto en el artículo anterior. No obstante, en el 
caso de profesorado asociado, no podrán ser propuestos quienes, en el momento en que 
surja la necesidad, tengan un contrato vigente con esta universidad, en la misma área de 
conocimiento y categoría. Cuando estos finalicen su contrato, volverán a su lugar de origen 
en la lista de espera, si esta se mantiene vigente.

La presente Resolución entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el “Boletín 
Oficial de Aragón”.

Zaragoza, 12 de abril de 2021.— El Rector, José Antonio Mayoral Murillo.
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II. Autoridades y Personal

a) Nombramientos, situaciones e incidencias

DEPARTAMENTO DE CIUDADANÍA Y DERECHOS SOCIALES

DECRETO 60/2021, de 19 de abril, del Gobierno de Aragón, por el que se nombra a D.ª 
Leyre Martín Aliende, Jefa de Servicio de Programas y Prestaciones en Materia de Ju-
ventud en el Departamento de Ciudadanía y Derechos Sociales.

En resolución de la convocatoria efectuada por Orden HAP/21/2021, de 12 de enero, pu-
blicada en el “Boletín Oficial de Aragón” de 4 de febrero de 2021, a propuesta de la Consejera 
de Ciudadanía y Derechos Sociales, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 11.2.c) 
de la Ley de Ordenación de la Función Pública de la Comunidad Autónoma de Aragón, cuyo 
texto refundido fue aprobado por Decreto Legislativo 1/1991, de 19 de febrero, y en el artículo 
24 del Reglamento de provisión de puestos de trabajo, carrera administrativa y promoción 
profesional de los funcionarios de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, 
aprobado por Decreto 80/1997, de 10 de junio, del Gobierno de Aragón, se nombra Jefa de 
Servicio de Programas y Prestaciones en Materia de Juventud, Número RPT: 6893, en el 
Instituto Aragonés de la Juventud del Departamento de Ciudadanía y Derechos Sociales, a 
D.ª Leyre Martín Aliende, funcionaria de carrera del Cuerpo Superior de la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Aragón, Escala Superior de Administración, Administradores Su-
periores, con Número Registro Personal ****076068 A2001-11, quien reúne los requisitos 
exigidos en la convocatoria.

Zaragoza, 19 de abril de 2021.

El Presidente del Gobierno de Aragón,
JAVIER LAMBÁN MONTAÑÉS

La Consejera de Ciudadanía
y Derechos Sociales,

MARÍA VICTORIA BROTO COSCULLUELA
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UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA

RESOLUCIÓN de 12 de abril de 2021, de la Universidad de Zaragoza, por la que se nom-
bra Catedrática de Universidad a D.ª Beatriz Azanza Asensio.

De conformidad con la propuesta formulada por la comisión constituida para resolver el 
concurso convocado por Resolución de la Universidad de Zaragoza, de 27 de noviembre de 
2020 (“Boletín Oficial del Estado”, número 318, de 5 de diciembre de 2020) para la provisión 
de la plaza del cuerpo de Catedráticos de Universidad, señalada con el número 2020-128, 
área de conocimiento de “Paleontología”, y una vez acreditado por el concursante propuesto, 
que reúne los requisitos a que alude el artículo 4 del Real Decreto 1313/2007, de 5 de oc-
tubre, por el que se regula el régimen de los concursos de acceso a cuerpos docentes univer-
sitarios (“Boletín Oficial del Estado”, número 241, de 8 de octubre de 2007).

Este Rectorado, en uso de las facultades conferidas por los artículos 65 de la Ley Orgá-
nica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (“Boletín Oficial del Estado”, número 307, 
de 24 de diciembre de 2001) y 9 del Real Decreto citado, ha resuelto nombrar a D.ª Beatriz 
Azanza Asensio, Catedrática de Universidad del área de conocimiento de “Paleontología” de 
la Universidad de Zaragoza, adscrita al departamento de Ciencias de la Tierra.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la correspondiente toma de posesión 
por la interesada, que deberá efectuarse en el plazo máximo de veinte días hábiles, a contar 
desde el día siguiente al de la publicación de la presente Resolución en el “Boletín Oficial del 
Estado”.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa de conformidad con lo es-
tablecido en el artículo 6.4 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, 
cabe interponer recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses contados a 
partir del día siguiente al de la presente publicación, ante el Juzgado de lo Contencioso-admi-
nistrativo de la circunscripción en la que Vd. tenga su domicilio o bien en el de Zaragoza, 
según lo dispuesto en los artículos 8.3 y 14.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-administrativa. Alternativamente se podrá interponer, contra esta 
Resolución, recurso de reposición ante este mismo órgano, en el plazo de un mes a contar 
desde el siguiente al de la notificación de la presente, en cuyo caso no cabrá interponer el 
recurso contencioso-administrativo anteriormente citado en tanto recaiga resolución expresa 
o se haya producido la desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto, de con-
formidad con lo dispuesto en los artículos 30.4, 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Zaragoza, 12 de abril de 2021.— El Rector, José Antonio Mayoral Murillo.
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RESOLUCIÓN de 12 de abril de 2021, de la Universidad de Zaragoza, por la que se nom-
bra Catedrática de Universidad a D.ª Inmaculada Martín Burriel.

De conformidad con la propuesta formulada por la comisión constituida para resolver el 
concurso convocado por Resolución de la Universidad de Zaragoza, de 27 de noviembre de 
2020 (“Boletín Oficial del Estado”, número 318, de 5 de diciembre de 2020) para la provisión 
de la plaza del cuerpo de Catedráticos de Universidad, señalada con el número 2020-113, 
área de conocimiento de “Genética”, y una vez acreditado por el concursante propuesto, que 
reúne los requisitos a que alude el artículo 4 del Real Decreto 1313/2007, de 5 de octubre de 
2007, por el que se regula el régimen de los concursos de acceso a cuerpos docentes univer-
sitarios (“Boletín Oficial del Estado”, número 241, de 8 de octubre de 2007).

Este Rectorado, en uso de las facultades conferidas por los artículos 65 de la Ley Orgá-
nica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (“Boletín Oficial del Estado”, número 307, 
de 24 de diciembre de 2001) y 9 del Real Decreto citado, ha resuelto nombrar a D.ª Inmacu-
lada Martín Burriel, Catedrática de Universidad del área de conocimiento de “Genética” de la 
Universidad de Zaragoza, adscrita al departamento de Anatomía, Embriología y Genética 
Animal.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la correspondiente toma de posesión 
por la interesada, que deberá efectuarse en el plazo máximo de veinte días hábiles, a contar 
desde el día siguiente al de la publicación de la presente Resolución en el “Boletín Oficial del 
Estado”.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa de conformidad con lo es-
tablecido en el artículo 6.4 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, 
cabe interponer recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses contados a 
partir del día siguiente al de la presente publicación, ante el Juzgado de lo Contencioso-admi-
nistrativo de la circunscripción en la que Vd. tenga su domicilio o bien en el de Zaragoza, 
según lo dispuesto en los artículos 8.3 y 14.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-administrativa. Alternativamente se podrá interponer, contra esta 
Resolución, recurso de reposición ante este mismo órgano, en el plazo de un mes a contar 
desde el siguiente al de la notificación de la presente, en cuyo caso no cabrá interponer el 
recurso contencioso-administrativo anteriormente citado en tanto recaiga resolución expresa 
o se haya producido la desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto, de con-
formidad con lo dispuesto en los artículos 30.4, 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Zaragoza, 12 de abril de 2021.— El Rector, José Antonio Mayoral Murillo.
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RESOLUCIÓN de 12 de abril de 2021, de la Universidad de Zaragoza, por la que se nom-
bra Profesor Titular de Universidad a D. Alberto Aibar Solana.

De conformidad con la propuesta formulada por la comisión constituida para resolver el 
concurso convocado por Resolución de la Universidad de Zaragoza, de 27 de noviembre de 
2020 (“Boletín Oficial del Estado”, número 318, de 5 de diciembre de 2020) para la provisión 
de la plaza del cuerpo de profesores titulares de universidad, señalada con el número 2020-
142, área de conocimiento de “Didáctica de la Expresión Corporal”, y una vez acreditado por 
el concursante propuesto, que reúne los requisitos a que alude el artículo 4 del Real Decreto 
1313/2007, de 5 de octubre de 2007, por el que se regula el régimen de los concursos de 
acceso a cuerpos docentes universitarios (“Boletín Oficial del Estado”, número 241, de 8 de 
octubre de 2007).

Este Rectorado, en uso de las facultades conferidas por los artículos 65 de la Ley Orgá-
nica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (“Boletín Oficial del Estado”, número 307, 
de 24 de diciembre de 2001) y 9 del Real Decreto citado, ha resuelto nombrar a D. Alberto 
Aibar Solana, Profesor Titular de Universidad del área de conocimiento de “Didáctica de la 
Expresión Corporal” de la Universidad de Zaragoza, adscrita al departamento de Expresión 
Musical, Plástica y Corporal.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la correspondiente toma de posesión 
por el interesado, que deberá efectuarse en el plazo máximo de veinte días hábiles, a contar 
desde el día siguiente al de la publicación de la presente Resolución en el “Boletín Oficial del 
Estado”.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa de conformidad con lo es-
tablecido en el artículo 6.4 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, 
cabe interponer recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses contados a 
partir del día siguiente al de la presente publicación, ante el Juzgado de lo Contencioso-admi-
nistrativo de la circunscripción en la que Vd. tenga su domicilio o bien en el de Zaragoza, 
según lo dispuesto en los artículos 8.3 y 14.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-administrativa. Alternativamente se podrá interponer, contra esta 
Resolución, recurso de reposición ante este mismo órgano, en el plazo de un mes a contar 
desde el siguiente al de la notificación de la presente, en cuyo caso no cabrá interponer el 
recurso contencioso-administrativo anteriormente citado en tanto recaiga resolución expresa 
o se haya producido la desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto, de con-
formidad con lo dispuesto en los artículos 30.4, 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Zaragoza, 12 de abril de 2021.— El Rector, José Antonio Mayoral Murillo.
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RESOLUCIÓN de 13 de abril de 2021, de la Universidad de Zaragoza, por la que se nom-
bra Catedrático de Universidad con plaza vinculada a D. José María Marín Trigo.

De conformidad con la propuesta formulada por la Comisión constituida para resolver el 
concurso convocado por Resolución de la Universidad de Zaragoza, de 4 de diciembre de 
2020 (“Boletín Oficial del Estado”, número 6, de 7 de enero de 2021) para la provisión de la 
plaza de Catedrático de Universidad, señalada con el número 2020-05V, área de conoci-
miento de Medicina, y una vez acreditado por el concursante propuesto, que reúne los requi-
sitos a que alude el artículo 4 del Real Decreto 1313/2007, de 5 de octubre, por el que se re-
gula el régimen de los concursos de acceso a cuerpos docentes universitarios (“Boletín Oficial 
del Estado”, número 241, de 8 de octubre de 2007).

Este Rectorado, en uso de las facultades conferidas por los artículos 65 de la Ley Orgá-
nica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (“Boletín Oficial del Estado”, número 307, 
de 24 de diciembre de 2001) y 9 del Real Decreto citado, ha resuelto nombrar a D. José María 
Marín Trigo, Catedrático de Universidad del área de conocimiento de Medicina, adscrita al 
departamento de Medicina, Psiquiatría y Dermatología, cuya plaza está vinculada con el Hos-
pital Universitario “Miguel Servet” y dada la categoría asistencial del interesado en dicho 
Centro mantendrá la condición de Facultativo Especialista del área de Neumología en el 
Hospital Universitario “Miguel Servet”, conforme a lo dispuesto en la base 1.2 de la convoca-
toria del concurso.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la correspondiente toma de posesión 
por el interesado, que deberá efectuarse en el plazo máximo de veinte días hábiles, a contar 
desde el día siguiente al de la publicación de la presente Resolución en el “Boletín Oficial del 
Estado”.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa de conformidad con lo es-
tablecido en el artículo 6.4 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, 
cabe interponer recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses contados a 
partir del día siguiente al de la presente publicación, ante el Juzgado de lo Contencioso-admi-
nistrativo de la circunscripción en la que Vd. tenga su domicilio o bien en el de Zaragoza, 
según lo dispuesto en los artículos 8.3 y 14.2 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-administrativa. Alternativamente se podrá interponer, contra esta 
Resolución, recurso de reposición ante este mismo órgano, en el plazo de un mes a contar 
desde el siguiente al de la notificación de la presente, en cuyo caso no cabrá interponer el 
recurso contencioso-administrativo anteriormente citado en tanto recaiga resolución expresa 
o se haya producido la desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto; de con-
formidad con lo dispuesto en los artículos 30.4, 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Zaragoza, 13 de abril de 2021.— El Rector, José Antonio Mayoral Murillo.
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b) Oposiciones y concursos

UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA

RESOLUCIÓN de 6 de abril de 2021, de la Universidad de Zaragoza, por la que se anun-
cia convocatoria pública para la provisión definitiva, por el sistema de libre designa-
ción, de los puestos de trabajo de Vicegerente Académico y de Subdirector del Área de 
Calidad y Mejora de la Inspección General de Servicios.

Estando dotados presupuestariamente los puestos de trabajo que se relacionan en el 
anexo I de esta Resolución, este Rectorado acuerda convocar su provisión por el sistema de 
libre designación, con sujeción a las siguientes:

BASES

1. Normas generales.
Para lo no dispuesto en la presente convocatoria, regirá lo dispuesto en la Ley Orgánica 

6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades; la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de medidas 
para la reforma de la Función Pública; el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, 
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público 
(“Boletín Oficial del Estado”, número 261, de 31 de octubre); el Real Decreto 364/1995, de 10 
de marzo, por el que se aprueba el reglamento general de ingreso del personal al servicio de 
la Administración General del Estado y de provisión de puestos de trabajo y promoción profe-
sional de los funcionarios civiles de la Administración General del Estado; el Decreto Legisla-
tivo 1/1991, de 19 de febrero, de la Diputación General de Aragón, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley de Ordenación de la Función Pública de la Comunidad Autónoma de 
Aragón; el Decreto 80/1997, de 10 de junio, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el 
reglamento de provisión de puestos de trabajo, carrera administrativa y promoción profesional 
de los funcionarios de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón; el Decreto 
1/2004, de 13 de enero, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueban los Estatutos de la 
Universidad de Zaragoza (“Boletín Oficial de Aragón”, número 8, de 19 de enero de 2004) y el 
Pacto del personal funcionario de administración y servicios de la Universidad de Zaragoza 
(en adelante, Pacto del PAS), publicado por Resolución de 28 de julio de 2000, (“Boletín Ofi-
cial de Aragón”, número 95, de 9 de agosto de 2000).

2. Puestos convocados.
2.1. Relación de puestos. Los puestos de trabajo objeto del presente concurso figuran en 

el anexo I y pueden ser consultados en la Relación de Puestos de Trabajo del personal de 
administración y servicios (Resolución de 24 de enero de 2020, de la Universidad de Zara-
goza, “Boletín Oficial de Aragón”, número 23, de 4 de febrero de 2020, por la que se publica 
la Relación de Puestos de Trabajo del personal de administración y servicios) -en adelante, 
RPT 2020-, en la siguiente página web: https://recursoshumanos.unizar.es/servicio-pas/rpt-
pas/relacion-de-puestos-de-trabajo.

2.2. Funciones. Las funciones del puesto de Vicegerente Académico se pueden consultar 
en la siguiente dirección de internet: http://unidadcalidad.unizar.es/funciones. Las del puesto 
de Subdirector del Área de Calidad y Mejora de la Inspección General de Servicios se pueden 
consultar en el anexo II de esta Resolución.

2.3. Retribuciones. Las retribuciones serán las establecidas en la RPT vigente y pueden 
ser consultadas en la siguiente dirección de internet: https://recursoshumanos.unizar.es/ser-
vicio-pas/retribuciones-pas/retribuciones-pas-inicio.

3. Condiciones de participación y requisitos de los aspirantes.
Podrán participar los funcionarios de carrera de la Universidad de Zaragoza, cualquiera 

que sea su situación administrativa, excepto los suspensos en firme mientras dure la suspen-
sión, así como otros funcionarios que presten servicios en esta Universidad y que estén en 
servicio activo como funcionarios de carrera, todos ellos pertenecientes al Grupo A, Sub-
grupos A1 y A2 de la Universidad de Zaragoza o equivalente.

Los funcionarios en excedencia voluntaria por interés particular sólo podrán participar si 
llevan más de dos años en dicha situación en la fecha de finalización del plazo de presenta-
ción de solicitudes.

De conformidad con el convenio de movilidad de Personal de Administración y Servicios 
del G9 de Universidades, firmado el 11 de mayo de 2007 (en adelante, convenio de movilidad 

https://recursoshumanos.unizar.es/servicio-pas/rpt-pas/relacion-de-puestos-de-trabajo
https://recursoshumanos.unizar.es/servicio-pas/rpt-pas/relacion-de-puestos-de-trabajo
http://unidadcalidad.unizar.es/funciones
https://recursoshumanos.unizar.es/servicio-pas/retribuciones-pas/retribuciones-pas-inicio
https://recursoshumanos.unizar.es/servicio-pas/retribuciones-pas/retribuciones-pas-inicio
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G9), podrán participar en la presente convocatoria, siempre que reúnan los mismos requisitos 
exigidos al personal funcionario de la Universidad de Zaragoza, el personal de carrera con 
destino definitivo en una de las Universidades siguientes: Cantabria, La Rioja, Extremadura, 
Islas Baleares, Oviedo y Pública de Navarra.

Además, habrán de reunirse los requisitos concretos para el puesto convocado, previstos 
en la RPT vigente.

4. Solicitudes.
4.1. Contenido. Quienes deseen tomar parte en el presente concurso deberán hacerlo 

constar en la solicitud que se publica como anexo III en la siguiente dirección de Internet: 
https://recursoshumanos.unizar.es/servicio-pas/oposiciones-concursos/ultimas-resolu-
ciones.

4.2. Plazo. El plazo de presentación de solicitudes será de 15 días hábiles a partir del si-
guiente al de la fecha de publicación de esta convocatoria en el “Boletín Oficial de Aragón”.

Las solicitudes se presentarán a través del Registro Electrónico de la Universidad de Za-
ragoza (https://regtel.unizar.es), mediante certificado electrónico digital, el sistema de identifi-
cación Cl@ve o identificación concertada válida en esta Universidad (NIP y contraseña admi-
nistrativa).

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes no podrá presentarse renuncia a las 
mismas.

4.3. Puestos solicitados. En el apartado de la solicitud de participación: “Puestos solici-
tados”, se consignará el número de puesto que aparece en la primera columna del anexo I.

4.4. Discapacidad. Los aspirantes con alguna discapacidad deberán indicarlo en la soli-
citud a los efectos de valorar posibles adaptaciones del puesto o puestos solicitados.

La procedencia de la adaptación del puesto o puestos solicitados a la discapacidad del 
solicitante, así como, en su caso, la compatibilidad con el desempeño de las tareas y fun-
ciones del puesto en concreto, serán determinadas por los órganos técnicos correspondientes 
(Unidad de Prevención de Riesgos Laborales).

4.5. Datos de carácter personal. Conforme a lo dispuesto en la legislación vigente en ma-
teria de protección de datos de carácter personal (Reglamento (UE) 2016/679, de 27 de abril), 
los datos personales facilitados por los aspirantes pasarán a ser tratados por la Universidad 
de Zaragoza como responsable del tratamiento, siendo órgano competente en la materia su 
Gerente (edificio Paraninfo 1.ª planta, plaza de Basilio Paraíso, número 4, 50005 Zaragoza) 
ante quien se pueden ejercitar los derechos de acceso, rectificación, limitación, oposición o 
portabilidad señalando concretamente la causa de la solicitud y acompañando copia del do-
cumento acreditativo de identidad. La solicitud podrá hacerse mediante escrito en formato 
papel o por medios electrónicos.

En caso de no haber obtenido satisfacción en el ejercicio de sus derechos los aspirantes 
pueden dirigirse a la Delegada de Protección de Datos de la Universidad (dpd@unizar.es. 
Teléfono 876 55 36 13) o mediante reclamación a la Agencia Española de Protección de 
Datos a través de los formularios que esa entidad tiene habilitados al efecto y que son acce-
sibles desde su página web: https://sedeagpd.gob.es.

Los datos personales de los aspirantes serán tratados conforme a lo establecido en las 
presentes Bases con la finalidad de gestionar este proceso de selección incluyendo, si el as-
pirante ha prestado su consentimiento explícito, la gestión de la correspondiente Lista de es-
pera, y también con fines de investigación histórica o fines estadísticos.

El acceso a una de las plazas ofertadas conllevará el que los datos personales aquí facili-
tados pasarán a ser tratados para las finalidades de gestión en materia de personal que serán 
debidamente indicadas en dicho momento.

La Universidad se encuentra legitimada para su tratamiento al ser necesarios para la eje-
cución de la relación jurídica que se establece entre el interesado y la Universidad al participar 
en esta convocatoria y para que ésta pueda cumplir con sus obligaciones conforme a la legis-
lación expresada en las presentes bases.

Los datos de carácter personal se tratarán y conservarán por la Universidad por el tiempo 
que sea necesario conforme a la legislación expresada incluyendo, en su caso, la resolución 
de reclamaciones y recursos.

Se prevé la comunicación de datos mediante la publicación de listas y resultados conforme 
a lo establecido en las bases de esta convocatoria.

La Universidad de Zaragoza cuenta con una página de Protección de Datos en la que in-
cluye legislación, información y modelos en relación con la Protección de Datos Personales a 
la que puede acceder desde el siguiente enlace: https://protecciondatos.unizar.es/.

https://recursoshumanos.unizar.es/servicio-pas/oposiciones-concursos/ultimas-resoluciones
https://recursoshumanos.unizar.es/servicio-pas/oposiciones-concursos/ultimas-resoluciones
https://regtel.unizar.es
mailto:dpd@unizar.es
https://sedeagpd.gob.es
https://protecciondatos.unizar.es/
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5. Selección.
Se podrá convocar a los aspirantes que se considere oportuno para la celebración de en-

trevistas personales que permitan deducir las aptitudes para el desempeño del puesto convo-
cado.

Podrán declararse desiertos los puestos de trabajo convocados si ninguno de los aspi-
rantes resultase idóneo para su desempeño, a juicio de este Rectorado.

6. Resolución y toma de posesión.
6.1. Mediante resolución de la Universidad de Zaragoza, se publicará en el “Boletín Oficial 

de Aragón” la adjudicación de los puestos de trabajo convocados.
6.2. La toma de posesión de los candidatos seleccionados será de acuerdo con el artículo 

48 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el reglamento general 
de ingreso del personal al servicio de la Administración General del Estado y de provisión de 
puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios civiles de la Administración 
General del Estado.

6.3. El destino adjudicado será irrenunciable, salvo que antes de finalizar el plazo de toma 
de posesión se hubiera obtenido otro destino mediante convocatoria pública.

6.4. Cuando el nuevo destino implicase cambio de localidad, el traslado tendrá carácter 
voluntario y, en consecuencia, no generará derecho al abono de indemnizaciones por con-
cepto alguno.

7. Publicidad.
La presente convocatoria, así como las publicaciones que se deriven de los actos inte-

grantes del proceso selectivo, de conformidad con el artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se 
efectuarán en el Tablón oficial electrónico de la Universidad (e-TOUZ), accesible en sede.
unizar.es, cuya consulta podrá realizarse, además, en el termina físico ubicado en Zaragoza 
(planta baja del Edificio Interfacultades, en c/ Pedro Cerbuna, 12).

También se podrán consultar en la siguiente dirección de internet: https://recursoshu-
manos.unizar.es/servicio-pas/oposiciones-concursos/ultimas-resoluciones.

8. Acceso a expediente.
Quienes accedan al expediente y consulten datos de otros aspirantes están sometidos al 

deber de confidencialidad, por lo que deberán guardar la oportuna reserva. Sólo podrán hacer 
uso de tales datos a los efectos de argumentar o plantear tanto una posible reclamación como 
las alegaciones a que hubiere lugar, en su caso.

Cualquier divulgación de datos fuera de estos casos podrá implicar la exigencia de respon-
sabilidades conforme a la legislación vigente.

9. Recursos.
Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa de conformidad con lo es-

tablecido en el artículo 6.4 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, 
cabe interponer recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses contados a 
partir del día siguiente al de la notificación de la presente, ante el Juzgado de lo Contencioso-
administrativo de Zaragoza, según lo dispuesto en los artículos 8.3 y 14.2 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa.

Alternativamente se podrá interponer contra esta Resolución, recurso de reposición ante 
este mismo órgano, en el plazo de un mes a contar desde el siguiente al de la notificación de 
la presente, en cuyo caso no cabrá interponer el recurso contencioso-administrativo anterior-
mente citado en tanto recaiga resolución expresa o se haya producido la desestimación pre-
sunta del recurso de reposición interpuesto; de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
30.4, 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas.

Zaragoza, 13 de abril de 2021.— El Rector. Por delegación (Resolución de 21 de enero de 
2021, “Boletín Oficial de Aragón”, número 20, de 1 de febrero). El Gerente, Alberto Gil Costa.

http://sede.unizar.es
http://sede.unizar.es
https://recursoshumanos.unizar.es/servicio-pas/oposiciones-concursos/ultimas-resoluciones
https://recursoshumanos.unizar.es/servicio-pas/oposiciones-concursos/ultimas-resoluciones
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Página 1 de 1 

 

ANEXO I 

 

Nº Puesto Denominación Área Unidad destino Localidad 

15584 Vicegerente 
Académico 

Vicegerencia 
Académica 

Vicegerencia 
Académica Zaragoza 

12903 Subdirector Calidad y Mejora Inspección General de 
Servicios Zaragoza 
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ANEXO II. FUNCIONES 

SUBDIRECTOR. ÁREA DE CALIDAD Y MEJORA. INSPECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS 

ORGANIZACIÓN DEL TRABAJO  
PLANIFICACIÓN Y OBJETIVOS DE LA UNIDAD 

 

 

• DEFINIR los objetivos y criterios de actuación de la unidad de acuerdo con los 
objetivos generales de la Universidad. 

  • PLANIFICAR, ORGANIZAR, CONTROLAR y ORIENTAR las distintas áreas de trabajo en 
que se estructura la Unidad o Servicio.  

  • REALIZAR estudios, informes de actividad, memorias, estadísticas, etc... 
  • VALORAR y RESPONSABILIZARSE de los resultados de la gestión realizada en su 

unidad.  
DISTRIBUCIÓN Y SUPERVISIÓN DEL TRABAJO DEL PERSONAL  
 • DIRIGIR, DISTRIBUIR y COORDINAR el trabajo del personal adscrito a las áreas de su 

responsabilidad de su unidad.   • SUPERVISAR Y VALORAR el trabajo del personal de su unidad.  
POLÍTICA DE CALIDAD (Y MEJORA CONTINUA) 

 

 

• DETERMINAR la política y estrategias en su área de responsabilidad, de acuerdo con 
las directrices de la Universidad. 

  • IMPLANTAR y SEGUIR planes de mejora en procesos de su responsabilidad. 
 

 

• LIDERAR, COORDINAR y ANIMAR la participación en grupos de trabajo vinculados a 
los planes de Gerencia. 

  • PROPONER iniciativas a sus superiores orientadas a la mejora continua de la calidad. 
  • ESTABLECER y COMUNICAR una misión del Servicio. 
 

 

• DESARROLLAR una cultura de trabajo y un sistema de organización. Promover 
actividades conjuntas de mejora.  

 

 

• ELABORAR y ACTUALIZAR las cartas de servicio, así como los informes periódicos de 
seguimiento.  

 

• ESTABLECER sistemas para mejorar la gestión y los resultados de la Unidad o Servicio, 
diseñando métodos de trabajo que garanticen la máxima eficacia y eficiencia.  

COORDINACIÓN CON OTRAS UNIDADES  
 • COORDINAR / COOPERAR / RELACIONARSE con otras Unidades de la Universidad 

cuando sea necesario para la consecución de objetivos comunes. 
GESTIÓN DE PERSONAL  

PERSONAL 
  • REALIZAR las funciones de gestión de personal que le sean encomendadas. 
 

 

• GESTIONAR el equipo humano de su unidad, procurando optimizar sus capacidades 
a través del trabajo en equipo y la cooperación.  

JORNADAS, HORARIOS Y PERMISOS   • CONTROLAR el régimen de asistencia y permanencia.   
 • PROGRAMAR las vacaciones y permisos del personal dependiente, de acuerdo con la 

normativa y las necesidades de servicio.  
FORMACIÓN Y DESARROLLO PROFESIONAL   • ACTUALIZAR y ADECUAR su formación profesional a la actividad desarrollada.   • IMPARTIR formación sobre las materias que conoce por razón de su trabajo.   • ANIMAR y MOTIVAR al personal de su área, y contribuir a su desarrollo profesional.  
SALUD LABORAL Y PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES  

 
• ASUMIR las funciones y responsabilidades específicas asignadas en el Plan de 

Prevención de Riesgos Laborales de la Universidad de Zaragoza para su puesto de 
trabajo. 
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 • SUPERVISAR el cumplimiento de las normas de Seguridad y Salud laboral de su 

unidad.  
 
COMUNICACIÓN INTERNA  

 

• IMPULSAR cauces de comunicación interna para comunicar los objetivos de la 
unidad, favorecer el intercambio de información y propiciar la motivación y 
participación de los trabajadores a su cargo.  

• DISEÑAR y MANTENER una estrategia de comunicación que permita al equipo de 
trabajo identificar claramente los objetivos del servicio, área o unidad bajo su 
dirección. 

GESTIÓN ADMINISTRATIVA  
LEGISLACIÓN Y NORMATIVA   

• CONOCER y APLICAR las disposiciones legales y normas relacionadas con las 
materias de su competencia.   

• COLABORAR en la elaboración y aplicación de normas internas o directrices de 
funcionamiento sobre materias de su competencia.   

• SUPERVISAR la actualización, transmisión y aplicación de las disposiciones legales y 
normas relacionadas con las materias de su área de responsabilidad.  

PROCESOS Y PROCEDIMIENTOS  
 • PLANIFICAR, SUPERVISAR y COORDINAR los distintos procesos internos 

desarrollados en su área de responsabilidad.  
EXPEDIENTES Y TRÁMITES   • ACTUAR como responsable interno del tratamiento de datos de carácter personal.  
 • ESTUDIAR y PROPONER la resolución de todos aquellos asuntos que le sean 

encomendados en materia de su competencia.  
 • SUPERVISAR el adecuado uso, gestión y archivo de la documentación, física o 

electrónica, en su área de responsabilidad.  
MANTENIMIENTO DE INFRAESTRUCUTRAS E INSTALACIONES     

• COORDINAR las tareas necesarias para el adecuado estado y funcionamiento de las 
infraestructuras e instalaciones.  

RECURSOS MATERIALES Y TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 

  
• PROPONER, y en su caso DECIDIR, las aplicaciones informáticas adecuadas para el 

desarrollo de los procesos y procedimientos de la unidad, dentro de las directrices 
de la UZ en esta materia. 

  • IMPULSAR la implantación y desarrollo de la administración electrónica en las áreas 
de su responsabilidad. 

  • SUPERVISAR y COORDINAR el contenido y la actualización de la página web. 
 INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL PÚBLICO (ORIENTACIÓN AL USUARIO) 

 

 

• ASEGURAR la correcta atención a los clientes internos y/o externos, la búsqueda de 
información sobre sus problemas, las alternativas para solucionarlos y su 
asesoramiento. 

  • SUPERVISAR  la difusión de la información relativa a su área de actividad, y los 
canales más adecuados. 

GESTIÓN ECONÓMICA Y PRESUPUESTARIA 
  PRESUPUESTO 

    • INFORMAR, en su caso, de la previsión de ingresos y gastos de la unidad / centro 
para la elaboración del presupuesto de la UZ 

    • COLABORAR en la búsqueda de financiación, siguiendo las directrices e instrucciones 
de los correspondientes miembros del Equipo de Gobierno. 

  EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO (INGRESOS Y GASTOS) 
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    • APROBAR / PROPONER a los responsables de las UP la compra de material 
inventariable. 

    • PLANIFICACIÓN y SEGUIMIENTO de la ejecución del presupuesto asignado. 
  CONTRATACIÓN 
    • ELABORAR, en su caso, los pliegos técnicos de condiciones para la contratación. 

    • ACTUAR, cuando le corresponda, como responsable del contrato (obras, suministros, 
servicios) conforme la normativa de contratación. 

    • PARTICIPAR en las mesas de contratación en que esté prevista una representación 
del servicio. 

    • DETERMINAR (en su caso) la política de adquisición de bienes y servicios de su área 
de responsabilidad de acuerdo con las directrices de la Universidad. 

    • GESTIONAR / SUPERVISAR los contratos con los proveedores que intervienen en su 
unidad. 

    • PROGRAMAR (en su caso) las compras de reposición de material fungible y de 
pequeña infraestructura. 

  INVENTARIO 

    • RESPONSABILIZARSE de la actualización del inventario y facilitar los datos necesarios 
a los servicios centrales para actualizar el inventario de la Universidad. 

    • RESPONSABILIZARSE de la custodia, control y uso correcto de la documentación y 
bienes asignados. 

FUNCIONES DE APOYO Y ASESORÍA 
  ÓRGANOS UNIVERSITARIOS, COMISIONES 

    • ELABORAR estudios, informes, memorias, estadísticas (a solicitud de los Órganos de 
Gobierno o de sus superiores). 

    • ASISTIR a las reuniones y comisiones en las que, por razón de su naturaleza, sea 
pertinente su presencia. 

  REPRESENTACIÓN 
    • ACOMPAÑAR a los responsables universitarios en los actos en los que se le requiera. 
    • FORMAR parte de los órganos colegiados que se determine. 

    • PARTICIPAR en reuniones y acontecimientos a los que deba asistir en función de sus 
competencias. 

    • REPRESENTAR al Servicio y establecer y desarrollar alianzas con otras 
organizaciones. 

ESPECÍFICAS Y TÉCNICAS 

  

• ASESORAR y COLABORAR con los órganos de gobierno en materia de gestión de la 
calidad y organización y prestar apoyo, formación e información a las unidades, 
servicios y grupos de trabajo en todos los temas relacionados con la calidad. 

  

• COORDINAR y COLABORAR en los procesos institucionales de evaluación, 
certificación y acreditación de la calidad del Sistema de Educación Superior, así como 
en la implantación y seguimiento de los planes de mejora del sistema interno de 
garantía de la calidad de la Universidad de Zaragoza. 

  
• EVALUAR el grado de eficacia alcanzado en la ejecución del Plan General de Gestión 

y Mejora de la Calidad de los Servicios de la Universidad de Zaragoza. 

  

• COORDINAR los procesos de encuestación institucional para medir la satisfacción de 
los grupos de interés implicados en las titulaciones de la UZ (diseño de encuestas, 
análisis de resultados y emisión de informes técnicos). 

  

• REALIZAR evaluaciones, análisis y diagnósticos de la Universidad de Zaragoza, tanto 
en su conjunto,  como centradas en alguna de sus estructuras, órganos y servicios 
concretos. 

  • COORDINAR las acciones de fomento y difusión de la cultura de mejora de la calidad. 
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• COORDINAR la elaboración de Procedimientos, analizando tras su implantación la 

eficacia práctica de los mismos, sugiriendo las modificaciones oportunas en su caso. 

  
• ESTUDIAR y ANALIZAR los puestos de trabajo, emitiendo informes acerca de su 

creación, modificación, etc., así como de las nuevas unidades y servicios. 
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CONVOCATORIA
PROVISIÓN DEFINITIVA

PROCEDIMIENTO DE LIBRE DESIGNACIÓN

PUESTOS 

ANEXO III: SOLICITUD de PARTICIPACIÓN 

DATOS PERSONALES 

PRIMER APELLIDO 

SEGUNDO APELLIDO 

NOMBRE 

D.N.I.

PUESTOS SOLICITADOS 
(Rellenar con el dato del número de puesto que aparece en el Anexo I) 

1ª PREFERENCIA 6ª PREFERENCIA 

2ª PREFERENCIA 7ª PREFERENCIA 

3ª PREFERENCIA 8ª PREFERENCIA 

4ª PREFERENCIA 9ª PREFERENCIA 

5ª PREFERENCIA 10ª PREFERENCIA 

DOCUMENTOS APORTADOS 

........................................, a …………… de ………………………………………………. de 2021 
 (Localidad) 

 (Firma) 

Sr. Rector Magnífico de la Universidad de Zaragoza 
[Unidad tramitadora: Sección de Selección y Formación] 

RESOLUCIÓN de de 2021

ADAPTACIÓN DE PUESTO 

  Necesitaría revisión del puesto para valorar adaptación por motivos de salud. 
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RESOLUCIÓN de 15 de abril de 2021, de la Universidad de Zaragoza, por la que se pu-
blica lista de espera para la contratación laboral temporal de un Técnico Superior de 
Apoyo a la investigación (LA) en el Centro de Astropartículas y Física de Altas Energías 
de la Facultad de Ciencias, de la Universidad de Zaragoza.

La Universidad de Zaragoza, de acuerdo con lo establecido en la base 6.3 de la Convoca-
toria PRI-018/2021 (Resolución de 10 de marzo de 2021), ha dispuesto: publicar como anexo 
lista de espera para la contratación laboral temporal de un Técnico Superior de apoyo a la 
investigación (LA) en el Centro de Astropartículas y Física de Altas Energías de la Facultad de 
Ciencias, de la Universidad de Zaragoza, tras la selección efectuada por la correspondiente 
Comisión de Valoración constituida al efecto.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa de conformidad con lo es-
tablecido en el artículo 6.4 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, 
cabe interponer recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses contados a 
partir del día siguiente al de la notificación de la presente, ante el Juzgado de lo Contencioso-
administrativo de la circunscripción en la que tenga su domicilio el recurrente o bien en el de 
Zaragoza, según lo dispuesto en los artículos 8.3 y 14.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa (“Boletín Oficial del Estado”, número 
167, de 14 de julio de 1998).

Alternativamente, se podrá interponer contra esta Resolución recurso de reposición ante 
este mismo órgano, en el plazo de un mes a contar desde el siguiente al de la notificación de 
la presente, en cuyo caso no cabrá interponer el recurso contencioso-administrativo anterior-
mente citado en tanto recaiga resolución expresa o se haya producido la desestimación pre-
sunta del recurso de reposición interpuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
30.4, 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas (“Boletín Oficial del Estado”, número 236, de 2 de octubre 
de 2015).

Zaragoza, 15 de abril de 2021.— El Rector. Por delegación (Resolución de 19 de abril de 
2016. “Boletín Oficial de Aragón”, número 75, de 20 de abril de 2016). El Gerente, Alberto Gil 
Costa.

ANEXO 

 

Plaza: Técnico Superior de Apoyo a la Investigación (LA) en el Centro de Astropartículas y 
Física de Altas Energías de la Facultad de Ciencias (Ref.: PRI-018/2021) 

Línea de investigación: “ACTIVIDADES DE COORDINACIÓN DE LA CONSTRUCCIÓN DE BABYIAXO, 
CONSTRUCCIÓN DE LOS DETECTORES DE RAYOS-X DEL EXPERIMENTO, Y OTRAS CONTRIBUCIONES 

RELACIONADAS” 

 

Nº orden Apellidos y nombre 

1 GALINDO GUARCH, FRANCISCO JAVIER 
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AYUNTAMIENTO DE JACA 

RESOLUCIÓN de la Alcaldía número 2021-0965, de 8 de abril de 2021, del Ayuntamiento 
de Jaca, por la que se aprueban las bases reguladoras para la convocatoria de una 
plaza de Oficial de la Policía Local, vacante en la plantilla de personal funcionario.

Se hace público para conocimiento de los interesados, que ésta Alcaldía-Presidencia, por 
Resolución de Alcaldía número 2021-0965, de 8 de abril de 2021, ha dispuesto aprobar una 
plaza de Oficial de la Policía Local, vacante en la plantilla de personal funcionario, cuyo con-
tenido es el siguiente:

CONVOCATORIA DE CONCURSO-OPOSICIÓN PARA LA PROVISIÓN DE UNA PLAZA
DE OFICIAL DE LA POLICÍA LOCAL VACANTE EN LA PLANTILLA DE PERSONAL 

FUNCIONARIO DEL AYUNTAMIENTO DE JACA, POR EL SISTEMA
DE PROMOCIÓN INTERNA

Primera.— Número, denominación y características de la plaza convocada.
Es objeto de la presente convocatoria la provisión en propiedad de una plaza de Oficial de 

la Policía Local de la plantilla de personal funcionario, por el sistema de promoción interna, 
incluida en la oferta de empleo público para el año 2020, y cuyas características son las si-
guientes:

Denominación de la Plaza: Oficial de la Policía Local. Número de Plazas: 1.
Grupo: C, Subgrupo: C1 Escala: Administración Especial.
Subescala: Servicios Especiales.
Clase: Policía Local.
Categoría: Oficial.
Sistema de provisión: Promoción Interna.

Segunda.— Requisitos que deben cumplir los aspirantes.
Para ser admitidos a la realización de las pruebas selectivas los aspirantes deberán reunir 

los siguientes requisitos referidos al último día de plazo de presentación de instancias:
a) Ser funcionario de carrera, del Excmo. Ayuntamiento de Jaca, perteneciente a la Es-

cala de Administración Especial, Subescala Servicios Especiales, Clase Policía Local, 
Categoría Policía Local, Grupo C, Subgrupo C1 y contar, al menos con dos años de 
antigüedad, en dicha Escala y Subescala, Clase y Categoría.

b) No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, ni hallarse in-
habilitado para el ejercicio de funciones públicas.

c) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el desarrollo de las correspon-
dientes funciones.

 Las condiciones exigidas en las presentes bases deberán poseerse el día que finalice 
el plazo de presentación de solicitudes.

Tercera.— Solicitudes: Forma y plazo de presentación.
Las instancias solicitando tomar parte en el proceso selectivo se dirigirán al Sr. Alcalde-

Presidente del Ayuntamiento de Jaca, y se presentarán en el Registro de Entrada del Ayun-
tamiento o en la forma que determina el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
durante el plazo de veinte días naturales contados a partir del siguiente al de la publicación 
del extracto de esta convocatoria en el “Boletín Oficial del Estado”. En la solicitud los aspi-
rantes deberán manifestar que reúnen todas y cada una de las condiciones exigidas en la 
convocatoria, con referencia siempre a la fecha de expiración del plazo de presentación de 
instancias, y que se comprometen, en caso de ser propuestos para el correspondiente nom-
bramiento, a prestar juramento o promesa de acuerdo con el Real Decreto 707/1979, de 5 
de abril.

Las bases íntegras se publicarán en el “Boletín Oficial de la Provincia” y “Boletín Oficial de 
Aragón”, y los posteriores anuncios se publicarán en el “Boletín Oficial de la Provincia de 
Huesca”. A la instancia se acompañará:

a) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad.
b) Documentación, compulsada, acreditativa de los méritos que se aleguen para la Fase 

de Concurso, indicando el idioma o idiomas al que optará, en su caso, en el cuarto 
ejercicio.
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Cuarta.— Admisión de los aspirantes.
Expirado el plazo de presentación de instancias, la Alcaldía dictará resolución declarando 

aprobada la lista de admitidos y excluidos, la Resolución se publicará en el “Boletín Oficial de 
la Provincia” y en el Tablón de Edictos del Ayuntamiento, con expresión del plazo de subsana-
ción de errores que se conceda a los aspirantes excluidos.

Finalizado el plazo de subsanación de defectos, se procederá a dictar Resolución de la 
Alcaldía declarado definitivamente aprobada la lista de admitidos y excluidos.

En la misma resolución se hará constar el día, la hora y lugar en que habrá de realizarse 
la primera de las pruebas correspondientes, el orden de actuación y la composición del Tri-
bunal Calificador.

Esta publicación será determinante del comienzo de los plazos a efectos de posibles im-
pugnaciones o recursos.

Los posteriores anuncios se publicarán en el Tablón de Edictos de la Corporación.

Quinta.— Tribunal.
5.1. El Tribunal calificador estará constituido de conformidad con lo establecido en el ar-

tículo 60 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. Los compo-
nentes del Tribunal deberán abstenerse de intervenir y los aspirantes podrán recusarlos 
cuando concurran las circunstancias previstas en los artículo 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

5.2.Todos los componentes del Tribunal deberán tener el mismo nivel de titulación o supe-
rior al requerido en la presente convocatoria. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la 
asistencia de más de la mitad de sus componentes, siendo imprescindible en todo caso del 
Presidente y Secretario.

5.3. El Tribunal podrá nombrar asesores que colaborarán con el órgano de selección ex-
clusivamente en el ejercicio de sus especialidades técnicas y tendrán voz pero no voto. Los 
asesores especialistas serán designados por la Alcaldía y estarán sujetos a idéntico régimen 
de abstención y recusación que el previsto para los miembros del Tribunal; podrán percibir las 
asistencias previstas para los mismos en el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre 
indemnizaciones por razón del servicio.

5.4. El órgano de selección estará compuesto por Presidente y cuatro vocales, actuando 
uno de ellos cono Secretario.

5.5. La pertenencia al Tribunal Calificador será siempre a título individual, no pudiendo 
ostentarse ésta en representación o por cuenta de nadie.

5.6. Los miembros suplentes nombrados para componer el Tribunal Calificador podrán 
actuar indistintamente con relación al respectivo titular, excepto una vez iniciada una sesión 
en la que no podrá actuar alternativamente.

5.7. El Tribunal podrá requerir en cualquier momento al candidato para que acredite su perso-
nalidad. Igualmente el Tribunal queda autorizado para resolver las incidencias que se produzcan.

Sexta.— Proceso Selectivo.
El sistema de selección será el concurso-oposición.
Fase de oposición.
Ejercicios de la Oposición. Serán los siguientes:

Primer Ejercicio. De carácter obligatorio y eliminatorio. Consistirá en la realización de una 
o varias pruebas psicotécnica en la que se valorará la aptitud de los aspirantes para ocupar 
el puesto objeto de la convocatoria; en especial su capacidad de decisión, de mando y ade-
cuada personalidad.

Este ejercicio se calificará de apto o no apto.

Segundo ejercicio. De carácter obligatorio y eliminatorio. Consistirá en contestar por es-
crito, durante un plazo máximo de 2 horas, a un cuestionario no inferior a 40 preguntas, con 
respuestas alternativas, relacionadas con el programa anexo de la convocatoria. En este 
ejercicio se valorará el conocimiento que los aspirantes tengan sobre los temas que com-
ponen el citado programa de la convocatoria.

Tercer Ejercicio. Prueba práctica. De carácter obligatorio y eliminatorio.
Consistirá en resolver, por escrito, en el plazo máximo de dos horas, un mínimo de dos 

supuestos prácticos relacionados con el ejercicio de las funciones propias de la plaza convo-
cada y de las materias establecidas en el temario anexo que se acompaña a las presentes 
Bases.
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Cuarto ejercicio. Prueba de idiomas. De carácter opcional y no eliminatorio.
Consistirá en mantener una conversación en francés o inglés, o en ambos idiomas, con un 

miembro del Tribunal o persona designada por él, durante un período máximo de 15 minutos.
Las calificaciones de cada ejercicio se harán públicas en el mismo día en que se acuerden 

y serán expuestas en el Local donde se haya celebrado la prueba.
Los ejercicios segundo y tercero se calificarán, cada uno de ellos, hasta un máximo de 10 

puntos, siendo eliminados los aspirantes que no alcancen un mínimo de 5 puntos. La puntua-
ción de cada aspirante, en los diferentes ejercicios, será la media aritmética de las califica-
ciones de todos los miembros del Tribunal asistente a la sesión.

El ejercicio cuarto será voluntario y servirá para subir la puntuación obtenida en los ejerci-
cios anteriores de aquellos que deseen realizarlo, no pudiendo puntuarse en más de dos 
puntos cada idioma. La calificación final de la fase de oposición, se obtendrá sumando las 
calificaciones obtenidas en los ejercicios segundo, tercero y cuarto. Los aspirantes que su-
peren la fase de oposición pasaran a la fase de concurso.

Fase de concurso.
Consistirá en la valoración de méritos alegados por los aspirantes para esta fase.
Se valorarán los méritos que a continuación se citan en la forma que en cada caso se in-

dica:
* Antigüedad: Se valorarán los servicios prestados, en el cuerpo de Policía Local, se valo-

rará a razón de 0,18 puntos por año completo o parte proporcional, hasta un máximo de 3 
puntos.

* Permisos de conducción:
 Superiores al B, Se valorará a 0,1 punto por permiso hasta un máximo de 1 punto.
* Titulación académica superior a la de Bachiller superior o equivalente:
 Se valorará 0,5 puntos por cada Título Superior hasta un máximo de 1 punto.
* Formación: Se valorarán, hasta un máximo de 3 puntos los cursos, cursillos o seminarios 

relacionados con las funciones del puesto:
a) De 20 a 39 horas de duración: 0,05 puntos, por cada uno.
b) De 40 a 60 horas de duración: 0,1 puntos, por cada uno.
c) De 61 a 100 horas de duración: 0,2 puntos, por cada uno.
d) De más de 100 horas de duración: 0,3 puntos, por cada uno.
* Experiencia: Se valorarán los servicios prestados, aunque sea accidentalmente, en plaza 

de Oficial de la Policía Local.
 0,36 puntos por año o parte proporcional hasta un máximo de 2.5 puntos.
La calificación final del proceso selectivo vendrá determinada por la suma de las puntua-

ciones obtenidas en la fase de Oposición y la obtenida en la fase de Concurso, y se hará 
pública en el Local donde se haya celebrado la última prueba.

Séptima.— Desarrollo del proceso selectivo.
La fecha de realización del primer ejercicio de la oposición, se hará pública en el “Boletín 

Oficial de la Provincia” y en el tablón de anuncios de la Corporación. Una vez comenzadas las 
pruebas, no será obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios de las restantes pruebas 
en el “Boletín Oficial de la Provincia de Huesca”. Estos anuncios deberán hacerse públicos 
por el órgano de selección en el Tablón de anuncios del Ayuntamiento de Jaca.

Los candidatos serán convocados para cada ejercicio en llamamiento único, y serán ex-
cluidos del proceso selectivo quienes no comparezcan.

El orden de actuación de los aspirantes, de conformidad con el sorteo efectuado por la 
Administración General del Estado, para todas las pruebas selectivas que se celebren du-
rante el año 2020, será a partir de la letra “B”.

Una vez determinado el orden de calificación definitiva, el Tribunal Calificador acordará 
exponer la relación de aspirantes que se proponen para su nombramiento haciéndola pública 
en el lugar de celebración de las pruebas y en Tablón de anuncios del Ayuntamiento.

El Tribunal Calificado no podrá proponer el nombramiento de un número de funcionarios 
superior al número de plazas convocadas. Las propuestas que infrinjan esta norma serán 
nulas de pleno derecho.

Octava.— Propuesta de nombramiento.
Concluidas las pruebas, y hecha pública la relación de seleccionados, el Tribunal elevará 

dicha relación, junto con el acta de la última sesión, que deberá hacer concreta referencia al 
aspirante o aspirantes seleccionados, al órgano correspondiente que efectuará el nombra-
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miento, en ningún caso el número de aprobados podrá rebasar el número de plazas vacantes 
convocadas.

Novena.— Presentación de documentos y toma de posesión.
El aspirante propuesto aportará ante la corporación para su nombramiento, y dentro del 

plazo de veinte días desde que se haga pública la relación de aprobados, los documentos 
acreditativos de las condiciones de capacidad y requisitos exigidos en esta convocatoria:

Fotocopia compulsada del título académico original exigido para acceder a la plaza.
El funcionario propuesto estará exento de justificar las condiciones y requisitos ya acredi-

tados para obtener su anterior nombramiento.
Cumplidos los requisitos precedentes, el órgano competente efectuará el nombramiento 

del aspirante propuesto, quien deberá tomar posesión en el plazo de 30 días naturales a 
contar del siguiente a aquél en que le sea notificado el nombramiento.

Décima.— Legislación aplicable.
Esta convocatoria se rige: Por este pliego de bases; Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora 

de las Bases del Régimen Local; Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el 
que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, Ley 
30/84, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública; en la parte que siga 
vigente, Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento Ge-
neral de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del Estado y de Provi-
sión de Puestos de Trabajo y Promoción profesional de los Funcionarios civiles de la Adminis-
tración General del Estado; Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen 
las reglas básicas y los programas mínimos a que deben ajustarse el procedimiento de selec-
ción de los funcionarios de Administración Local; el Reglamento Marco de Policía Local de 
Aragón y la Ley de Coordinación de Policías Locales.

La presente convocatoria unitaria, sus bases y cuantos actos administrativos se deriven de 
la misma y de la actuación del Tribunal, podrán ser impugnados por los interesados en los 
casos y en la forma establecida conforme a la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Jaca, 8 de abril de 2021.— El Alcalde, Juan Manuel Ramón Ipas.

ANEXO I
PROGRAMA DEL CONCURSO-OPOSICIÓN PARA CUBRIR EN PROPIEDAD, 1 

PLAZA DE OFICIAL DE LA POLICÍA LOCAL, VACANTES EN LA PLANTILLA DE ESTE 
AYUNTAMIENTO, POR EL SISTEMA DE PROMOCIÓN INTERNA

Tema 1: La Ley Orgánica 2/1986 de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, (Títulos I y V. De los 
cuerpos y Fuerzas de Seguridad. De las Policías Locales).

Tema 2: La Ley Orgánica 4/2015 de Protección de la Seguridad Ciudadana.
Tema 3: Policías Locales: Normativa Autonómica: -Ley de Coordinación de Policía Local 

en Aragón. -Reglamento Marco de Organización de las Policías Locales en Aragón.
Tema 4: La Policía Judicial. Real Decreto 769/1987, de 19 de junio sobre Regulación de la 

Policía Local.
Tema 5: Ley 5/2000, de 12 de enero, reguladora de la responsabilidad de los menores y al 

Real Decreto 1774/04 de 30 de julio de desarrollo de la LO 5/2000.
Tema 6: Ley Orgánica 4/2000, del 11 de enero sobre derechos y libertades de los extran-

jeros en España y su integración social y Real Decreto 557/2011.
Tema 7: Espectáculos públicos y actividades recreativas. Especial referencia a la norma-

tiva de la Comunidad Autónoma de Aragón Ley 11/05 de 28 de diciembre, reguladora de los 
espectáculos públicos y establecimientos públicos en la Comunidad Autónoma de Aragón.

Tema 8: Ley de Enjuiciamiento Criminal: Libro II Títulos I,II y VI (Capitulo II y IV) y Título 
VIII.

Tema 9: Código Penal: Ley Orgánica 10/95 de 23 de noviembre, Libro I, Títulos I y II ( De 
la infracción penal y de las personas criminalmente responsables de los delitos).

Tema 10: Código Penal: Libro II, Títulos I, III, VI, VII, VIII, IX, X. (Delitos y sus penas. Del 
homicidio y sus formas, de las lesiones, delitos contra la libertad, de las torturas y otros delitos 
contra la integridad moral, delitos contra la libertad e indemnidad sexuales, de la omisión del 
deber de socorro, delitos contra la intimidad, el derecho a la propia imagen y la inviolabilidad 
del domicilio).
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Tema 11: Código Penal: Libro II, Títulos XI y XIII ( Delitos contra el honor, delitos contra el 
patrimonio y contra el orden socioeconómico).

Tema 12: Código Penal: Libro II, Título XVII (Capítulos III y IV de los delitos contra la salud 
pública. De los delitos contra la seguridad vial ).

Tema 13: Código Penal: Libro II, Título XIX (Capítulos I, II, III, IV, V, IX de la prevaricación 
de los funcionarios públicos y otros comportamientos injustos. Del abandono de destino y de 
la omisión del deber de perseguir delitos. De la desobediencia y denegación de auxilio. De la 
infidelidad en la custodia de documentos y de la violación de secretos. Del cohecho. De las 
negociaciones y actividades prohibidas a los funcionarios públicos y de los abusos en el ejer-
cicio de su función).

Tema 14: Código Penal: Libro II, Titulo XXI (Capítulo V de los delitos cometidos por los 
funcionarios públicos contra las garantías constitucionales).

Tema 15: Código Penal: Libro II. Título XXII (Capítulo II y III De los atentados contra la 
autoridad, sus agentes y los funcionarios públicos, y de la resistencia y desobediencia. De los 
desórdenes públicos).

Tema 16: Reglamento de armas: Tipos de armas; armas prohibidas; tipos de licencias; 
guías de las armas.

Circulación, tráfico y seguridad vial.
Tema 17: Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial.
Tema 18: Reglamento General de Circulación.
Tema 19: Reglamento General de Conductores.
Tema 20: Reglamento General de Vehículos.
Tema 21: Alcoholemia y circulación.
Tema 22: Los Accidentes de Tráfico: Investigación. Atestados.
Tema 23: Seguridad Vial. Señalización.

Derecho municipal, normativa del ayuntamiento de jaca.
Tema 24: Ordenanza Municipal de Movilidad.
Tema 25: Ordenanza Municipal Reguladora de la Protección del Medio Ambiente contra la 

Emisión de Ruidos y Vibraciones.
Tema 26: Ordenanza Municipal Reguladora del Servicio de Ordenación de Estaciona-

miento de Vehículos en la Vía Pública.
Tema 27: Ordenanza Municipal de Protección, Control y Tenencia de Animales.
Tema 28: Ordenanza Municipal Reguladora de la Venta Ambulante en el Término Muni-

cipal de Jaca.
Tema 29: Ordenanza Municipal Reguladora de la ocupación del espacio público con ele-

mentos de mobiliario urbano privados.
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III. Otras Disposiciones y Acuerdos

DEPARTAMENTO DE PRESIDENCIA Y RELACIONES INSTITUCIONALES

ORDEN PRI/399/2021, de 11 de marzo, por la que se dispone la publicación del conve-
nio de colaboración entre el Gobierno de Aragón y la Organización Sindical STEA, para 
la implementación de medidas en favor de las lenguas propias de Aragón (aragonés y 
catalán de Aragón).

Inscrito en el Registro General de Convenios, con el número 2021/7/0023, el convenio de 
colaboración suscrito, con fecha 18 de febrero de 2021, por el Consejero de Educación, Cul-
tura y Deporte del Gobierno de Aragón y el Responsable del área de lenguas minorizadas de 
STEA, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 32 de la Ley 1/2011, de 10 de fe-
brero, de Convenios de la Comunidad Autónoma de Aragón y 13 del Decreto 57/2012, de 7 
de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se regula el Registro General de Convenios de 
la Comunidad Autónoma de Aragón, he resuelto:

Ordenar la publicación del citado convenio de colaboración, que figura como anexo de 
esta Orden, en el “Boletín Oficial de Aragón”.

Zaragoza, 11 de marzo de 2021.

La Consejera de Presidencia
y Relaciones Institucionales,

MARÍA TERESA PÉREZ ESTEBAN

ANEXO
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL GOBIERNO DE ARAGÓN Y LA 

ORGANIZACIÓN SINDICAL STEA, PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE MEDIDAS EN FAVOR 
DE LAS LENGUAS PROPIAS DE ARAGÓN (ARAGONÉS Y CATALÁN DE ARAGÓN)

En Zaragoza, a 18 de febrero de 2021.

REUNIDOS

De una parte, Don Felipe Faci Lázaro, nombrado mediante el Decreto, de 5 de agosto de 
2019, del Presidente del Gobierno de Aragón (“Boletín Oficial de Aragón”, número 153, de 6 
de agosto), en nombre y representación del Gobierno de Aragón, según acuerdo adoptado en 
la reunión, de fecha 25 de noviembre de 2020.

Y de otra, D. David Nadal Ordovás, responsable del Área de Lenguas Minorizadas. en 
nombre y representación de STEA, Sindicato de Trabajadoras/es de la enseñanza de Aragón, 
con CIF G50320274, y domicilio en Zaragoza (50002), calle Coso, 164, Local Derecho.

El representante de STEA autorizado para la firma de este protocolo por Acuerdo de la 
Federación de STEA- Intersindical de 15 de septiembre de 2020.

Las partes, se reconocen recíprocamente la capacidad legal suficiente y necesaria para 
suscribir el presente protocolo y a tal efecto.

MANIFIESTAN

Primero.— El Gobierno de Aragón, en el ejercicio de las competencias que tiene atribuidas 
en materia de política lingüística, colabora con las entidades que han manifestado su interés 
en apoyar las lenguas propias. En particular, corresponde el ejercicio de estas competencias 
al Departamento de Educación, Cultura y Deporte en virtud del Decreto 108/2020, de 11 de 
noviembre, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la estructura orgánica del Depar-
tamento de Educación, Cultura y Deporte. De acuerdo con el artículo 31 de dicho Decreto 
corresponde a la Dirección General de Política Lingüística la planificación y ejecución de los 
programas necesarios para garantizar y normalizar socialmente el uso de las lenguas propias 
de Aragón, en su caso, así como la dignificación, recuperación, protección, promoción y difu-
sión, entre otros, en el ámbito educativo, de los medios de comunicación y de la vida social, 
cultural e institucional de Aragón, así como la coordinación con otras administraciones para 
los mismos fines, según lo previsto en el Estatuto de Autonomía de Aragón en su redacción 
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dada por la Ley Orgánica 5/2007, de 20 de abril, de reforma del Estatuto de Autonomía de 
Aragón y en la Ley 3/2013, de 9 de mayo, de uso, protección y promoción de las lenguas y 
modalidades lingüísticas propias de Aragón.

Para el desarrollo de estas competencias le corresponde, entre otras funciones: proteger 
y recuperar las lenguas propias de Aragón, promover la investigación del patrimonio lingüís-
tico aragonés, potenciar la enseñanza de las lenguas propias de Aragón en todos los niveles 
y etapas, promover la creación literaria en las lenguas propias de Aragón así como coordinar 
y colaborar con las entidades locales y otras administraciones, entidades e instituciones para 
la implementación de programas y planes específicos para el efectivo uso y normalización 
social de las lenguas propias de Aragón.

Segundo.— La Central Sindical firmante del presente protocolo, entre cuyos fines se en-
cuentra la promoción sociocultural de los trabajadores y trabajadoras, así como la promoción 
de la igualdad entre todos ellos y ellas, incluyendo la igualdad en el uso de las lenguas pro-
pias, presentes e incluso de uso mayoritario en algunas comarcas de Aragón, está interesada 
en llevar a cabo acciones de promoción y difusión de las lenguas propias de Aragón (ara-
gonés y catalán de Aragón), en el ámbito de sus competencias, lo que además es coherente 
con la responsabilidad social en todos los ámbitos relacionados con la igualdad de los traba-
jadores y las trabajadoras.

Lo anteriormente expuesto justifica la conveniencia de suscribir este acuerdo de colabora-
ción para la realización de proyectos considerados de interés general para la Comunidad 
Autónoma de Aragón, formalizándolo conforme a las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera.— Objeto.
El objeto del presente protocolo es establecer la colaboración entre el Gobierno de Aragón, 

a través de la Dirección General de Política Lingüística y Organización Sindical STEA, para la 
implementación de medidas a favor de las lenguas propias de Aragón, en materias tales como 
la realización de actividades de difusión y, en general, cualesquiera otras que se consideren 
de utilidad para el cumplimiento de los fines de las instituciones firmantes.

Segunda.— Actuaciones.
Es voluntad de los firmantes promover y difundir las lenguas propias de Aragón a través de 

actuaciones como:
a) Participación en los programas de socialización y especialmente en el programa “Agora 

x l´aragonés”, incorporando el logo de dicho programa.
b) Incorporación de la lengua aragonesa y, en su caso, del catalán de Aragón, en la me-

dida de lo posible, en aquellas campañas y actividades que se lleven a cabo.
c) Utilización de los aspectos básicos de la representación gráfica de la lengua aragonesa 

contenidos en la Resolución de 16 de mayo de 2017, del Director General de Política 
Lingüística (“Boletín Oficial de Aragón”, número 122, de 28 de junio de 2017 y número 
181, de 20 de septiembre de 2017).

d) Promoción, diseño y organización de actividades de formación para los afiliados a Or-
ganización Sindical Stea, tales como conferencias, seminarios, cursos, etc. a través de 
los canales habituales.

e) Edición bilingüe o trilingüe, en cualquier soporte, de aquellas publicaciones, cuya difu-
sión multilingüe se considere oportuno por parte de la central sindical firmante.

f) Organización de actividades culturales y de difusión cultural, científica, social o huma-
nística.

g) Apoyo a la formación de los trabajadores, especialmente de los docentes, en las len-
guas propias de Aragón.

h) Utilización por parte Organización Sindical STEA de aquellas herramientas TIC de uso 
general de que dispone la Dirección General de Política Lingüística.

Tercera.— Publicidad.
Las partes se conceden mutuamente la autorización para publicitar este acuerdo a través 

de los medios convencionales disponibles, incluyendo sus páginas web y redes sociales, o 
cualquier otro soporte que estimen adecuado.

Cualquier documento de difusión que se derive de las actuaciones contempladas en este 
protocolo que suponga la utilización de la imagen corporativa del Gobierno de Aragón exigirá 
el previo informe favorable de la Comisión de Comunicación Institucional, tal y como se dis-
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pone en el Decreto 384/2011, de 13 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se re-
gula la Comisión de Comunicación Institucional y se distribuyen competencias en materia de 
comunicación y publicidad.

Igualmente, la realización de actividades de promoción y publicidad en las que figure el 
identificador corporativo del Gobierno de Aragón o cualquiera de sus variantes, la creatividad 
y el plan de medios de dichas actividades deberá ser objeto de solicitud, con carácter previo 
a cualquier actuación, del preceptivo informe favorable de la Comisión de Comunicación Ins-
titucional, con objeto de su revisión y comprobación del cumplimiento de los objetivos de co-
municación y de la adecuada distribución entre los diferentes medios y soportes.

Cuarta.— Vigencia y duración.
El presente Protocolo adquirirá vigencia el día de la fecha de la firma y su duración será 

cuatro años, siendo prorrogable de forma tácita por períodos anuales sucesivos, hasta un 
máximo de otros cuatro, siempre que ninguna de las partes manifieste su voluntad en sentido 
contrario en un plazo no inferior a tres meses antes de la terminación del plazo de vigencia.

Quinta.— Modificación, ampliación y extinción.
Las partes podrán modificar y ampliar el presente protocolo de mutuo acuerdo en cual-

quier momento. Tal modificación deberá realizarse por escrito y quedar recogida como 
addenda al presente.

Las actuaciones consecuencia de este protocolo y que requieran colaboración de ambas 
partes, o aportación económica, deberán ser objeto de un convenio de colaboración.

Asimismo, este protocolo podrá resolverse en los siguientes casos:
a) Por mutuo acuerdo, que deberá constar por acuerdo suscrito por las partes firmantes.
b) Por transcurso del plazo de vigencia.
c) Por denuncia de una de las partes, realizada por escrito y con una antelación mínima 

de tres meses a fin de la vigencia.

Sexta.— Normativa.
Este protocolo de colaboración tiene naturaleza administrativa y se regirá por lo dispuesto 

en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público; por el Texto Re-
fundido de la Ley de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón aprobado por 
Decreto Legislativo 2/2001, de 3 julio, del Gobierno de Aragón, así como por la legislación 
sobre materia objeto del protocolo y demás normas del derecho administrativo aplicables.

Y en prueba de conformidad con el contenido del presente protocolo, lo firman por dupli-
cado las partes, en la fecha y lugar arriba indicados, rubricando cada una de las páginas de 
que consta.
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ORDEN PRI/400/2021, de 11 de marzo, por la que se dispone la publicación del conve-
nio de colaboración entre el Gobierno de Aragón y la central sindical Comisiones Obre-
ras de Aragón, para la implementación de medidas en favor de las lenguas propias de 
Aragón (aragonés y catalán de Aragón).

Inscrito en el Registro General de Convenios, con el número 2021/7/0024, el convenio de 
colaboración suscrito, con fecha 18 de febrero de 2021, por el Consejero de Educación, Cul-
tura y Deporte del Gobierno de Aragón y el Secretario General de Comisiones Obreras de 
Aragón, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 32 de la Ley 1/2011, de 10 de fe-
brero, de Convenios de la Comunidad Autónoma de Aragón y 13 del Decreto 57/2012, de 7 
de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se regula el Registro General de Convenios de 
la Comunidad Autónoma de Aragón, he resuelto:

Ordenar la publicación del citado convenio de colaboración, que figura como anexo de 
esta Orden, en el “Boletín Oficial de Aragón”.

Zaragoza, 11 de marzo de 2021.

La Consejera de Presidencia
y Relaciones Institucionales,

MARÍA TERESA PÉREZ ESTEBAN

ANEXO
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL GOBIERNO DE ARAGÓN Y LA CENTRAL 

SINDICAL COMISIONES OBRERAS DE ARAGÓN, PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE 
MEDIDAS EN FAVOR DE LAS LENGUAS PROPIAS DE ARAGÓN (ARAGONÉS Y 

CATALÁN DE ARAGÓN)

En Zaragoza, a 18 de febrero de 2021.

REUNIDOS

De una parte, Don Felipe Faci Lázaro, nombrado mediante el Decreto, de 5 de agosto de 
2019, del Presidente del Gobierno de Aragón (“Boletín Oficial de Aragón”, número 153, de 6 
de agosto), en nombre y representación del Gobierno de Aragón, según acuerdo adoptado en 
la reunión, de fecha 25 de noviembre de 2020.

Y de otra Don Manuel Pina Lasheras, Secretario General de Comisiones Obreras de 
Aragón, con CIF G50139278 y domicilio en Zaragoza (50008), P.º de la Constitución 12, en 
nombre y representación de dicha Central Sindical autorizado mediante escritura de poder 
otorgada ante el Notario de Zaragoza D. Gonzalo Dívar Loyola, el 9 de octubre de 2017, bajo 
el número de su protocolo 2824.

Las partes, se reconocen recíprocamente la capacidad legal suficiente y necesaria para 
suscribir el presente protocolo y a tal efecto.

MANIFIESTAN

Primero.— El Gobierno de Aragón, en el ejercicio de las competencias que tiene atribuidas 
en materia de política lingüística, colabora con las entidades que han manifestado su interés 
en apoyar las lenguas propias. En particular, corresponde el ejercicio de estas competencias 
al Departamento de Educación, Cultura y Deporte en virtud del Decreto 108/2020, de 11 de 
noviembre, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la estructura orgánica del Depar-
tamento de Educación, Cultura y Deporte. De acuerdo con el artículo 31 de dicho Decreto 
corresponde a la Dirección General de Política Lingüística la planificación y ejecución de los 
programas necesarios para garantizar y normalizar socialmente el uso de las lenguas propias 
de Aragón, en su caso, así como la dignificación, recuperación, protección, promoción y difu-
sión, entre otros, en el ámbito educativo, de los medios de comunicación y de la vida social, 
cultural e institucional de Aragón, así como la coordinación con otras administraciones para 
los mismos fines, según lo previsto en el Estatuto de Autonomía de Aragón en su redacción 
dada por la Ley Orgánica 5/2007, de 20 de abril, de reforma del Estatuto de Autonomía de 
Aragón y en la Ley 3/2013, de 9 de mayo, de uso, protección y promoción de las lenguas y 
modalidades lingüísticas propias de Aragón.
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Para el desarrollo de estas competencias le corresponde, entre otras funciones: proteger 
y recuperar las lenguas propias de Aragón, promover la investigación del patrimonio lingüís-
tico aragonés, potenciar la enseñanza de las lenguas propias de Aragón en todos los niveles 
y etapas, promover la creación literaria en las lenguas propias de Aragón así como coordinar 
y colaborar con las entidades locales y otras administraciones, entidades e instituciones para 
la implementación de programas y planes específicos para el efectivo uso y normalización 
social de las lenguas propias de Aragón.

Segundo.— La Central Sindical firmante del presente protocolo, entre cuyos fines se en-
cuentra la promoción sociocultural de los trabajadores y trabajadoras, así como la promoción 
de la igualdad entre todos ellos y ellas, incluyendo la igualdad en el uso de las lenguas pro-
pias, presentes e incluso de uso mayoritario en algunas comarcas de Aragón, ha llevado a 
cabo, en colaboración con el Gobierno de Aragón diversas acciones en este sentido, especial-
mente en el ámbito de la formación y está interesada en llevar a cabo acciones de promoción 
y difusión de las lenguas propias de Aragón (aragonés y catalán de Aragón), en el ámbito de 
sus competencias, lo que además es coherente con la responsabilidad social en todos los 
ámbitos relacionados con la igualdad de los trabajadores y las trabajadoras.

Lo anteriormente expuesto justifica la conveniencia de suscribir este acuerdo de colabora-
ción para la realización de proyectos considerados de interés general para la Comunidad 
Autónoma de Aragón, formalizándolo conforme a las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera.— Objeto.
El objeto del presente protocolo es establecer la colaboración entre el Gobierno de Aragón, 

a través de la Dirección General de Política Lingüística y la Central Sindical Comisiones 
Obreras de Aragón, para la implementación de medidas a favor de las lenguas propias de 
Aragón, en materias tales como la realización de actividades de difusión y, en general, cua-
lesquiera otras que se consideren de utilidad para el cumplimiento de los fines de las institu-
ciones firmantes.

Segunda.— Actuaciones.
Es voluntad de los firmantes promover y difundir las lenguas propias de Aragón a través de 

actuaciones como:
a) Participación en los programas de socialización y especialmente en el programa “Agora 

x l´aragonés”, incorporando el logo de dicho programa.
b) Incorporación de la lengua aragonesa y, en su caso, del catalán de Aragón, en la me-

dida de lo posible, en aquellas campañas y actividades que se lleven a cabo.
c) Utilización de los aspectos básicos de la representación gráfica de la lengua aragonesa 

contenidos en la Resolución de 16 de mayo de 2017, del Director General de Política 
Lingüística (“Boletín Oficial de Aragón”, número 122, de 28 de junio de 2017 y número 
181, de 20 de septiembre de 2017).

d) Promoción, diseño y organización de actividades de formación para los afiliados a Co-
misiones Obreras, tales como conferencias, seminarios, cursos, etc. a través de los 
canales habituales de Comisiones Obreras de Aragón.

e) Edición bilingüe o trilingüe, en cualquier soporte, de aquellas publicaciones, cuya difu-
sión multilingüe se considere oportuno por parte de la central sindical firmante.

f) Organización de actividades culturales y de difusión cultural, científica, social o huma-
nística.

g) Apoyo a la formación de los trabajadores, especialmente de los docentes, en las len-
guas propias de Aragón.

h) Utilización por parte la Central Sindical de aquellas herramientas TIC de uso general de 
que dispone la Dirección General de Política Lingüística.

Tercera.— Publicidad.
Las partes se conceden mutuamente la autorización para publicitar este acuerdo a través 

de los medios convencionales disponibles, incluyendo sus páginas web y redes sociales, o 
cualquier otro soporte que estimen adecuado.

Cualquier documento de difusión que se derive de las actuaciones contempladas en este 
protocolo que suponga la utilización de la imagen corporativa del Gobierno de Aragón exigirá 
el previo informe favorable de la Comisión de Comunicación Institucional, tal y como se dis-
pone en el Decreto 384/2011, de 13 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se re-
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gula la Comisión de Comunicación Institucional y se distribuyen competencias en materia de 
comunicación y publicidad.

Igualmente, la realización de actividades de promoción y publicidad en las que figure el 
identificador corporativo del Gobierno de Aragón o cualquiera de sus variantes, la creatividad 
y el plan de medios de dichas actividades deberá ser objeto de solicitud, con carácter previo 
a cualquier actuación, del preceptivo informe favorable de la Comisión de Comunicación Ins-
titucional, con objeto de su revisión y comprobación del cumplimiento de los objetivos de co-
municación y de la adecuada distribución entre los diferentes medios y soportes.

Cuarta.— Vigencia y duración.
El presente Protocolo adquirirá vigencia el día de la fecha de la firma y su duración será 

cuatro años, siendo prorrogable de forma tácita por períodos anuales sucesivos, hasta un 
máximo de otros cuatro, siempre que ninguna de las partes manifieste su voluntad en sentido 
contrario en un plazo no inferior a tres meses antes de la terminación del plazo de vigencia.

Quinta.— Modificación, ampliación y extinción.
Las partes podrán modificar y ampliar el presente de mutuo acuerdo en cualquier mo-

mento. Tal modificación deberá realizarse por escrito y quedar recogida como addenda al 
presente.

Las actuaciones consecuencia de este protocolo y que requieran colaboración de ambas 
partes, o aportación económica, deberán ser objeto de un convenio de colaboración.

Asimismo, este protocolo podrá resolverse en los siguientes casos:
a) Por mutuo acuerdo, que deberá constar por acuerdo suscrito por las partes firmantes.
b) Por transcurso del plazo de vigencia.
c) Por denuncia de una de las partes, realizada por escrito y con una antelación mínima 

de tres meses a fin de la vigencia.

Sexta.— Normativa.
Este protocolo de colaboración tiene naturaleza administrativa y se regirá por lo dispuesto 

en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público; por el Texto Re-
fundido de la Ley de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón aprobado por 
Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de julio, del Gobierno de Aragón, así como por la legislación 
sobre materia objeto del protocolo y demás normas del derecho administrativo aplicables.

Y en prueba de conformidad con el contenido del presente protocolo, lo firman por dupli-
cado las partes, en la fecha y lugar arriba indicados, rubricando cada una de las páginas de 
que consta.
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ORDEN PRI/401/2021, de 15 de marzo, por la que se dispone la publicación de la Aden-
da al convenio de colaboración entre el Gobierno de Aragón y la Universidad de Zara-
goza, para las actividades a desarrollar por la “Cátedra Johan Ferrández d’Heredia, de 
lenguas propias de Aragón y patrimonio inmaterial aragonés de la Universidad de Za-
ragoza”.

Inscrita en el Registro General de Convenios, con el número 2021/4/0007, el convenio de 
colaboración suscrito, con fecha 3 de marzo de 2021, por el Consejero de Educación, Cultura 
y Deporte del Gobierno de Aragón y el Rector de la Universidad de Zaragoza, y de confor-
midad con lo dispuesto en los artículos 32 de la Ley 1/2011, de 10 de febrero, de Convenios 
de la Comunidad Autónoma de Aragón y 13 del Decreto 57/2012, de 7 de marzo, del Gobierno 
de Aragón, por el que se regula el Registro General de Convenios de la Comunidad Autónoma 
de Aragón, he resuelto:

Ordenar la publicación del citado convenio de colaboración, que figura como anexo de 
esta Orden, en el “Boletín Oficial de Aragón”.

Zaragoza, 15 de marzo de 2021.

La Consejera de Presidencia
y Relaciones Institucionales,

MARÍA TERESA PÉREZ ESTEBAN

ANEXO
ADENDA AL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL GOBIERNO DE ARAGÓN Y LA 

UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA, PARA LAS ACTIVIDADES A DESARROLLAR POR LA 
“CÁTEDRA JOHAN FERRÁNDEZ D´HEREDIA, DE LENGUAS PROPIAS DE ARAGÓN Y 

PATRIMONIO INMATERIAL ARAGONÉS DE LA UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA”

En Zaragoza, a 3 de marzo de 2021.

De una parte, Don Felipe Faci Lázaro, Consejero de Educación, Cultura y Deporte, en 
virtud del Decreto de 5 de agosto de 2019, del Presidente del Gobierno de Aragón (“Boletín 
Oficial de Aragón”, número 153, de 6 de agosto de 2019), que actúa en nombre y representa-
ción del Gobierno de Aragón, facultado para la firma de este convenio por Acuerdo del Go-
bierno, de fecha 24 de febrero de 2021.

Y de otra, Don José Antonio Mayoral Murillo, que actúa en funciones de Rector Magnífico 
de la Universidad de Zaragoza, en virtud del Decreto 1/2021, de 13 de enero, del Gobierno de 
Aragón (“Boletín Oficial de Aragón”, número 10, de 18 de enero), que se encuentra facultado 
para este acto en virtud de la representación legal señalada en el artículo 20 de la Ley Orgá-
nica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades y en el artículo 62 del Decreto 1/2004, de 
13 de enero, del Gobierno de Aragón por el que se aprueban los Estatutos de la Universidad 
de Zaragoza, modificados por Decreto 27/2011, de 8 de febrero, del Gobierno de Aragón.

Las partes se reconocen recíprocamente la capacidad legal suficiente y necesaria para 
suscribir el presente convenio, y a tal efecto,

EXPONEN

Primero.— Que el Gobierno de Aragón y la Universidad de Zaragoza suscribieron el 11 de 
marzo de 2020 el convenio de colaboración para las actividades a desarrollar por la “Cátedra 
Johan Ferrández d´Heredia, de lenguas propias de Aragón y patrimonio inmaterial aragonés 
de la Universidad de Zaragoza”. Este convenio fue inscrito en el Registro General de Conve-
nios de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón con el número 2020/4/0005 
y se publicó en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 134, de 8 de julio de 2020, mediante la 
Orden PRI/564/2020, de 8 de junio.

Segundo.— Que, según lo previsto en la cláusula octava, para el desarrollo de las activi-
dades a que se hace mención en el presente documento, el Gobierno de Aragón aportará a 
la Universidad de Zaragoza, mediante subvención en régimen de concesión directa, la can-
tidad que se establezca anualmente en la Ley de Presupuestos para cada año de duración 
del convenio, incluidas las prórrogas.
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Tercero.— Que según se establece en la cláusula decimotercera del convenio: “El pre-
sente convenio tendrá una vigencia de cuatro ejercicios presupuestarios, incluido el del año 
2020, quedando condicionada ésta en los próximos tres ejercicios a la previsión que la Ley de 
presupuestos correspondiente haga sobre una subvención nominativa para la Cátedra Johan 
Ferrández d´Heredia de la Universidad de Zaragoza. La adecuación del convenio a las leyes 
de presupuestos que se aprueben en los tres próximos ejercicios, y cuantas modificaciones 
se estimen oportunas dentro del régimen legal vigente en cada momento, se formalizará me-
diante la firma de una adenda al presente convenio”.

Cuarto.— Que la Ley 4/2020, de 30 de diciembre, de Presupuestos de la Comunidad Au-
tónoma de Aragón para el ejercicio 2021 (“Boletín Oficial de Aragón”, número 251, de 31 de 
diciembre de 2020) recoge en su anexo IV, dedicado a las subvenciones nominativas, la sub-
vención nominativa “Colaboraciones UNIZAR. Cátedra J. Ferrández d´Heredia”, dotada con 
una cuantía de 30.000 €, dentro del programa presupuestario 4551 Fomento y promoción de 
las lenguas propias.

Que, por todo lo anterior y permaneciendo vigente el compromiso entre el Gobierno de 
Aragón y la Universidad de Zaragoza de continuar con su colaboración a través de la “Cátedra 
Johan Ferrández d´Heredia, de lenguas propias de Aragón y patrimonio inmaterial aragonés”, 
procede la firma de la presente adenda conforme a las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera.— Objeto de la adenda.
El objeto de la presente adenda prorrogar la colaboración entre el Gobierno de Aragón y la 

Universidad de Zaragoza a través de la “Cátedra Johan Ferrández d´Heredia, de lenguas 
propias de Aragón y patrimonio inmaterial aragonés de la Universidad de Zaragoza” en los 
términos establecidos en el convenio de colaboración firmado el 11 de marzo de 2020 por 
ambas partes, con las modificaciones que se introducen en la presente adenda.

Segunda.— Modificaciones introducidas en el convenio.
Se acuerda la modificación de la parte expositiva del convenio en los siguientes términos:
1. Se modifica el apartado sexto de la parte expositiva del convenio, que queda redactado 

como sigue:
“El Decreto 108/2020, de 11 de noviembre, del Gobierno de Aragón, por el que se esta-

blece la estructura orgánica del Departamento de Educación, Cultura y Deporte dispone en su 
artículo 1.2 que corresponde a éste el ejercicio de las siguientes competencias:

y) La protección, conservación, acrecentamiento del conocimiento, difusión, promoción, 
fomento y formación del patrimonio cultural aragonés, incluyendo el patrimonio histó-
rico-artístico, el paleontológico y arqueológico, el bibliográfico y documental, así como 
el etnográfico e industrial y el patrimonio inmaterial, así como la gestión de los archivos 
y bibliotecas de la Comunidad Autónoma de Aragón.

af) La potenciación de la enseñanza de las lenguas propias de Aragón en todos los niveles 
y etapas, incluida la formación permanente y la educación de adultos en las zonas de 
uso predominante de dichas lenguas.

ag) La promoción de la investigación del patrimonio lingüístico aragonés.
ah) La promoción y difusión de las lenguas propias de Aragón en los medios de comunica-

ción, en manifestaciones deportivas, artísticas y culturales de cualquier índole.
ai) La coordinación y colaboración con otras administraciones, entidades e instituciones 

para la implementación de programas y planes específicos para el efectivo uso y nor-
malización social de las lenguas propias de Aragón, en las zonas de utilización predo-
minante de dichas lenguas.

aj) La determinación de los topónimos propios de las zonas de uso predominante de las 
lenguas propias de Aragón”.

2. Se modifica el segundo inciso del párrafo primero del apartado séptimo de la parte ex-
positiva que queda redactado como sigue:

“(…) La Ley 4/2020, de 30 de diciembre, de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de 
Aragón para el ejercicio 2021 recoge en su anexo IV, regulador de las subvenciones nomina-
tivas, una subvención nominativa por 30.000 € para la Cátedra Johan Ferrández d´Heredia de 
la Universidad de Zaragoza, dentro del programa 4551 Fomento y promoción de las lenguas 
propias de la Dirección General de Política Lingüística”.

Se acuerda la modificación de las cláusulas del convenio en los siguientes términos:
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1. Se modifica el apartado 1 de la cláusula octava (“Importe de la subvención”) que queda 
redactada como sigue:

“1. Para el desarrollo de las actividades a que se hace mención en el presente documento, 
el Gobierno de Aragón aportará a la Universidad de Zaragoza, mediante una subvención no-
minativa, la cantidad que se establezca anualmente en la Ley de Presupuestos en cada ejer-
cicio presupuestario durante la vigencia del convenio. La aportación correspondiente al ejer-
cicio 2021 será de treinta mil euros (30.000 €), queda imputada a la partida 18020 4551 
440215 91002 como subvención nominativa. El porcentaje de la subvención podrá alcanzar 
el 100% del coste de las actividades desarrolladas. Por su parte la Universidad de Zaragoza 
aportará los medios humanos y materiales disponibles para alcanzar los objetivos del pre-
sente convenio”.

2. Se modifica el apartado 6 de la cláusula novena (“Gastos subvencionables”) que queda 
redactada como sigue:

“6. Los costes indirectos imputables al proyecto, en la medida en que tales costes corres-
pondan al período en que efectivamente se realice la actividad propia de la cátedra, sin per-
juicio de lo establecido en el régimen normativo aplicable a las subvenciones, podrán alcanzar 
un máximo del 15% del total subvencionado, de conformidad con lo establecido en la dispo-
sición adicional decimoséptima de la Ley 4/2020, de 30 de diciembre, de Presupuestos de la 
Comunidad Autónoma de Aragón para el ejercicio 2021, relativa a la justificación de costes 
indirectos por parte de la Universidad de Zaragoza”.

Tercera.— Vigencia, efectos y publicidad.
La presente adenda se formalizará con la firma de las partes y surtirá efectos desde la 

fecha de su firma. Estos efectos se extenderán durante la vigencia del ejercicio presupues-
tario 2021.

Una vez firmada, la presente adenda deberá inscribirse en el Registro General de Conve-
nios de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón y se procederá a su publica-
ción en el “Boletín Oficial de Aragón”.

Y para que conste, y en prueba de conformidad con todo lo anterior, ambas partes firman 
la presente adenda, en el lugar expresado en el encabezamiento.
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DEPARTAMENTO DE INDUSTRIA, COMPETITIVIDAD Y DESARROLLO 
EMPRESARIAL

RESOLUCIÓN de 10 de abril de 2021, del Director del Servicio Provincial de Industria, 
Competitividad y Desarrollo Empresarial de Zaragoza, por la que se convocan pruebas 
para la obtención del certificado de profesional habilitado en la especialidad de Instala-
ciones de Gas, categoría A.

De conformidad con lo dispuesto en el Reglamento de las acreditaciones profesionales, la 
autorización de empresas y la acreditación de entidades de formación en materia de segu-
ridad industrial, aprobado mediante Decreto 116/2003, de 3 de junio, del Gobierno de Aragón, 
se convocan pruebas para la obtención del certificado de profesional habilitado en la especia-
lidad de instalaciones de gas, categoría A con sujeción a las siguientes bases:

1. Solicitudes.
Las solicitudes deberán presentarse en los quince días hábiles siguientes a la publicación 

de la presente Resolución en el “Boletín Oficial de Aragón”.
Para dicha solicitud se deberá utilizar el modelo E0107 (versión 1) según lo dispuesto en 

la Orden de 22 de marzo de 2013, del Consejero de Industria e Innovación, por la que se 
aprueba el texto refundido de los anexos I, II, III, IV y V del Reglamento de las acreditaciones 
profesionales, la autorización de empresas y la acreditación de entidades de formación en 
materia de seguridad industrial, aprobado mediante Decreto 116/2003, de 3 de junio, del Go-
bierno de Aragón. Dichos impresos en la versión actualizada estarán a disposición de los in-
teresados en la página web del Gobierno de Aragón https://www.aragon.es/-/seguridad-indus-
trial-profesionales-habilitados.

Las solicitudes irán dirigidas al Servicio Provincial de Industria, Competitividad y Desarrollo 
Empresarial de Zaragoza, presentándose en el Registro General del Gobierno de Aragón sito 
en el edificio Pignatelli, Paseo María Agustín, 36, puerta 3 o en cualquiera de los registros o 
dependencias administrativas contempladas en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de oc-
tubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

A la solicitud de admisión a las pruebas para la obtención de certificados de profesionales 
habilitados se acompañará:

- Fotocopia del DNI o documento identificativo oficial.
- Ejemplar para la Administración del modelo de autoliquidación que acredite el pago de 

los derechos de examen que figura en el punto 2.º de la convocatoria.
- Documentación acreditativa de disponer de conocimientos teóricos y prácticos en la ma-

teria específica de la actividad profesional de profesional habilitado en la especialidad de 
instalaciones de gas, categoría A de acuerdo a lo establecido en el anexo II del Decreto 
116/2003, de 3 de junio, del Gobierno de Aragón. Dicha documentación se utilizará para la 
evaluación del cumplimiento de lo dispuesto en el apartado 3.º de la presente convocatoria.

2. Derechos de examen.
Los derechos de examen se fijan en 30,65 euros, de acuerdo con la Ley 2/2018, de 28 de 

febrero, de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón “Boletín Oficial de Aragón”, 
número 48, de 8 de marzo de 2018, que deberá realizarse mediante autoliquidación según 
Modelo 514, Tasa 14 Apartado 5, Orden de 7 de enero de 2015, del Departamento de Indus-
tria e Innovación, por el que se aprueba el Modelo 514, de autoliquidación de determinadas 
Tarifas de la Tasa 14, por servicios en materia de ordenación de actividades industriales, 
energéticas, metrológicas, mineras y comerciales, “Boletín Oficial de Aragón”, número 12, de 
20 de enero de 2015. Los interesados podrán obtener el correspondiente modelo a través del 
Portal de Aragón en la dirección: http://servicios3.aragon.es/alq/alq?dga_accion_app=buscar_
tarifas&multiple=N&sri_tasa=14&sri_modelo=514&sri_modelo_id=1.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 22 de la Ley 5/2006, de 22 de junio, de 
tasas y precios públicos de la Comunidad Autónoma de Aragón, únicamente procederá la 
devolución del importe de la tasa en los siguientes supuestos:

a) Cuando no se hubieran prestado, o se hubieran prestado de forma notoriamente defi-
ciente, por causa imputable a la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, 
los servicios y actuaciones administrativas relativos a la admisión o exclusión de los 
aspirantes en los correspondientes procesos selectivos.

b) Cuando se hubiera presentado la solicitud de admisión fuera del plazo previsto en esta 
convocatoria.

https://www.aragon.es/-/seguridad-industrial-profesionales-habilitados
https://www.aragon.es/-/seguridad-industrial-profesionales-habilitados
http://servicios3.aragon.es/alq/alq?dga_accion_app=buscar_tarifas&multiple=N&sri_tasa=14&sri_modelo=514&sri_modelo_id=1
http://servicios3.aragon.es/alq/alq?dga_accion_app=buscar_tarifas&multiple=N&sri_tasa=14&sri_modelo=514&sri_modelo_id=1
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c) Cuando los ingresos se declaren indebidos por resolución administrativa o sentencia 
judicial firmes.

3. Requisitos admisión al examen reglamentario:
- Encontrarse en edad laboral antes de que termine el plazo de presentación de solici-

tudes.
- Y acreditar mediante certificado de superación de curso emitido por una entidad de for-

mación habilitada en Aragón según se establece en la Orden de 27 de diciembre de 2006, del 
Departamento de Industria, Comercio y Turismo, “Boletín Oficial de Aragón”, número 470, de 
8 de enero de 2007, en concreto:

Haber asistido y superado el curso teórico-práctico impartido por una entidad de formación 
habilitada en Aragón en la especialidad de instalaciones de gas categoría A. Número de 
horas: 260 horas (140 horas teóricas + 120 prácticas) o para profesionales de categoría B 140 
horas (80 horas teóricas + 60 prácticas) impartidos por una entidad de formación habilitada.

4. Admisión y exclusión de candidatos al examen reglamentario.
Terminado el plazo de presentación de solicitudes se comprobará por la Comisión provin-

cial de evaluación el cumplimiento de los requisitos generales y el de conocimientos teóricos 
prácticos de los solicitantes al objeto de determinar su admisión o no al examen reglamen-
tario.

Se expondrá la lista provisional de admitidos y excluidos al examen reglamentario en la 
página web del Gobierno de Aragón https://www.aragon.es/-/seguridad-industrial-profesio-
nales-habilitados, concediéndose un plazo de diez días hábiles para la subsanación de los 
defectos que hayan motivado la exclusión.

Junto con dicha lista provisional de admitidos y excluidos se publicará el lugar, fecha y 
hora previstos para la realización del examen.

Analizadas las alegaciones presentadas a la lista provisional de admitidos y excluidos, se 
publicará, por el mismo procedimiento, la lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos 
señalando el lugar, fecha y hora para la realización del examen.

5. Contenido y desarrollo de los ejercicios.
En cualquier momento el tribunal podrá requerir a los candidatos para que acrediten su 

identidad.
Los candidatos serán convocados en llamamiento único, y serán excluidos de las pruebas 

quienes no comparezcan, salvo casos discrecionalmente apreciados por la Comisión provin-
cial de evaluación.

Las pruebas consistirán en la realización de dos ejercicios relacionados con la reglamen-
tación correspondiente al certificado de profesional habilitado en la especialidad de instala-
ciones de gas, categoría A:

a) Teórico. Preguntas tipo “test”.
b) Práctico. Incluye cálculos y operaciones correspondientes. Pudiendo ser preguntas tipo 

“test”.
Para la realización del ejercicio práctico se podrán utilizar libros, textos, documentos y 

medios técnicos para la realización de las citadas operaciones, aportados por los propios 
candidatos.

Ambos ejercicios estarán relacionados con temas referidos a la reglamentación vigente y 
relacionada con el certificado de profesional habilitado de la especialidad de instalaciones de 
gas, categoría A. Las pruebas podrán incluir preguntas teóricas y prácticas relacionadas con 
las normas UNE, EN, etc. citadas en la reglamentación de seguridad industrial. A continua-
ción, se relaciona la citada reglamentación:

- Decreto Legislativo 3/2013, de 3 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley de regulación y fomento de la actividad industrial de 
Aragón.

- Real Decreto 2200/1995, de 28 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de la 
infraestructura de la calidad y la seguridad industrial.

- Real Decreto 559/2010, de 7 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento del Registro 
Integrado Industrial.

- Ley 34/1998, de 7 de octubre, del sector de hidrocarburos.
- Ley 32/2014, de 22 de diciembre, de Metrología.
- Real Decreto 244/2016, de 3 de junio, por el que se desarrolla la Ley 32/2014, de 22 de 

diciembre, de Metrología.

https://www.aragon.es/-/seguridad-industrial-profesionales-habilitados
https://www.aragon.es/-/seguridad-industrial-profesionales-habilitados
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- Decreto 116/2003, de 3 de junio, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Re-
glamento de las acreditaciones profesionales, la autorización de empresas y la acreditación 
de entidades de formación en materia de seguridad industrial.

- Real Decreto 919/2006, de 28 de julio, por el que se aprueba el Reglamento técnico de 
distribución y utilización de combustibles gaseosos y sus instrucciones técnicas complemen-
tarias ICG 01 a 11. ITC-ICG 01; ITC-ICG 03; ITC-ICG 05; ITC-ICG 06; ITC-ICG 07; ITC-ICG 
08; ITC-ICG 09; ITC-ICG 10.

- Normas UNE de referencia de ITC-ICG 11 actualizadas.
- Real Decreto 542/2020, de 26 de mayo, por el que se modifican y derogan diferentes 

disposiciones en materia de calidad y seguridad industrial.
- Orden de 30 de marzo de 2007, del Departamento de Industria, Comercio y Turismo, por 

la que se regula el procedimiento de acreditación del cumplimiento de las condiciones de 
seguridad industrial de las instalaciones receptoras de combustibles gaseosos y de las insta-
laciones de almacenamiento de gases licuados del petróleo en depósitos fijos, adaptándolo a 
la nueva legislación.

6. Comisión provincial de evaluación.
Presidente: D. Luis Fernando Simal Domínguez.
Presidente suplente: D.ª María Ángeles Pellejero López.
Vocal número 1: D.ª Nuria Ciprés Gracia.
Suplente vocal número 1: D. Ignacio Barra Casedas.
Vocal número 2: D.ª María de la O Arilla Martín.
Suplente vocal número 2: D.ª Ana Nuria Gros Herrero.
Vocal número 3: D.ª Raquel Laplana Blasco.
Suplente vocal número 3: D.ª María del Mar Aguado Curieses.
Secretario: D.ª Teresa Royo Mores.
Secretario suplente: D. Miguel Ángel Aznar Rodrigo.
Los miembros de la Comisión provincial de evaluación deberán abstenerse de intervenir 

cuando concurra en ellos alguna de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, o si hubiesen realizado 
tareas de preparación de aspirantes a las pruebas en los cinco años anteriores a la publica-
ción de esta convocatoria.

Asimismo, los candidatos podrán recusar a los miembros de la Comisión provincial de 
evaluación cuando entiendan que se dan dichas circunstancias, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 24 de la citada ley.

El Presidente de la Comisión provincial de evaluación coordinará la realización de las 
pruebas y dirimirá los posibles empates en las votaciones con voto de calidad. El Secretario 
del Tribunal tendrá voz sin voto.

La Comisión provincial de evaluación resolverá todas las cuestiones derivadas de la apli-
cación de las bases de esta convocatoria durante el desarrollo de las pruebas selectivas.

El procedimiento de actuación de la Comisión provincial de evaluación se ajustará en todo 
momento a lo dispuesto en los artículos 15 y siguientes de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público, y en los artículos 25 y siguientes del texto refundido 
de la Ley de la Administración de la Comunidad Autónoma, aprobado por Decreto Legislativo 
2/2001, de 3 de julio, del Gobierno de Aragón.

7. Resultados.
La valoración de los exámenes reglamentarios dará lugar a la calificación de “apto” o “no 

apto”.
La Comisión provincial de evaluación hará público el resultado del examen en el tablón de 

anuncios del Registro General sito en el P.º María Agustín, 36, puerta 3, de Zaragoza, así 
como en la página web del Gobierno de Aragón, lo que sustituirá a la notificación personal.

Las solicitudes de revisión de examen se realizarán en el plazo de tres días hábiles desde 
el siguiente a la publicación de la relación de aspirantes aptos y no aptos en el tablón de 
anuncios del Registro General.

Efectuadas las revisiones solicitadas y en el caso de que se produzcan variaciones en los 
aspirantes declarados aptos o no aptos, se publicarán dichas variaciones por el mismo proce-
dimiento.

8. Emisión del certificado de profesional habilitado.
Quienes superen la prueba señalada en el punto 7 anterior, para la expedición del certifi-

cado de profesional habilitado deberán aportar:
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- Ejemplar para la Administración del modelo de autoliquidación que acredite el pago de la 
tasa por expedición de certificado de profesional habilitado modelo de autoliquidación 514 
apartado 5 tarifa 48.1 que podrá obtenerse por los medios indicados en el punto 2 de esta 
convocatoria.

- Dicha documentación se acompañará del modelo E0101 (versión 5) según lo dispuesto 
en la Orden de 22 de marzo de 2013, del Consejero de Industria e Innovación, por la que se 
aprueba el texto refundido de los anexos I, II, III, IV y V del Reglamento de las acreditaciones 
profesionales, la autorización de empresas y la acreditación de entidades de formación en 
materia de seguridad industrial, aprobado mediante Decreto 116/2003, de 3 de junio, del Go-
bierno de Aragón.

Contra la presente Resolución que no pone fin a la vía administrativa, cabe interponer re-
curso de alzada ante el Consejero de Industria Competitividad y Desarrollo Empresarial, en el 
plazo de un mes desde su publicación, conforme a lo establecido en los artículos 121 y 122 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas.

Los actos administrativos que se deriven de la presente convocatoria y de la actuación de 
la Comisión provincial de evaluación podrán ser impugnados si se hallan entre los supuestos 
tipificados en el artículo 112 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis-
trativo Común de las Administraciones Públicas, mediante la interposición de recurso de al-
zada ante el Consejero de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial, en el plazo de 
un mes contado desde el día siguiente a la respectiva publicación o notificación.

Zaragoza, 10 de abril de 2021.— El Director del Servicio Provincial de Industria, Competi-
tividad y Desarrollo Empresarial de Zaragoza, Luis Fernando Simal Dominguez.
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RESOLUCIÓN de 10 de abril de 2021, del Director del Servicio Provincial de Industria, 
Competitividad y Desarrollo Empresarial de Zaragoza, por la que se convocan pruebas 
para la obtención del certificado de profesional habilitado en la especialidad de Instala-
ciones de Gas, categoría B.

De conformidad con lo dispuesto en el Reglamento de las acreditaciones profesionales, la 
autorización de empresas y la acreditación de entidades de formación en materia de segu-
ridad industrial, aprobado mediante Decreto 116/2003, de 3 de junio, del Gobierno de Aragón, 
se convocan pruebas para la obtención del certificado de profesional habilitado en la especia-
lidad de instalaciones de gas, categoría B con sujeción a las siguientes bases:

1. Solicitudes.
Las solicitudes deberán presentarse en los quince días hábiles siguientes a la publicación 

de la presente Resolución en el “Boletín Oficial de Aragón”.
Para dicha solicitud se deberá utilizar el modelo E0107 (versión 1) según lo dispuesto en 

la Orden de 22 de marzo de 2013, del Consejero de Industria e Innovación, por la que se 
aprueba el texto refundido de los anexos I, II, III, IV y V del Reglamento de las acreditaciones 
profesionales, la autorización de empresas y la acreditación de entidades de formación en 
materia de seguridad industrial, aprobado mediante Decreto 116/2003, de 3 de junio, del Go-
bierno de Aragón. Dichos impresos en la versión actualizada estarán a disposición de los in-
teresados en la página web del Gobierno de Aragón https://www.aragon.es/-/seguridad-indus-
trial-profesionales-habilitados.

Las solicitudes irán dirigidas al Servicio Provincial de Industria, Competitividad y Desarrollo 
Empresarial de Zaragoza, presentándose en el Registro General del Gobierno de Aragón sito 
en el edificio Pignatelli, paseo María Agustín, 36, puerta 3 o en cualquiera de los registros o 
dependencias administrativas contempladas en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de oc-
tubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

A la solicitud de admisión a las pruebas para la obtención de certificados de profesionales 
habilitados se acompañará:

- Fotocopia del DNI o documento identificativo oficial.
- Ejemplar para la Administración del modelo de autoliquidación que acredite el pago de 

los derechos de examen que figura en el punto 2 de la convocatoria.
- Documentación acreditativa de disponer de conocimientos teóricos y prácticos en la 

materia específica de la actividad profesional de profesional habilitado en la especialidad 
de instalaciones de gas, categoría B de acuerdo a lo establecido en el anexo II del De-
creto 116/2003, de 3 de junio, del Gobierno de Aragón. Dicha documentación se utilizará 
para la evaluación del cumplimiento de lo dispuesto en el apartado 3 de la presente con-
vocatoria.

2. Derechos de examen.
Los derechos de examen se fijan en 30,65 euros, de acuerdo con la Ley 2/2018, de 28 de 

febrero, de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón “Boletín Oficial de Aragón”, 
número 48, de 8 de marzo de 2018, que deberá realizarse mediante autoliquidación según 
Modelo 514, Tasa 14 Apartado 5, Orden de 7 de enero de 2015, del Departamento de Indus-
tria e Innovación, por el que se aprueba el Modelo 514, de autoliquidación de determinadas 
Tarifas de la Tasa 14, por servicios en materia de ordenación de actividades industriales, 
energéticas, metrológicas, mineras y comerciales, “Boletín Oficial de Aragón”, número 12, de 
20 de enero de 2015. Los interesados podrán obtener el correspondiente modelo a través del 
Portal de Aragón en la dirección: http://servicios3.aragon.es/alq/alq?dga_accion_app=buscar_
tarifas&multiple=N&sri_tasa=14&sri_modelo=514&sri_modelo_id=1.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 22 de la Ley 5/2006, de 22 de junio, de 
tasas y precios públicos de la Comunidad Autónoma de Aragón, únicamente procederá la 
devolución del importe de la tasa en los siguientes supuestos:

a) Cuando no se hubieran prestado, o se hubieran prestado de forma notoriamente defi-
ciente, por causa imputable a la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, 
los servicios y actuaciones administrativas relativos a la admisión o exclusión de los 
aspirantes en los correspondientes procesos selectivos.

b) Cuando se hubiera presentado la solicitud de admisión fuera del plazo previsto en esta 
convocatoria.

c) Cuando los ingresos se declaren indebidos por resolución administrativa o sentencia 
judicial firmes.

https://www.aragon.es/-/seguridad-industrial-profesionales-habilitados
https://www.aragon.es/-/seguridad-industrial-profesionales-habilitados
http://servicios3.aragon.es/alq/alq?dga_accion_app=buscar_tarifas&multiple=N&sri_tasa=14&sri_modelo=514&sri_modelo_id=1
http://servicios3.aragon.es/alq/alq?dga_accion_app=buscar_tarifas&multiple=N&sri_tasa=14&sri_modelo=514&sri_modelo_id=1
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3. Requisitos admisión al examen reglamentario:
- Encontrarse en edad laboral antes de que termine el plazo de presentación de solici-

tudes.
- Y acreditar mediante certificado de superación de curso emitido por una entidad de for-

mación habilitada en Aragón según se establece en la Orden de 27 de diciembre de 2006, del 
Departamento de Industria, Comercio y Turismo “Boletín Oficial de Aragón”, número 470, de 
8 de enero de 2007, en concreto:

Haber asistido y superado el Curso teórico-práctico impartido por una entidad de forma-
ción habilitada en Aragón en la especialidad de instalaciones de gas categoría B. Número de 
horas: 120 horas (60 horas teóricas + 60 prácticas) impartido por una entidad de formación 
habilitada.

4. Admisión y exclusión de candidatos al examen reglamentario.
Terminado el plazo de presentación de solicitudes se comprobará por la Comisión provincial 

de evaluación el cumplimiento de los requisitos generales y el de conocimientos teóricos prác-
ticos de los solicitantes al objeto de determinar su admisión o no al examen reglamentario.

Se expondrá la lista provisional de admitidos y excluidos al examen reglamentario en la 
página web del Gobierno de Aragón https://www.aragon.es/-/seguridad-industrial-profesio-
nales-habilitados, concediéndose un plazo de diez días hábiles para la subsanación de los 
defectos que hayan motivado la exclusión.

Junto con dicha lista provisional de admitidos y excluidos se publicará el lugar, fecha y 
hora previstos para la realización del examen.

Analizadas las alegaciones presentadas a la lista provisional de admitidos y excluidos, se 
publicará, por el mismo procedimiento, la lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos 
señalando el lugar, fecha y hora para la realización del examen.

5. Contenido y desarrollo de los ejercicios.
En cualquier momento el tribunal podrá requerir a los candidatos para que acrediten su 

identidad.
Los candidatos serán convocados en llamamiento único, y serán excluidos de las pruebas 

quienes no comparezcan, salvo casos discrecionalmente apreciados por la Comisión provin-
cial de evaluación.

Las pruebas consistirán en la realización de dos ejercicios relacionados con la reglamen-
tación correspondiente al certificado de profesional habilitado en la especialidad de instala-
ciones de gas, categoría B:

a) Teórico. Preguntas tipo “test”.
b) Práctico. Incluye cálculos y operaciones correspondientes. Pudiendo ser preguntas tipo 

“test”.
Para la realización del ejercicio práctico se podrán utilizar libros, textos, documentos y 

medios técnicos para la realización de las citadas operaciones, aportados por los propios 
candidatos.

Ambos ejercicios estarán relacionados con temas referidos a la reglamentación vigente y 
relacionada con el certificado de profesional habilitado de la especialidad de instalaciones de 
gas, categoría B. Las pruebas podrán incluir preguntas teóricas y prácticas relacionadas con 
las normas UNE, EN, etc. citadas en la reglamentación de seguridad industrial. A continua-
ción, se relaciona la citada reglamentación:

- Decreto Legislativo 3/2013, de 3 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley de regulación y fomento de la actividad industrial de 
Aragón.

- Real Decreto 2200/1995, de 28 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de la 
infraestructura de la calidad y la seguridad industrial.

- Real Decreto 559/2010, de 7 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento del Registro 
Integrado Industrial.

- Ley 32/2014, de 22 de diciembre, de Metrología.
- Real Decreto 244/2016, de 3 de junio, por el que se desarrolla la Ley 32/2014, de 22 de 

diciembre, de Metrología.
- Decreto 116/2003, de 3 de junio, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Re-

glamento de las acreditaciones profesionales, la autorización de empresas y la acreditación 
de entidades de formación en materia de seguridad industrial.

- Real Decreto 919/2006, de 28 de julio, por el que se aprueba el Reglamento técnico de 
distribución y utilización de combustibles gaseosos y sus instrucciones técnicas complemen-
tarias ITC-ICG 06; ITC-ICG 07; ITC-ICG 08; ITC-ICG 09; ITC-ICG 10.

https://www.aragon.es/-/seguridad-industrial-profesionales-habilitados
https://www.aragon.es/-/seguridad-industrial-profesionales-habilitados
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- Normas UNE de referencia de ITC-ICG 11 actualizadas.
- Real Decreto 542/2020, de 26 de mayo, por el que se modifican y derogan diferentes 

disposiciones en materia de calidad y seguridad industrial.
- Orden de 30 de marzo de 2007, del Departamento de Industria, Comercio y Turismo, por 

la que se regula el procedimiento de acreditación del cumplimiento de las condiciones de 
seguridad industrial de las instalaciones receptoras de combustibles gaseosos y de las insta-
laciones de almacenamiento de gases licuados del petróleo en depósitos fijos, adaptándolo a 
la nueva legislación.

6. Comisión provincial de evaluación.
Presidente: D. Luis Fernando Simal Domínguez.
Presidente suplente: D.ª María Angeles Pellejero López.
Vocal número 1: D.ª Nuria Ciprés Gracia.
Suplente vocal número 1: D.ª María del Mar Aguado Curieses.
Vocal número 2: D.ª Raquel Laplana Blasco.
Suplente vocal número 2: D.ª María de la O Arilla Martín.
Vocal número 3: D.ª Nuria Catón Alcubierre.
Suplente vocal número 3: D.ª Ana Nuria Gros Herrero.
Secretario: D. Juan Antonio Marín Rodríguez.
Secretario suplente: D.ª María Teresa Royo Mores.
Los miembros de la Comisión provincial de evaluación deberán abstenerse de intervenir 

cuando concurra en ellos alguna de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, o si hubiesen realizado 
tareas de preparación de aspirantes a las pruebas en los cinco años anteriores a la publica-
ción de esta convocatoria.

Asimismo, los candidatos podrán recusar a los miembros de la Comisión provincial de 
evaluación cuando entiendan que se dan dichas circunstancias, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 24 de la citada ley.

El Presidente de la Comisión provincial de evaluación coordinará la realización de las 
pruebas y dirimirá los posibles empates en las votaciones con voto de calidad. El Secretario 
del Tribunal tendrá voz sin voto.

La Comisión provincial de evaluación resolverá todas las cuestiones derivadas de la apli-
cación de las bases de esta convocatoria durante el desarrollo de las pruebas selectivas.

El procedimiento de actuación de la Comisión provincial de evaluación se ajustará en todo 
momento a lo dispuesto en los artículos 15 y siguientes de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público, y en los artículos 25 y siguientes del texto refundido 
de la Ley de la Administración de la Comunidad Autónoma, aprobado por Decreto Legislativo 
2/2001, de 3 de julio, del Gobierno de Aragón.

7. Resultados.
La valoración de los exámenes reglamentarios dará lugar a la calificación de “apto” o “no 

apto”.
La Comisión provincial de evaluación hará público el resultado del examen en el tablón de 

anuncios del Registro General sito en el paseo María Agustín, 36, puerta 3, de Zaragoza, así 
como en la página web del Gobierno de Aragón, lo que sustituirá a la notificación personal.

Las solicitudes de revisión de examen se realizarán en el plazo de tres días hábiles desde 
el siguiente a la publicación de la relación de aspirantes aptos y no aptos en el tablón de 
anuncios del Registro General.

Efectuadas las revisiones solicitadas y en el caso de que se produzcan variaciones en los 
aspirantes declarados aptos o no aptos, se publicarán dichas variaciones por el mismo proce-
dimiento.

8. Emisión del certificado de profesional habilitado.
Quienes superen la prueba señalada en el punto 7 anterior, para la expedición del certifi-

cado de profesional habilitado deberán aportar:
- Ejemplar para la Administración del modelo de autoliquidación que acredite el pago de la 

tasa por expedición de certificado de profesional habilitado modelo de autoliquidación 514 
apartado 5 tarifa 48.1 que podrá obtenerse por los medios indicados en el punto 2 de esta 
convocatoria.

- Dicha documentación se acompañará del modelo E0101 (versión 5) según lo dispuesto 
en la Orden de 22 de marzo de 2013, del Consejero de Industria e Innovación, por la que se 
aprueba el texto refundido de los anexos I, II, III, IV y V del Reglamento de las acreditaciones 
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profesionales, la autorización de empresas y la acreditación de entidades de formación en 
materia de seguridad industrial, aprobado mediante Decreto 116/2003, de 3 de junio, del Go-
bierno de Aragón.

Contra la presente Resolución que no pone fin a la vía administrativa, cabe interponer re-
curso de alzada ante el Consejero de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial, en 
el plazo de un mes desde su publicación, conforme a lo establecido en los artículos 121 y 122 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas.

Los actos administrativos que se deriven de la presente convocatoria y de la actuación de 
la Comisión provincial de evaluación podrán ser impugnados si se hallan entre los supuestos 
tipificados en el artículo 112 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis-
trativo Común de las Administraciones Públicas, mediante la interposición de recurso de al-
zada ante el Consejero de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial, en el plazo de 
un mes contado desde el día siguiente a la respectiva publicación o notificación.

Zaragoza, 10 de abril de 2021.— El Director del Servicio Provincial de Industria, Competi-
tividad y Desarrollo Empresarial de Zaragoza, Luis Fernando Simal Domínguez.
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RESOLUCIÓN de 10 de abril de 2021, del Director del Servicio Provincial de Industria, 
Competitividad y Desarrollo Empresarial de Zaragoza, por la que se convocan pruebas 
para la obtención del certificado de profesional habilitado en la especialidad de Instala-
ciones de Gas, categoría C.

De conformidad con lo dispuesto en el Reglamento de las acreditaciones profesionales, la 
autorización de empresas y la acreditación de entidades de formación en materia de segu-
ridad industrial, aprobado mediante Decreto 116/2003, de 3 de junio, del Gobierno de Aragón, 
se convocan pruebas para la obtención del certificado de profesional habilitado en la especia-
lidad de instalaciones de gas, categoría C con sujeción a las siguientes bases:

1. Solicitudes.
Las solicitudes deberán presentarse en los quince días hábiles siguientes a la publicación 

de la presente Resolución en el “Boletín Oficial de Aragón”.
Para dicha solicitud se deberá utilizar el modelo E0107 (versión 1) según lo dispuesto en 

la Orden de 22 de marzo de 2013, del Consejero de Industria e Innovación, por la que se 
aprueba el texto refundido de los anexos I, II, III, IV y V del Reglamento de las acreditaciones 
profesionales, la autorización de empresas y la acreditación de entidades de formación en 
materia de seguridad industrial, aprobado mediante Decreto 116/2003, de 3 de junio, del Go-
bierno de Aragón. Dichos impresos en la versión actualizada estarán a disposición de los in-
teresados en la página web del Gobierno de Aragón https://www.aragon.es/-/seguridad-indus-
trial-profesionales-habilitados.

Las solicitudes irán dirigidas al Servicio Provincial de Industria de Zaragoza, presentán-
dose en el Registro General del Gobierno de Aragón sito en el edificio Pignatelli, Paseo María 
Agustín, 36 puerta 3 o en cualquiera de los registros o dependencias administrativas contem-
pladas en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

A la solicitud de admisión a las pruebas para la obtención de certificados de profesionales 
habilitados se acompañará:

- Fotocopia del DNI o documento identificativo oficial.
- Ejemplar para la Administración del modelo de autoliquidación que acredite el pago de 

los derechos de examen que figura en el punto 2 de la convocatoria.
- Documentación acreditativa de disponer de conocimientos teóricos y prácticos en la 

materia específica de la actividad profesional de profesional habilitado en la especialidad 
de instalaciones de gas, categoría C de acuerdo a lo establecido en el anexo II del De-
creto 116/2003, de 3 de junio, del Gobierno de Aragón. Dicha documentación se utilizará 
para la evaluación del cumplimiento de lo dispuesto en el apartado 3 de la presente con-
vocatoria.

2. Derechos de examen.
Los derechos de examen se fijan en 30,65 euros, de acuerdo con la Ley 2/2018, de 28 de 

febrero, de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón “Boletín Oficial de Aragón”, 
número 48, de 8 de marzo de 2018, que deberá realizarse mediante autoliquidación según 
Modelo 514, Tasa 14 Apartado 5, Orden de 7 de enero de 2015, del Departamento de Indus-
tria e Innovación, por el que se aprueba el Modelo 514, de autoliquidación de determinadas 
Tarifas de la Tasa 14, por servicios en materia de ordenación de actividades industriales, 
energéticas, metrológicas, mineras y comerciales, “Boletín Oficial de Aragón”, número 12, de 
20 de enero de 2015. Los interesados podrán obtener el correspondiente modelo a través del 
Portal de Aragón en la dirección: http://servicios3.aragon.es/alq/alq?dga_accion_app=buscar_
tarifas&multiple=N&sri_tasa=14&sri_modelo=514&sri_modelo_id=1.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 22 de la Ley 5/2006, de 22 de junio, de 
tasas y precios públicos de la Comunidad Autónoma de Aragón, únicamente procederá la 
devolución del importe de la tasa en los siguientes supuestos:

a) Cuando no se hubieran prestado, o se hubieran prestado de forma notoriamente defi-
ciente, por causa imputable a la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, 
los servicios y actuaciones administrativas relativos a la admisión o exclusión de los 
aspirantes en los correspondientes procesos selectivos.

b) Cuando se hubiera presentado la solicitud de admisión fuera del plazo previsto en esta 
convocatoria.

c) Cuando los ingresos se declaren indebidos por resolución administrativa o sentencia 
judicial firmes.

https://www.aragon.es/-/seguridad-industrial-profesionales-habilitados
https://www.aragon.es/-/seguridad-industrial-profesionales-habilitados
http://servicios3.aragon.es/alq/alq?dga_accion_app=buscar_tarifas&multiple=N&sri_tasa=14&sri_modelo=514&sri_modelo_id=1
http://servicios3.aragon.es/alq/alq?dga_accion_app=buscar_tarifas&multiple=N&sri_tasa=14&sri_modelo=514&sri_modelo_id=1
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3. Requisitos admisión al examen reglamentario:
- Encontrarse en edad laboral antes de que termine el plazo de presentación de solici-

tudes.
- Y acreditar mediante certificado de superación de curso emitido por una entidad de for-

mación habilitada en Aragón según se establece en la Orden de 27 de diciembre de 2006, del 
Departamento de Industria, Comercio y Turismo “Boletín Oficial de Aragón”, número 470, de 
8 de enero de 2007, en concreto:

Haber asistido y superado el curso teórico-práctico impartido por una entidad de formación 
habilitada en Aragón en la especialidad de instalaciones de gas categoría C. Número de 
horas: 100 horas (50 horas teóricas + 50 prácticas) impartido por una entidad de formación 
habilitada.

4. Admisión y exclusión de candidatos al examen reglamentario.
Terminado el plazo de presentación de solicitudes se comprobará por la Comisión provincial 

de evaluación el cumplimiento de los requisitos generales y el de conocimientos teóricos prác-
ticos de los solicitantes al objeto de determinar su admisión o no al examen reglamentario.

Se expondrá la lista provisional de admitidos y excluidos al examen reglamentario en la 
página web del Gobierno de Aragón https://www.aragon.es/-/seguridad-industrial-profesio-
nales-habilitados, concediéndose un plazo de diez días hábiles para la subsanación de los 
defectos que hayan motivado la exclusión.

Junto con dicha lista provisional de admitidos y excluidos se publicará el lugar, fecha y 
hora previstos para la realización del examen.

Analizadas las alegaciones presentadas a la lista provisional de admitidos y excluidos, se 
publicará, por el mismo procedimiento, la lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos 
señalando el lugar, fecha y hora para la realización del examen.

5. Contenido y desarrollo de los ejercicios.
En cualquier momento el tribunal podrá requerir a los candidatos para que acrediten su 

identidad.
Los candidatos serán convocados en llamamiento único, y serán excluidos de las pruebas 

quienes no comparezcan, salvo casos discrecionalmente apreciados por la Comisión provin-
cial de evaluación.

Las pruebas consistirán en la realización de dos ejercicios relacionados con la reglamen-
tación correspondiente al certificado de profesional habilitado en la especialidad de instala-
ciones de gas, categoría C:

a) Teórico. Preguntas tipo “test”.
b) Práctico. Incluye cálculos y operaciones correspondientes. Pudiendo ser preguntas tipo 

“test”.
Para la realización del ejercicio práctico se podrán utilizar libros, textos, documentos y 

medios técnicos para la realización de las citadas operaciones, aportados por los propios 
candidatos.

Ambos ejercicios estarán relacionados con temas referidos a la reglamentación vigente y 
relacionada con el certificado de profesional habilitado de la especialidad de instalaciones de 
gas, categoría C. Las pruebas podrán incluir preguntas teóricas y prácticas relacionadas con 
las normas UNE, EN, etc. citadas en la reglamentación de seguridad industrial. A continua-
ción, se relaciona la citada reglamentación:

- Decreto Legislativo 3/2013, de 3 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley de regulación y fomento de la actividad industrial de 
Aragón.

- Real Decreto 2200/1995, de 28 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de la 
infraestructura de la calidad y la seguridad industrial.

- Real Decreto 559/2010, de 7 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento del Registro 
Integrado Industrial.

- Ley 32/2014, de 22 de diciembre, de Metrología.
- Real Decreto 244/2016, de 3 de junio, por el que se desarrolla la Ley 32/2014, de 22 de 

diciembre, de Metrología.
- Decreto 116/2003, de 3 de junio, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Re-

glamento de las acreditaciones profesionales, la autorización de empresas y la acreditación 
de entidades de formación en materia de seguridad industrial.

- Real Decreto 919/2006, de 28 de julio, por el que se aprueba el Reglamento técnico de 
distribución y utilización de combustibles gaseosos y sus instrucciones técnicas complemen-
tarias ITC-ICG 06; ITC-ICG 07; ITC-ICG 08; ITC-ICG 09.

https://www.aragon.es/-/seguridad-industrial-profesionales-habilitados
https://www.aragon.es/-/seguridad-industrial-profesionales-habilitados
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- Normas UNE de referencia de ITC-ICG 11 actualizadas.
- Real Decreto 542/2020, de 26 de mayo, por el que se modifican y derogan diferentes 

disposiciones en materia de calidad y seguridad industrial.
- Orden de 30 de marzo de 2007, del Departamento de Industria, Comercio y Turismo, por 

la que se regula el procedimiento de acreditación del cumplimiento de las condiciones de 
seguridad industrial de las instalaciones receptoras de combustibles gaseosos y de las insta-
laciones de almacenamiento de gases licuados del petróleo en depósitos fijos, adaptándolo a 
la nueva legislación.

6. Comisión provincial de evaluación.
Presidente: D. Luis Fernando Simal Domínguez.
Presidente suplente: D.ª María Ángeles Pellejero López.
Vocal número 1: D.ª Nuria Ciprés Gracia.
Suplente vocal número 1: D.ª María Pilar Miguel Abanto.
Vocal número 2: D.ª María de la O Arilla Martín.
Suplente vocal número 2: D.ª María del Mar Aguado Curieses.
Vocal número 3: D.ª Ana Nuria Gros Herrero.
Suplente vocal número 3: D.ª Nuria Catón Alcubierre.
Secretario: D. Miguel Ángel Aznar Rodrigo.
Secretario suplente: D.ª María Teresa Royo Mores.
Los miembros de la Comisión provincial de evaluación deberán abstenerse de intervenir 

cuando concurra en ellos alguna de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, o si hubiesen realizado 
tareas de preparación de aspirantes a las pruebas en los cinco años anteriores a la publica-
ción de esta convocatoria.

Asimismo, los candidatos podrán recusar a los miembros de la Comisión provincial de 
evaluación cuando entiendan que se dan dichas circunstancias, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 24 de la citada ley.

El Presidente de la Comisión provincial de evaluación coordinará la realización de las 
pruebas y dirimirá los posibles empates en las votaciones con voto de calidad. El Secretario 
del Tribunal tendrá voz sin voto.

La Comisión provincial de evaluación resolverá todas las cuestiones derivadas de la apli-
cación de las bases de esta convocatoria durante el desarrollo de las pruebas selectivas.

El procedimiento de actuación de la Comisión provincial de evaluación se ajustará en todo 
momento a lo dispuesto en los artículos 15 y siguientes de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público, y en los artículos 25 y siguientes del texto refundido 
de la Ley de la Administración de la Comunidad Autónoma, aprobado por Decreto Legislativo 
2/2001, de 3 de julio, del Gobierno de Aragón.

7. Resultados.
La valoración de los exámenes reglamentarios dará lugar a la calificación de “apto” o “no 

apto”.
La Comisión provincial de evaluación hará público el resultado del examen en el tablón de 

anuncios del Registro General sito en el Paseo María Agustín, 36 puerta 3, de Zaragoza, así 
como en la página web del Gobierno de Aragón, lo que sustituirá a la notificación personal.

Las solicitudes de revisión de examen se realizarán en el plazo de tres días hábiles desde 
el siguiente a la publicación de la relación de aspirantes aptos y no aptos en el tablón de 
anuncios del Registro General.

Efectuadas las revisiones solicitadas y en el caso de que se produzcan variaciones en los 
aspirantes declarados aptos o no aptos, se publicarán dichas variaciones por el mismo proce-
dimiento.

8. Emisión del certificado de profesional habilitado.
Quienes superen la prueba señalada en el punto 7 anterior, para la expedición del certifi-

cado de profesional habilitado deberán aportar:
- Ejemplar para la Administración del modelo de autoliquidación que acredite el pago de la 

tasa por expedición de certificado de profesional habilitado modelo de autoliquidación 514 
apartado 5 tarifa 48.1 que podrá obtenerse por los medios indicados en el punto 2 de esta 
convocatoria.

- Dicha documentación se acompañará del modelo E0101 (versión 5) según lo dispuesto 
en la Orden de 22 de marzo de 2013, del Consejero de Industria e Innovación, por la que se 
aprueba el texto refundido de los anexos I, II, III, IV y V del Reglamento de las acreditaciones 



cs
v:

 B
O

A2
02

10
42

80
17

28/04/2021Boletín Oficial de AragónNúm. 91

20514

profesionales, la autorización de empresas y la acreditación de entidades de formación en 
materia de seguridad industrial, aprobado mediante Decreto 116/2003, de 3 de junio, del Go-
bierno de Aragón.

Contra la presente Resolución que no pone fin a la vía administrativa, cabe interponer re-
curso de alzada ante el Consejero de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial, en 
el plazo de un mes desde su publicación, conforme a lo establecido en los artículos 121 y 122 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas.

Los actos administrativos que se deriven de la presente convocatoria y de la actuación de 
la Comisión provincial de evaluación podrán ser impugnados si se hallan entre los supuestos 
tipificados en el artículo 112 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis-
trativo Común de las Administraciones Públicas, mediante la interposición de recurso de al-
zada ante el Consejero de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial, en el plazo de 
un mes contado desde el día siguiente a la respectiva publicación o notificación.

Zaragoza, 10 de abril de 2021.— El Director del Servicio Provincial de Industria, Competi-
tividad y Desarrollo Empresarial de Zaragoza, Luis Fernando Simal Dominguez.
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RESOLUCIÓN de 10 de abril de 2021, del Director del Servicio Provincial de Industria, 
Competitividad y Desarrollo Empresarial de Zaragoza, por la que se convocan pruebas 
para la obtención del certificado de profesional habilitado en la especialidad de Instala-
ciones de Suministro de Agua.

De conformidad con lo dispuesto en el Reglamento de las acreditaciones profesionales, la 
autorización de empresas y la acreditación de entidades de formación en materia de segu-
ridad industrial, aprobado mediante Decreto 116/2003, de 3 de junio, del Gobierno de Aragón, 
se convocan pruebas para la obtención del certificado de profesional habilitado en la especia-
lidad de Instalaciones de Suministro de Agua, con sujeción a las siguientes bases:

1. Solicitudes.
Las solicitudes deberán presentarse en los quince días hábiles siguientes a la publicación 

de la presente Resolución en el “Boletín Oficial de Aragón”.
Para dicha solicitud se deberá utilizar el modelo E0107 (versión 1) según lo dispuesto en 

la Orden de 22 de marzo de 2013, del Consejero de Industria e Innovación, por la que se 
aprueba el texto refundido de los anexos I, II, III, IV y V del Reglamento de las acreditaciones 
profesionales, la autorización de empresas y la acreditación de entidades de formación en 
materia de seguridad industrial, aprobado mediante Decreto 116/2003, de 3 de junio, del Go-
bierno de Aragón. Dichos impresos en la versión actualizada estarán a disposición de los in-
teresados en la página web del Gobierno de Aragón https://www.aragon.es/-/seguridad-indus-
trial-profesionales-habilitados.

Las solicitudes irán dirigidas al Servicio Provincial de Industria, Competitividad y Desarrollo 
Empresarial de Zaragoza, presentándose preferente en Registro Electrónico General del Go-
bierno de Aragón https://www.aragon.es/tramites/registro-electronico-general o en cualquiera 
de los registros o dependencias administrativas contempladas en el artículo 16 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.

A la solicitud de admisión a las pruebas para la obtención de certificados de profesionales 
habilitados se acompañará:

- Fotocopia del DNI o documento identificativo oficial.
- Ejemplar para la Administración del modelo de autoliquidación que acredite el pago de 

los derechos de examen que figura en el punto 2 de la convocatoria.
- Documentación acreditativa de disponer de conocimientos teóricos y prácticos en la ma-

teria específica de la actividad profesional de profesional habilitado en la especialidad de 
Instalaciones de Suministro de Agua de acuerdo a lo establecido en el anexo II del Decreto 
116/2003, de 3 de junio, del Gobierno de Aragón. Dicha documentación se utilizará para la 
evaluación del cumplimiento de lo dispuesto en el apartado 3 de la presente convocatoria.

2. Derechos de examen.
Los derechos de examen se fijan en 30,65 euros, de acuerdo con la Ley 2/2018, de 28 de 

febrero, de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón “Boletín Oficial de Aragón”, 
número 48, de 8 de marzo de 2018, que deberá realizarse mediante autoliquidación según 
Modelo 514, Tasa 14 Apartado 5, Orden de 7 de enero de 2015, del Departamento de Indus-
tria e Innovación, por el que se aprueba el Modelo 514, de autoliquidación de determinadas 
Tarifas de la Tasa 14, por servicios en materia de ordenación de actividades industriales, 
energéticas, metrológicas, mineras y comerciales, “Boletín Oficial de Aragón”, número 12, de 
20 de enero de 2015. Los interesados podrán obtener el correspondiente modelo a través del 
Portal de Aragón en la dirección: http://servicios3.aragon.es/alq/alq?dga_accion_app=buscar_
tarifas&multiple=N&sri_tasa=14&sri_modelo=514&sri_modelo_id=1.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 22 de la Ley 5/2006, de 22 de junio, de 
tasas y precios públicos de la Comunidad Autónoma de Aragón, únicamente procederá la 
devolución del importe de la tasa en los siguientes supuestos:

a) Cuando no se hubieran prestado, o se hubieran prestado de forma notoriamente defi-
ciente, por causa imputable a la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, 
los servicios y actuaciones administrativas relativos a la admisión o exclusión de los 
aspirantes en los correspondientes procesos selectivos.

b) Cuando se hubiera presentado la solicitud de admisión fuera del plazo previsto en esta 
convocatoria.

c) Cuando los ingresos se declaren indebidos por resolución administrativa o sentencia 
judicial firmes.

https://www.aragon.es/-/seguridad-industrial-profesionales-habilitados
https://www.aragon.es/-/seguridad-industrial-profesionales-habilitados
https://www.aragon.es/tramites/registro-electronico-general
http://servicios3.aragon.es/alq/alq?dga_accion_app=buscar_tarifas&multiple=N&sri_tasa=14&sri_modelo=514&sri_modelo_id=1
http://servicios3.aragon.es/alq/alq?dga_accion_app=buscar_tarifas&multiple=N&sri_tasa=14&sri_modelo=514&sri_modelo_id=1
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3. Requisitos admisión al examen reglamentario.
- Encontrarse en edad laboral antes de que termine el plazo de presentación de solici-

tudes.
- Y acreditar mediante certificado emitido por una entidad de formación habilitada en 

Aragón en la especialidad de instalaciones de suministro de agua, según se establece en la 
Orden de 27 de diciembre de 2006, del Departamento de Industria, Comercio y Turismo “Bo-
letín Oficial de Aragón”, número 470, de 8 de enero de 2007, haber asistido y superado un 
curso teórico-práctico. Número de horas: 130 horas (70 horas teóricas + 60 prácticas).

4. Admisión y exclusión de candidatos al examen reglamentario.
Terminado el plazo de presentación de solicitudes se comprobará por la Comisión provin-

cial de evaluación el cumplimiento de los requisitos generales y el de conocimientos teóricos 
prácticos de los solicitantes al objeto de determinar su admisión o no al examen reglamen-
tario.

Se expondrá la lista provisional de admitidos y excluidos al examen reglamentario en la 
página web del Gobierno de Aragón https://www.aragon.es/-/seguridad-industrial-profesio-
nales-habilitados, concediéndose un plazo de diez días hábiles para la subsanación de los 
defectos que hayan motivado la exclusión.

Junto con dicha lista provisional de admitidos y excluidos se publicará el lugar, fecha y 
hora previstos para la realización del examen.

Analizadas las alegaciones presentadas a la lista provisional de admitidos y excluidos, se 
publicará, por el mismo procedimiento, la lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos 
señalando el lugar, fecha y hora para la realización del examen.

5. Contenido y desarrollo de los ejercicios.
En cualquier momento el tribunal podrá requerir a los candidatos para que acrediten su 

identidad.
Los candidatos serán convocados en llamamiento único, y serán excluidos de las pruebas 

quienes no comparezcan, salvo casos discrecionalmente apreciados por la Comisión provin-
cial de evaluación.

Las pruebas consistirán en la realización de dos ejercicios relacionados con la reglamen-
tación correspondiente al certificado de profesional habilitado en la especialidad de Instala-
ciones de suministro de agua:

a) Teórico. Preguntas tipo “test”.
b) Práctico. Incluye cálculos y operaciones correspondientes. Pudiendo ser preguntas tipo 

“test”.
Para la realización del ejercicio práctico se podrán utilizar libros, textos, documentos y 

medios técnicos para la realización de las citadas operaciones, aportados por los propios 
candidatos.

Ambos ejercicios estarán relacionados con temas referidos a la reglamentación vigente y 
relacionada con el certificado de profesional habilitado de la especialidad de instalaciones de 
suministro de agua. Las pruebas podrán incluir preguntas teóricas y prácticas relacionadas 
con las normas UNE, EN, etc. citadas en la reglamentación de seguridad industrial. A conti-
nuación, se relaciona la citada reglamentación:

- Decreto Legislativo 3/2013, de 3 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley de regulación y fomento de la actividad industrial de 
Aragón.

- Ley 32/2014, de 22 de diciembre, de Metrología.
- Real Decreto 244/2016, de 3 de junio, por el que se desarrolla la Ley 32/2014, de 22 de 

diciembre, de Metrología.
- Decreto 116/2003, de 3 de junio, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Re-

glamento de las acreditaciones profesionales, la autorización de empresas y la acreditación 
de entidades de formación en materia de seguridad industrial.

- Documento base en la Sección HS4 - Suministro de Agua, del documento básico DB-HS 
sobre Salubridad, del Código Técnico de la Edificación, aprobado por el Real Decreto 
314/2006.

- UNE 149201-2017 Abastecimiento de agua. Dimensionado de instalaciones de agua 
para consumo humano dentro de edificios.

- Real Decreto 865/2003, de 4 de julio, por el que se establece los criterios higiénico-sani-
tarios para la prevención y control de la legionelosis.

- Real Decreto 1027/2007, de 20 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Instala-
ciones Térmicas en los Edificios.

https://www.aragon.es/-/seguridad-industrial-profesionales-habilitados
https://www.aragon.es/-/seguridad-industrial-profesionales-habilitados
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- Orden de 27 de junio de 2008, del Departamento de Industria, Comercio y Turismo, por 
la que se regula el procedimiento administrativo para la puesta en servicio de las instalaciones 
de suministro de agua.

6. Comisión provincial de evaluación.
Presidente: D. Luis Fernando Simal Domínguez.
Presidente suplente: D.ª María Angeles Pellejero López.
Vocal número 1: D.ª Nuria Ciprés Gracia.
Suplente vocal número 1: D.ª María del Mar Aguado Curieses.
Vocal número 2: D.ª Nuria Catón Alcubierre.
Suplente vocal número 2: D.ª María de la O Arilla Martín.
Vocal número 3: D.ª Ana Nuria Gros Herrero.
Suplente vocal número 3: D.ª Raquel Laplana Blasco.
Secretario: D. Arsenio Carrera Martínez.
Secretario suplente: D. Miguel Ángel Aznar Rodrigo.
Los miembros de la Comisión provincial de evaluación deberán abstenerse de intervenir 

cuando concurra en ellos alguna de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, o si hubiesen realizado 
tareas de preparación de aspirantes a las pruebas en los cinco años anteriores a la publica-
ción de esta convocatoria.

Asimismo, los candidatos podrán recusar a los miembros de la Comisión provincial de 
evaluación cuando entiendan que se dan dichas circunstancias, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 24 de la citada ley.

El Presidente de la Comisión provincial de evaluación coordinará la realización de las 
pruebas y dirimirá los posibles empates en las votaciones con voto de calidad. El Secretario 
del Tribunal tendrá voz sin voto.

La Comisión provincial de evaluación resolverá todas las cuestiones derivadas de la apli-
cación de las bases de esta convocatoria durante el desarrollo de las pruebas selectivas.

El procedimiento de actuación de la Comisión provincial de evaluación se ajustará en todo 
momento a lo dispuesto en los artículos 15 y siguientes de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público, y en los artículos 25 y siguientes del texto refundido 
de la Ley de la Administración de la Comunidad Autónoma, aprobado por Decreto Legislativo 
2/2001, de 3 de julio, del Gobierno de Aragón.

7. Resultados.
La valoración de los exámenes reglamentarios dará lugar a la calificación de “apto” o “no 

apto”.
La Comisión provincial de evaluación hará público el resultado del examen en la página 

web del Gobierno de Aragón, lo que sustituirá a la notificación personal.
Las solicitudes de revisión de examen se realizarán en el plazo de tres días hábiles desde 

el siguiente a la publicación de la relación de aspirantes aptos y no aptos en la página web del 
Gobierno de Aragón.

Efectuadas las revisiones solicitadas y en el caso de que se produzcan variaciones en los 
aspirantes declarados aptos o no aptos, se publicarán dichas variaciones por el mismo proce-
dimiento.

8. Emisión del certificado de profesional habilitado.
Quienes superen la prueba señalada en el punto 7 anterior, para la expedición del certifi-

cado de profesional habilitado deberán aportar:
- Ejemplar para la Administración del modelo de autoliquidación que acredite el pago de la 

tasa por expedición de certificado de profesional habilitado modelo de autoliquidación 514 
apartado 5 tarifa 48.1 que podrá obtenerse por los medios indicados en el punto 2.º de esta 
convocatoria.

- Dicha documentación se acompañará del modelo E0101 (versión 5) según lo dispuesto 
en la Orden de 22 de marzo de 2013, del Consejero de Industria e Innovación, por la que se 
aprueba el texto refundido de los anexos I, II, III, IV y V del Reglamento de las acreditaciones 
profesionales, la autorización de empresas y la acreditación de entidades de formación en 
materia de seguridad industrial, aprobado mediante Decreto 116/2003, de 3 de junio, del Go-
bierno de Aragón.

Contra la presente Resolución que no pone fin a la vía administrativa, cabe interponer re-
curso de alzada ante el Consejero de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial, en 
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el plazo de un mes desde su publicación, conforme a lo establecido en los artículos 121 y 122 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas.

Los actos administrativos que se deriven de la presente convocatoria y de la actuación de 
la Comisión provincial de evaluación podrán ser impugnados si se hallan entre los supuestos 
tipificados en el artículo 112 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis-
trativo Común de las Administraciones Públicas, mediante la interposición de recurso de al-
zada ante el Consejero de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial, en el plazo de 
un mes contado desde el día siguiente a la respectiva publicación o notificación.

Zaragoza, 10 de abril de 2021.— El Director del Servicio Provincial de Industria, Competi-
tividad y Desarrollo Empresarial de Zaragoza, Luis Fernando Simal Domínguez.
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RESOLUCIÓN de 10 de abril de 2021, del Director del Servicio Provincial de Industria, 
Competitividad y Desarrollo Empresarial de Zaragoza, por la que se convocan pruebas 
para la obtención del certificado de profesional habilitado en la especialidad de Instala-
ciones Térmicas en Edificios.

De conformidad con lo dispuesto en el Reglamento de las acreditaciones profesionales, la 
autorización de empresas y la acreditación de entidades de formación en materia de segu-
ridad industrial, aprobado mediante Decreto 116/2003, de 3 de junio, del Gobierno de Aragón, 
se convocan pruebas para la obtención del certificado de profesional habilitado en la especia-
lidad de Instalaciones Térmicas en Edificios, con sujeción a las siguientes bases:

1. Solicitudes.
Las solicitudes deberán presentarse en los quince días hábiles siguientes a la publicación 

de la presente Resolución en el “Boletín Oficial de Aragón”.
Para dicha solicitud se deberá utilizar el modelo E0107 (versión 1) según lo dispuesto en 

la Orden de 22 de marzo de 2013, del Consejero de Industria e Innovación, por la que se 
aprueba el texto refundido de los anexos I, II, III, IV y V del Reglamento de las acreditaciones 
profesionales, la autorización de empresas y la acreditación de entidades de formación en 
materia de seguridad industrial, aprobado mediante Decreto 116/2003, de 3 de junio, del Go-
bierno de Aragón. Dichos impresos en la versión actualizada estarán a disposición de los in-
teresados en la página web del Gobierno de Aragón https://www.aragon.es/-/seguridad-indus-
trial-profesionales-habilitados.

Las solicitudes irán dirigidas al Servicio Provincial de Zaragoza, presentándose en el Re-
gistro General del Gobierno de Aragón sito en el edificio Pignatelli, Paseo María Agustín, 36, 
puerta 3 o en cualquiera de los registros o dependencias administrativas contempladas en el 
artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas.

A la solicitud de admisión a las pruebas para la obtención de certificados de profesionales 
habilitados se acompañará:

- Fotocopia del DNI o documento identificativo oficial.
- Ejemplar para la Administración del modelo de autoliquidación que acredite el pago de 

los derechos de examen que figura en el punto 2 de la convocatoria.
- Documentación acreditativa de disponer de conocimientos teóricos y prácticos en la 

materia específica de la actividad profesional de profesional habilitado en la especialidad 
de Instalaciones Térmicas en Edificios de acuerdo a lo establecido en el anexo II del 
Decreto 116/2003, de 3 de junio, del Gobierno de Aragón. Dicha documentación se utili-
zará para la evaluación del cumplimiento de lo dispuesto en el apartado 3.º de la pre-
sente convocatoria.

2. Derechos de examen.
Los derechos de examen se fijan en 30,65 euros, de acuerdo con la Ley 2/2018, de 28 de 

febrero, de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón “Boletín Oficial de Aragón”, 
número 48, de 8 de marzo de 2018, que deberá realizarse mediante autoliquidación según 
Modelo 514, Tasa 14 Apartado 5, Orden de 7 de enero de 2015, del Departamento de Indus-
tria e Innovación, por el que se aprueba el Modelo 514, de autoliquidación de determinadas 
Tarifas de la Tasa 14, por servicios en materia de ordenación de actividades industriales, 
energéticas, metrológicas, mineras y comerciales, “Boletín Oficial de Aragón”, número 12, de 
20 de enero de 2015. Los interesados podrán obtener el correspondiente modelo a través del 
Portal de Aragón en la dirección: http://servicios3.aragon.es/alq/alq?dga_accion_app=buscar_
tarifas&multiple=N&sri_tasa=14&sri_modelo=514&sri_modelo_id=1.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 22 de la Ley 5/2006, de 22 de junio, de 
tasas y precios públicos de la Comunidad Autónoma de Aragón, únicamente procederá la 
devolución del importe de la tasa en los siguientes supuestos:

a) Cuando no se hubieran prestado, o se hubieran prestado de forma notoriamente defi-
ciente, por causa imputable a la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, 
los servicios y actuaciones administrativas relativos a la admisión o exclusión de los 
aspirantes en los correspondientes procesos selectivos.

b) Cuando se hubiera presentado la solicitud de admisión fuera del plazo previsto en esta 
convocatoria.

c) Cuando los ingresos se declaren indebidos por resolución administrativa o sentencia 
judicial firmes.

https://www.aragon.es/-/seguridad-industrial-profesionales-habilitados
https://www.aragon.es/-/seguridad-industrial-profesionales-habilitados
http://servicios3.aragon.es/alq/alq?dga_accion_app=buscar_tarifas&multiple=N&sri_tasa=14&sri_modelo=514&sri_modelo_id=1
http://servicios3.aragon.es/alq/alq?dga_accion_app=buscar_tarifas&multiple=N&sri_tasa=14&sri_modelo=514&sri_modelo_id=1
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3. Requisitos admisión al examen reglamentario:
- Ser mayor de edad antes de que termine el plazo de presentación de solicitudes.
- Acreditar mediante certificado emitido por una entidad de formación habilitada en Aragón 

en la especialidad de Instalaciones Térmicas en Edificios, según se establece en la Orden de 
27 de diciembre de 2006, del Departamento de Industria, Comercio y Turismo “Boletín Oficial 
de Aragón”, número 470, de 8 de enero de 2007, haber asistido y superado un curso teórico 
y práctico de conocimientos básicos y otro sobre conocimientos específicos. Número de 
horas: 450 horas (curso de conocimientos básicos 180 horas: 120 horas teóricas + 60 prác-
ticas y curso de conocimientos específicos 270 horas: 150 horas teóricas + 120 prácticas).

- Y acreditar una experiencia laboral como técnico de, al menos, tres años en una empresa 
instaladora o mantenedora de esta especialidad, por medio de un certificado de empresa, o 
por medio de un contrato de trabajo y nóminas, donde se indique la actividad que se ha reali-
zado.

4. Admisión y exclusión de candidatos al examen reglamentario.
Terminado el plazo de presentación de solicitudes se comprobará por la Comisión provin-

cial de evaluación el cumplimiento de los requisitos generales y el de conocimientos teóricos 
prácticos de los solicitantes al objeto de determinar su admisión o no al examen reglamen-
tario.

Se expondrá la lista provisional de admitidos y excluidos al examen reglamentario en la 
página web del Gobierno de Aragón https://www.aragon.es/-/seguridad-industrial-profesio-
nales-habilitados, concediéndose un plazo de diez días hábiles para la subsanación de los 
defectos que hayan motivado la exclusión.

Junto con dicha lista provisional de admitidos y excluidos se publicará el lugar, fecha y 
hora previstos para la realización del examen.

Analizadas las alegaciones presentadas a la lista provisional de admitidos y excluidos, se 
publicará, por el mismo procedimiento, la lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos 
señalando el lugar, fecha y hora para la realización del examen.

5. Contenido y desarrollo de los ejercicios.
En cualquier momento el tribunal podrá requerir a los candidatos para que acrediten su 

identidad.
Los candidatos serán convocados en llamamiento único, y serán excluidos de las pruebas 

quienes no comparezcan, salvo casos discrecionalmente apreciados por la Comisión provin-
cial de evaluación.

Las pruebas consistirán en la realización de dos ejercicios relacionados con la reglamen-
tación correspondiente al certificado de profesional habilitado en la especialidad de Instala-
ciones Térmicas en Edificios:

a) Teórico. Preguntas tipo “test”.
b) Práctico. Incluye cálculos y operaciones correspondientes. Pudiendo ser preguntas tipo 

“test”.
Para la realización del ejercicio práctico se podrán utilizar libros, textos, documentos y 

medios técnicos para la realización de las citadas operaciones, aportados por los propios 
candidatos.

Ambos ejercicios estarán relacionados con temas referidos a la reglamentación vigente y 
relacionada con el certificado de profesional habilitado de la especialidad de Instalaciones 
Térmicas en Edificios. Las pruebas podrán incluir preguntas teóricas y prácticas relacionadas 
con las normas UNE, EN, etc. citadas en la reglamentación de seguridad industrial. A conti-
nuación, se relaciona la citada reglamentación:

- Decreto Legislativo 3/2013, de 3 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley de regulación y fomento de la actividad industrial de 
Aragón.

- Decreto 116/2003, de 3 de junio, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Re-
glamento de las acreditaciones profesionales, la autorización de empresas y la acreditación 
de entidades de formación en materia de seguridad industrial.

- Real Decreto 1027/2007, de 20 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Instala-
ciones Térmicas en los Edificios.

- Real Decreto 552/2019, de 27 de septiembre, por el que se aprueban el Reglamento de 
Seguridad para Instalaciones Frigoríficas y sus instrucciones técnicas complementarias.

- Sección HE 4 “Contribución solar mínima de agua caliente sanitaria” del Código Técnico 
de la Edificación.

https://www.aragon.es/-/seguridad-industrial-profesionales-habilitados
https://www.aragon.es/-/seguridad-industrial-profesionales-habilitados


cs
v:

 B
O

A2
02

10
42

80
19

28/04/2021Boletín Oficial de AragónNúm. 91

20521

- Orden de 20 de agosto de 2013, del Consejero de Industria e Innovación, por la que se 
modifica la Orden de 27 de abril de 2009, del Departamento de Industria, Comercio y Turismo, 
por la que se regula el procedimiento de acreditación del cumplimiento de las condiciones de 
eficiencia energética y de seguridad industrial de las instalaciones térmicas en los edificios, 
adaptándolo a la nueva legislación.

6. Comisión Provincial de Evaluación.
Presidente: D. Luis Fernando Simal Domínguez.
Presidente suplente: D.ª María Ángeles Pellejero López.
Vocal número 1: D.ª Nuria Ciprés Gracia.
Suplente vocal número 1: D. Sergio Mostajo Elvira.
Vocal número 2: D.ª Nuria Catón Alcubierre.
Suplente vocal número 2: D.ª M.ª del Mar Aguado Curieses.
Vocal número 3: D.ª Ana Nuria Gros Herrero.
Suplente vocal número 3: D. José Luis Arranz Domínguez.
Secretario: D.ª María Teresa Royo Mores.
Secretario suplente: D.ª Miguel Ángel Aznar Rodrigo.
Los miembros de la Comisión provincial de evaluación deberán abstenerse de intervenir 

cuando concurra en ellos alguna de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, o si hubiesen realizado 
tareas de preparación de aspirantes a las pruebas en los cinco años anteriores a la publica-
ción de esta convocatoria.

Asimismo, los candidatos podrán recusar a los miembros de la Comisión provincial de 
evaluación cuando entiendan que se dan dichas circunstancias, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 24 de la citada ley.

El Presidente de la Comisión provincial de evaluación coordinará la realización de las 
pruebas y dirimirá los posibles empates en las votaciones con voto de calidad. El Secretario 
del Tribunal tendrá voz sin voto.

La Comisión provincial de evaluación resolverá todas las cuestiones derivadas de la apli-
cación de las bases de esta convocatoria durante el desarrollo de las pruebas selectivas.

El procedimiento de actuación de la Comisión provincial de evaluación se ajustará en todo 
momento a lo dispuesto en los artículos 15 y siguientes de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público, y en los artículos 25 y siguientes del texto refundido 
de la Ley de la Administración de la Comunidad Autónoma, aprobado por Decreto Legislativo 
2/2001, de 3 de julio, del Gobierno de Aragón.

7. Resultados.
La valoración de los exámenes reglamentarios dará lugar a la calificación de “apto” o “no 

apto”.
La Comisión provincial de evaluación hará público el resultado del examen en la página 

web del Gobierno de Aragón, lo que sustituirá a la notificación personal.
Las solicitudes de revisión de examen se realizarán en el plazo de tres días hábiles desde 

el siguiente a la publicación de la relación de aspirantes aptos y no aptos en la página web del 
Gobierno de Aragón.

Efectuadas las revisiones solicitadas y en el caso de que se produzcan variaciones en los 
aspirantes declarados aptos o no aptos, se publicarán dichas variaciones por el mismo proce-
dimiento.

8. Emisión del certificado de profesional habilitado.
Quienes superen la prueba señalada en el punto 7 anterior, para la expedición del certifi-

cado de profesional habilitado deberán aportar:
- Ejemplar para la Administración del modelo de autoliquidación que acredite el pago de la 

tasa por expedición de certificado de profesional habilitado modelo de autoliquidación 514 
apartado 5 tarifa 48.1 que podrá obtenerse por los medios indicados en el punto 2 de esta 
convocatoria.

- Dicha documentación se acompañará del modelo E0101 (versión 5) según lo dispuesto 
en la Orden de 22 de marzo de 2013, del Consejero de Industria e Innovación, por la que se 
aprueba el texto refundido de los anexos I, II, III, IV y V del Reglamento de las acreditaciones 
profesionales, la autorización de empresas y la acreditación de entidades de formación en 
materia de seguridad industrial, aprobado mediante Decreto 116/2003, de 3 de junio, del Go-
bierno de Aragón.
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Contra la presente Resolución que no pone fin a la vía administrativa, cabe interponer re-
curso de alzada ante el Consejero de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial, en 
el plazo de un mes contado desde su notificación, de conformidad con lo previsto en los artí-
culos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas.

Los actos administrativos que se deriven de la presente convocatoria y de la actuación de 
la Comisión provincial de evaluación podrán ser impugnados si se hallan entre los supuestos 
tipificados en el artículo 112 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis-
trativo Común de las Administraciones Públicas, mediante la interposición de recurso de al-
zada ante el Consejero de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial, en el plazo de 
un mes contado desde el día siguiente a la respectiva publicación o notificación.

Zaragoza, 10 de abril de 2021.— El Director del Servicio Provincial de Industria, Competi-
tividad y Desarrollo Empresarial de Zaragoza, Luis Fernando Simal Dominguez.
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DEPARTAMENTO DE CIENCIA, UNIVERSIDAD Y SOCIEDAD DEL CONOCIMIENTO

ORDEN CUS/402/2021, de 8 de abril, por la que se publica el Acuerdo de 10 de febrero 
de 2021, del Gobierno de Aragón, por el que se prorroga el Modelo Global de Financia-
ción de la Universidad de Zaragoza para el periodo 2016-2020 durante el ejercicio eco-
nómico 2021.

Con fecha 10 de febrero de 2021, el Gobierno de Aragón adoptó el Acuerdo por el que se 
prorroga el Modelo Global de Financiación de la Universidad de Zaragoza para el periodo 
2016-2020 durante el ejercicio económico 2021.

De conformidad con el apartado quinto del citado acuerdo, éste debe ser publicado en el 
“Boletín Oficial de Aragón”.

En su virtud, resuelvo:
Ordenar la publicación del referido acuerdo en el “Boletín Oficial de Aragón”, cuyo texto 

figura como anexo.

Zaragoza, 8 de abril de 2021.

La Consejera de Ciencia, Universidad
y Sociedad del Conocimiento,
MARÍA EUGENIA DÍAZ CALVO

ANEXO
ACUERDO DE 10 DE FEBRERO DE 2021, DEL GOBIERNO DE ARAGÓN, POR EL 

QUE SE APRUEBA LA PRÓRROGA DEL MODELO GLOBAL DE FINANCIACIÓN DE 
LA UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA PARA EL PERIODO 2016-2020 DURANTE EL 

EJERCICIO ECONÓMICO 2021

La Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, (Ley Orgánica de Univer-
sidades), regula en su título XI el régimen financiero y económico de las Universidades pú-
blicas, estableciendo en el artículo 79 como objetivo la disposición de los recursos necesarios 
para un funcionamiento básico de calidad.

La Ley 5/2005, de 14 de junio, de Ordenación del Sistema Universitario de Aragón, 
(LOSUA), ordena y coordina el sistema universitario de Aragón, con respeto al principio de 
autonomía universitaria y en el marco del sistema universitario español y del espacio europeo 
de educación superior.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2 de la citada Ley 5/2005, de 14 de junio, el 
sistema universitario de Aragón está compuesto, entre otros actores, por las universidades 
creadas o reconocidas por ley. Dentro de este sistema, la Universidad de Zaragoza constituye 
el elemento central del sistema universitario de Aragón, tal y como se recoge en el artículo 3 
de dicha Ley 5/2005, de 14 de junio, y emerge como un elemento clave y garante del servicio 
público de la educación superior y de la investigación en la Comunidad Autónoma de Aragón.

Este papel esencial de la Universidad de Zaragoza justifica que el legislador haya regulado 
medidas destinadas a salvaguardar su funcionamiento y, por tanto, a garantizar su estabilidad 
financiera, y buena muestra de ello son las reglas establecidas en el capítulo primero del título 
IV de la Ley 5/2005, de 14 de junio. Tras sentar los principios que inspiran el sistema de finan-
ciación de la Universidad de Zaragoza, tales como el principio de estabilidad y suficiencia de 
los ingresos, y orientarlos a incentivar la mejor calidad del servicio de educación universitaria, 
configura los distintos tipos de financiación a realizar con cargo a los recursos provenientes 
del Gobierno de Aragón, consolidando así la responsabilidad y el compromiso de una finan-
ciación suficiente y estable por parte del Gobierno de Aragón.

Uno de estos tipos de financiación es la llamada financiación básica regulada específica-
mente en el artículo 52 de la citada ley autonómica donde se dispone que la financiación bá-
sica, no condicionada al cumplimiento de objetivos, deberá ser suficiente para garantizar el 
funcionamiento general de la Universidad y atenderá a sufragar costes de personal, gastos de 
inversión en bienes y servicios y gastos de reparación, mantenimiento y conservación de 
instalaciones y equipamientos.

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 57.2 de la Ley 5/2005, de 14 de junio, mediante 
Acuerdo del Gobierno de Aragón de 8 de marzo de 2016 se aprobó un nuevo modelo de fi-
nanciación de la Universidad de Zaragoza para el periodo 2016-2020 (publicado en el “Boletín 
Oficial de Aragón”, número 62, de 1 de abril de 2016), que fue aprobado previamente por el 
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Consejo de Gobierno de la Universidad de Zaragoza, dando así cumplimiento a la participa-
ción prevista en dicho precepto.

En el citado Modelo Global de Financiación de la Universidad de Zaragoza para el periodo 
2016-2020 aprobado, el apartado 2 contempla y describe la financiación básica previendo en 
el punto 9 que, con carácter transitorio a la finalización del período de vigencia inicial, se 
podrá prorrogar la aplicación del modelo por decisión del Gobierno de Aragón.

El 4 de septiembre de 2020 la Universidad de Zaragoza ha presentado una solicitud de 
prórroga, para el año 2021, del Modelo Global de Financiación de la Universidad de Zaragoza 
para el periodo 2016-2020, cuya vigencia concluye el 31 de diciembre de 2020.

La persistencia de la situación de interinidad del anterior equipo de gobierno de la Univer-
sidad de Zaragoza, hasta la celebración de las elecciones a Rector, y la posterior toma de 
posesión del actual, en fecha 18 de enero de 2021, así como el consiguiente cambio del 
equipo de Gobierno, ha aconsejado plantear una prórroga de un año del Modelo Global de 
Financiación de la Universidad de Zaragoza para el periodo 2016-2020 en lo referente a la 
financiación básica, esto es, limitado al año 2021. A tal efecto, se estima oportuno que, te-
niendo en cuenta la solicitud presentada el 4 de septiembre de 2020 por la Universidad de 
Zaragoza y la posibilidad de prórroga prevista expresamente en el Acuerdo del Gobierno de 
Aragón que lo aprobó, se proceda a la prórroga durante un año del Modelo Global de Finan-
ciación de la Universidad de Zaragoza para el periodo 2016-2020.

Por ello, con fecha 19 de noviembre de 2020 se ha dictado la Orden de la Consejera de 
Ciencia, Universidad y Sociedad del Conocimiento por la que se acuerda el inicio del procedi-
miento relativo a la adopción del acuerdo de prórroga del Modelo Global de Financiación de 
la Universidad de Zaragoza para el periodo 2016-2020.

Tras recabar el informe del Departamento de Hacienda y Administración Pública exigido por 
el artículo 13 de la Ley 10/2019, de 30 de diciembre, de Presupuestos de la Comunidad Autó-
noma de Aragón para el ejercicio 2020, emitido por la Dirección General de Presupuestos, Fi-
nanciación y Tesorería con fecha 20 de enero de 2021, así como el informe de la Intervención 
General de 4 de febrero de 2021, se ha presentado la propuesta de prórroga elaborada a la 
Universidad de Zaragoza, que, en la reunión de la Comisión Mixta Gobierno de Aragón-Univer-
sidad de Zaragoza celebrada el 8 de febrero de 2021 ha tomado conocimiento sobre aquélla.

En este sentido, esta prórroga no tiene por objeto la mera fijación para el año 2021 de la 
dotación económica establecida para el año 2020 en el actual Modelo Global de Financiación 
(160.750,474 €), ya que debe contemplar una actualización de la dotación económica con-
forme a los parámetros establecidos durante la vigencia del mismo consistente en incorporar 
al importe previsto inicialmente para el año 2020, los incrementos retributivos autorizados por 
el Departamento competente en materia de enseñanza universitaria en virtud de las subidas 
salariales para los empleados públicos establecidas con carácter general y las cantidades 
que se han venido consolidando en concepto de mejora de la posición relativa de la Univer-
sidad de Zaragoza con respecto al resto de Universidades públicas presenciales durante los 
ejercicios 2017, 2018, 2019 y 2020. Así, la dotación final resultante sería de 173.167.786 €, 
dotación igual a la determinada para el ejercicio 2020 en virtud de dicho sumatorio. Todo ello, 
sin perjuicio del incremento retributivo autorizado para los empleados públicos en la Ley 
11/2020, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2021 para 
lo cual deberá tramitarse el correspondiente expediente de modificación presupuestaria.

En consecuencia, a propuesta del Consejero de Hacienda y Administración Pública y de la 
Consejera de Ciencia, Universidad y Sociedad del Conocimiento, y previa deliberación del 
Gobierno de Aragón, en su sesión del día 10 de febrero de 2021, se adopta el siguiente,

ACUERDO

Primero.— Aprobar la prórroga del Modelo Global de Financiación de la Universidad de 
Zaragoza para el periodo 2016-2020 durante el ejercicio económico 2021.

Segundo.— Las aportaciones económicas que, en cumplimiento de la prórroga del Modelo 
Global de Financiación aprobada por este Acuerdo correspondan al Gobierno de Aragón, se 
efectuarán con cargo a la aplicación presupuestaria 17020 G/4228/440028/91002 del presu-
puesto ordinario de gastos del Departamento de Ciencia, Universidad y Sociedad del Conoci-
miento del ejercicio 2021.

Tercero.— Autorizar un gasto de ciento setenta y tres millones ciento sesenta y siete mil 
setecientos ochenta y seis euros (173.167.786 €), correspondiente a la financiación básica 
del Modelo Global de Financiación de la Universidad de Zaragoza.
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Cuarto.— Facultar a la Consejera de Ciencia, Universidad y Sociedad y al Consejero de 
Hacienda y Administración Pública para la tramitación y formalización de las actuaciones que 
se deriven de esta prórroga del Modelo Global de Financiación de la Universidad de Zaragoza 
para el periodo 2016-2020.

Quinto.— Este acuerdo será publicado en el “Boletín Oficial de Aragón”.
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DEPARTAMENTO DE VERTEBRACIÓN DEL TERRITORIO, MOVILIDAD Y VIVIENDA

ORDEN VMV/403/2021, de 8 de abril, por la que se aprueba la actualización de la Carta 
de Servicios del Instituto Geográfico de Aragón.

La Ley 5/2013, de 20 de junio, de calidad de los Servicios Públicos de la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Aragón, dedica el capítulo IV del título II a regular las cartas de 
servicios en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Aragón, estableciendo el artículo 20.4 
del citado precepto legal que deberán ser aprobadas mediante Orden del/de la Consejero/a 
de la que dependa el órgano, centro o unidad prestador del servicio.

Por su parte, el artículo 5 del Decreto 115/2012, de 8 de mayo, del Gobierno de Aragón, 
por el que se regulan las cartas de servicios, establece que las Secretarías Generales Téc-
nicas de los Departamentos y los órganos equivalentes de los organismos públicos son los 
responsables de la elaboración de las Cartas de Servicios y del cumplimiento de sus conte-
nidos.

En consecuencia, visto el proyecto de Carta de Servicios del Instituto Geográfico de Aragón 
formulado por la Secretaría General Técnica del Departamento de Vertebración del Territorio, 
Movilidad y Vivienda y el informe emitido por la Inspección General de Servicios, resuelvo:

Primero.— Aprobar la Carta de Servicios del Instituto Geográfico de Aragón que figura 
como anexo a la presente Orden y dejar sin efecto la carta aprobada por Orden VMV/13/2016, 
de 15 de enero, y su corrección de errores.

Segundo.— Acordar la publicación simultánea de esta Orden en el “Boletín Oficial de 
Aragón” y en la web del Gobierno de Aragón.

Tercero.— En los cinco días siguientes a la aprobación de esta Orden se remitirá copia de 
la misma a la Inspección General de Servicios, para su integración en el repositorio electró-
nico establecido al efecto.

Cuarto.— Esta Orden producirá sus efectos desde la fecha de su publicación en el “Boletín 
Oficial de Aragón”.

Zaragoza, 8 de abril de 2021.

El Consejero de Vertebración del Territorio,
Movilidad y Vivienda,

JOSÉ LUIS SORO DOMINGO
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ANEXO 

 
CARTA DE SERVICIOS DEL INSTITUTO GEOGRÁFICO DE ARAGÓN (IGEAR) 

 
 

1. PRESENTACIÓN 
 
Misión: Corresponde al Instituto Geográfico de Aragón, obtener, organizar y difundir la 
documentación e información sobre el territorio aragonés, a través de la gestión y coordinación de los 
instrumentos de información territorial. Programar y elaborar la cartografía básica y derivada de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, así como la coordinación de la cartografía temática, la 
teledetección, las bases de datos geográficos, la red GNSS (Sistema de Navegación por Satélite) y la 
información documental sobre ordenación del territorio. 
 
Visión: El Instituto Geográfico de Aragón (IGEAR) aspira a ser el centro especializado y de referencia 
relativo a temas territoriales en la Comunidad Autónoma de Aragón.  
 
 
2. DATOS DE IDENTIFICACIÓN 
 

Denominación del centro: Instituto Geográfico de Aragón (IGEAR). 

Departamento de adscripción: Vertebración del Territorio, Movilidad y Vivienda. 

Dirección: Paseo María Agustín, núm. 36 (Edificio Pignatelli), puerta 14, 3ª planta. 50004-Zaragoza. 

Teléfono: 976 71 56 05  

Correo electrónico: igear@aragon.es 

Página Web: http://igear.aragon.es 

Horario de atención al público (presencial y telefónico): De lunes a viernes laborables de 9:00 a 
14:00 h. 

Medios de transporte público próximos al centro:   
 Autobuses: Líneas 20, 21, 22, 31, 51 (Paseo María Agustín), 32, 33 (C/ Conde Aranda), 34 

(Plaza del Portillo – C/ Conde Aranda). 
 Parada de taxi en Paseo María Agustín, núm.14. 
 Estación de cercanías Zaragoza Portillo, en C/ Escoriaza y Fabro, s/n. 
 Estaciones “Bizi” nº 28 (Plaza del Portillo – Plaza de Toros) y nº 27 (Paseo María Agustín – 

Colegio Joaquín Costa). Aparcamiento para bicicletas privadas en Edificio Pignatelli (Paseo 
María Agustín, 36). 

 Mapa geográfico de localización: 
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3. PRINCIPALES NORMAS QUE REGULAN LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS OBJETO DE ESTA 
CARTA 
 

 Decreto Legislativo 2/2015, de 17 de noviembre, del Gobierno de Aragón, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley de Ordenación del Territorio de Aragón. 

 Decreto 81/2015, de 5 de mayo, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el 
Reglamento del Instituto Geográfico de Aragón y del Sistema Cartográfico de Aragón. 

 Decreto 82/2015, de 5 de mayo, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el 
Reglamento regulador de la información geográfica de Aragón. 

 
 
4. RELACIÓN DE LAS PRESTACIONES O SERVICIOS DISPENSADOS 
 
El Instituto Geográfico de Aragón ofrece servicios de consulta, visualización y/o descarga de 
información y documentación territorial:  

 

 Cartografía básica y derivada del territorio aragonés.  

 Cartografía temática (mapas de paisaje, mapas de susceptibilidad de riesgos, mapas 
básicos de Aragón). 

 Cartografía antigua (mapas de Aragón, planos catastrales, mapas militares, vuelos). 

 Modelos digitales de terreno. 

 Teledetección. 

 Servicios de posicionamiento por satélite (gestión de la red GNSS). 

 Servicio de consulta de libros y revistas disponibles en biblioteca/hemeroteca 
especializada en ordenación del territorio. 

 
El Instituto pone a disposición una serie de aplicaciones y servicios Web Geográficos para la consulta 
de esta información, a través de la Infraestructura de Datos Espaciales de Aragón (IDEARAGON), de 
las aplicaciones móviles, de la página web del Instituto Geográfico de Aragón y de las redes sociales. 
 
Todos los servicios prestados tienen carácter gratuito, salvo el suministro de información gráfica en 
soporte físico que está sujeto a los precios públicos establecidos en las normas reguladoras de dicha 
materia publicadas en el Boletín Oficial de Aragón. 
 
Estos servicios son prestados por diversas vías: 
 

 Presencial y telefónica: En las dependencias del Centro.  
 Telemática: A través de correo electrónico igear@aragon.es o mediante la descarga de 

documentación territorial desde IDEARAGON (https://idearagon.aragon.es). 
 
El Instituto Geográfico de Aragón presta, además, servicios de coordinación y asesoramiento con 
objeto de difundir la información geográfica y normalizar la actividad cartográfica, e impulsa el 
desarrollo de proyectos y convenios de colaboración con distintas administraciones. 
 
 
5. DERECHOS DE LOS CIUDADANOS EN RELACIÓN CON LOS SERVICIOS PRESTADOS 
 

 Derecho de acceso y consulta a la información y documentación especializada disponible 
en las dependencias del Instituto Geográfico de Aragón en soporte papel. 
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 Derecho de consulta y descarga de la documentación disponible en IDEARAGON en 
diversos formatos. 

 Derecho a solicitar documentación en formato digital que no está disponible para la 
descarga en IDEARAGON. 

 
 
6. LIBRO DE QUEJAS Y SUGERENCIAS DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA COMUNIDAD 
AUTÓNOMA DE ARAGÓN 
 
Se puede acceder al libro de quejas y sugerencias de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Aragón en los siguientes lugares: 
 

 Estas dependencias 
 Todas las oficinas de información, oficinas delegadas y delegaciones territoriales del 

Gobierno de Aragón. 
 Internet, en la página Web del Gobierno de Aragón: www.aragon.es. 

 
 
7. COMPROMISOS DE CALIDAD QUE SE ASUMEN, INDICADORES DE CALIDAD Y MODOS DE 
MEDICIÓN 
 
 

COMPROMISOS DE CALIDAD INDICADORES MEDICIÓN 

El 95% de las respuestas a las 
peticiones de información y 
documentación territorial, se 
efectuará en el plazo máximo de 
1 día hábil desde su recepción. 

Porcentaje de peticiones 
atendidas en plazo. Base de datos de consultas 

El 95% de las respuestas a las 
peticiones de descargas 
(IDEARAGON) realizadas 
telemáticamente se efectuarán 
en el mismo día. 

Porcentaje de peticiones 
atendidas en plazo. Base de datos de descargas  

El 85% de las altas de usuarios 
a la Red de Geodesia Activa de 
Aragón (ARAGEA) se realizará 
en el plazo de 2 días hábiles.  

Porcentaje de altas atendidas 
en plazo. 

Base de datos de la Red de 
Geodesia Activa de Aragón 

El 90% de las novedades 
incorporadas a los visores 
geográficos de la Infraestructura 
de Datos Espaciales de Aragón 
(IDEARAGON) se publicará en 
la cuenta de Twitter en el plazo 
máximo de 2 días hábiles. 
 

Porcentaje de novedades 
incorporadas en plazo. Analítica de Twitter 

 
 
8. SISTEMAS DE PARTICIPACIÓN Y COLABORACIÓN DE LOS CIUDADANOS EN LA MEJORA 
DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO 
 
Los usuarios y ciudadanos en general pueden colaborar en la mejora de los servicios que presta el 
Instituto, mediante: 
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 La cumplimentación de la encuesta disponible en la Web del Instituto 
(http://igear.aragon.es), en IDEARAGON (https://idearagon.aragon.es), y en las propias 
dependencias del Instituto, para medir el grado de satisfacción de los servicios prestados. 

 La comunicación directa a través del correo electrónico corporativo y las redes sociales. 
 La formulación de quejas y sugerencias conforme a lo establecido en esta carta.  

 
Las opiniones y consideraciones de los usuarios serán tenidas en cuenta en el proceso de revisión de 
esta Carta de Servicios. 
 
 
9. MEDIDAS ADOPTADAS EN RELACIÓN CON LA PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE, LA 
SALUD LABORAL, LA IGUALDAD DE GÉNERO O LA CALIDAD DEL SERVICIO 
 
El Instituto Geográfico de Aragón tomará las siguientes medidas en relación a la calidad del 
servicio: 
 

 Mejora continua de la Infraestructura de Datos Espaciales de Aragón (IDEARAGON) para 
la consulta y descarga de documentos e incorporación de nuevas aplicaciones y servicios 
web geográficos interoperables, en función de las necesidades internas y externas 
detectadas. 

 Revisión y actualización permanente de la información geográfica y documental del 
Instituto Geográfico de Aragón en distintos canales de comunicación (webs y redes 
sociales). 

 
 
10. OTRA INFORMACIÓN 
 
Los procedimientos del Instituto Geográfico de Aragón se pueden consultar en 
www.aragon.es/tramites. 
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DEPARTAMENTO DE ECONOMÍA, PLANIFICACIÓN Y EMPLEO

ORDEN EPE/404/2021, de 12 de abril, por la que se acuerda la distribución definitiva de 
los créditos presupuestarios previstos en la Orden EPE/1471/2020, de 21 de diciembre, 
por la que se convocan para el año 2021, las subvenciones destinadas a los Programas 
de Escuelas Taller y Talleres de Empleo.

El apartado séptimo de la Orden EPE/1471/2020, de 21 de diciembre, por la que se con-
vocan para el año 2021, las subvenciones destinadas a los Programas de Escuelas Taller y 
Talleres de Empleo, establece el presupuesto para la financiación de las subvenciones que en 
ella se contemplan:

1. El importe total del crédito asignado a la presente convocatoria asciende a diez millones 
doscientos cuarenta y siete mil ochocientos cuarenta y un euros y cincuenta y ocho céntimos 
(10.247.841,58 euros).

2. El importe total del crédito asignado en la presente convocatoria a las subvenciones a 
otorgar en régimen de concurrencia competitiva a las entidades promotoras de los proyectos 
asciende a nueve millones novecientos cuarenta y siete mil ochocientos cuarenta y un euros 
y cincuenta y ocho céntimos (9.947.841,58 euros) que se distribuye con cargo a las siguientes 
anualidades y aplicaciones presupuestarias del Instituto Aragonés de Empleo:

POSICIÓN PRESUPUESTARIA Presupuesto 2021 Presupuesto 2022 TOTAL

51014 G/3221/450001/33004 77.777,78 € 51.851,85 € 129.629,63 €

51014 G/3221/460046/33004 3.502.133,84 € 2.334.755,89 € 5.836.889,73 €

51014 G/3221/480145/33004 2.388.793,33 € 1.592.528,89 € 3.981.322,22 €

TOTAL 5.968.704,95 € 3.979.136,63 € 9.947.841,58 €

Este crédito procede de fondos provenientes del Estado, a contemplar en los Presupuestos 
Generales del Estado para el año 2021, de conformidad con lo acordado por la Conferencia 
Sectorial correspondiente, fondo financiador 33004.

Las subvenciones para la contratación de servicios de apoyo al aprendizaje de las per-
sonas con discapacidad que participen en los proyectos subvencionados, reguladas en el 
apartado decimotercero punto 8 de esta Orden, puesto que suponen un incremento de la 
subvención concedida, en caso de concederse no supondrán en ningún caso un incremento 
sobre el gasto total plurianual autorizado, ni compromiso en anualidad distinta a la inicial-
mente autorizada.

3. El importe total del crédito asignado en la presente convocatoria a las becas de los/as 
alumnos/as trabajadores/as de las Escuelas Taller durante la fase formativa, asciende a tres-
cientos mil euros (300.000 euros) y se distribuye con cargo a las siguientes anualidades y 
aplicaciones presupuestarias del Instituto Aragonés de Empleo:

POSICIÓN PRESUPUESTARIA Presupuesto 2021 TOTAL CONVOCATORIA

51014 G/3221/480139/33004 300.000€ 300.000€

Este crédito procede de fondos provenientes del Estado, a contemplar en los Presupuestos 
Generales del Estado para el año 2021, de conformidad con lo acordado por la Conferencia 
Sectorial correspondiente, fondo financiador 33004.

4. Esta distribución de créditos presupuestarios tiene carácter estimativo y su alteración 
podrá llevarse a cabo en los términos previstos en el punto 4 del artículo 58 del Reglamento 
de desarrollo de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, aprobado 
por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, debiéndose llevar a cabo además la publicación 
que se menciona en el punto 5 del mencionado artículo. El gasto previsto en esta convoca-
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toria queda condicionado a la existencia de crédito adecuado y suficiente en el presupuesto 
del ejercicio siguiente”.

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes y visto el informe de la comisión de va-
loración, previsto en el artículo 21.3 de la Orden EIE/985/2017, de 7 de julio, por la que se 
establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones en el ámbito de la Co-
munidad Autónoma de Aragón, de los Programas de Escuelas Taller y Talleres de Empleo, 
emitido tras la valoración de las solicitudes presentadas realizada en la reunión de la referida 
comisión del 7 de abril de 2021, las subvenciones destinadas a los proyectos a realizar por 
beneficiarios cuya naturaleza jurídica es de “Comunidades Autónomas” (partida presupues-
taria 51014 G/3221/450001/33004) y “Corporaciones Locales” (partida presupuestaria 51014 
G/3221/460046/33004) han resultado ser superiores a la cuantía prevista inicialmente para 
este tipo de beneficiarios. Por el contrario, las subvenciones destinadas a los proyectos a 
realizar por beneficiarios cuya naturaleza jurídica es de “Instituciones sin ánimo de lucro” 
(partida presupuestaria 51014 G/3221/480145/33004) ha resultado ser inferior a la cuantía 
prevista inicialmente para este tipo de beneficiarios.

Estudiada la propuesta, la distribución por tipología de entidad y aplicación presupuestaría 
sería la siguiente:

POSICIÓN PRESUPUESTARIA Presupuesto 2021 Presupuesto 2022 TOTAL

51014 G/3221/450001/33004 95.247,29 € 63.498,19 € 158.745,48 €

51014 G/3221/460046/33004 4.484.519,66 € 2.989.679,78 € 7.474.199,44 €

51014 G/3221/480145/33004 1.379.893,03 € 919.928,69 € 2.299.821,72 €

TOTAL 5.959.659,98 € 3.973.106,66 € 9.932.766,64 €

Por lo tanto, es necesario adaptar las partidas presupuestarias previstas en esta convoca-
toria al tipo de entidades que serán perceptoras de la subvención. Por ello, procede realizar 
los siguientes ajustes, de acuerdo con lo establecido en los apartados 4 y 5 del artículo 58 del 
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, aprobado por 
Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 39.2 de 
la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón, y visto el apartado séptimo de la 
EPE/1471/2020, de 21 de diciembre:

POSICIÓN PRESUPUESTARIA Presupuesto 2021 Presupuesto 2022 TOTAL

51014 G/3221/450001/33004 17.469,51 € 11.646,34 € 29.115,85 €

51014 G/3221/460046/33004 982.385,82 € 654.923,89 € 1.637.309,71 €

51014 G/3221/480145/33004 -999.855,33 € -666.570,23 € -1.666.425,56 €

TOTAL 0,00 € 0,00 € 0,00 €

No se modifica la distribución del total del crédito asignado en la convocatoria a las becas 
de los/as alumnos/as trabajadores/as de las Escuelas Taller durante la fase formativa.

Esta modificación en la distribución del presupuesto de la convocatoria mediante los nece-
sarios documentos de ajuste, no supone un incremento sobre el gasto total plurianual ni com-
promisos en anualidad distinta a la inicialmente autorizada.

En consecuencia, de acuerdo con lo establecido en los apartados 4 y 5 del artículo 58 del 
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, aprobado por 
Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 39.2 de 
la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón, visto el apartado séptimo de la 
Orden EPE/1471/2020, de 21 de diciembre, por la que se convocan para el año 2021, las 
subvenciones destinadas a los Programas de Escuelas Taller y Talleres de Empleo, y en virtud 
de las atribuciones que tengo conferidas por el ordenamiento jurídico como Consejera de 



cs
v:

 B
O

A2
02

10
42

80
22

28/04/2021Boletín Oficial de AragónNúm. 91

20533

Economía, Planificación y Empleo, por el Decreto 29/2020, de 11 de marzo, del Gobierno de 
Aragón, por el que se aprueba la Estructura Orgánica del Departamento de Economía, Plani-
ficación y Empleo, dispongo:

Primero.— Modificar la distribución de los créditos presupuestarios previstos en la Orden 
EPE/1471/2020, de 21 de diciembre, por la que se convocan para el año 2021, las subven-
ciones destinadas a los Programas de Escuelas Taller y Talleres de Empleo, de forma que el 
presupuesto definitivo destinado a las subvenciones a otorgar en régimen de concurrencia 
competitiva a las entidades promotoras de los proyectos, queda distribuido en las siguientes 
aplicaciones presupuestarias y anualidades:

POSICIÓN PRESUPUESTARIA Presupuesto 2021 Presupuesto 2022 TOTAL

51014 G/3221/450001/33004 95.247,29 € 63.498,19 € 158.745,48 €

51014 G/3221/460046/33004 4.484.519,66 € 2.989.679,78 € 7.474.199,44 €

51014 G/3221/480145/33004 1.388.938,00 € 925.958,66 € 2.314.896,66 €

TOTAL 5.968.704,95 € 3.979.136,63 € 9.947.841,58 €

No se modifica la distribución del total del crédito asignado en la convocatoria a las becas 
de los/as alumnos/as trabajadores/as de las Escuelas Taller durante la fase formativa, que 
será la siguiente:

POSICIÓN PRESUPUESTARIA Presupuesto 2021 TOTAL CONVOCATORIA

51014 G/3221/480139/33004 300.000€ 300.000€

Segundo.— Modificar la resolución aprobatoria del gasto de la convocatoria para el año 
2021, las subvenciones destinadas a los Programas de Escuelas Taller y Talleres de Empleo, 
de 22 de diciembre de 2020, en los términos arriba referenciados.

Tercero.— Ordenar la publicación de la presente Orden en el “Boletín Oficial de Aragón”, 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 58.5 del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.

Cuarto.— La presente Orden producirá efectos el día siguiente al de su publicación en el 
“Boletín Oficial de Aragón”.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, cabrá interponer recurso 
potestativo de reposición ante la Consejera de Economía, Planificación y Empleo, en el plazo 
de un mes desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, y el artículo 58.3 del texto refundido de la Ley de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 
2/2001, de 3 de julio, del Gobierno de Aragón, o bien recurso contencioso-administrativo ante 
la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Aragón, en el 
plazo de dos meses desde el día siguiente al de su publicación en el “Boletín Oficial de 
Aragón”, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-administrativa, sin perjuicio de cualquier otro que pudiera interpo-
nerse.

Zaragoza, 12 de abril de 2021.

La Consejera de Economía,
Planificación y Empleo,

MARTA GASTÓN MENAL
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DEPARTAMENTO DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

DECRETO 57/2021, de 19 de abril, del Gobierno de Aragón, por el que se declara a la 
Comunidad Autónoma de Aragón heredera legal de D. José María Burillo Gimeno.

El Código del Derecho Foral de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 1/2011, de 22 
de marzo, y la Ley del Patrimonio de Aragón, cuyo texto refundido fue aprobado por Decreto 
Legislativo 4/2013, de 17 de diciembre, establecen que, en defecto de los parientes legal-
mente llamados a la sucesión de quien fallezca intestado bajo vecindad civil aragonesa, su-
cederá la Comunidad Autónoma de Aragón.

En este sentido el apartado cuarto del artículo 20 del texto refundido de la Ley del Patri-
monio de Aragón dispone que “…Cuando a falta de otros herederos legales con arreglo al 
Derecho foral aragonés sea llamada a suceder la Administración de la Comunidad Autónoma, 
corresponderá a esta Administración efectuar en vía administrativa la declaración de su con-
dición de heredero legal, una vez justificado debidamente el fallecimiento de la persona de 
cuya sucesión se trate, la procedencia de la apertura de la sucesión legal y constatada la 
ausencia de otros herederos legales”.

D. José María Burillo Gimeno nació el 15 de febrero de 1925 en Segorbe (Castellón) y 
falleció el 2 de abril de 2020 en Zaragoza, lugar donde consta su último domicilio, en estado 
de soltero y sin descendientes, sin haber otorgado testamento, y, sin que consten parientes 
supérstites dentro del cuarto grado de consanguineidad, quedando la herencia yacente.

De acuerdo con lo anterior, estimando que concurren en este caso los requisitos para la 
sucesión legal a favor de la Comunidad Autónoma de Aragón, el Consejero de Hacienda y 
Administración Pública dictó la Orden HAP/1453/2020, de 23 de diciembre, por la que se dis-
puso el inicio del procedimiento para la declaración de la Comunidad Autónoma de Aragón 
como heredera legal de D. José María Burillo Gimeno.

En el “Boletín Oficial de Aragón”, número 13, de 21 de enero de 2021, se publicó la citada 
Orden, y fue expuesta en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de Segorbe (Castellón) y de 
Zaragoza y en la página web del Gobierno de Aragón, llamando a los que se creyeran con 
igual o mejor Derecho a heredar para que lo pusieran de manifiesto en el plazo de un mes 
desde la publicación de la misma.

Ha transcurrido dicho plazo sin que se hubiera formulado ninguna reclamación y ha emi-
tido informe preceptivo la Dirección General de Servicios Jurídicos, según el cual del expe-
diente se deduce el cumplimiento de cada uno de los trámites requeridos por la normativa 
aplicable.

El apartado octavo del artículo 20 bis del texto refundido de la Ley del Patrimonio de 
Aragón dispone que la resolución del procedimiento de declaración de heredera legal a favor 
de la Comunidad Autónoma corresponde al Gobierno de Aragón, mediante Decreto, que con-
tendrá la adjudicación administrativa de los bienes y derechos de la herencia.

Y de acuerdo con el artículo 535 del texto refundido del Código del Derecho Foral de 
Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 1/2011, de 22 de marzo, y, asimismo, de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 15 y siguientes del Decreto 185/2014, de 18 de no-
viembre, del Gobierno de Aragón, sobre regulación de las actuaciones administrativas en la 
sucesión legal a favor de la Comunidad Autónoma de Aragón y en los casos de disposición 
voluntaria a favor de personas indeterminadas, la Diputación General de Aragón debe des-
tinar los bienes heredados o el producto de su enajenación a establecimientos de asistencia 
social de la Comunidad, con preferencia a los radicados en el municipio aragonés en donde 
el causante hubiera tenido su último domicilio.

En consecuencia, procede designar heredera de D. José María Burillo Gimeno a la Comu-
nidad Autónoma de Aragón, destinando los bienes heredados o el producto de su enajenación 
a establecimientos de asistencia social de la Comunidad, con preferencia a los radicados en 
el municipio aragonés en donde el causante hubiera tenido su último domicilio.

En su virtud, a iniciativa y propuesta del Consejero de Hacienda y Administración Pública, 
de acuerdo con el informe emitido por la Dirección General de Servicios Jurídicos y previa 
deliberación del Gobierno de Aragón en su reunión del día 19 de abril de 2021,

DISPONGO:

Primero.— Se declara heredera de los bienes no troncales y de los bienes troncales de 
ambas líneas de D. José María Burillo Gimeno fallecido el 2 de abril de 2020 en Zaragoza, a 
la Comunidad Autónoma de Aragón. La presente declaración de herederos se hace a bene-
ficio de inventario.
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Segundo.— Los bienes heredados o el producto de su enajenación deberán destinarse a 
establecimientos de beneficencia, asistencia o acción social de la Comunidad, con prefe-
rencia los radicados en el municipio aragonés en donde el causante hubiera tenido su último 
domicilio, cuya liquidación se realizará de conformidad con lo dispuesto en los capítulos III y 
IV del Decreto 185/2014, de 18 de noviembre, del Gobierno de Aragón.

Tercero.— Se ordena la publicación del presente Decreto en el “Boletín Oficial de Aragón”, 
en la página web del Gobierno de Aragón (www.aragon.es) y en el tablón de anuncios del 
Ayuntamientos de Zuera y de Zaragoza, donde el causante nació y falleció.

Cuarto.— Se faculta al Consejero de Hacienda y Administración Pública y a la Directora 
General de Patrimonio y Organización, o persona en quien deleguen, para que cualquiera de 
ellos, indistintamente, en nombre y representación de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Aragón, formalicen cuantos documentos sean necesarios para la efectividad del 
presente Decreto.

Zaragoza, 19 de abril de 2021.

El Presidente del Gobierno de Aragón,
JAVIER LAMBÁN MONTAÑÉS

El Consejero de Hacienda
y Administración Pública,
CARLOS PÉREZ ANADÓN

http://www.aragon.es
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RESOLUCIÓN de 14 de abril de 2021, de la Dirección General de la Función Pública y 
Calidad de los Servicios, por la que se delega la competencia para acordar las comisio-
nes de servicio cuando suponga cambio de departamento y/o localidad en las Secreta-
rías Generales Técnicas de los Departamentos y órganos equivalentes de los organis-
mos públicos.

El Decreto 129/2020, de 23 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se modifica 
el reglamento de provisión de puestos de trabajo, carrera administrativa y promoción profe-
sional de los funcionarios de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, apro-
bado por Decreto 80/1997, de 10 de junio, del Gobierno de Aragón, establece una nueva re-
gulación de las comisiones de servicios con el fin de adecuarla a las exigencias de mayor 
transparencia a través de la publicidad de los puestos de trabajo que deban proveerse por 
esta forma de movilidad, dada su urgente e inaplazable necesidad, con la finalidad, por un 
lado, de agilizar su tramitación y que los puestos puedan ser cubiertos en un breve plazo de 
tiempo y, por otro, de posibilitar una concurrencia del personal funcionario de carrera, en el 
acceso a estos puestos, mediante la adecuada publicidad.

El apartado 7 del artículo 31.bis del precitado Decreto dispone que la competencia para 
acordar las comisiones de servicio cuando suponga cambio de departamento y/o localidad le 
corresponderá a la persona titular de la Dirección General competente en materia de Función 
Pública.

Como consecuencia de la experiencia acumulada por la Dirección General de la Función 
Pública y Calidad de los Servicios, así como la implantación del nuevo sistema de adjudica-
ción de un puesto en comisión de servicios y en aras a conseguir un sistema más eficaz, que 
agilice el sistema de cobertura de puestos se hace necesario delegar en las Secretarías Ge-
nerales Técnicas y órganos equivalentes de los organismos públicos que hayan convocado el 
puesto de trabajo la competencia atribuida a esta Dirección General para acordar las comi-
siones de servicio cuando suponga cambio de departamento y/o localidad.

En lo que respecta a los servicios periféricos, es preciso delegar en las Delegaciones Te-
rritoriales la competencia para acordar las comisiones de servicios entre diferentes servicios 
cuando supongan cambio de localidad.

La Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, recoge en el 
artículo 9, que tiene carácter básico, el régimen jurídico de la delegación de competencias de 
los órganos de las Administraciones públicas, precisando la aprobación previa de los depar-
tamentos y organismos públicos vinculados o dependientes en el ámbito de la Administración 
General de la Comunidad Autónoma de Aragón y de las respectivas Delegaciones Territo-
riales para poder efectuar por parte de la Dirección General de la Función Pública y Calidad 
de los Servicios la delegación de la competencia para acordar las comisiones de servicio 
cuando suponga cambio de departamento y/o localidad, por parte de los departamentos y 
organismos públicos afectados.

Con fecha 18 de marzo de 2021 se dictó la Orden del Consejero de Hacienda y Adminis-
tración Pública, por la que se autorizó a la Dirección General de la Función Pública y Calidad 
de los Servicios la delegación en las Secretarías Generales Técnicas y sus equivalentes en 
los organismos públicos el ejercicio de la competencia para acordar las comisiones de servi-
cios cuando supongan cambio de departamento y/o localidad y en las Delegaciones Territo-
riales para acordar las comisiones de servicios entre diferentes servicios cuando supongan 
cambio de localidad.

En este sentido, en virtud de lo previsto en el artículo 29.2 de la Ley 1/2021, de 11 de fe-
brero, de simplificación administrativa, se han solicitado los correspondientes informes a la 
propuesta formulada con fecha 23 de marzo de 2021 por esta Dirección General, a los depar-
tamentos y organismos públicos afectados.

Por consiguiente, conforme lo previsto en los artículos 34 y 35 del texto refundido de la Ley 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón y previa autorización del Conse-
jero de Hacienda y Administración Pública, resuelvo:

Primera.— Delegar en las personas titulares de las Secretarías Generales Técnicas, y sus 
equivalentes en los organismos públicos, que convoquen puestos de trabajo adscritos a su 
departamento u organismo público para ser cubiertos mediante comisión de servicios el ejer-
cicio de la competencia para acordar éstas cuando supongan cambio de departamento y/o 
localidad.

En el ámbito del Departamento de Educación, Cultura y Deporte el ejercicio de la compe-
tencia para acordar las comisiones de servicio cuando supongan cambio de departamento y/o 
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localidad recaerá en la persona titular de la Dirección General de Gestión de Personal res-
pecto del personal no docente adscrito a este Departamento.

Segunda.— Delegar en las personas titulares de las Delegaciones Territoriales el ejercicio 
de la competencia para acordar las comisiones de servicios entre diferentes servicios provin-
ciales cuando supongan cambio de localidad.

Tercera.— Las resoluciones que se dicten en virtud de la presente Resolución se conside-
rarán dictadas a todos los efectos por la persona titular de la Dirección General de la Función 
Pública y Calidad de los Servicios. En todas ellas deberá hacerse constar expresamente que 
son dictadas por delegación, el titular del órgano delegante y el titular del órgano que ejerza 
la competencia por delegación.

Cuarta.— La delegación de competencia prevista en la presente Resolución podrá ser 
revocada en cualquier momento, de conformidad con lo establecido en el artículo 35.3 del 
texto refundido de la Ley de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Zaragoza, 14 de abril de 2021.

El Director General de la Función Pública
y Calidad de los Servicios,

ESTEBAN DEL RUSTE AGUILAR
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DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE

DECRETO 59/2021, de 19 de abril, del Gobierno de Aragón, por el que se otorga el Pre-
mio de las Letras Aragonesas 2020.

De conformidad con lo establecido en el Decreto 22/2016, de 9 de febrero, por el que se 
regula el Premio de las Letras Aragonesas y la Orden ECD/141/2021, de 24 de febrero, por la 
que se convoca el “Premio de las Letras Aragonesas 2020, y vista la propuesta formulada por 
el Jurado constituido al efecto, presidido por el Consejero de Educación, Cultura y Deporte, y 
previa deliberación del Gobierno de Aragón, en su reunión celebrada el día 19 de abril de 
2021,

DISPONGO:

Artículo único. Otorgar el Premio de las Letras Aragonesas 2020 a Julián Casanova Ruiz 
“por su larga trayectoria, la calidad científica de sus textos, el vigor y la agilidad de su estilo 
ensayístico, la capacidad y voluntad de comunicación, y el compromiso social de su obra”.

Zaragoza, 19 de abril de 2021.

El Presidente del Gobierno de Aragón,
JAVIER LAMBÁN MONTAÑÉS

El Consejero de Educación,
Cultura y Deporte,

FELIPE FACI LÁZARO
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DEPARTAMENTO DE CIUDADANÍA Y DERECHOS SOCIALES

ORDEN CDS/405/2021, de 9 de abril, por la que se convocan subvenciones, para el año 
2021, para la realización de programas de apoyo a las familias de Aragón por las enti-
dades sin ánimo de lucro.

El Estatuto de Autonomía de Aragón, aprobado por la Ley Orgánica 5/2007, de 20 de abril, 
establece en su artículo 24 que los poderes públicos aragoneses orientarán sus políticas de 
acuerdo con el objetivo, entre otros, de garantizar la protección integral de las familias y los 
derechos de toda forma de convivencia reconocida por el ordenamiento jurídico. Asimismo, el 
artículo 26 dispone que promoverán la conciliación de la vida familiar y laboral.

El artículo 71.34.ª atribuye a la Comunidad Autónoma de Aragón la competencia exclusiva 
en materia de acción social, incluyendo en la misma la ordenación, organización y desarrollo 
de un sistema público de servicios sociales que atienda, entre otros fines, a la protección de 
las distintas modalidades de familias.

El Decreto 24/2020, de 26 de febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la 
estructura orgánica del Departamento de Ciudadanía y Derechos Sociales, dispone que co-
rresponde a la Dirección General de Igualdad y Familias, entre otras competencias, la planifi-
cación, ejecución, control y coordinación de las políticas en materia de apoyo y protección a 
las familias, a través de programas de atención y apoyo, y medidas trasversales que contri-
buyan a mejorar su bienestar, el impulso de actuaciones que promuevan la conciliación de la 
vida personal, familiar y laboral, el fomento del asociacionismo de apoyo a las estructuras 
familiares, la promoción de actuaciones de sensibilización, formación e introducción de la 
perspectiva familiar en políticas relacionadas con el apoyo a las familias, y en general, aque-
llas actuaciones dirigidas a la protección de una política integral de atención a estructuras 
familiares y las que le sean atribuidas por disposición legal o reglamentaria.

El 15 de noviembre de 2016 el Pleno del Congreso de los Diputados aprobó, por unani-
midad, una Proposición no de Ley por la que se instaba al Gobierno a promover la suscripción 
de un Pacto de Estado en materia de Violencia de Género para el impulso de políticas de 
erradicación de la violencia sobre la mujer como una verdadera política de Estado. El Con-
greso en su sesión plenaria del 28 de septiembre de 2017 aprobó el Informe de la Subcomi-
sión para un Pacto de Estado en materia de Violencia de Género. El desarrollo del Pacto de 
Estado por las Comunidades Autónomas y Ciudades con Estatuto de Autonomía, que tienen 
asumidas las competencias de prestación de los servicios sociales a las mujeres víctimas de 
las distintas manifestaciones de la violencia contra la mujer por razón de género exige los 
recursos financieros correspondientes, por ello el Pacto de Estado aborda compromisos eco-
nómicos durante los cinco años de vigencia, para el desarrollo o ampliación de medidas reco-
gidas en el Pacto.

El Pacto de Estado se articula en torno a diez ejes de actuación, de los que, al menos dos 
de ellos, se corresponden directamente con las competencias relacionadas con la política 
familiar en el Gobierno de Aragón, de forma que el desarrollo de medidas propias de este 
ámbito competencial contribuye a la consecución de los fines del citado fondo. El Eje 1, im-
pulsa las acciones de sensibilización de la sociedad y prevención de la violencia de género. 
El Eje 4 procura la intensificación de la asistencia y protección a menores. De manera trans-
versal, quedarían igualmente afectados otros ejes tales como el relacionado con la coordina-
ción y trabajo en red (Eje 2), el perfeccionamiento de la asistencia, ayuda y protección (Eje 3) 
y el impulso de la formación de los distintos agentes para garantizar la mejor respuesta asis-
tencial (Eje 5).

La especial situación derivada de la  crisis socio-sanitaria ocasionada por la COVID-19, ha 
generado un escenario de emergencia que está provocando un fuerte impacto social y eco-
nómico, afectando directamente y de forma negativa a muchas familias Todo ello, deja al 
descubierto necesidades a las que los poderes públicos deben dar respuesta. Al incremento 
de situaciones de vulnerabilidad, se unen necesidades de conciliación de la vida personal 
familiar y laboral además de crisis derivadas de las relaciones familiares, poniendo de mani-
fiesto conflictos de convivencia y déficits en la gestión adecuada de esas situaciones. Este 
escenario está siendo especialmente duro en familias en las que las mujeres son víctimas de 
violencia de género, así como en sus hijas e hijos lo que ha disparado los casos de violencia 
de género y de violencia doméstica.

Para impulsar actuaciones que contribuyan al bienestar de las familias aragonesas, la Di-
rección General de Igualdad y Familias publica su convocatoria anual de subvenciones diri-
gidas a entidades sin ánimo de lucro, para que, a través proyectos a desarrollar en diferentes 
lugares del territorio aragonés, constituyan una respuesta concreta y efectiva a las necesi-
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dades de las familias de nuestra Comunidad Autónoma. La contribución de esta convocatoria 
a los fines del Pacto de Estado contra la Violencia de Género es evidente por cuanto permite 
la minimización de riesgos potenciales de generación de violencia, como los conflictos fami-
liares, la desigualdad entre padres y madres en la asunción de sus responsabilidades fami-
liares y otras necesidades derivadas de situaciones de vulnerabilidad. Además de la atención 
a familias que sufren violencia de género y doméstica, la intervención preventiva sobre estos 
factores de riesgo asociados, favorecerá la consecución de objetivos previstos en el Pacto.

Una de estas necesidades es sin duda la conciliación de la vida personal, familiar y laboral, 
máxime en un momento en el que los recursos de atención y cuidado a menores y personas 
mayores dependientes se han reducido o eliminado. Ello ha repercutido de forma especial-
mente negativa en las mujeres, por recaer en ellas las tareas de cuidado, con los conse-
cuentes retrocesos en su integración social y laboral. Por ello, la acción de esta convocatoria 
se centra en el impulso de proyectos que contribuyan a potenciar la necesaria corresponsabi-
lidad social y familiar en las responsabilidades familiares, condición imprescindible para el 
logro de la igualdad entre mujeres y hombres.

Situaciones familiares, sociales y laborales estresantes derivadas de la grave pandemia 
de la COVID-19, se convierten en potenciales factores de riesgo en el incremento de con-
flictos familiares que pueden considerarse la antesala a la violencia familiar, tanto para las 
mujeres como para los niños y niñas. Es por ello, que se incluye entre las líneas de acción de 
esta convocatoria proyectos cuyo fin sea el desarrollo de habilidades parentales que permitan 
gestionar con éxito las crisis familiares (parentalidad positiva), previniendo de este modo si-
tuaciones de violencia hacia los y las más vulnerables (mujeres, personas mayores y niños/
as). Se trata de facilitar a las familias competencias y habilidades que les permitan ejercer su 
parentalidad con responsabilidad, contribuyendo a la creación de climas familiares saludables 
y de protección. Esta convocatoria busca, en este sentido, contribuir al fortalecimiento de las 
condiciones idóneas para el ejercicio de relaciones positivas dentro de las familias, y la pro-
moción de contextos que permitan un desarrollo integral de cada uno de sus miembros, desde 
la corresponsabilidad y la asunción compartida de los compromisos familiares y la resolución 
de conflictos con estrategias alternativas a la violencia.

Por último, el incremento de situaciones de pobreza y vulnerabilidad socioeconómica entre 
las familias ha sido otra de las manifestaciones del periodo pandémico. Ello obliga a las insti-
tuciones públicas a dar cobertura a las necesidades básicas de aquellas familias que no 
pueden afrontar los gastos esenciales para una vida digna. Es necesario poner especial aten-
ción a aquellas familias que, por su situación socioeconómica, por su configuración o estruc-
tura presenten dificultades añadidas, como es caso de las familias monoparentales, las fami-
lias numerosas y las familias víctimas de la violencia de género. Por ello, se considerarán 
preferentes los proyectos presentados por aquellas entidades que trabajen estas estructuras 
familiares.

Por consiguiente, de conformidad con lo establecido en la Orden CDS/505/2016, de 23 de 
mayo, por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones en 
materia de igualdad, integración social de personas de origen extranjero y apoyo a las fami-
lias, en el Plan estratégico de subvenciones del Departamento de Ciudadanía y Derechos 
Sociales aprobado por Orden de 22 de enero de 2021, modificado por Orden de 17 de marzo 
de 2021, y demás normativa concordante y de acuerdo con las competencias atribuidas por 
el ordenamiento jurídico, la Consejera del Departamento de Ciudadanía y Derechos Sociales, 
dispone:

Artículo 1. Objeto, financiación y cuantía.
1. Convocar para el año 2021 subvenciones a favor de las entidades sin ánimo de lucro 

legalmente constituidas, con sede y ámbito de actuación en la Comunidad Autónoma de 
Aragón, para la realización de programas de apoyo a las familias de Aragón, que tengan como 
finalidad la realización de alguno/s de los Proyectos a los que se refiere el artículo 3 de esta 
convocatoria.

2. Las subvenciones se regirán por esta convocatoria, por lo establecido en la Orden 
CDS/505/2016, de 23 de mayo, publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 108, de 7 
de junio de 2016, por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de sub-
venciones en materia de igualdad, integración social de personas de origen extranjero y 
apoyo a las familias, así como en el resto de la normativa estatal o autonómica aplicable a las 
subvenciones otorgadas por la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón.

3. La cuantía disponible en el Presupuesto del ejercicio 2021, de la Dirección General de 
Igualdad y Familias, para la financiación de las subvenciones previstas en esta convocatoria, 
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asciende a un importe máximo de 520.000 €, con la siguiente distribución de las líneas a fi-
nanciar según la actividad a subvencionar y aplicación presupuestaria:

- Línea 1: Servicios de apoyo a la conciliación familiar, laboral y personal y a la atención de 
familias en situación de vulnerabilidad aplicación presupuestaria 11040 G/3133/480122/91002, 
crédito disponible 380.000 €.

- Línea 2: Actividades para el fomento de la parentalidad positiva, para la prevención de la 
violencia familiar y de género y atención a la vulnerabilidad en situaciones de violencia familiar 
o de género, aplicación presupuestaria 11040 G/3133/480122/39135, crédito disponible 
140.000 €.

4. Las citadas cuantías, podrán ser susceptibles de ser incrementadas con un importe 
adicional, sin necesidad de iniciarse un nuevo plazo de presentación de solicitudes de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 39.2 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones 
de Aragón.

5. Para cada una de las líneas de financiación recogidas en el punto 3 de este artículo se 
presentará el correspondiente anexo de solicitud y Proyecto diferenciado.

Artículo 2. Entidades beneficiarias.
Podrán ser beneficiarias de las subvenciones reguladas en la presente Orden las enti-

dades sin ánimo de lucro legalmente constituidas, con sede y ámbito en la Comunidad Autó-
noma de Aragón, que reúnan los siguientes requisitos:

1. Que entre sus objetivos y actuaciones figure el apoyo a las familias.
2. Que tengan sede y ámbito de actuación en la Comunidad Autónoma de Aragón.
3. Estén inscritas en el Registro de Entidades, Servicios y Establecimientos de Acción 

Social en la fecha de inicio del plazo de presentación de las solicitudes.
4. No podrán obtener la condición de beneficiarias de estas subvenciones las entidades 

que incurran en las circunstancias que prevé el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de no-
viembre, General de Subvenciones, en sus apartados 2 y 3.

Asimismo, no podrán obtener la condición de entidades beneficiarias quienes no se hallen 
al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias, tanto con la Hacienda del Es-
tado como con la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, y frente a la Segu-
ridad Social, así como quienes tengan alguna deuda pendiente de pago con la Comunidad 
Autónoma de Aragón.

Artículo 3. Proyectos susceptibles de subvención.
Podrán ser objeto de subvención los proyectos presentados por las entidades sin ánimo 

de lucro que supongan actuaciones en el territorio aragonés, que tengan alguno/s de los si-
guientes objetivos:

Línea 1:
A) Proyectos dirigidos a facilitar la conciliación de la vida personal, familiar y laboral y el 

cuidado y protección de menores y de personas dependientes que contemplen alguna/s 
de las siguientes actuaciones:
a) Fomento de la corresponsabilidad en el ámbito familiar.
b) Creación de servicios que permitan armonizar los horarios escolares y laborales.
c) Desarrollo de servicios de carácter social de atención y cuidado de niños/as, de 

personas dependientes o discapacitadas, tanto en el propio domicilio como en otros 
espacios adecuados para esta actividad.

d) Oferta de espacios de ocio y tiempo libre durante las vacaciones escolares y en 
periodos no lectivos.

e) Y, en general, aquellas actuaciones que faciliten la compatibilización de las respon-
sabilidades familiares, personales y laborales.

B) Proyectos dirigidos a la atención y apoyo a las familias que se encuentren en vulnera-
bilidad social derivada de su situación socio-familiar, dando prioridad a aquellos pro-
yectos dirigidos a la atención a las familias numerosas y monoparentales.

Línea 2:
C) Proyectos dirigidos al fomento de la parentalidad positiva y a la prevención de la vio-

lencia familiar mediante actuaciones dirigidas a:
a) El fortalecimiento de las relaciones familiares beneficiosas para cada uno de sus 

miembros, de la comunicación familiar, la seguridad afectiva y la educación emo-
cional.
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b) La promoción de habilidades relacionadas con la resolución adecuada de conflictos 
familiares.

c) La adquisición de competencias parentales necesarias para el desarrollo de sus 
funciones como padres/madres, especialmente ante situaciones o etapas que pre-
cisen una atención más específica (p. ejemplo: primeros/as hijos/as, adolescencia, 
discapacidad, consumos adictivos, situaciones socioeconómicas desfavorecidas, 
violencia de género,… ).

d) Las buenas prácticas en hábitos educativos en el entorno familiar. Programas de 
orientación, prevención e intervención dirigidos a las familias.

e) La prevención y protección de los/as hijos/as ante factores de riesgo que permitan 
un desarrollo saludable.

f) Acciones de sensibilización y prevención contra las conductas violentas y de promo-
ción de la igualdad y corresponsabilidad entre mujeres y hombres.

g) Y en general, todas las actuaciones que fomenten el apoyo a madres y padres en el 
desarrollo de sus responsabilidades y funciones parentales.

D) Proyectos dirigidos a la atención y apoyo a mujeres víctimas de violencia familiar o de 
género, que se encuentren en situación de vulnerabilidad derivada de su situación 
socio-familiar.

Artículo 4. Gastos subvencionables.
1. Se considerarán gastos subvencionables aquellos que de manera indubitada respondan 

a la naturaleza de la actividad subvencionada, sean estrictamente necesarios para su desa-
rrollo, estén realizados en el periodo comprendido desde el 1 de enero de 2021 al 31 de di-
ciembre de 2021, y observen lo establecido en el artículo 31 de la Ley 38/2003, de 17 de no-
viembre, General de Subvenciones, y en el artículo 34 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de 
Subvenciones de Aragón.

2. Tendrán la consideración de gastos subvencionables los derivados de la ejecución de 
las actividades previstas en el proyecto tales como: gastos del personal contratado para el 
desarrollo de las actividades (salarios, SS, retenciones de IRPF), adquisición de material fun-
gible, desplazamientos y dietas, formación, difusión y publicidad, gestión y administración 
relacionados directamente con el proyecto y otros necesarios para el cumplimiento del objeto 
subvencionable, que no tengan el carácter de inversión.

3. Los gastos indirectos se financiarán en el porcentaje vinculado al desarrollo del Pro-
yecto, y su imputación deberá estar justificada y no podrán superar el 20 por ciento de la 
subvención concedida.

4. Respecto a los gastos de desplazamiento y de alojamiento, será necesaria la autoriza-
ción previa de la persona representante de la entidad y los importes máximos que se podrán 
financiar, serán los mismos que los previstos en la normativa vigente para las indemniza-
ciones por razón de servicio al personal de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Aragón para el grupo 2.

5. En los proyectos destinados a vulnerabilidad se financiará la adquisición de productos, 
de primera necesidad, destinados a las familias, tales como alimentos, productos de higiene, 
vestido, calzado, farmacia, material escolar, recibos de agua, luz, alquiler…, quedando ex-
cluidos los gastos que sean considerados de inversión.

Artículo 5. Cuantía de la subvención.
1. La cuantía solicitada por cada proyecto a subvencionar no podrá superar el 80 por 

ciento del coste de desarrollo del mismo.
Si la entidad percibe más ayudas públicas, la suma de las mismas no podrá superar el 80 

por ciento del coste de desarrollo del proyecto, en caso contrario, la aportación correspon-
diente a esta convocatoria se reducirá hasta cumplir con ese porcentaje.

La suma de todas las aportaciones, públicas y privadas, no podrá superar el coste de la 
actividad subvencionada.

2. Respetando el porcentaje establecido anteriormente, el importe máximo de la subven-
ción concedida a la entidad por los proyectos subvencionados, no podrá superar el 10 por 
ciento de la cuantía del crédito disponible en la presente convocatoria, establecido en cada 
una de las líneas referidas en el artículo 1 de esta convocatoria.

3. El importe de la subvención a conceder estará determinado por la puntuación obtenida 
del Proyecto en la fase de valoración, según los criterios establecidos en el artículo 8.4 de la 
presente Orden, y por la ponderación de la subvención solicitada según el porcentaje aso-
ciado a los intervalos de puntuación que acuerde la Comisión de Valoración.
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4. Excepcionalmente, cuando la suma de las subvenciones a conceder supere el crédito 
disponible se podrá prorratear su importe entre todas aquellas solicitudes que hayan alcan-
zado la puntuación mínima exigible, de forma proporcional a la puntuación obtenida, dejando 
constancia de ello en el informe que a estos efectos elabore la Comisión de Valoración.

5. En ningún caso la subvención se concederá para un mismo destino y finalidad que en 
el ejercicio anterior sin que haya quedado acreditado que la ejecución y justificación de la 
subvención ha sido correcta.

Artículo 6. Solicitudes y documentación a presentar.
1. Las solicitudes de subvención se formalizarán según los modelos normalizados pre-

vistos en el anexo I y anexo II de esta Orden, disponible en http://www.aragon.es, y se diri-
girán a la Dirección General de Igualdad y Familias.

Cada entidad sólo podrá presentar una solicitud para cada una de las líneas de subven-
ción en la que concretará el/los proyecto/s que pretende realizar, el lugar de realización, y el 
número de personas usuarias de las actividades.

2. Junto a cada solicitud, las entidades interesadas deberán presentar la siguiente docu-
mentación:

a) Proyecto/os detallado/s de las actuaciones previstas de acuerdo con el modelo que se 
adjunta como anexo III a esta Orden.

b) Declaración responsable (anexo IV) que acredite:
b.1) Que la entidad está inscrita en el Registro de Entidades, Servicios y Estableci-

mientos de Acción Social.
b.2) Que no está incursa en ninguna de las prohibiciones para recibir subvenciones y 

que observa lo establecido en la legislación medioambiental.
b.3) El cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 26/2015, de 28 de julio, 

de modificación del sistema de protección a la infancia y a la adolescencia, en 
cuanto a las condiciones establecidas para el acceso y ejercicio a las profesiones, 
oficios y actividades que impliquen contacto habitual con menores, de todas las 
personas voluntarias o contratadas que realicen la actividad.

b.4) Que los espacios donde se van a realizar las actividades y el material utilizado 
reúnen las condiciones adecuadas conforme con la normativa vigente y las per-
sonas dedicadas al desarrollo de las actividades posee la formación y titulación re-
querida.

b.5) Que han sido suscritas las pólizas de seguros de responsabilidad civil que cubran 
las contingencias posibles en el desarrollo de las actividades previstas en el pro-
grama.

b.6) Que la entidad cumple con los requisitos exigidos en la legislación en materia de 
igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres.

c) Documento acreditativo del acuerdo adoptado por la entidad solicitante aprobando la 
solicitud de la subvención, así como de la representación que ostente la persona que 
suscribe la petición.

d) Copia del acta fundacional que acredite la personalidad jurídica de la entidad solici-
tante, acompañada de los Estatutos.

e) Fotocopia de la tarjeta de Identificación Fiscal.
f) En caso de no constar los datos bancarios en el Fichero de Terceros del Gobierno de 

Aragón, se adjuntará cumplimentado el impreso recogido en el anexo V a esta Orden.

Artículo 7. Presentación de las solicitudes.
1. El plazo de presentación de solicitudes será de 20 días hábiles a contar desde el día 

siguiente al de la publicación del “extracto” de la presente Orden en el “Boletín Oficial de 
Aragón”, página web: http://www.boa.aragon.es.

2. La convocatoria se hará pública a través de la Base de Datos Nacional de Subven-
ciones, en la página https://www.infosuvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/.

3. Las solicitudes se presentarán en el Registro Telemático del Gobierno de Aragón o en 
los restantes registros electrónicos de la Administración General del Estado, de las Comuni-
dades Autónomas, de las entidades que integran la Administración Local o del sector institu-
cional, de conformidad con el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

4. Si la solicitud no reúne los requisitos establecidos en la presente convocatoria, se re-
querirá a la entidad solicitante para que la subsane en el plazo de diez días, con indicación de 
que, en caso de no hacerlo, se tendrá por desistida de su petición previa resolución que de-

http://www.aragon.es
http://www.boa.aragon.es
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berá ser dictada en los términos previstos en el artículo 21 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

5. La entidad solicitante manifestará expresamente la autorización al órgano gestor para 
recabar las certificaciones a emitir por la Agencia Estatal de Administración Tributaria, por la 
Tesorería General de la Seguridad Social y por la Dirección General de Tributos de la Diputa-
ción General de Aragón a efectos de acreditar el cumplimiento de las obligaciones tributarias 
y con la Seguridad Social. En el supuesto de no prestar la autorización, deberá ser la entidad 
solicitante quien aporte los certificados.

Artículo 8. Procedimiento de concesión.
1. Las subvenciones correspondientes a la presente convocatoria se otorgarán en régimen 

de concurrencia competitiva y su gestión se realizará de acuerdo con los principios de publi-
cidad, concurrencia, transparencia, igualdad y no discriminación, eficacia en el cumplimiento 
de los objetivos fijados por la Administración otorgante y eficiencia en la asignación y utiliza-
ción de los recursos públicos.

2. La competencia para la instrucción del procedimiento de concesión de estas subven-
ciones corresponderá a la Jefa de Servicio de Programas de Apoyo a las Familias de la Direc-
ción General de Igualdad y Familias.

3. El examen y la valoración de las solicitudes presentadas se llevará a cabo por una Co-
misión integrada del modo que sigue:

a) Presidenta: Jefa de Servicio de Programas de Apoyo a las Familias.
b) Vocales:
 - Jefa de la Sección de Ayudas a la Familia.
 - Asesora Técnica.
c) Secretario: Técnico de Gestión, que actuará con voz pero sin voto.
4. La valoración de los proyectos se realizará de acuerdo con los siguientes criterios:
a) Definición y formulación del proyecto para el que se solicita financiación: análisis del 

contexto en el que se va a intervenir, diagnóstico y justificación de la necesidad del 
proyecto, fundamentación del proyecto, finalidad del mismo. (Hasta 10 puntos).

b) Viabilidad técnica del proyecto: descripción de objetivos generales y específicos. Acti-
vidades, desarrollo, metodología, cronograma y temporalización, recursos materiales y 
humanos. (Hasta 20 puntos).

c) Identificación de las personas destinatarias, directas e indirectas, perfil y características 
de las familias. (Hasta 10 puntos). En los proyectos dirigidos a familias numerosas, 
monoparentales y mujeres víctimas de violencia de género, la puntuación se incremen-
tará en 5 puntos.

d) Viabilidad económica del proyecto planteado y presupuesto detallado de gastos e in-
gresos por conceptos. (Hasta 15 puntos).

e) Ubicación geográfica y localización física, características y adecuación del espacio 
para la realización del proyecto. (Hasta 5 puntos).

f) Procedimiento de seguimiento y evaluación de la ejecución de la actividad subvencio-
nada para el logro de los resultados, indicadores, técnicas e instrumentos. (Hasta 15 
puntos).

g) Carácter innovador y desarrollo del proyecto con buenas prácticas. (Hasta 10 puntos).
h) Medidas para garantizar la igualdad de trato y no discriminación en el acceso a las 

actuaciones del proyecto. (Hasta 5 puntos).
i) Previsión del impacto familiar de la ejecución del proyecto. (Hasta 5 puntos).
5. Para que el proyecto sea susceptible de recibir subvención, será necesario que obtenga 

una puntuación mínima de 60 puntos. Al tratarse de un procedimiento de concesión de sub-
venciones de concurrencia competitiva, la concesión de la subvención quedará condicionada, 
además, a la disponibilidad de crédito en la convocatoria.

6. Tras el examen y evaluación de los proyectos, la Comisión de Valoración emitirá informe 
determinando los intervalos de puntuación y los porcentajes asignados a los mismos a efecto 
de calcular la cuantía subvencionable, motivando individualmente la puntuación obtenida por 
cada proyecto.

7. El órgano instructor a la vista del expediente y del informe de la Comisión de Valoración, 
formulará la propuesta de resolución provisional, en un acto único, en el que figurará la rela-
ción de Entidades respecto a las que se propone la concesión de subvención con indicación 
de la cuantía por proyecto, puntuación obtenida y los criterios de valoración seguidos para 
efectuarla, así como la propuesta de desestimación motivada del resto de solicitudes.

La propuesta de resolución provisional será notificada a las entidades solicitantes para 
que en trámite de audiencia puedan presentar las alegaciones que consideren oportunas en 
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el plazo de cinco días. Podrá prescindirse de dicho trámite si en el procedimiento no son te-
nidos en cuenta otros hechos, alegaciones y pruebas que las aducidas por la entidad intere-
sada. En este caso la propuesta de resolución tendrá el carácter de definitiva.

8. No procederá la reformulación de solicitudes prevista en el artículo 27 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

9. De conformidad con lo establecido en el artículo 31 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, 
de Subvenciones de Aragón, no se admitirá la subcontratación.

Artículo 9. Resolución y notificación.
1. A la vista de la propuesta elevada por el órgano instructor, la Directora General de 

Igualdad y Familias, por delegación de la Consejera de Ciudadanía y Derechos Sociales, 
dictará la Resolución del procedimiento de concesión de las subvenciones.

2. La resolución será motivada conteniendo todos los extremos señalados en el artículo 23 
apartado 2 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón.

3. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento será de tres 
meses desde la fecha de finalización del plazo para presentar las solicitudes. Transcurrido 
dicho plazo sin haberse notificado resolución expresa, las entidades interesadas podrán en-
tender desestimadas sus solicitudes.

4. La resolución se publicará en el “Boletín Oficial de Aragón”, teniendo dicha publicación 
efectos de notificación a las entidades interesadas de conformidad con lo establecido en el 
artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas. No será precisa la aceptación expresa por parte de las enti-
dades beneficiarias de las subvenciones, entendiéndose prestada, de no manifestarse lo con-
trario en el plazo de 10 días naturales, desde la publicación de la resolución de la convoca-
toria en el “Boletín Oficial de Aragón”.

5. Contra la resolución que ponga fin al procedimiento cabrá interponer recurso potestativo 
de reposición ante la Consejera de Ciudadanía y Derechos Sociales, o ser impugnada direc-
tamente ante el orden jurisdiccional contencioso-administrativo, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

Artículo 10. Pago.
1. Con carácter excepcional y con la finalidad favorecer la financiación de las actuaciones 

inherentes a la subvención concedida, se podrá acordar el pago anticipado del 50 por ciento 
de la subvención concedida, sin necesidad de presentación de garantía, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 55.3 del texto refundido de la Ley de Hacienda de la Comunidad 
Autónoma de Aragón.

2. El resto del pago de la subvención se efectuará cuando se haya acreditado el cumpli-
miento de la finalidad para la que fue otorgada y se haya justificado la realización de los pro-
yectos subvencionados y el gasto total realizado.

3. No podrá realizarse ningún pago de la subvención si la entidad beneficiaria no se en-
cuentra al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad 
Social y tenga pendiente de pago deudas con la Hacienda de la Comunidad Autónoma o sea 
deudor por resolución de procedencia de reintegro.

4. Corresponderá a la Directora General de Igualdad y Familias la certificación del cumpli-
miento por la entidad beneficiaria del objeto de la subvención y demás obligaciones determi-
nadas en esta convocatoria y en la normativa de aplicación, a efectos de su pago.

Artículo 11. Obligaciones de las entidades beneficiarias.
Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 11 de la Orden 505/2016, de 23 de mayo, por la 

que se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones en materia de 
igualdad, integración social de personas de origen extranjero y apoyo a las familias, las enti-
dades beneficiarias de las subvenciones otorgadas al amparo de la presente Orden quedan 
sujetas al cumplimiento de las siguientes obligaciones:

a) Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto, realizar la actividad o adoptar el comporta-
miento que fundamentó la concesión de las subvenciones.

b) Justificar ante el órgano concedente el cumplimiento de los requisitos y condiciones 
establecidos en la resolución, y en su caso, la realización de la actuación subvencio-
nada.

c) Cumplir la finalidad que fundamentó la concesión de la subvención y destinar el importe 
de la subvención a los fines propios de cada una de las actividades o inversiones sub-
vencionadas.
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d) Comunicar la obtención de cualquier tipo de subvención, ayuda, ingreso o recurso para 
la misma finalidad objeto de la subvención procedente de otras Administraciones o entes 
públicos o privados. Esta comunicación deberá efectuarse cuando se conozca y, en todo 
caso, con anterioridad a la justificación de la aplicación dada a los fondos percibidos.

e) Justificar la realidad de los gastos o inversiones realizadas mediante los documentos 
correspondientes en los plazos y condiciones establecidos en esta convocatoria.

f) Aportar los certificados que acrediten que se encuentra al corriente en el cumplimiento 
de sus obligaciones tributarias frente a la Administración General del Estado y de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón y de sus obligaciones frente a la 
Seguridad Social, en el supuesto de no autorizar expresamente a la Administración a 
su obtención.

g) Disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás documentos debida-
mente auditados en los términos exigidos por la legislación mercantil y sectorial apli-
cable a la entidad beneficiaria en cada caso, con la finalidad de garantizar tanto la 
adecuada justificación de la subvención como el ejercicio de las facultades de compro-
bación y control.

h) Someterse y colaborar en las actuaciones de control y comprobación que puedan rea-
lizar los órganos competentes, aportando cuanta información y documentación le sea 
requerida en el ejercicio de las actuaciones anteriores, permitiendo la presencia en su 
sede y en los lugares donde se realice la actividad subvencionada para su control finan-
ciero y seguimiento y evaluación de dichas actuaciones, participando en reuniones a 
las que se les convoque o rellenando encuestas para ello.

i) Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, en 
tanto puedan ser objeto de comprobación y control.

j) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos previstos en la norma-
tiva aplicable.

k) Adoptar las medidas para dar la adecuada publicidad del carácter público de la finan-
ciación en los medios materiales y digitales que se utilicen para la difusión de la actua-
ción subvencionada. Utilizar el identificador corporativo del Gobierno de Aragón, de-
biendo solicitar el informe preceptivo favorable de la Comisión de Comunicación 
Institucional, tal y como se dispone en el Decreto 384/2011, de 13 de diciembre, del 
Gobierno de Aragón, por el que se regula la Comisión de Comunicación Institucional y 
se distribuyen competencias en materia de comunicación y publicidad.

l) Comunicar al órgano concedente cualquier circunstancia que provoque una modifica-
ción en los términos de la actuación subvencionada, en el plazo de un mes desde que 
se produjo la modificación.

m) Acreditar el efectivo cumplimiento de los requisitos y la realización de la actividad de 
todas las subvenciones que le hayan sido concedidas a la entidad beneficiaria con 
anterioridad para un mismo destino y finalidad en ejercicios anteriores por alguno de los 
sujetos de los apartados 1 y 2 del artículo 2 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Sub-
venciones de Aragón, aunque se traten de distintos fases o aspectos de un mismo 
proyecto.

n) Suministrar a la entidad administrativa concedente, previo requerimiento y en un plazo 
de quince días, toda la información necesaria para el cumplimiento por aquella de las 
obligaciones de transparencia establecidas en el título II de la Ley 8/2015, de 25 de 
marzo, de Transparencia de la Actividad Pública y Participación Ciudadana.

ñ) Si la entidad beneficiaria es una entidad privada de las previstas en el artículo 8 apar-
tados b) y c) de la Ley 8/2015, de 25 de marzo, de Transparencia de la Actividad Pú-
blica y Participación Ciudadana, deberá aplicar las obligaciones de publicidad activa 
previstas en el capítulo II de la citada ley. Y en concreto las de dar publicidad a las re-
tribuciones percibidas anualmente por sus altos cargos y máximos responsables de la 
entidad y a las indemnizaciones percibidas, en su caso, con ocasión del abandono del 
cargo.

o) Cualesquiera otras obligaciones impuestas por la normativa autonómica o estatal apli-
cable, y en la presente convocatoria.

Artículo 12. Justificación.
1. La obligación de justificación de la subvención se efectuará ante la Dirección General de 

Igualdad y Familias. El plazo de justificación comenzará el 18 de octubre de 2021 y finalizará 
el 28 de octubre de 2021.

Con carácter excepcional se admitirán aquellos gastos que, por su naturaleza, tales como 
nóminas del personal, IRPF y Seguros Sociales, se encuentren dentro del periodo elegible de 
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la subvención, pero no puedan acreditarse dentro del plazo ordinario de justificación por in-
compatibilidad de plazos. En este supuesto, se aceptará una previsión estimativa del importe 
del gasto dentro de la cuenta justificativa, debiendo ser presentados los originales y fotoco-
pias justificativas correspondiente a la previsión de los gastos y pagos desde el 1 de enero de 
2022 hasta el 21 de febrero de 2022.

2. Las entidades beneficiarias deberán justificar ante el órgano concedente el cumpli-
miento de la finalidad de la subvención, la realización de la actividad o adopción del compor-
tamiento que fundamentó su concesión y su coste real mediante la aportación de la siguiente 
documentación, que estará disponible en la página web del Gobierno de Aragón.

2.1. Memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas en 
la concesión de la subvención, con indicación de las actividades realizadas, concretando el 
impacto familiar y los resultados obtenidos, incluyendo el anexo VI cuadro resumen de per-
sonas beneficiarias.

2.2. Memoria económica justificativa del coste de las actividades realizadas, que contendrá:
a) Anexo VII. La entidad beneficiaria de la subvención, deberá justificar, mediante certifi-

cado expedido por la persona representante, haber destinado a la finalidad prevista el 
coste global del Proyecto subvencionado. Si cumplidos los objetivos previstos, el gasto 
global realizado es inferior al incluido en el Proyecto, el importe de la subvención será 
reducido en la misma proporción.

b) Anexo VIII. Declaración responsable de la obtención de otros ingresos propios o ajenos 
procedentes de entidades públicas o privadas destinadas a la financiación del pro-
yecto, indicando los importes y aplicación a las actividades subvencionadas.

c) Anexo IX. Se relacionarán los gastos realizados, acreditados mediante facturas y 
demás documentos de valor probatorio equivalente con validez en el tráfico jurídico 
mercantil o con eficacia administrativa, acompañado de los justificantes del pago. Se 
presentarán originales y fotocopias de los justificantes de gasto y pago.

 No se admitirán como justificación las facturas que correspondan a actividades no con-
templadas dentro del objeto subvencionado o fechadas en periodo elegible distinto al 
que se concedió la subvención.

 En la contratación de servicios o suministros por importe igual o superior a 5.000 € (IVA 
excluido), se deberá solicitar como mínimo tres ofertas de diferentes proveedores, con 
carácter previo a la contratación, salvo que el gasto se hubiese realizado con anterio-
ridad a la solicitud de la subvención. Los criterios de adjudicación se basarán en el 
principio de mejor relación calidad precio.

 Excepcionalmente, podrán justificarse los gastos realizados mediante pago en efectivo 
con un límite de trescientos euros, previa aportación de justificante, recibí o ticket de 
pago expedido por la persona perceptora de dicho pago.

 Para justificar los gastos de arrendamiento de inmuebles será preciso aportar copia del 
contrato de arrendamiento junto con las facturas y justificantes de pago.

d) Los gastos indirectos se financiarán en el porcentaje vinculado al desarrollo de cada 
actividad, su imputación en cada proyecto deberá estar justificada y referida al periodo 
elegible del proyecto subvencionado y no podrá superar el 20 por ciento de la subven-
ción concedida. Será preciso aportar informe justificativo de la imputación de los gastos 
que se consideren indirectos.

e) Anexo X. Podrá imputarse a la subvención concedida, gastos del personal directa-
mente relacionado con el objeto subvencionable y en la proporción al tiempo de dedi-
cación al proyecto subvencionado. Las nóminas deben corresponder al periodo de de-
sarrollo del proyecto y estar dentro del periodo elegible de la subvención.

 Si se trata de justificar gastos de personal fijo, se aportará copia del contrato laboral y 
originales y copias de las nóminas de las personas trabajadoras, de los justificantes 
trimestrales de ingreso en Hacienda del IRPF (modelo 111) y de los TC1 y TC2 men-
suales de la Seguridad Social.

 Si se presentan únicamente las nóminas, sólo se tendrá en cuenta el importe líquido.
 Por cada persona contratada se cumplimentará una ficha de personal.
 Será necesario presentar el cuadro resumen, anexo XI, donde figuren los gastos de 

Seguridad Social y de IRPF de las personas contratadas, imputados a la subvención 
concedida.

f) La justificación de los gastos ocasionados por la colaboración técnica, esporádica y pun-
tual de una persona en una determinada actuación, se realizará mediante el anexo XII.

g) Anexo XIII. Se imputarán los gastos de desplazamiento que sean necesarios para la 
realización de actividades directamente relacionadas con el proyecto, y cuando im-
plique una actividad en un municipio distinto de aquel en el que tenga su domicilio y 
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estén autorizados por la persona representante de la entidad. El importe máximo de 
cada dieta o gasto de viaje a efectos de justificación será el establecido para el Grupo 
2 en el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo.

h) La justificación de los gastos realizados en el desarrollo de proyectos contemplados en 
la línea C requerirá de una memoria explicativa de la realización del proyecto que in-
cluya familias beneficiarias, sin que figure ninguna identificación personal, y relacione 
el recurso del que ha sido beneficiaria, indicando su condición de familia numerosa, 
monoparental o víctima de violencia de género.

 La Dirección General de Igualdad y Familia se reserva el derecho de petición del expe-
diente de aquéllas familias sobre las que considere necesario disponer de mayor infor-
mación, garantizando en todo caso la privacidad de las personas.

i) Los plazos establecidos para la justificación de la subvención concedida, podrán ser 
ampliados por el órgano concedente hasta la mitad del tiempo acordado, en el su-
puesto de que existieran razones debidamente motivadas que impidieran su realiza-
ción o justificación en el plazo previsto. En el supuesto de que se acuerde la prórroga, 
ésta deberá autorizarse antes de que finalice el plazo de justificación establecido, y 
siempre que no se perjudiquen derechos de terceros.

3. La falta de subsanación de la justificación documental aportada por la entidad benefi-
ciaria, dará lugar a la pérdida del derecho de percibir la subvención concedida, o en su caso, 
al reintegro de las cantidades percibidas.

Artículo 13. Reintegro.
1. Las subvenciones a que se refiere esta convocatoria están sujetas al régimen de rein-

tegro establecido en el título III de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de 
Aragón, y resto de disposiciones aplicables a las subvenciones otorgadas por la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Aragón.

2. Dará lugar al reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia del interés de demora 
correspondiente, la concurrencia de alguna de circunstancias contempladas en el artículo 43 
de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón.

3. El reintegro de la subvención se realizará mediante resolución del órgano concedente 
de la subvención, mediante la instrucción del correspondiente expediente y dará lugar a la 
devolución del importe de la subvención recibida y al abono de los intereses de demora co-
rrespondientes desde el momento de pago de la subvención hasta la fecha en que se acuerde 
la procedencia del reintegro.

4. Cuando el cumplimiento por la entidad beneficiaria se aproxime de modo significativo al 
total de la actividad y se acredite por ésta una actuación inequívocamente tendente a la satis-
facción de sus compromisos, el importe a percibir o, en su caso, la cuantía a reintegrar, se 
determinará, previo informe que a este efecto emitirá el órgano instructor, atendiendo al prin-
cipio de proporcionalidad que se graduará según los siguientes criterios:

a) El grado de cumplimiento de la finalidad que determinó la concesión de la subvención.
b) El importe de la subvención efectivamente aplicado a la actuación subvencionada.
c) Grado de cumplimiento de las obligaciones por parte de las entidades beneficiarias.
d) El nivel o número de fases o períodos ejecutados, en aquellos supuestos en los que la 

ejecución de la actuación subvencionada tuviese un carácter periódico.
e) Cualquier otro criterio que deba ser apreciado según las circunstancias del caso con-

creto y la naturaleza de la subvención.

Artículo 14. Responsabilidad y régimen sancionador.
Las personas físicas y jurídicas beneficiarias del sistema de subvenciones establecido en 

la presente convocatoria quedan sometidas a las responsabilidades y régimen sancionador 
que sobre infracciones administrativas en materia de subvenciones establece el título V de la 
Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón y resto de disposiciones aplicables 
a las subvenciones otorgadas por la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Artículo 15. Identificación de la convocatoria.
La presente convocatoria será identificada bajo la siguiente denominación: DGF 3/2021.

Zaragoza, 9 de abril de 2021.

La Consejera de Ciudadanía
y Derechos Sociales,

M.ª VICTORIA BROTO COSCULLUELA
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PROGRAMAS DE ATENCIÓN Y APOYO A LAS 
FAMILIAS EN ARAGÓN, REALIZADOS POR 

ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO – AÑO 2021 
 

 
Nº EXPEDIENTE 

 
----------------------- 

 

 

ANEXO I SOLICITUD SUBVENCIÓN 
 

SERVICIOS DE APOYO A LA CONCILIACIÓN FAMILIAR, LABORAL Y PERSONAL Y A LA 
ATENCIÓN DE FAMILIAS EN SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
(1) Presidente/a de la Entidad, Gerente, Administrador/a,……. 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 

 
 
 
 
 

 
 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

Nombre o razón social 
 

 

N.I.F. 

Fin social 

Domicilio social 

 

 
 
 

Localidad  C.P.  Provincia  

Datos de identificación de la entidad social solicitante  

Apellido 1º 
 

 

N.I.F. nº  Cargo o representación 
que ostenta (1) 

  

Datos del/de la representante 

Apellido 2º 
 

 Nombre  

 

Anexo III para cada Proyecto que se solicite subvención, detallado de las actuaciones previstas. 

Documentación a acompañar a la presente solicitud  

Anexo IV Ficha de Terceros, en caso de no constar los datos bancarios en el Fichero de Terceros del Gobierno de Aragón.  

Teléfono  

E-mail a efecto de 
Notificaciones Electrónicas 

 

E-mail a efecto de Notificaciones Electrónicas 

Documento acreditativo del acuerdo adoptado por la entidad solicitante aprobando la petición de la subvención, así como de 
la representación que ostente la persona que suscribe la solicitud. 

Teléfono  E-mail  

Anexo IV “Declaración Responsable” que acredite las circunstancias recogidas en el Artículo 6.2.b). 

Apellido 1º 
 

 Apellido 2º 
 

 Nombre  

Teléfono   E-mail  

Copia del Acta Fundacional que acredite la personalidad jurídica de la entidad, acompañada de los Estatutos y Copia de 
Tarjeta de Identificación Fiscal. 

Coordinador/a del Proyecto 
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(2) El importe solicitado no podrá ser superior al 80 por ciento del coste del Proyecto 
 
 
 
 
 
 
 
 

Proyectos  

Nº Denominación del Proyecto Subv. solicitada (2) Coste Proyecto 

 

Descripción 
del Proyecto 

Lugar de 
realización 

Beneficiarios/as 
previsto

 

 
 

 Puestos de trabajo creados  

1  
 

 
 

 

Puestos de trabajos mantenidos 

 
 
 
 

Nº Denominación del Proyecto Subv. solicitada (2) Coste Proyecto 

 

Descripción 
del Proyecto 

Lugar de 
realización 

Beneficiarios/as 
previsto

 

 
 

 Puestos de trabajo creados  

2  
 

 
 

 

Puestos de trabajos mantenidos 

 
 
 
 

Nº Denominación del Proyecto Subv. solicitada (2) Coste Proyecto 

 

Descripción 
del Proyecto 

Lugar de 
realización 

Beneficiarios/as 
previsto

 

 
 

 Puestos de trabajo creados  

3  
 

 
 

 

Puestos de trabajos mantenidos 

 
 
 
 

Nº Denominación del Proyecto Subv. solicitada (2) Coste Proyecto 

 

Descripción 
del Proyecto 

Lugar de 
realización 

Beneficiarios/as 
previsto

 

 
 

 Puestos de trabajo creados  

4  
 

 
 

 

Puestos de trabajos mantenidos 
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AUTORIZACIONES 

 
 

          
 
 

          
 
 

          
 
 
                 En caso de no autorizar la consulta, la entidad solicitante deberá aportar los documentos  
 

En ……………………………………………, a …… de…………………………………………. de 202.. 
 
 
 

Firma y sello de la entidad solicitante 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
El órgano responsable del tratamiento de los datos de carácter personal requeridos en esta solicitud es la Dirección General de 
Igualdad y Familias. Dichos datos serán tratados con el fin exclusivo de gestionar las solicitudes a entidades sin ánimo de lucro para la 
realización de programas de apoyo a las familias de Aragón. La licitud del tratamiento de sus datos es el interés público o ejercicio de 
poderes públicos. 
No se comunicarán datos a terceros, salvo en los casos previstos en las leyes. Podrá ejercer sus derechos de acceso, rectificación, 
supresión y portabilidad de los datos o de limitación y oposición a su tratamiento, así como a no ser objeto de decisiones individuales 
automatizadas a través de la sede electrónica (https://www.aragon.es/tramites) de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Aragón con los formularios normalizados disponibles. Podrá obtener información adicional en el Registro de Actividades de 
Tratamiento del Gobierno de Aragón, en el siguiente enlace https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=491 
 
 
 
 
 

 
En ……………………………………………, a …... de .................................................. 202.. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
DIRECCIÓN GENERAL DE IGUALDAD Y FAMILIAS 
Plaza del Pilar, 3 Edificio C, 2ª Planta, 50003 Zaragoza 

Firma y sello de la entidad social solicitante 

Autorizo la consulta de datos tributarios de estar al Corriente de las Obligaciones Tributarias de la AEAT para percibir 
Ayudas y Subvenciones. 

Autorizo la consulta de datos tributarios de estar al Corriente de las Obligaciones Tributarias con la Administración 
Tributaria de la Comunidad Autónoma de Aragón) para percibir Ayudas y Subvenciones. 

Autorizo la consulta de datos de estar al Corriente de Pago con la Seguridad Social (TGSS) para percibir Ayudas y 
Subvenciones. 
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PROGRAMAS DE ATENCIÓN Y APOYO A LAS 
FAMILIAS EN ARAGÓN, REALIZADOS POR 

ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO – AÑO 2021 
 

 
Nº EXPEDIENTE 

 
----------------------- 

 

 

ANEXO II SOLICITUD SUBVENCIÓN 
ACTIVIDADES PARA EL FOMENTO DE LA PARENTALIDAD POSITIVA, PREVENCIÓN DE 

LA VIOLENCIA FAMILIAR O DE GÉNERO Y ATENCIÓN A LA VULNERABILIDAD EN 
SITUACIONES DE VIOLENCIA FAMILIAR O DE GÉNERO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
(1) Presidente/a de la Entidad, Gerente, Administrador/a,……. 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 

 
 
 
 
 

 
 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

Nombre o razón social 
 

 

N.I.F. 

Fin social 

Domicilio social 

 

 
 
 

Localidad  C.P.  Provincia  

Datos de identificación de la entidad social solicitante  

Apellido 1º 
 

 

N.I.F. nº  Cargo o representación 
que ostenta (1) 

  

Datos del/de la representante 

Apellido 2º 
 

 Nombre  

 

Anexo III para cada Proyecto que se solicite subvención, detallado de las actuaciones previstas. 

Documentación a acompañar a la presente solicitud  

Anexo IV Ficha de Terceros, en caso de no constar los datos bancarios en el Fichero de Terceros del Gobierno de Aragón.  

Teléfono  

E-mail a efecto de 
Notificaciones Electrónicas 

 

E-mail a efecto de Notificaciones Electrónicas 

Documento acreditativo del acuerdo adoptado por la entidad solicitante aprobando la petición de la subvención, así como de 
la representación que ostente la persona que suscribe la solicitud. 

Teléfono  E-mail  

Anexo IV “Declaración Responsable” que acredite las circunstancias recogidas en el Artículo 6.2.b). 

Apellido 1º 
 

 Apellido 2º 
 

 Nombre  

Teléfono   E-mail  

Copia del Acta Fundacional que acredite la personalidad jurídica de la entidad, acompañada de los Estatutos y Copia de 
Tarjeta de Identificación Fiscal. 

Coordinador/a del Proyecto 
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(2) El importe solicitado no podrá ser superior al 80 por ciento del coste del Proyecto 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Proyectos  

Nº Denominación del Proyecto Subv. solicitada (2) Coste Proyecto 

 

Descripción 
del Proyecto 

Lugar de 
realización 

Beneficiarios/as 
previsto

 

 
 

 Puestos de trabajo creados  

1  
 

 
 

 

Puestos de trabajos mantenidos 

 
 
 
 

Nº Denominación del Proyecto Subv. solicitada (2) Coste Proyecto 

 

Descripción 
del Proyecto 

Lugar de 
realización 

Beneficiarios/as 
previsto

 

 
 

 Puestos de trabajo creados  

2  
 

 
 

 

Puestos de trabajos mantenidos 

 
 
 
 

Nº Denominación del Proyecto Subv. solicitada (2) Coste Proyecto 

 

Descripción 
del Proyecto 

Lugar de 
realización 

Beneficiarios/as 
previsto

 

 
 

 Puestos de trabajo creados  

3  
 

 
 

 

Puestos de trabajos mantenidos 

 
 
 
 

Nº Denominación del Proyecto Subv. solicitada (2) Coste Proyecto 

 

Descripción 
del Proyecto 

Lugar de 
realización 

Beneficiarios/as 
previsto

 

 
 

 Puestos de trabajo creados  

4  
 

 
 

 

Puestos de trabajos mantenidos 
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AUTORIZACIONES 
 
 

          
 
 

          
 
 

          
 
 
                 En caso de no autorizar la consulta, la entidad solicitante deberá aportar los documentos  
 

En ……………………………………………, a …… de…………………………………………. de 202.. 
 
 
 

Firma y sello de la entidad solicitante 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
El órgano responsable del tratamiento de los datos de carácter personal requeridos en esta solicitud es la Dirección General de 
Igualdad y Familias. Dichos datos serán tratados con el fin exclusivo de gestionar las solicitudes a entidades sin ánimo de lucro para la 
realización de programas de apoyo a las familias de Aragón. La licitud del tratamiento de sus datos es el interés público o ejercicio de 
poderes públicos. 
No se comunicarán datos a terceros, salvo en los casos previstos en las leyes. Podrá ejercer sus derechos de acceso, rectificación, 
supresión y portabilidad de los datos o de limitación y oposición a su tratamiento, así como a no ser objeto de decisiones individuales 
automatizadas a través de la sede electrónica (https://www.aragon.es/tramites) de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Aragón con los formularios normalizados disponibles. Podrá obtener información adicional en el Registro de Actividades de 
Tratamiento del Gobierno de Aragón, en el siguiente enlace https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=491 
 
 
 
 
 

 
En ……………………………………………, a …... de .................................................. 202.. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
DIRECCIÓN GENERAL DE IGUALDAD Y FAMILIAS 
Plaza del Pilar, 3 Edificio C, 2ª Planta, 50003 Zaragoza 

Firma y sello de la entidad social solicitante 

Autorizo la consulta de datos tributarios de estar al Corriente de las Obligaciones Tributarias de la AEAT para percibir 
Ayudas y Subvenciones. 

Autorizo la consulta de datos tributarios de estar al Corriente de las Obligaciones Tributarias con la Administración 
Tributaria de la Comunidad Autónoma de Aragón) para percibir Ayudas y Subvenciones. 

Autorizo la consulta de datos de estar al Corriente de Pago con la Seguridad Social (TGSS) para percibir Ayudas y 
Subvenciones. 
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Entidad Social: 
 
 
 

 
PROGRAMAS  DE  ATENCIÓN  Y APOYO  A  LAS  FAMILIAS  
EN  ARAGÓN  REALIZADOS  POR ENTIDADES  SIN  ÁNIMO  

DE  LUCRO  –  AÑO  2021 
 

 
Nº EXPEDIENTE 

 
 

----------------------- 
  

   
   

 
ANEXO  III:  PROYECTO  DETALLADO   

(Se cumplimentará de forma independiente para cada Proyecto que se 
solicite subvención 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
a) Definición y formulación del proyecto para el que se solicita financiación: análisis del contexto en el que se 

va a intervenir, diagnóstico y justificación de la necesidad del proyecto, fundamentación del proyecto, 
finalidad del mismo. (Hasta 10 puntos) 

 
b) Viabilidad técnica del proyecto: descripción de objetivos generales y específicos. Actividades, desarrollo, 

metodología, cronograma y temporalización, recursos materiales y humanos. (Hasta 20 puntos) 
 
c) Identificación de las personas destinatarias, directas e indirectas, perfil y características de las familias. 

(Hasta 10 puntos). En los Proyectos dirigidos a familias numerosas, monoparentales y mujeres víctimas de 
violencia de género, la puntuación se incrementará en 5 puntos. 

 
d) Viabilidad económica del proyecto planteado y presupuesto detallado de gastos e ingresos por conceptos. 

(Hasta 15 puntos) 
 
e) Ubicación geográfica y localización física, características y adecuación del espacio para la realización del 

proyecto. (Hasta 5 puntos) 
 

f)    Procedimiento de seguimiento y evaluación de la ejecución de la actividad subvencionada para el logro de 
los resultados, indicadores, técnicas e instrumentos. (Hasta 15 puntos) 

 
g) Carácter innovador y desarrollo del proyecto con buenas prácticas. (Hasta 10 puntos) 
 
h) Medidas para garantizar la igualdad de trato y no discriminación en el acceso a las actuaciones del 

proyecto. (Hasta 5 puntos) 
 
i)    Previsión del impacto familiar de la ejecución del proyecto. (Hasta 5 puntos) 
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 Identificación de la convocatoria: DGF 3/2021 
 
 

 
 

 
D./Dª …………..………….…………………………………………………., con NIF nº 

……………….……………………..…, en calidad de …………………………….…… de la 
Entidad…………….……….…………………………………... 

 
HACE CONSTAR 

 

1. Que esta Entidad está inscrita en el Registro de Entidades, Servicios y Establecimientos de 
Acción Social de la Comunidad Autónoma de Aragón. 

2. Que la Entidad no se encuentra incursa en ninguna de las prohibiciones que establece el 
artículo 13 de la Ley 38/2003, de 18 de noviembre, General de Subvenciones, para obtener 
la condición de beneficiario de la subvención que se solicita. 

3. Que han cumplido lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 26/2015, de 28 de julio, de 
modificación del sistema de protección a la infancia y a la adolescencia, en cuanto a las 
condiciones establecidas para el acceso y ejercicio a las profesiones, oficios y actividades 
que impliquen contacto habitual con menores, de todas las personas voluntarias o 
contratadas que realicen la actividad. 

4. Que la entidad solicitante no ha sido nunca objeto de sanciones administrativas firmes ni ha 
sido condenada por sentencia judicial firme por acciones u omisiones consideradas 
discriminatorias (art. 26,3 de la Ley 7/2018, de 28 de junio, de igualdad de oportunidades 
entre hombres y mujeres en Aragón) y por la demás legislación vigente por razón de 
género. 

5. Que los espacios donde se van a realizar las actividades y el material utilizado reúnen las 
condiciones adecuadas conforme con la normativa vigente y las personas dedicadas al 
desarrollo de las actividades poseen la formación y titulación requerida. 

6. Que por parte de la Entidad han sido suscritas las pólizas de seguros de responsabilidad 
civil que cubran las contingencias posibles en el desarrollo de las actividades previstas en 
el Proyecto. 

7. Que la entidad cumple con los requisitos exigidos en la legislación en materia de igualdad 
de oportunidades entre hombres y mujeres. 

 

Y para que conste, expide la presente declaración en                         , a      de   202    . 
 
 
 
 
 
 
El órgano responsable del tratamiento de los datos de carácter personal requeridos en esta solicitud es la Dirección General de 
Igualdad y Familias. Dichos datos serán tratados con el fin exclusivo de gestionar las solicitudes a entidades sin ánimo de lucro 
para la realización de programas de apoyo a las familias de Aragón. La licitud del tratamiento de sus datos es el interés público o 
ejercicio de poderes públicos. 
No se comunicarán datos a terceros, salvo en los casos previstos en las leyes. Podrá ejercer sus derechos de acceso, rectificación, 
supresión y portabilidad de los datos o de limitación y oposición a su tratamiento, así como a no ser objeto de decisiones 
individuales automatizadas a través de la sede electrónica (https://www.aragon.es/tramites) de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Aragón con los formularios normalizados disponibles. Podrá obtener información adicional en el Registro de 
Actividades de Tratamiento del Gobierno de Aragón, en el siguiente enlace 
https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=491 
 

ANEXO  IV:   “DECLARACIÓN  RESPONSABLE” 
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Negociado de Relaciones con Terceros 
Pz de los Sitios, 7 – Entreplanta 
50071  ZARAGOZA 
Teléfono 976715661 

FICHA DE TERCEROS 
Es imprescindible acompañar a este impreso, según proceda, copia de: 

 DOCUMENTO NACIONAL DE IDENTIDAD (D.N.I.) 
 TARJETA ACREDITATIVA DEL Nº DE IDENTIFICACION FISCAL (N.I.F)
 PERMISO DE RESIDENCIA
 Nº DE IDENTIDAD DE EXTRANJERO (N.I.E.) Y DEL PASAPORTE O

DOCUMENTO DE IDENTIDAD DEL PAIS 

(La copia ha de hacerse en hoja completa sin recortar) 

A CUMPLIMENTAR POR EL INTERESADO ALTA MODIFICACIÓN 

N.I.F. o documento que proceda 

Nombre o Razón Social  

Nombre Comercial   

Domicilio Nº 

Población   

Província  

Actividad Económica   

 a  de   

A CUMPLIMENTAR POR LA ENTIDAD BANCARIA 

             PAIS      D.C. IBAN   COD.BANCO        

CÓDIGO IBAN 

COD. SUCURSAL          D. C.             NÚMERO DE CUENTA 

Certifico que los datos bancarios reseñados corresponden a la cuenta que el titular de referencia tiene abierta en 
esta entidad. 

Fecha Firma y sello del Banco o Caja de Ahorros 

Piso Pta.Esc.

Cód. Postal

Tfno. fijo

Tfno. móvil

E-mail (en mayúsculas) Fax

Los datos identificativos y bancarios que figuran en esta ficha deberán ser tenidos en cuenta a partir 
de esta fecha en todo pago que deba efectuarse al que suscribe por la Diputación General de Aragón. 

 de

El interesado
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ORDEN CDS/406/2021, de 13 de abril, por la que se convocan ayudas a jóvenes que 
participen en actividades juveniles de tiempo libre durante los meses de marzo a sep-
tiembre del ejercicio 2021.

La Comunidad Autónoma de Aragón, según establece el artículo 71. 38.ª de la Ley Orgá-
nica 5/2007, de 20 de abril, de reforma del Estatuto de Autonomía de Aragón, tiene atribuida 
la competencia exclusiva en materia de juventud. Asimismo, y de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 79, corresponde a la Comunidad Autónoma de Aragón la actividad de fomento 
en las materias de su competencia, a cuyos efectos podrá otorgar subvenciones con cargo a 
fondos propios regulando o, en su caso, desarrollando los objetivos y requisitos de otorga-
miento y gestionando su tramitación y concesión.

En el artículo 11 de la Ley 6/2015, de 25 de marzo, de Juventud de Aragón, se establecen 
las competencias del Instituto Aragonés de la Juventud, y entre ellas se encuentra el favo-
recer la inserción social de la juventud, potenciar el desarrollo de actividades de tiempo libre, 
promover la inclusión social de las personas inmigrantes, discapacitadas o en riesgo de ex-
clusión social y cualesquiera otras competencias, que, en materia de juventud, correspondan 
a la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Por otra parte, la Ley 19/2001, de 4 de diciembre, por la que se crea el Instituto Aragonés 
de la Juventud, relaciona entre sus funciones la de favorecer la autonomía personal y la inser-
ción social de la juventud o potenciar el desarrollo de las actividades de tiempo libre.

El Plan Estratégico de Subvenciones del Departamento de Ciudanía y Derechos Sociales 
para el periodo 2021 a 2024, aprobado por Orden de 22 de enero de 2021, prevé, con cargo 
fondos propios, una línea de subvención destinada al fomento y promoción de actividades 
inclusivas con el objetivo de ayudar a jóvenes con escasos recursos o en riesgo de exclusión 
para que puedan integrarse en las actividades juveniles.

La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, establece que las sub-
venciones se regirán por sus bases reguladoras. A estos efectos, las subvenciones del Insti-
tuto Aragonés de la Juventud se rigen por la Orden CDS/514/2019, de 8 de mayo, por la que 
se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones en materia de ju-
ventud, modificada mediante la Orden CDS/176/2021, de 4 de marzo.

Por todo lo anterior, en el ejercicio de las atribuciones que me han sido conferidas, dis-
pongo:

Primero.— Aprobar la convocatoria de ayudas a jóvenes que participen en actividades ju-
veniles de tiempo libre durante los meses de marzo a septiembre del ejercicio 2021.

Segundo.— Financiación.
1. La cuantía disponible para la financiación de las subvenciones previstas en esta convo-

catoria asciende a un importe de 71.562,60 € (setenta y un mil quinientos sesenta y dos euros 
con sesenta céntimos) financiados con cargo al Presupuesto de gastos del Instituto Aragonés 
de la Juventud para el ejercicio 2021 con cargo a aplicación presupuestaria: 
G/3231/480600/91002.

2. Dicho crédito podrá ser incrementado, previa tramitación del correspondiente expe-
diente de gasto, procediendo a su publicación, sin que ello implique abrir un nuevo plazo de 
presentación de solicitudes, de acuerdo con el artículo 58.2 del reglamento de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 
21 de julio.

BASES

Primera.— Objeto.
La presente Orden tiene por objeto convocar las ayudas a jóvenes que participen en acti-

vidades juveniles de tiempo libre en las modalidades de colonias urbanas, colonias, acam-
padas y campos de voluntariado juvenil, que se realice durante los meses de marzo a sep-
tiembre de 2021, en territorio español, inclusive nuestra Comunidad Autónoma, por jóvenes 
menores de 18 años, que acrediten el empadronamiento en un municipio de Aragón con resi-
dencia efectiva al menos un año antes del inicio de la actividad subvencionable.

Segunda.— Actividad subvencionable.
La actividad objeto de subvención a que se refiere esta convocatoria es la participación de 

jóvenes menores de 18 años en actividades de tiempo libre en las modalidades de colonias 
urbanas, colonias, acampadas y campos de voluntariado juvenil, que se desarrollen durante 
los meses de marzo a septiembre de 2021, cuyas actividades respeten los principios y valores 
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promovidos por el Instituto Aragonés de la Juventud, en los términos establecidos en la pre-
sente Orden.

Tercera.— Compatibilidad y concurrencia de subvenciones.
1. Las subvenciones concedidas al amparo de la presente Orden serán incompatibles con 

otras que se obtengan con cargo a los presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón 
o de otras Administraciones Públicas y tengan el mismo objeto.

2. El importe de la ayuda concedida en ningún caso podrá ser de tal cuantía que, aislada-
mente o en concurrencia con subvenciones o ayudas de otras Administraciones Públicas, o 
de otros entes públicos o privados, nacionales o internacionales, supere el coste de los gastos 
justificados por la persona beneficiaria.

Cuarta.— Cuantía de la ayuda y gastos subvencionables.
1. La cuantía individualizada de la ayuda será el total del importe justificado hasta el 

máximo de cuatrocientos euros (400 €) por persona beneficiaria.
2. Serán subvencionables aquellos gastos que de manera indubitada respondan a la natu-

raleza de la actividad subvencionada y sea necesaria para su realización por la persona be-
neficiaria.

3. En particular, y a los efectos de esta convocatoria, se considerarán subvencionables los 
gastos de inscripción o matrícula, así como los de desplazamiento, siempre que no estén in-
cluidos en los anteriores y no sean abonados por la propia entidad promotora de la actividad.

Quinta.— Personas beneficiarias.
Podrán ser personas beneficiarias de las ayudas reguladas en esta Orden, los jóvenes que 

sean menores de 18 años en el momento de comenzar la actividad objeto de la subvención que, 
en este periodo, participen en actividades juveniles de tiempo libre en su modalidad de colonias, 
acampadas y campos de voluntariado juvenil, y que carezcan de recursos suficientes para su-
fragar los gastos derivados de ello en los términos establecidos en la presente Orden.

Sexta.— Requisitos generales de las personas beneficiarias.
Podrán ser personas beneficiarias de las ayudas previstas en esta Orden quienes cum-

plan los siguientes requisitos:
a) Ser menor de 18 años.
b) Acreditar el empadronamiento en un municipio de Aragón con residencia efectiva al 

menos un año antes del inicio de la actividad.
c) No superar por la unidad familiar los ingresos anuales que se especifican en la pre-

sente Orden.
d) Haber participado en una actividad juvenil de tiempo libre que promueva los principios 

y valores del Instituto Aragonés de la Juventud de acuerdo con la normativa vigente, 
durante los meses de marzo a septiembre del 2021.

e) Hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias o frente a la Se-
guridad Social impuestas por las disposiciones vigentes.

f) No deberán encontrarse en ninguna de las prohibiciones o exclusiones recogidas en 
los apartados 2 y 3 del artículo 13 de la Ley 38/2013, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones.

Séptima.— Requisitos económicos de la persona beneficiaria.
1. De conformidad con lo establecido en la base sexta, para ser beneficiario/a de estas 

ayudas, será requisito indispensable que la renta familiar no supere el Indicador Público de 
Renta de Efectos Múltiples (IPREM) determinado anualmente en la Ley de Presupuestos 
Generales del Estado y fijado para el año 2021 en 7.908,60 € euros anuales en catorce pagas 
multiplicado por tres.

2. La referida renta familiar podrá elevarse hasta 3,5 veces el indicador anterior en el caso 
de encontrarse en alguna de las situaciones siguientes:

a) Familias numerosas.
b) Persona o Unidad de convivencia que ha sufrido violencia de género.
c) Personas afectadas por procesos de ejecución hipotecaria o desahucio por falta de 

pago.
d) Víctimas de terrorismo.
e) Unidades de convivencia con miembros que tengan reconocida una discapacidad igual 

o superior al 33%, situación de dependencia o enfermedad que incapacite de forma 
permanente para la actividad laboral.
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f) Unidad de convivencia con un deudor hipotecario que se encuentre en situación de 
desempleo y haya agotado la prestación por desempleo.

g) Afectados por situaciones catastróficas.
h) Familias monoparentales.
3. Para la adecuada comprobación de los requisitos anteriores, la solicitud deberá contar 

con la no oposición por el solicitante para que el Instituto Aragonés de la Juventud pueda 
acceder a los datos de identidad, identificación e información tributaria y Seguridad Social, 
precisos para la tramitación, resolución, reconocimiento, percepción, seguimiento y manteni-
miento de la subvención solicitada, de conformidad con lo establecido en el artículo 20.2 de 
la Ley 5/2015, de 25 de marzo.

En el caso de oponerse a esta comprobación deberán aportarse los documentos justifica-
tivos pertinentes. El resto de documentación la deberá aportar el solicitante y en caso de no 
hacerse, se entenderá que no cumple con los requisitos.

Octava.— Determinación de la renta familiar.
1. La renta familiar se obtendrá por agregación de las rentas de los miembros computables 

de la unidad familiar.
2. Para el cálculo de la renta familiar, cuando se presente declaración del Impuesto sobre 

la Renta de las Personas Físicas (IRPF) correspondiente al ejercicio 2019, se partirá de las 
cuantías de la base imponible general y del ahorro, reguladas en los artículos 48 y 49 respec-
tivamente, de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Per-
sonas Físicas, correspondiente a la declaración o declaraciones presentadas por el solicitante 
o por cada uno de los miembros de la unidad familiar relativas al ejercicio fiscal 2019 y de los 
certificados de prestaciones percibidas y subsidios.

3. Deberá presentarse fotocopia o certificación acreditativa de la autoliquidación comple-
mentaria a la originariamente presentada correspondiente a la declaración del Impuesto sobre 
la Renta de las Personas Físicas (IRPF) del ejercicio 2019, modelo 100, en el supuesto de 
haberse presentado.

4. Cuando no exista obligación de presentar declaración, deberá adjuntarse a la solicitud 
certificado emitido por la Agencia Estatal de Administración Tributaria en el que se haga 
constar dicha situación.

5. Para perceptores de prestaciones y subsidios deberán presentar el certificado de ha-
berlos percibido en el ejercicio fiscal 2019.

Novena.— Determinación de la unidad familiar.
A los efectos de esta convocatoria se entiende por unidad de familiar, la constituida por las 

personas menores de edad y quienes ostenten su patria potestad, tutela, guarda o acogi-
miento familiar, y personas vinculadas por parentesco hasta segundo grado, que residan en 
la misma vivienda. No se incluyen personas con otra vinculación, aunque residan en el mismo 
domicilio.

Décima.— Procedimiento de concesión.
1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 14.3.a) de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, 

de Subvenciones de Aragón, el procedimiento de concesión de las ayudas será simplificado 
de concurrencia competitiva. La presente convocatoria será abierta de acuerdo con lo ex-
puesto en el citado artículo.

2. Las solicitudes se resolverán, comprobando el cumplimiento de los requisitos exigidos, 
por riguroso orden de entrada hasta agotar el crédito disponible.

Undécima.— Presentación de solicitudes.
1. El padre, madre, tutor o persona encargada de la guarda y protección del menor, o re-

presentante legal, integrante de la unidad familiar, formalizará la solicitud mediante el formu-
lario accesible por vía telemática a través de la sede electrónica del Instituto Aragonés de la 
Juventud en la dirección web: www.aragon.es/iaj según el modelo que se acompaña como 
solicitud a la presente Orden, dirigida al Instituto Aragonés de la Juventud.

2. Las solicitudes podrán presentarse en el plazo de 1 mes a contar desde la finalización 
de la actividad objeto de la subvención y como máximo hasta el 31 de octubre de 2021.

3. Las solicitudes podrán presentarse en las Unidades de Registro de documentos del 
Gobierno de Aragón, o a través de los Servicios de Información y Documentación Administra-
tiva ubicados en las diferentes provincias aragonesas, sin perjuicio de lo dispuesto en el ar-
tículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

http://www.aragon.es/iaj
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4. En el caso de que las personas solicitantes optaran por presentar su solicitud en una 
oficina de Correos, lo harán en sobre abierto para que la solicitud sea fechada y sellada por 
el funcionario de Correos antes de ser certificada, tal y como se indica en el artículo 31 del 
Real Decreto 1829/1999, de 3 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento por el que 
se regula la prestación de los servicios postales.

5. Si la solicitud no reuniera los requisitos establecidos en la presente convocatoria, estu-
viera incompleta o defectuosa, el órgano instructor requerirá a la persona interesada para que 
la subsane en el plazo improrrogable de diez días hábiles, indicándole que si no lo hiciese se 
le tendrá por desistido de su solicitud, previa resolución que deberá ser dictada en los tér-
minos previstos en el artículo 21 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Admi-
nistrativo Común de las Administraciones Públicas.

6. En el caso de que se quiera solicitar ayuda para varios/as menores pertenecientes a 
una misma unidad familiar, deberá presentarse una solicitud por cada uno/a.

Duodécima.— Documentación.
Las solicitudes deberán ir acompañadas, en todo caso, de la siguiente documentación:
a) Fotocopia del libro de familia completo.
b) Documento acreditativo de la participación en una actividad juvenil de tiempo libre du-

rante el periodo subvencionable.
c) En caso de no haber presentado declaración de la Renta de las Personas Físicas, por 

no tener obligación de hacerlo, certificado emitido por la Agencia Estatal de Administra-
ción Tributaria en el que se haga constar dicha situación.

d) En el caso de personas que trabajan por cuenta propia, justificantes de ingresos trimes-
trales a cuenta del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas de 2019.

e) Para perceptores/as de prestaciones y subsidios, certificado de haberla percibido en el 
ejercicio fiscal 2019.

f) Certificado o volante colectivo de empadronamiento expedido por el Ayuntamiento del 
municipio donde radique la vivienda, que acredite las personas que residen en la 
misma, con constancia de la fecha de alta y baja, en su caso, en el padrón municipal. 
El certificado debe estar emitido en el ejercicio de la convocatoria.

g) Declaración responsable que acredite que la persona beneficiaria no se halla en nin-
guna de las circunstancias previstas en el artículo 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, según modelo normalizado en anexo.

h) Declaración de las subvenciones, ayudas e ingresos concedidos o en trámite de con-
cesión por cualquier otra Administración, entidades públicas o privadas, nacionales o 
europeas, relativas a la misma actividad, indicando la cuantía y procedencia mediante 
modelo normalizado del anexo.

i) La ficha de terceros debidamente cumplimentada con los datos de la persona solici-
tante de la ayuda y sellada por la institución bancaria correspondiente y que estará 
disponible en la página web del Gobierno de Aragón: https://www.aragon.es/docu-
ments/20127/2555757/FICHA+DE+TERCEROS_JUV.pdf/fbab2686-546d-e1e5-21fe-
2abef4969375?t=156872371.2315.

j) Quienes ostenten algunas de las condiciones que aparecen en la base 7.2a-g), de-
berán aportar los documentos acreditativos de las circunstancias alegadas.

k) Quienes ostenten la condición que aparece en la base 7.2h) deberán aportar el Titulo 
de Familia Monoparental de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Decimotercera.— Instrucción del procedimiento.
1. Corresponde al Servicio de Programas y Prestaciones del Instituto Aragonés de la Ju-

ventud las funciones de instrucción.
2. El personal funcionario del Instituto Aragonés de la Juventud realizará, por orden de 

prelación, las tareas de comprobación, validación, revisión y en su caso, mecanización de los 
expedientes de solicitud de ayuda.

3. La valoración de las solicitudes se llevará a cabo por una comisión de valoración inte-
grada del modo que sigue:

- Presidente: el/la Secretario/a General del Instituto Aragonés de la Juventud o persona en 
quien delegue.

- Vocales: cuatro técnicos del Instituto Aragonés de la Juventud, designados por el/la 
Secretario/a General del Instituto Aragonés de la Juventud o persona en quien delegue.

- Secretario/a: uno de los técnicos de la Comisión a designar por el/la Secretario/a Ge-
neral.

https://www.aragon.es/documents/20127/2555757/FICHA+DE+TERCEROS_JUV.pdf/fbab2686-546d-e1e5-21fe-2abef4969375?t=156872371.2315
https://www.aragon.es/documents/20127/2555757/FICHA+DE+TERCEROS_JUV.pdf/fbab2686-546d-e1e5-21fe-2abef4969375?t=156872371.2315
https://www.aragon.es/documents/20127/2555757/FICHA+DE+TERCEROS_JUV.pdf/fbab2686-546d-e1e5-21fe-2abef4969375?t=156872371.2315
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4. La Comisión de Valoración podrá requerir la asistencia de terceros, con voz, pero sin 
voto, para que presten asesoramiento técnico sobre cuestiones relativas a las solicitudes de 
subvención.

5. Tras la valoración de las solicitudes, de acuerdo con el orden de entrada y comprobando 
que cumplen todos los requisitos, la Comisión de Valoración emitirá un acta en la que se hará 
constar el resultado de la valoración efectuada y la comprobación de cumplimiento de los re-
quisitos exigidos en las bases sexta y séptima de esta Orden.

6. El órgano instructor, a la vista del contenido del expediente y del acta de la comisión de 
valoración, formulará la propuesta de resolución provisional o definitiva en el caso previsto en 
el artículo 27 de las bases reguladoras para la concesión de subvenciones en materia de ju-
ventud.

7. No procederá la reformulación de las solicitudes prevista en el artículo 27 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Decimocuarta.— Resolución.
1. La competencia para la resolución del procedimiento corresponderá al/la Director/a Ge-

rente del Instituto Aragonés de Juventud por delegación de la Consejera de Ciudadanía y 
Derechos Sociales.

2. La resolución será motivada debiendo quedar acreditados los fundamentos de la deci-
sión adoptada en el procedimiento.

3. El plazo máximo para la resolución y notificación del procedimiento será de tres meses, 
contados a partir del día siguiente al de la presentación de la solicitud por tratarse de una 
convocatoria abierta. Transcurrido dicho plazo sin haberse notificado resolución expresa, los 
interesados podrán entender desestimadas sus solicitudes.

4. La resolución se notificará a las personas interesadas de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 40 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas. La práctica de dicha notificación se realizará de forma indivi-
dual.

5. Contra la resolución que ponga fin al procedimiento de concesión cabrá interponer re-
curso potestativo de reposición ante la Consejera de Ciudadanía y Derechos Sociales, en el 
plazo de un mes a contar desde el día siguiente a su publicación; o ser impugnada directa-
mente ante el orden jurisdiccional contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses a 
contar desde el día siguiente a su publicación de conformidad con los artículos 123 y 124 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas, y el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-administrativa, respectivamente.

Decimoquinta.— Justificación y pago de la ayuda.
1. El pago de la ayuda se realizará directamente al padre, madre, tutor o persona encar-

gada de la guarda y protección del menor, o representante legal que hubiera presentado la 
solicitud.

2. Las personas solicitantes de la ayuda deberán presentar la siguiente documentación 
justificativa, que deberá ser nominativa y acreditativa del concepto que corresponda, junto 
con la solicitud de subvención:

a) La declaración de que el importe concedido de la subvención se ha destinado al cum-
plimiento de los fines establecidos en el acto de concesión de la subvención.

b) El desglose de cada uno de los gastos realizados su coste total y financiación, acom-
pañados de los justificantes del pago, acreditado mediante facturas y demás docu-
mentos de valor probatorio equivalente con validez en el tráfico jurídico mercantil o con 
eficacia administrativa, en soporte físico o electrónico, que deberá haberse realizado 
antes de que expire el plazo de justificación.

c) Certificado de asistencia de la actividad subvencionada expedido por la entidad promo-
tora.

3. Si de la comprobación de la documentación justificativa de las actuaciones se deduce la 
adecuada justificación de la subvención se realizará en firme el pago de la totalidad de la 
misma hasta el máximo de cuatrocientos euros (400 €).

Decimosexta.— Reintegro.
1. Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia del interés de demora 

correspondiente, desde el momento de pago de la subvención hasta la fecha en que se 
acuerde la procedencia del reintegro, en los supuestos previstos en los artículos 36 y 37 de la 
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Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y en el artículo 43 de la Ley 
5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón.

2. Toda alteración de las condiciones que determinaron el otorgamiento de la concesión de 
la ayuda o la concurrencia de cualquier otro tipo de ayudas sobrevenidas no declaradas por 
el beneficiario, que en conjunto o aisladamente, bien superen el coste de la actuación o pro-
yecto subvencionado o superen los límites porcentuales de subvención que en su caso se 
hubieran tenido en cuenta para su determinación, darán lugar a la modificación de la resolu-
ción de concesión y al reintegro del importe que corresponda.

Decimoséptima.— Recursos.
1. La presente Orden pone fin a la vía administrativa, y contra la misma podrá interpo-

nerse, potestativamente, recurso de reposición ante la Consejera de Ciudadanía y Derechos 
Sociales en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de la publicación de su extracto en 
el “Boletín Oficial de Aragón”, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

2. También podrá interponerse directamente recurso contencioso-administrativo ante la 
Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Aragón, en el plazo 
de dos meses a contar desde el día siguiente a su publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”, 
de conformidad con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-administrativa, sin perjuicio de cualquier otro que pudiera interponerse.

Decimoctava.— Responsabilidad y régimen sancionador.
Los beneficiarios de subvenciones quedarán sometidos a las responsabilidades y régimen 

sancionador que se establecen en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-
ciones, y en la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón.

Decimonovena.— Referencia de género.
Todas las referencias en la presente Orden para las que se utiliza la forma de masculino 

genérica, deberán entenderse aplicables, indistintamente, a mujer y a hombre.

Vigésima.— Identificación de la convocatoria.
La presente convocatoria será identificada bajo la siguiente denominación: JUV 5/2021.

Zaragoza, 13 de abril de 2021.

La Consejera de Ciudadanía
y Derechos Sociales,

MARÍA VICTORIA BROTO COSCULLUELA
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SR. DIRECTOR GERENTE DEL INSTITUTO ARAGONÉS DE LA JUVENTUD 

 
 

SOLICITUD DE SUBVENCION PARA AYUDAS A JÓVENES QUE PARTICIPEN EN ACTIVIDADES JUVENILES 
 

DATOS DEL MENOR BENEFICIARIO 
 

Apellidos y nombre DNI/NIE Teléfono 
 

Domicilio  Localidad Edad  
 

 
Provincia Código Postal Correo electrónico 

 
 

DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL 
 

Apellido1º Apellido 2º Nombre 
 
 

NIF Teléfono de contacto Correo electrónico 
 
 
 

DATOS GENERALES 
 

Entidad con la que se realiza la actividad Localidad Provincia 
 
 

Tipo de actividad  
 
 

Fechas de realización 

 

SOLICITA 
 
Una ayuda por el importe de (en letra)                      

 
 
     
    al amparo de 

la Orden de        de                              de 2021 del Departamento de Ciudadanía y Derechos Sociales del Gobierno de Aragón, por la que se 
convocan ayudas a jóvenes que participen en actividades juveniles de tiempo libre durante los meses de marzo a septiembre del ejercicio 
2021. 
 
Según el artículo 28.2 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, el 
Instituto Aragonés de la Juventud PODRÁ CONSULTAR O RECABAR los documentos o datos de la persona interesada y el representante 
legal que sean necesarios para la resolución de su solicitud a través de los correspondientes Sistemas de Verificación de Datos de la 
Administración, SALVO que conste en el procedimiento su OPOSICIÓN EXPRESA.  
 
En caso de que la persona SE OPONGA a esta consulta, deberá marcar con una “X” las casillas en las que no autorizan dicha comprobación: 

      
ME OPONGO a la consulta de mis datos de identidad.

ME OPONGO a la consulta del nivel de renta y cumplimiento en mis obligaciones con la AEAT.

ME OPONGO a la consulta de mis datos de estar al corriente en mis obligaciones con la Hacienda de la Comunidad Autónoma.

ME OPONGO a la consulta de mis datos de estar al corriente en mis obligaciones con la Seguridad Social.

Si la persona interesada SE OPONE a esta comprobación por parte del Instituto Aragonés de la Juventud, DEBERÁ APORTAR la documentación 
requerida en el procedimiento junto a esta solicitud. 

En                , a       de   de 2021 

(Firma y NIF del/la solicitante) 

El órgano responsable del tratamiento de los datos de carácter personal es el Instituto Aragonés de la Juventud (IAJ). Dichos datos serán tratados con el fin exclusivo de determinar su condición de 
beneficiario de ayudas a jóvenes que participen en actividades juveniles en el tiempo libre durante el período comprendido entre el 1 de marzo y el 30 de septiembre 2021. La licitud del tratamiento 
deriva de que es necesario para el cumplimiento de una obligación legal. No se comunicarán datos a terceros, salvo obligación legal. Podrá ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión y 
portabilidad de sus datos, de limitación y oposición a su tratamiento, de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos, ante el IAJ, sito en C/ Franco y López nº 4 
de Zaragoza o en la dirección de correo electrónico iaj.pd@aragon.es. Podrá consultar información adicional y detallada en el Registro de Actividades de Tratamiento del Servicio de Programas y 
Prestaciones del I.A.J. “Ayudas a jóvenes que participen en actividades juveniles” en la url:    https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/searchFiles_initSearch.action. 

j
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ANEXO  

 
 

DECLARACIÓN RESPONSABLE 

 
 A efectos de lo establecido en la Base Duodécima apartados g) h) de la presente Orden, por la que se hace 
pública la convocatoria de ayudas a jóvenes que participen en actividades juveniles de tiempo libre durante los 
meses de marzo a septiembre del ejercicio 2021, 
 
D./Dª  ________________________________________________________________________________ , 
 
con D.N.I. _____________________ como representante legal de:  ______________________________  
 
 _____________________________________________________________________________________  
 

 
DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD 

 
1. Que no se encuentra incurso/a en ninguna de las circunstancias recogidas en el apartado 2 del artículo 13 de la 
Ley 38/2003 de 17 de noviembre, General de Subvenciones, que impiden acceder a la condición de beneficiario. 
 
2. Señálese la opción que proceda: 

[ NO ] percibir ninguna otra ayuda procedente de cualquier Administración o entidad pública o privada, 
nacional o europea,  con el mismo objeto, ni haberla solicitado estando en trámite; comprometiéndose en 
caso de obtenerla a comunicarlo al órgano instructor, Dirección-Gerencia del Instituto Aragonés de la 
Juventud.  

[ SI ] ser beneficiaria de otra subvención o ayuda con el mismo objeto durante el ejercicio 2021, de 
cualquier Administración o entidad pública o privada, nacional o europea,  o haberla solicitado y estar en 
trámite su concesión. 

 
Entidad pública o privada Cantidad concedida. En su caso consignar “en trámite” 

  

  

  

  

  
 
  
 
 En __________________________, a __________de _________________de 2021 
         
 
 
     Fdo.: ___________________________________ 
 
 
 
El órgano responsable del tratamiento de los datos de carácter personal es el Instituto Aragonés de la Juventud (IAJ). Dichos datos 
serán tratados con el fin exclusivo de determinar su condición de beneficiario de ayudas a jóvenes que participen en actividades 
juveniles en el tiempo libre durante el período comprendido entre el 1 de marzo y el 30 de septiembre 2021. La licitud del 
tratamiento deriva de que es necesario para el cumplimiento de una obligación legal. No se comunicarán datos a terceros, salvo 
obligación legal. Podrá ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión y portabilidad de sus datos, de limitación y 
oposición a su tratamiento, de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos, ante el IAJ, sito en 
C/ Franco y López nº 4 de Zaragoza o en la dirección de correo electrónico iaj.pd@aragon.es. Podrá consultar información 
adicional y detallada en el Registro de Actividades de Tratamiento del Servicio de Programas y Prestaciones del I.A.J. “Ayudas a 
jóvenes que participen en actividades juveniles”, https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/searchFiles_initSearch.action 
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DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 26 de febrero de 2021, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
por la que se procede a la revisión de la Autorización Ambiental Integrada de la explo-
tación ganadera cuyo titular es Finca La Grande, C.B, con NIF E22260509, con código 
ES221760000023 ubicada en el término municipal de Peraltilla, provincia de Huesca. 
Número de expediente INAGA 50020202201910658.

El 21 de febrero de 2017, se publicó en el” “Diario Oficial de la Unión Europea”, la Decisión 
de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 2017, por la que se esta-
blecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) en el marco de la Di-
rectiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la cría intensiva de aves 
de corral o de cerdos.

El artículo 26.2 del Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación, 
establece cuatro años después de la publicación de la Decisión, para que el órgano compe-
tente revise y, si fuera necesario, actualice todas las condiciones del permiso y garantizar que 
la instalación cumpla dichas condiciones. De acuerdo con ello, las instalaciones afectadas 
deberán estar adaptadas a las Mejores Técnicas Disponibles señaladas en dicha Decisión.

El procedimiento de revisión de la Autorización Ambiental Integrada (AAI) viene regulado, 
a nivel autonómico, en el artículo 66 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y 
Protección Ambiental de Aragón y, a nivel estatal, en el artículo 26.2 del Real Decreto Legis-
lativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de pre-
vención y control integrados de la contaminación y en el artículo 16 del Real Decreto 815/2013, 
de 18 de octubre, por el que se aprueba el reglamento de emisiones industriales y de desa-
rrollo de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de la contaminación, 
especificando el artículo 16.2 del Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre, que el titular de 
la autorización deberá aportar aquella documentación relativa a las MTD que está aplicando 
o prevé aplicar en sus instalaciones para cumplir con la Decisión así como en su caso los 
resultados del control de emisiones.

Siguiendo dicho procedimiento, en fecha 23 de noviembre de 2018, este Instituto procedió 
a solicitar a la Dirección General de Alimentación y Fomento Agroalimentario y a la Dirección 
General de Sostenibilidad informe sobre el alcance que debía tener la información que debían 
aportar los ganaderos para proceder a la revisión de las Autorizaciones Ambientales Inte-
gradas del sector ganadero para su adaptación a la Decisión (UE) 2017/302. En fecha 5 de 
febrero de 2019, la Dirección General de Sostenibilidad remitió informe proponiendo las si-
guientes actuaciones:

En las nuevas AAI revisadas conste la eliminación de los controles reglamentarios de los 
focos canalizados de generadores eléctricos y calefacción de las granjas que tienen esta 
obligación actualmente.

Para las granjas que tengan una resolución de ampliación de la capacidad productiva en 
la que únicamente se modificaba su capacidad, actualizar en la nueva AAI revisada la produc-
ción de residuos y estiércoles, superficies agrícolas asociadas, consumos, etc. Incremen-
tadas a la capacidad ampliada.

Para las AAI de explotaciones de cebo que se identifique si utilizan las mantas de un solo 
uso para que conste en la AAI revisada y se incluyan como residuos sanitarios.

Respecto a lo señalado, no son objeto de la revisión de oficio, iniciada para adaptar las 
autorizaciones de las explotaciones a las nuevas MTDs, los temas señalados, no obstante se 
actualizarán dichos aspectos en la medida en que sean detectados en las explotaciones en 
revisión.

Como operador de una actividad afectada por la Ley 26/2007, de 23 de octubre, de Res-
ponsabilidad Medioambiental con nivel de prioridad 3, deberá calcular el importe de la ga-
rantía financiera mediante el uso de la Tabla de Baremos del sector o realizar el correspon-
diente análisis de riesgos medioambientales para determinar su importe. Calculado el importe 
de la garantía financiera deberá constituir, si procede, la misma, de conformidad a lo estable-
cido en el artículo 24 de la Ley 26/2007, de 23 de octubre y en el Capítulo III del Real Decreto 
2090/2008, de 22 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo parcial de 
la Ley 26/2007, de 23 de octubre, modificado por el Real Decreto 183/2015, de 13 de marzo.

En todo caso deberá remitir antes del 17 de octubre de 2022 al Servicio de Control Am-
biental del Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente una Declaración Res-
ponsable con el formato establecido en el anexo IV del Real Decreto 2090/2008, de 22 de 
diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo parcial de la Ley 26/2007, de 
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23 de octubre, de Responsabilidad Medioambiental, según lo establecido en el artículo 2 de 
la Orden TEC/1023/2019, de 10 de octubre, por la que se establece la fecha a partir de la cual 
será exigible la constitución de la garantía financiera obligatoria para las actividades del anexo 
III de la Ley 26/2007, de 23 de octubre, de Responsabilidad Medioambiental, clasificadas 
como nivel de prioridad 3, mediante Orden ARM/1783/2011, de 22 de junio.

Antecedentes de hecho

Primero.— Por Resolución de 21 de abril de 2008, del Instituto Aragonés de Gestión Am-
biental se otorga la Autorización Ambiental Integrada para una explotación porcina de cebo 
existente con una capacidad de 4.160 plazas, (499,2 UGM), ubicada en el polígono 3, par-
celas 249 y 257 del término municipal de Peraltilla (Huesca), y promovida por Finca La Grande 
C.B. publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 67, de 27 de mayo de 2008 (Expte: 
INAGA 500301/02/2007/08411).

Segundo.— Mediante Resolución de 13 de diciembre de 2013, de este Instituto, publicada 
en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 252, de 26 de diciembre de 2013, se actualiza la 
Autorización Ambiental Integrada de la explotación. (Expte. INAGA 500601/02/2013/10484).

Tercero.— Se notificó de oficio, en fecha 14 de octubre de 2019, el inicio de la tramitación 
del expediente de revisión de la Autorización Ambiental Integrada al promotor requiriendo que 
se notificarán las mejores técnicas disponibles de aplicación en su explotación de acuerdo a 
la Decisión (UE) 2017/302.

Cuarto.— En fecha 26 de diciembre de 2019, el promotor remitió formulario con las MTDs 
de aplicación en su explotación ganadera.

Quinto.— Durante la tramitación del expediente se abrió un periodo de información y par-
ticipación pública, mediante anuncio que se publicó en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 
21, de 31 de enero de 2020. Se realizó comunicación al Ayuntamiento de Peraltilla (Huesca) 
del citado periodo. Se ha solicitado informe la Dirección General de Calidad y Seguridad Ali-
mentaria. Durante el periodo de información pública no se recibieron alegaciones.

Sexto.— El trámite de audiencia al interesado se realiza con fecha 25 de enero de 2021, 
para la conformidad de los datos y prescripciones que aparecen en la presente Resolución. 
Durante el citado periodo no se han recibido observaciones por parte del interesado.

Fundamentos jurídicos:

Primero.— La Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Am-
biental, le atribuye la competencia de tramitación y resolución de los procedimientos adminis-
trativos a que dan lugar las materias que se relacionan en el anexo de la Ley, entre las que se 
incluye la competencia para otorgar las Autorizaciones Ambientales Integradas.

Segundo.— La Decisión de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 
2017, por la que se establecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) 
en el marco de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la 
cría intensiva de aves de corral o de cerdos.

Tercero.— La Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de 
Aragón y, a nivel estatal, el artículo 26.2 del Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de di-
ciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de prevención y control integrados 
de la contaminación y el artículo 16 del Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre, por el que 
se aprueba el reglamento de emisiones industriales y de desarrollo de la Ley 16/2002, de 1 
de julio, de prevención y control integrados de la contaminación establecen el procedimiento 
que se ha seguido para la tramitación de la presente revisión.

Cuarto.— El Decreto 53/2019, de 26 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se re-
gula la gestión de estiércoles y los procedimientos de acreditación y control, tal y como esta-
blece la disposición transitoria primera, punto cuarto, se realiza la adaptación a dicho Decreto 
con el presente proceso de revisión de la Autorización Ambiental Integrada.
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Vistos, la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón; 
Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación; la Ley 21/2013, de 9 de 
diciembre, de evaluación ambiental; el Decreto 94/2009, de 26 de mayo, del Gobierno de 
Aragón, por el que se aprueba la revisión de las Directrices sectoriales sobre actividades e 
instalaciones ganaderas; el Real Decreto 324/2000, de 3 de marzo, por el que se establecen 
normas básicas de ordenación de las explotaciones porcinas; el Real Decreto 1135/2002, de 
31 de octubre, relativo a las normas mínimas para la protección de los cerdos; el Decreto 
56/2005, de 29 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento del 
Servicio Público de Recogida y Transporte de los Cadáveres de Animales en Explotaciones 
Ganaderas; el Decreto 57/2005, de 29 de marzo, del Gobierno de Aragón, sobre las condi-
ciones de almacenamiento, transporte y eliminación de los cadáveres de animales de explo-
taciones ganaderas; la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental; la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas; el Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de julio, del Gobierno de 
Aragón, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón, se resuelve:

Primero.— Modificar la Resolución del expediente INAGA 500301/02/2007/08411 por la 
que se otorgó la Autorización Ambiental Integrada para una explotación porcina de cebo exis-
tente con una capacidad de 4.160 plazas, (499,2 UGM), ubicada en el polígono 3, parcelas 
249 y 257 del término municipal de Peraltilla (Huesca), y promovida por Finca La Grande C.B, 
para incorporar el anexo II Mejores Técnicas Disponibles, de la presente Resolución, en el 
que se incluye la descripción de las Mejores Técnicas Disponibles a aplicar en la citada explo-
tación.

Segundo.— El anexo será de obligado cumplimiento. De acuerdo al artículo 26.2 del Real 
Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, la Dirección General de Calidad y Seguridad 
Agroalimentaria con los Servicios Provinciales del Departamento de Agricultura, Ganadería y 
Medio Ambiente, deberán comprobar que la instalación cumple las condiciones de la autori-
zación revisada.

Tercero.— El sistema de gestión de los estiércoles de la explotación queda revisado dentro 
del apartado de la resolución vigente que hace referencia al volumen de las deyecciones ga-
naderas producidas por la actividad, junto con las parcelas agrícolas vinculadas a la explota-
ción donde se realizará la aplicación del purín como fertilizante agrícola en régimen de auto-
gestión.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 112 y 121 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 8 de la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
podrá interponerse recurso de alzada, en el plazo de un mes, ante el Sr. Presidente del Insti-
tuto Aragonés de Gestión Ambiental, sin perjuicio de cualquier otro recurso que, en su caso, 
pudiera interponerse.

Zaragoza, 26 de febrero de 2021.

El Director del Instituto Aragonés
de Gestión Ambiental,

JESÚS LOBERA MARIEL
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ANEXO II
MEJORES TÉCNICAS DISPONIBLES

En el desarrollo de la actividad autorizada, y de acuerdo al artículo 59.1 de la Ley 11/2014, 
de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, se deberán aplicar las 
técnicas, que contiene la descripción de las MTDs a aplicar en la explotación para garantizar 
la protección de los suelos y de las aguas subterráneas, así como de la atmósfera, la biodi-
versidad, el paisaje y reducir las emisiones de la instalación y optimizar el uso de materias 
primas y energía.

En este sentido, el titular de la explotación ganadera adoptará las siguientes medidas in-
cluidas en la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 2017, 
por la que se establecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) en el 
marco de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la cría 
intensiva de aves de corral o de cerdos.

MTD 1 Implantar y cumplir un sistema de gestión ambiental (SGA) que reúna las condi-
ciones incluidas en la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302.

MTD 2 Para evitar o reducir el impacto ambiental y mejorar el comportamiento global:
MTD 2.a Ubicación adecuada de la nave/explotación y disposición espacial de actividades.
MTD 2.b Educar y formar al personal.
MTD 2.c Establecer un plan de emergencia para hacer frente a emisiones e incidentes 

imprevistos, como la contaminación de masas de agua.
MTD 2.d Comprobar periódicamente, reparar y mantener equipos y estructuras.
MTD 2.e Almacenar los animales muertos de forma que se eviten o reduzcan las emi-

siones.
MTD 3.b Para reducir el Nitrógeno total excretado y las emisiones de Amoniaco: Alimenta-

ción multifases con una formulación del pienso adaptada a las necesidades específicas del 
período productivo.

MTD 4.a Para reducir el Fósforo total excretado: Alimentación multifases con una formula-
ción del pienso adaptada a las necesidades específicas del período de producción.

MTD 5.a Para utilizar eficientemente el agua: Mantener un registro del uso del agua.
MTD 5.b Para utilizar eficientemente el agua: Detectar y reparar las fugas de agua.
MTD 5.d Para utilizar eficientemente el agua: Utilizar equipos adecuados (p. ej, bebederos 

circulares y de cazoleta, abrevaderos) para cada categoría de animal, garantizando la dispo-
nibilidad de agua (ad libitum).

MTD 6.a Para reducir la generación de aguas residuales: Mantener las superficies sucias 
del patio lo más reducidas posible.

MTD 6.b Para reducir la generación de aguas residuales: Minimizar el uso de agua (p.e. 
limpieza previa en seco, limpieza alta presión).

MTD 7.a Para reducir el vertido de aguas residuales: Drenar las aguas residuales hacia un 
contenedor especial o al depósito de purines.

MTD 8.c Para utilizar eficientemente la energía: Aislamiento de los muros, suelos y/o te-
chos del alojamiento para animales.

MTD 8.h Para utilizar eficientemente la energía: Ventilación natural (No en naves con sis-
tema de ventilación centralizado).

MTD 10.c.i Para evitar o, cuando sea posible, reducir las emisiones de ruido: Medida ope-
rativa: cerrar puertas y aberturas del edificio, especialmente durante la alimentación.

MTD 10.c.ii Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido: Medida 
operativa: dejar el manejo de los equipos en manos de personal especializado.

MTD 10.c.iii Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido: Medida 
operativa: evitar actividades ruidosas durante la noche y los fines de semana.

MTD 10.c.iv Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido: Medida 
operativa: aplicar medidas de control del ruido durante las actividades de mantenimiento.

MTD 10.c.v Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido: Medida 
operativa: hacer funcionar las cintas transportadoras y los tornillos sinfín cuando estén llenos.

MTD 10.c.vi Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido: Medida 
operativa: mantener el mínimo número de zonas de deyección al aire libre.

MTD 11.a.3 Para reducir las emisiones de polvo: Reducción de la generación de polvo en 
los edificios para el ganado: alimentación ad libitum.

MTD 11.a.4 Para reducir las emisiones de polvo: Reducción de la generación de polvo en 
los edificios para el ganado: utilizar piensos húmedos, pienso granulado o añadir aglutinantes 
o materias primas oleosas a los sistemas de pienso seco.
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MTD 13.e.1 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de almacenamiento de 
estiércol: cubrir los purines o el estiércol sólido durante su almacenamiento (Ver MTDs 14.b y 
16.b).

MTD 13.e.3 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de almacenamiento de 
estiércol: reducir al mínimo la agitación del purín, según descripción de la técnica de la Deci-
sión de Ejecución (UE) 2017/302.

MTD 13.g.1 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de aplicación al campo 
del estiércol: sistema de bandas, discos o inyectores para la aplicación al campo de purines 
(Ver MTDs 21.b, 21.c o 21.d).

MTD 13.g.2 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de aplicación al campo 
del estiércol: incorporar el estiércol lo antes posible, excepto si se usan inyectores o enterra-
dores (Ver MTD 22).

MTD 16.a.2 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera desde el almacena-
miento de purines: Diseño y gestión adecuados de los depósitos: reducir el intercambio de 
aire sobre la superficie del purín, disminuyendo el nivel de llenado del depósito.

MTD 16.a.3 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera desde el almacena-
miento de purines: Diseño y gestión adecuados de los depósitos: reducir al mínimo la agita-
ción del purín, según descripción de la técnica de la Decisión.

MTD 16.b.3 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera desde el almacena-
miento de purines: Cubrir el depósito del purín con cubiertas flotantes: pellets de plástico, 
materiales ligeros a granel, placas de plástico, costra natural, paja,….

MTD 17.a En balsas de purines, para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera: 
Reducir al mínimo la agitación del purín, según descripción de la técnica de la Decisión.

MTD 17.b.3 En balsas de purines, para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera: 
Cubrir la balsa de purines utilizando una cubierta flexible y/o flotante: Cubrir la balsa de pu-
rines empleando una costra natural.

MTD 18.a Para evitar emisiones al suelo y al agua generadas por la recogida, conducción 
y almacenamiento de purines: Utilizar depósitos que puedan soportar tensiones mecánicas, 
químicas y térmicas.

MTD 18.d Para evitar emisiones al suelo y al agua generadas por la recogida, conducción 
y almacenamiento de purines: Almacenar los purines en balsas con una base y paredes im-
permeables.

MTD 20 Para evitar o reducir las emisiones al suelo al agua y la atmósfera de nitrógeno, 
fósforo y microorganismos patógenos generadas por la aplicación al campo del estiércol, se 
utilizarán todas las técnicas siguientes:

MTD 20.a Analizar los riesgos de escorrentía del terreno donde va a esparcirse el es-
tiércol.

MTD 20.b Mantener una distancia suficiente entre los terrenos donde se esparce el es-
tiércol y zonas con riesgo de escorrentía a aguas y fincas adyacentes (dejando una franja de 
tierra sin tratar).

MTD 20.c No esparcir el estiércol cuando pueda haber un riesgo significativo de esco-
rrentía.

MTD 20.d Adaptar la dosis de abonado teniendo en cuenta el contenido de N y P del es-
tiércol, suelo, cultivos y condiciones meteorológicas o del terreno.

MTD 20.e Sincronizar la aplicación al campo del estiércol en función de la demanda de 
nutrientes de los cultivos.

MTD 20.f Revisar las zonas diseminadas a intervalos regulares para comprobar que no 
haya signos de escorrentía y responder de forma adecuada cuando sea necesario.

MTD 20.g Asegurarse de que haya un acceso adecuado al estercolero y que la carga del 
estiércol pueda hacerse de forma eficaz, sin derrames.

MTD 20.h Comprobar que la maquinaria de aplicación está en buen estado de funciona-
miento y ajustada para la aplicación de la dosis adecuada.

MTD 21.b Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera por la aplicación al 
campo de purines: Esparcidor en bandas, mediante tubos colgantes o zapatas colgantes (Ver 
aplicabilidad de la MTD).

MTD 22 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera generadas por la aplica-
ción al campo del estiércol, excepto si se usan inyectores o enterradores, se debe incorporar 
el estiércol al suelo lo antes posible (Ver aplicabilidad de la MTD).

MTD 23 Para reducir las emisiones de amoniaco generadas durante el proceso de produc-
ción, se debe estimar o calcular la reducción de las emisiones de amoniaco generadas en 
todo el proceso de producción utilizando las MTD aplicadas en la explotación.
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MTD 24.b Supervisar el nitrógeno y el fósforo total excretados presentes en el estiércol, 
utilizando con frecuencia anual por categoría de animales: Análisis del estiércol, determi-
nando el contenido de N y de P total.

MTD 25.c Al menos con la frecuencia que se indica en la Decisión de Ejecución (UE) 
2017/302, supervisar las emisiones de amoniaco a la atmósfera utilizando: Estimación utili-
zando factores de emisión.

MTD 29.a.b.c.d.e.f Supervisar los siguientes parámetros, al menos una vez al año: Con-
sumo de pienso, agua, energía eléctrica y combustible. Entradas y salidas de animales, in-
cluidos los nacimientos y las muertes. Generación de estiércol.

MTD 30.a.0 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera: Manejo estiércol: 
Suelo total o parcialmente emparrillado: Una fosa profunda en combinación con otras me-
didas.
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RESOLUCIÓN de 4 de marzo de 2021, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental por 
la que se procede a la revisión de la Autorización Ambiental Integrada de la explotación 
ganadera cuyo titular es Explonafa, SL, con NIF B22252878, con código ES221050000017 
ubicada en el término municipal de Estopiñán del Castillo, provincia de Huesca. Núme-
ro de expediente INAGA 50020202201910679.

El 21 de febrero de 2017, se publicó en el “Diario Oficial de la Unión Europea”, la Decisión 
de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 2017, por la que se esta-
blecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) en el marco de la Di-
rectiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la cría intensiva de aves 
de corral o de cerdos.

El artículo 26.2 del Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación, 
establece cuatro años después de la publicación de la Decisión, para que el órgano compe-
tente revise y, si fuera necesario, actualice todas las condiciones del permiso y garantizar que 
la instalación cumpla dichas condiciones. De acuerdo con ello, las instalaciones afectadas 
deberán estar adaptadas a las Mejores Técnicas Disponibles señaladas en dicha Decisión.

El procedimiento de revisión de la Autorización Ambiental Integrada (AAI) viene regulado, 
a nivel autonómico, en el artículo 66 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y 
Protección Ambiental de Aragón y, a nivel estatal, en el artículo 26.2 del Real Decreto Legis-
lativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de pre-
vención y control integrados de la contaminación y en el artículo 16 del Real Decreto 815/2013, 
de 18 de octubre, por el que se aprueba el reglamento de emisiones industriales y de desa-
rrollo de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de la contaminación, 
especificando el artículo 16.2 del Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre, que el titular de 
la autorización deberá aportar aquella documentación relativa a las MTD que está aplicando 
o prevé aplicar en sus instalaciones para cumplir con la Decisión así como en su caso los 
resultados del control de emisiones.

Siguiendo dicho procedimiento, en fecha 23 de noviembre de 2018, este Instituto procedió 
a solicitar a la Dirección General de Alimentación y Fomento Agroalimentario y a la Dirección 
General de Sostenibilidad informe sobre el alcance que debía tener la información que debían 
aportar los ganaderos para proceder a la revisión de las Autorizaciones Ambientales Inte-
gradas del sector ganadero para su adaptación a la Decisión (UE) 2017/302. En fecha 5 de 
febrero de 2019, la Dirección General de Sostenibilidad remitió informe proponiendo las si-
guientes actuaciones:

En las nuevas AAI revisadas conste la eliminación de los controles reglamentarios de los 
focos canalizados de generadores eléctricos y calefacción de las granjas que tienen esta 
obligación actualmente.

Para las granjas que tengan una resolución de ampliación de la capacidad productiva en 
la que únicamente se modificaba su capacidad, actualizar en la nueva AAI revisada la produc-
ción de residuos y estiércoles, superficies agrícolas asociadas, consumos, etc. Incremen-
tadas a la capacidad ampliada.

Para las AAI de explotaciones de cebo que se identifique si utilizan las mantas de un solo 
uso para que conste en la AAI revisada y se incluyan como residuos sanitarios.

Respecto a lo señalado, no es objeto de la revisión de oficio, iniciada para adaptar las 
autorizaciones de las explotaciones a las nuevas MTDs, los temas señalados, no obstante se 
actualizarán dichos aspectos en la medida en que sean detectados en las explotaciones en 
revisión.

Como operador de una actividad afectada por la Ley 26/2007, de 23 de octubre, de Res-
ponsabilidad Medioambiental con nivel de prioridad 3, deberá calcular el importe de la ga-
rantía financiera mediante el uso de la Tabla de Baremos del sector o realizar el correspon-
diente análisis de riesgos medioambientales para determinar su importe. Calculado el importe 
de la garantía financiera deberá constituir, si procede, la misma, de conformidad a lo estable-
cido en el artículo 24 de la Ley 26/2007, de 23 de octubre y en el Capítulo III del Real Decreto 
2090/2008, de 22 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo parcial de 
la Ley 26/2007, de 23 de octubre, modificado por el Real Decreto 183/2015, de 13 de marzo.

En todo caso deberá remitir antes del 17 de octubre de 2022 al Servicio de Control Am-
biental del Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente una Declaración Res-
ponsable con el formato establecido en el anexo IV del Real Decreto 2090/2008, de 22 de 
diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo parcial de la Ley 26/2007, de 
23 de octubre, de Responsabilidad Medioambiental, según lo establecido en el artículo 2 de 
la Orden TEC/1023/2019, de 10 de octubre, por la que se establece la fecha a partir de la cual 
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será exigible la constitución de la garantía financiera obligatoria para las actividades del anexo 
III de la Ley 26/2007, de 23 de octubre, de Responsabilidad Medioambiental, clasificadas 
como nivel de prioridad 3, mediante Orden ARM/1783/2011, de 22 de junio.

Antecedentes de hecho

Primero.— Por Resolución de 8 de noviembre de 2013, del Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental se formula declaración de impacto ambiental y se otorga la Autorización Ambiental 
Integrada para la construcción de una explotación porcina de cebo con capacidad para 499 
UGM, ubicada en el polígono 14, parcela 11 del término municipal de Estopiñán del Castillo 
(Huesca) y promovida por Explonafa, SL publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 
240, de 5 de diciembre de 2013 (Expte: INAGA 500601/02/2012/12307).

Segundo.— Mediante Resolución de 12 de mayo de 2014, del Instituto Aragonés de Ges-
tión Ambiental, se aprueba la modificación no sustancial de dicha Autorización Ambiental In-
tegrada por modificación de la localización de las instalaciones dentro de la misma parcela de 
ubicación (Número Expte. INAGA 500601/02/2014/04387).

Tercero.— Mediante Resolución de 25 de junio de 2014, de este Instituto, publicada en el 
“Boletín Oficial de Aragón”, número 142, de 22 de julio de 2014, se procede a la modificación 
puntual de dicha Autorización Ambiental Integrada en base a la modificación no sustancial 
aprobada por Resolución de 12 de mayo de 2014 (Expte. INAGA 500601/02/2014/05020).

Cuarto.— Mediante Resolución de 28 de mayo de 2015, de este Instituto, se modifica 
puntualmente la Resolución de 8 de noviembre de 2013, por modificaciones en el sistema de 
calefacción de la explotación. (Expte. 500601/02/2015/01840).

Quinto.— Se notificó de oficio, en fecha 14 de octubre de 2019, el inicio de la tramitación 
del expediente de revisión de la Autorización Ambiental Integrada al promotor requiriendo que 
se notificarán las mejores técnicas disponibles de aplicación en su explotación de acuerdo a 
la Decisión (UE) 2017/302.

Sexto.— En fecha 3 de enero de 2020, el promotor remitió formulario con las MTDs de 
aplicación en su explotación ganadera.

Séptimo.— Durante la tramitación del expediente se abrió un periodo de información y 
participación pública, mediante anuncio que se publicó en el “Boletín Oficial de Aragón”, nú-
mero 26, de 7 de febrero de 2020. Se realizó comunicación al Ayuntamiento de Estopiñán del 
Castillo (Huesca) del citado periodo. Se ha solicitado informe la Dirección General de Calidad 
y Seguridad Alimentaria. Durante el periodo de información pública no se recibieron alega-
ciones.

Octavo.— El trámite de audiencia al interesado se realiza con fecha 16 de febrero de 2021, 
para la conformidad de los datos y prescripciones que aparecen en la presente Resolución. 
Durante el citado periodo no se han recibido observaciones al condicionado del borrador.

Fundamentos jurídicos

Primero.— La Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Am-
biental, le atribuye la competencia de tramitación y resolución de los procedimientos adminis-
trativos a que dan lugar las materias que se relacionan en el anexo de la Ley, entre las que se 
incluye la competencia para otorgar las Autorizaciones Ambientales Integradas.

Segundo.— La Decisión de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 
2017, por la que se establecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) 
en el marco de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la 
cría intensiva de aves de corral o de cerdos.

Tercero.— La Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de 
Aragón y, a nivel estatal, el artículo 26.2 del Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de di-
ciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de prevención y control integrados 
de la contaminación y el artículo 16 del Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre, por el que 
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se aprueba el reglamento de emisiones industriales y de desarrollo de la Ley 16/2002, de 1 
de julio, de prevención y control integrados de la contaminación establecen el procedimiento 
que se ha seguido para la tramitación de la presente revisión.

Cuarto.— El Decreto 53/2019, de 26 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se re-
gula la gestión de estiércoles y los procedimientos de acreditación y control, tal y como esta-
blece la disposición transitoria primera, punto cuarto, se realiza la adaptación a dicho Decreto 
con el presente proceso de revisión de la Autorización Ambiental Integrada.

Vistos, la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón; 
Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación; la Ley 21/2013, de 9 de 
diciembre, de evaluación ambiental; el Decreto 94/2009, de 26 de mayo, del Gobierno de 
Aragón, por el que se aprueba la revisión de las Directrices sectoriales sobre actividades e 
instalaciones ganaderas; el Real Decreto 324/2000, de 3 de marzo, por el que se establecen 
normas básicas de ordenación de las explotaciones porcinas; el Real Decreto 1135/2002, de 
31 de octubre, relativo a las normas mínimas para la protección de los cerdos; el Decreto 
56/2005, de 29 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento del 
Servicio Público de Recogida y Transporte de los Cadáveres de Animales en Explotaciones 
Ganaderas; el Decreto 57/2005, de 29 de marzo, del Gobierno de Aragón, sobre las condi-
ciones de almacenamiento, transporte y eliminación de los cadáveres de animales de explo-
taciones ganaderas; la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental; la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas; el Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de julio, del Gobierno de 
Aragón, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón, se resuelve:

Primero.— Modificar la Resolución del expediente INAGA 500601/02/2012/12307 por el 
que se formuló declaración de impacto ambiental y se otorgó la Autorización Ambiental Inte-
grada para la construcción de una explotación porcina de cebo con capacidad para 499 UGM, 
ubicada en el polígono 14, parcela 11 del término municipal de Estopiñán del Castillo (Huesca) 
y promovida por Explonafa, SL, para incorporar el anexo II Mejores Técnicas Disponibles, de 
la presente Resolución, en el que se incluye la descripción de las Mejores Técnicas Disponi-
bles a aplicar en la citada explotación.

Segundo.— El anexo será de obligado cumplimiento. De acuerdo al artículo 26.2 del Real 
Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, la Dirección General de Calidad y Seguridad 
Alimentaria con los Servicios Provinciales del Departamento de Agricultura, Ganadería y 
Medio Ambiente deberán comprobar que la instalación cumple las condiciones de la autoriza-
ción revisada.

Tercero.— El sistema de gestión de los estiércoles de la explotación queda revisado dentro 
del apartado de la resolución vigente que hace referencia al volumen de las deyecciones ga-
naderas producidas por la actividad, junto con las parcelas agrícolas vinculadas a la explota-
ción donde se realizará la aplicación del purín como fertilizante agrícola en régimen de auto-
gestión.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 112 y 121 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 8 de la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
podrá interponerse recurso de alzada, en el plazo de un mes, ante el Sr. Presidente del Insti-
tuto Aragonés de Gestión Ambiental, sin perjuicio de cualquier otro recurso que, en su caso, 
pudiera interponerse.

Zaragoza, 4 de marzo de 2021.

El Director del Instituto Aragonés
de Gestión Ambiental,

JESÚS LOBERA MARIEL
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ANEXO II
MEJORES TÉCNICAS DISPONIBLES

En el desarrollo de la actividad autorizada, y de acuerdo al artículo 59.1 de la Ley 11/2014, 
de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, se deberán aplicar las 
técnicas, que contiene la descripción de las MTDs a aplicar en la explotación para garantizar 
la protección de los suelos y de las aguas subterráneas, así como de la atmósfera, la biodi-
versidad, el paisaje y reducir las emisiones de la instalación y optimizar el uso de materias 
primas y energía.

En este sentido, el titular de la explotación ganadera adoptará las siguientes medidas in-
cluidas en la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 2017, 
por la que se establecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) en el 
marco de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la cría 
intensiva de aves de corral o de cerdos:

MTD 1 Implantar y cumplir un sistema de gestión ambiental (SGA) que reúna las condi-
ciones incluidas en la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302.

MTD 2 Para evitar o reducir el impacto ambiental y mejorar el comportamiento global:
MTD 2.a Ubicación adecuada de la nave/explotación y disposición espacial de actividades.
MTD 2.b Educar y formar al personal.
MTD 2.c Establecer un plan de emergencia para hacer frente a emisiones e incidentes 

imprevistos, como la contaminación de masas de agua.
MTD 2.d Comprobar periódicamente, reparar y mantener equipos y estructuras.
MTD 2.e Almacenar los animales muertos de forma que se eviten o reduzcan las emi-

siones.
MTD 3.b Para reducir el Nitrógeno total excretado y las emisiones de Amoniaco: Alimenta-

ción multifases con una formulación del pienso adaptada a las necesidades específicas del 
período productivo.

MTD 4.a Para reducir el Fósforo total excretado: Alimentación multifases con una formula-
ción del pienso adaptada a las necesidades específicas del período de producción.

MTD 5.b Para utilizar eficientemente el agua: Detectar y reparar las fugas de agua.
MTD 5.d Para utilizar eficientemente el agua: Utilizar equipos adecuados (p. ej, bebederos 

circulares y de cazoleta, abrevaderos) para cada categoría de animal, garantizando la dispo-
nibilidad de agua (ad libitum).

MTD 5.e Para utilizar eficientemente el agua: Comprobar y, en caso necesario, ajustar 
periódicamente la calibración del equipo de agua para beber.

MTD 6.b Para reducir la generación de aguas residuales: Minimizar el uso de agua (p.e. 
limpieza previa en seco, limpieza alta presión).

MTD 6.c Para reducir la generación de aguas residuales: Separar las aguas de lluvia no 
contaminadas de las que requieren tratamiento.

MTD 7.a Para reducir el vertido de aguas residuales: Drenar las aguas residuales hacia un 
contenedor especial o al depósito de purines.

MTD 8.d Para utilizar eficientemente la energía: Uso de sistemas de alumbrado de bajo 
consumo.

MTD 10.a Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido: Separa 
adecuadamente la nave/explotación y los receptores sensibles.

MTD 11.a.4 Para reducir las emisiones de polvo: Reducción de la generación de polvo en 
los edificios para el ganado: utilizar piensos húmedos, pienso granulado o añadir aglutinantes 
o materias primas oleosas a los sistemas de pienso seco.

MTD 13.a Para evitar o reducir las emisiones de olores: Separar adecuadamente la nave/
explotación y los receptores sensibles.

MTD 13.e.1 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de almacenamiento de 
estiércol: cubrir los purines o el estiércol sólido durante su almacenamiento (Ver MTDs 14.b y 
16.b).

MTD 13.e.3 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de almacenamiento de 
estiércol: reducir al mínimo la agitación del purín, según descripción de la técnica de la Deci-
sión de Ejecución (UE) 2017/302.

MTD 13.g.1 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de aplicación al campo 
del estiércol: sistema de bandas, discos o inyectores para la aplicación al campo de purines 
(Ver MTDs 21.b, 21.c o 21.d).

MTD 13.g.2 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de aplicación al campo 
del estiércol: incorporar el estiércol lo antes posible, excepto si se usan inyectores o enterra-
dores (Ver MTD 22).
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MTD 16.a.2 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera desde el almacena-
miento de purines: Diseño y gestión adecuados de los depósitos: reducir el intercambio de 
aire sobre la superficie del purín, disminuyendo el nivel de llenado del depósito.

MTD 16.a.3 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera desde el almacena-
miento de purines: Diseño y gestión adecuados de los depósitos: reducir al mínimo la agita-
ción del purín, según descripción de la técnica de la Decisión.

MTD 16.b.3 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera desde el almacena-
miento de purines: Cubrir el depósito del purín con cubiertas flotantes: pellets de plástico, 
materiales ligeros a granel, placas de plástico, costra natural, paja,….

MTD 17.a En balsas de purines, para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera: 
Reducir al mínimo la agitación del purín, según descripción de la técnica de la Decisión.

MTD 17.b.3 En balsas de purines, para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera: 
Cubrir la balsa de purines utilizando una cubierta flexible y/o flotante: Cubrir la balsa de pu-
rines empleando una costra natural.

MTD 18.d Para evitar emisiones al suelo y al agua generadas por la recogida, conducción 
y almacenamiento de purines: Almacenar los purines en balsas con una base y paredes im-
permeables.

MTD 20 Para evitar o reducir las emisiones al suelo al agua y la atmósfera de nitrógeno, 
fósforo y microorganismos patógenos generadas por la aplicación al campo del estiércol, se 
utilizarán todas las técnicas siguientes:

MTD 20.a Analizar los riesgos de escorrentía del terreno donde va a esparcirse el es-
tiércol.

MTD 20.b Mantener una distancia suficiente entre los terrenos donde se esparce el es-
tiércol y zonas con riesgo de escorrentía a aguas y fincas adyacentes (dejando una franja de 
tierra sin tratar).

MTD 20.c No esparcir el estiércol cuando pueda haber un riesgo significativo de esco-
rrentía.

MTD 20.d Adaptar la dosis de abonado teniendo en cuenta el contenido de N y P del es-
tiércol, suelo, cultivos y condiciones meteorológicas o del terreno.

MTD 20.e Sincronizar la aplicación al campo del estiércol en función de la demanda de 
nutrientes de los cultivos.

MTD 20.f Revisar las zonas diseminadas a intervalos regulares para comprobar que no 
haya signos de escorrentía y responder de forma adecuada cuando sea necesario.

MTD 20.g Asegurarse de que haya un acceso adecuado al estercolero y que la carga del 
estiércol pueda hacerse de forma eficaz, sin derrames.

MTD 20.h Comprobar que la maquinaria de aplicación está en buen estado de funciona-
miento y ajustada para la aplicación de la dosis adecuada.

MTD 21.b Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera por la aplicación al 
campo de purines: Esparcidor en bandas, mediante tubos colgantes o zapatas colgantes (Ver 
aplicabilidad de la MTD).

MTD 22 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera generadas por la aplica-
ción al campo del estiércol, excepto si se usan inyectores o enterradores, se debe incorporar 
el estiércol al suelo lo antes posible (Ver aplicabilidad de la MTD).

MTD 23 Para reducir las emisiones de amoniaco generadas durante el proceso de produc-
ción, se debe estimar o calcular la reducción de las emisiones de amoniaco generadas en 
todo el proceso de producción utilizando las MTD aplicadas en la explotación.

MTD 24.b Supervisar el nitrógeno y el fósforo total excretados presentes en el estiércol, 
utilizando con frecuencia anual por categoría de animales: Análisis del estiércol, determi-
nando el contenido de N y de P total.

MTD 25.c Al menos con la frecuencia que se indica en la Decisión de Ejecución (UE) 
2017/302, supervisar las emisiones de amoniaco a la atmósfera utilizando: Estimación utili-
zando factores de emisión.

MTD 29.a.b.c.d.e.f Supervisar los siguientes parámetros, al menos una vez al año: Con-
sumo de pienso, agua, energía eléctrica y combustible. Entradas y salidas de animales, in-
cluidos los nacimientos y las muertes. Generación de estiércol.

MTD 30.a.0 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera: Manejo estiércol: 
Suelo total o parcialmente emparrillado: Una fosa profunda en combinación con otras me-
didas.
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RESOLUCIÓN de 4 de marzo de 2021, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por 
la que se procede a la revisión de la Autorización Ambiental Integrada de la explotación 
ganadera cuyo titular es Explotaciones Agricolas Ganaderas Galvez Carbo, SL, con NIF 
B99026759, con código ES500740000128 ubicada en el término municipal de Caspe, 
provincia de Zaragoza. Número de expediente INAGA 50020202201910527.

El 21 de febrero de 2017, se publicó en el “Diario Oficial de la Unión Europea”, la Decisión 
de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 2017, por la que se esta-
blecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) en el marco de la Di-
rectiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la cría intensiva de aves 
de corral o de cerdos.

El artículo 26.2 del Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación, 
establece cuatro años después de la publicación de la Decisión, para que el órgano compe-
tente revise y, si fuera necesario, actualice todas las condiciones del permiso y garantizar que 
la instalación cumpla dichas condiciones. De acuerdo con ello, las instalaciones afectadas 
deberán estar adaptadas a las Mejores Técnicas Disponibles señaladas en dicha Decisión.

El procedimiento de revisión de la Autorización Ambiental Integrada (AAI) viene regulado, 
a nivel autonómico, en el artículo 66 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y 
Protección Ambiental de Aragón y, a nivel estatal, en el artículo 26.2 del Real Decreto Legis-
lativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de pre-
vención y control integrados de la contaminación y en el artículo 16 del Real Decreto 815/2013, 
de 18 de octubre, por el que se aprueba el reglamento de emisiones industriales y de desa-
rrollo de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de la contaminación, 
especificando el artículo 16.2 del Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre, que el titular de 
la autorización deberá aportar aquella documentación relativa a las MTD que está aplicando 
o prevé aplicar en sus instalaciones para cumplir con la Decisión así como en su caso los 
resultados del control de emisiones.

Siguiendo dicho procedimiento, en fecha 23 de noviembre de 2018, este Instituto procedió 
a solicitar a la Dirección General de Alimentación y Fomento Agroalimentario y a la Dirección 
General de Sostenibilidad informe sobre el alcance que debía tener la información que debían 
aportar los ganaderos para proceder a la revisión de las Autorizaciones Ambientales Inte-
gradas del sector ganadero para su adaptación a la Decisión (UE) 2017/302. En fecha 5 de 
febrero de 2019 la Dirección General de Sostenibilidad remitió informe proponiendo las si-
guientes actuaciones:

En las nuevas AAI revisadas conste la eliminación de los controles reglamentarios de los 
focos canalizados de generadores eléctricos y calefacción de las granjas que tienen esta 
obligación actualmente.

Para las granjas que tengan una resolución de ampliación de la capacidad productiva en 
la que únicamente se modificaba su capacidad, actualizar en la nueva AAI revisada la produc-
ción de residuos y estiércoles, superficies agrícolas asociadas, consumos, etc. Incremen-
tadas a la capacidad ampliada.

Para las AAI de explotaciones de cebo que se identifique si utilizan las mantas de un solo 
uso para que conste en la AAI revisada y se incluyan como residuos sanitarios.

Respecto a lo señalado, no es objeto de la revisión de oficio, iniciada para adaptar las 
autorizaciones de las explotaciones a las nuevas MTDs, los temas señalados, no obstante se 
actualizarán dichos aspectos en la medida en que sean detectados en las explotaciones en 
revisión.

Como operador de una actividad afectada por la Ley 26/2007, de 23 de octubre, de Res-
ponsabilidad Medioambiental con nivel de prioridad 3, deberá calcular el importe de la ga-
rantía financiera mediante el uso de la Tabla de Baremos del sector o realizar el correspon-
diente análisis de riesgos medioambientales para determinar su importe. Calculado el importe 
de la garantía financiera deberá constituir, si procede, la misma, de conformidad a lo estable-
cido en el artículo 24 de la Ley 26/2007, de 23 de octubre y en el Capítulo III del Real Decreto 
2090/2008, de 22 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo parcial de 
la Ley 26/2007, de 23 de octubre, modificado por el Real Decreto 183/2015, de 13 de marzo.

En todo caso deberá remitir antes del 17 de octubre de 2022 al Servicio de Control Am-
biental del Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente una Declaración Res-
ponsable con el formato establecido en el anexo IV del Real Decreto 2090/2008, de 22 de 
diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo parcial de la Ley 26/2007, de 
23 de octubre, de Responsabilidad Medioambiental, según lo establecido en el artículo 2 de 
la Orden TEC/1023/2019, de 10 de octubre, por la que se establece la fecha a partir de la cual 
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será exigible la constitución de la garantía financiera obligatoria para las actividades del anexo 
III de la Ley 26/2007, de 23 de octubre, de Responsabilidad Medioambiental, clasificadas 
como nivel de prioridad 3, mediante Orden ARM/1783/2011, de 22 de junio.

Antecedentes de hecho

Primero.— Por Resolución de 8 de octubre de 2007, del Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental se otorga la Autorización Ambiental Integrada para una explotación porcina de 
cebo con capacidad para 2.912 plazas, en el polígono 65, parcela 275 del término municipal 
de Caspe y promovida por Explotaciones Agrícolas Ganaderas Gálvez Carbo, SL publicada 
en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 126, de 26 de octubre de 2007 (Expte: INAGA 
500301/02/2006/10772).

Segundo.— Mediante Resolución de 13 de diciembre de 2013, de este Instituto, publicada 
en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 252, de 26 de diciembre de 2013, se procede a la 
actualización de dicha Autorización Ambiental Integrada (Expte. INAGA 500601/02/2013/10511).

Tercero.— Mediante Resolución, de 28 de julio de 2014, del Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental, se aprueba la modificación no sustancial de la Autorización Ambiental Integrada 
por incremento de capacidad y nueva construcción en explotación porcina de cebo hasta 524 
UGM (Número Expte. INAGA 500601/02/2014/07017).

Cuarto.— Mediante Resolución de 24 de abril de 2015, de este Instituto, se modifica pun-
tualmente la Resolución de 8 de octubre de 2007, por ampliación de la capacidad de la explo-
tación hasta las 524 UGM, como se aprobó en la resolución de modificación no sustancial de 
28 de julio de 2014. (Expte. INAGA 500601/02/2015/00755).

Quinto.— Se notificó de oficio, en fecha 14 de octubre de 2019, el inicio de la tramitación 
del expediente de revisión de la Autorización Ambiental Integrada al promotor requiriendo que 
se notificarán las mejores técnicas disponibles de aplicación en su explotación de acuerdo a 
la Decisión (UE) 2017/302.

Sexto.— En fecha 19 de diciembre de 2019 el promotor remitió formulario con las MTDs 
de aplicación en su explotación ganadera.

Séptimo.— Durante la tramitación del expediente se abrió un periodo de información y 
participación pública, mediante anuncio que se publicó en el “Boletín Oficial de Aragón”, nú-
mero 41, de 28 de febrero de 2020. Se realizó comunicación al Ayuntamiento de Caspe (Za-
ragoza) del citado periodo. Se ha solicitado informe la Dirección General de Calidad y Segu-
ridad Alimentaria. Durante el periodo de información pública no se recibieron alegaciones.

Octavo.— Con fecha 2 de junio de 2020, tiene entrada en este Instituto, comunicación por 
parte del promotor, en relación al sistema de gestión de estiércoles de la explotación, de 
acuerdo a la disposición transitoria primera del Decreto 53/2019, de 26 de marzo, del Go-
bierno de Aragón, por el que se regula la gestión de estiércoles y los procedimientos de acre-
ditación y control. La gestión del estiércol de la explotación será la aplicación agrícola en ré-
gimen de autogestión.

Noveno.— El trámite de audiencia al interesado se realiza con fecha 17 de febrero de 
2021, para la conformidad de los datos y prescripciones que aparecen en la presente Reso-
lución. Durante el citado periodo no se han recibido observaciones al condicionado del bo-
rrador.

Fundamentos jurídicos

Primero.— La Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Am-
biental, le atribuye la competencia de tramitación y resolución de los procedimientos adminis-
trativos a que dan lugar las materias que se relacionan en el anexo de la Ley, entre las que se 
incluye la competencia para otorgar las Autorizaciones Ambientales Integradas.

Segundo.— La Decisión de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 
2017, por la que se establecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) 
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en el marco de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la 
cría intensiva de aves de corral o de cerdos.

Tercero.— La Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de 
Aragón y, a nivel estatal, el artículo 26.2 del Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de di-
ciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de prevención y control integrados 
de la contaminación y el artículo 16 del Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre, por el que 
se aprueba el reglamento de emisiones industriales y de desarrollo de la Ley 16/2002, de 1 
de julio, de prevención y control integrados de la contaminación establecen el procedimiento 
que se ha seguido para la tramitación de la presente revisión.

Cuarto.— El Decreto 53/2019, de 26 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se re-
gula la gestión de estiércoles y los procedimientos de acreditación y control, tal y como esta-
blece la disposición transitoria primera, punto cuarto, se realiza la adaptación a dicho Decreto 
con el presente proceso de revisión de la Autorización Ambiental Integrada.

Vistos, la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón; 
Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación; la Ley 21/2013, de 9 de di-
ciembre, de evaluación ambiental; el Decreto 94/2009, de 26 de mayo, del Gobierno de Aragón, 
por el que se aprueba la revisión de las Directrices sectoriales sobre actividades e instalaciones 
ganaderas; el Real Decreto 324/2000, de 3 de marzo, por el que se establecen normas básicas 
de ordenación de las explotaciones porcinas; el Real Decreto 1135/2002, de 31 de octubre, re-
lativo a las normas mínimas para la protección de los cerdos;; el Decreto 56/2005, de 29 de 
marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento del Servicio Público de 
Recogida y Transporte de los Cadáveres de Animales en Explotaciones Ganaderas; el Decreto 
57/2005, de 29 de marzo, del Gobierno de Aragón, sobre las condiciones de almacenamiento, 
transporte y eliminación de los cadáveres de animales de explotaciones ganaderas; la Ley 
10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental; la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; el De-
creto Legislativo 2/2001, de 3 de julio, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, se resuelve:

Primero.— Modificar la Resolución del expediente INAGA 500301/02/2006/10772 por el 
que se otorgaba Autorización Ambiental Integrada a la explotación porcina de cebo con capa-
cidad para 2.912 plazas, en el polígono 65, parcela 275 del término municipal de Caspe y 
promovida por Explotaciones Agrícolas Ganaderas Gálvez Carbo, SL, para incorporar el 
anexo II Mejores Técnicas Disponibles, de la presente Resolución, en el que se incluye la 
descripción de las Mejores Técnicas Disponibles a aplicar en la citada explotación.

Segundo.— El anexo será de obligado cumplimiento. De acuerdo al artículo 26.2 del Real 
Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, la Dirección General de Calidad y Seguridad 
Alimentaria con los Servicios Provinciales del Departamento de Agricultura, Ganadería y 
Medio Ambiente deberán comprobar que la instalación cumple las condiciones de la autoriza-
ción revisada.

Tercero.— Se añade, al apartado de gestión de estiércoles de la Autorización Ambiental 
Integrada vigente, el sistema de gestión de estiércoles de la explotación, comunicado por el 
titular de la explotación con fecha 2 de junio de 2020, basado en la aplicación agrícola como 
fertilizante en régimen de autogestión.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 112 y 121 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 8 de la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
podrá interponerse recurso de alzada, en el plazo de un mes, ante el Sr. Presidente del Insti-
tuto Aragonés de Gestión Ambiental, sin perjuicio de cualquier otro recurso que, en su caso, 
pudiera interponerse.

Zaragoza, 4 de marzo de 2021.
El Director del Instituto Aragonés

de Gestión Ambiental,
JESÚS LOBERA MARIEL
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ANEXO II
MEJORES TÉCNICAS DISPONIBLES

En el desarrollo de la actividad autorizada, y de acuerdo al artículo 59.1 de la Ley 11/2014, 
de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, se deberán aplicar las 
técnicas, que contiene la descripción de las MTDs a aplicar en la explotación para garantizar 
la protección de los suelos y de las aguas subterráneas, así como de la atmósfera, la biodi-
versidad, el paisaje y reducir las emisiones de la instalación y optimizar el uso de materias 
primas y energía.

En este sentido, el titular de la explotación ganadera adoptará las siguientes medidas in-
cluidas en la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 2017, 
por la que se establecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) en el 
marco de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la cría 
intensiva de aves de corral o de cerdos:

MTD 1 Implantar y cumplir un sistema de gestión ambiental (SGA) que reúna las condi-
ciones incluidas en la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302.

MTD 2 Para evitar o reducir el impacto ambiental y mejorar el comportamiento global:
MTD 2.a Ubicación adecuada de la nave/explotación y disposición espacial de actividades.
MTD 2.b Educar y formar al personal.
MTD 2.c Establecer un plan de emergencia para hacer frente a emisiones e incidentes 

imprevistos, como la contaminación de masas de agua.
MTD 2.d Comprobar periódicamente, reparar y mantener equipos y estructuras.
MTD 2.e Almacenar los animales muertos de forma que se eviten o reduzcan las emisiones.
MTD 3.b Para reducir el Nitrógeno total excretado y las emisiones de Amoniaco: Alimenta-

ción multifases con una formulación del pienso adaptada a las necesidades específicas del 
período productivo.

MTD 4.a Para reducir el Fósforo total excretado: Alimentación multifases con una formula-
ción del pienso adaptada a las necesidades específicas del período de producción.

MTD 5.b Para utilizar eficientemente el agua: Detectar y reparar las fugas de agua.
MTD 5.c Para utilizar eficientemente el agua: Utilizar sistemas de limpieza de a alta pre-

sión para alojamientos y equipos (No aplicable a aves con sistema de limpieza en seco).
MTD 6.a Para reducir la generación de aguas residuales: Mantener las superficies sucias 

del patio lo más reducidas posible.
MTD 6.b Para reducir la generación de aguas residuales: Minimizar el uso de agua (p.e. 

limpieza previa en seco, limpieza alta presión).
MTD 7.a Para reducir el vertido de aguas residuales: Drenar las aguas residuales hacia un 

contenedor especial o al depósito de purines.
MTD 8.b Para utilizar eficientemente la energía: Optimización de sistemas de ventilación y 

calefacción/refrigeración.
MTD 8.d Para utilizar eficientemente la energía: Uso de sistemas de alumbrado de bajo 

consumo.
MTD 10.c.ii Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido: Medida 

operativa: dejar el manejo de los equipos en manos de personal especializado.
MTD 11.a.3 Para reducir las emisiones de polvo: Reducción de la generación de polvo en 

los edificios para el ganado: alimentación ad libitum.
MTD 13.a Para evitar o reducir las emisiones de olores: Separar adecuadamente la nave/

explotación y los receptores sensibles.
MTD 13.e.1 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de almacenamiento de 

estiércol: cubrir los purines o el estiércol sólido durante su almacenamiento (Ver MTDs 14.b y 
16.b).

MTD 13.e.3 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de almacenamiento de 
estiércol: reducir al mínimo la agitación del purín, según descripción de la técnica de la Deci-
sión de Ejecución (UE) 2017/302.

MTD 13.g.1 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de aplicación al campo 
del estiércol: sistema de bandas, discos o inyectores para la aplicación al campo de purines 
(Ver MTDs 21.b, 21.c o 21.d).

MTD 13.g.2 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de aplicación al campo 
del estiércol: incorporar el estiércol lo antes posible, excepto si se usan inyectores o enterra-
dores (Ver MTD 22).

MTD 16.a.2 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera desde el almacena-
miento de purines: Diseño y gestión adecuados de los depósitos: reducir el intercambio de 
aire sobre la superficie del purín, disminuyendo el nivel de llenado del depósito.
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MTD 16.a.3 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera desde el almacena-
miento de purines: Diseño y gestión adecuados de los depósitos: reducir al mínimo la agita-
ción del purín, según descripción de la técnica de la Decisión.

MTD 16.b.3 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera desde el almacena-
miento de purines: Cubrir el depósito del purín con cubiertas flotantes: pellets de plástico, 
materiales ligeros a granel, placas de plástico, costra natural, paja,….

MTD 17.a En balsas de purines, para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera: 
Reducir al mínimo la agitación del purín, según descripción de la técnica de la Decisión.

MTD 17.b.3 En balsas de purines, para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera: 
Cubrir la balsa de purines utilizando una cubierta flexible y/o flotante: Cubrir la balsa de pu-
rines empleando una costra natural.

MTD 18.a Para evitar emisiones al suelo y al agua generadas por la recogida, conducción 
y almacenamiento de purines: Utilizar depósitos que puedan soportar tensiones mecánicas, 
químicas y térmicas.

MTD 18.b Para evitar emisiones al suelo y al agua generadas por la recogida, conducción 
y almacenamiento de purines: Instalación de almacenamiento con capacidad suficiente para 
los períodos en que no es posible aplicarlo.

MTD 20 Para evitar o reducir las emisiones al suelo al agua y la atmósfera de nitrógeno, 
fósforo y microorganismos patógenos generadas por la aplicación al campo del estiércol, se 
utilizarán todas las técnicas siguientes:

MTD 20.a Analizar los riesgos de escorrentía del terreno donde va a esparcirse el es-
tiércol.

MTD 20.b Mantener una distancia suficiente entre los terrenos donde se esparce el es-
tiércol y zonas con riesgo de escorrentía a aguas y fincas adyacentes (dejando una franja de 
tierra sin tratar).

MTD 20.c No esparcir el estiércol cuando pueda haber un riesgo significativo de esco-
rrentía.

MTD 20.d Adaptar la dosis de abonado teniendo en cuenta el contenido de N y P del es-
tiércol, suelo, cultivos y condiciones meteorológicas o del terreno.

MTD 20.e Sincronizar la aplicación al campo del estiércol en función de la demanda de 
nutrientes de los cultivos.

MTD 20.f Revisar las zonas diseminadas a intervalos regulares para comprobar que no 
haya signos de escorrentía y responder de forma adecuada cuando sea necesario.

MTD 20.g Asegurarse de que haya un acceso adecuado al estercolero y que la carga del 
estiércol pueda hacerse de forma eficaz, sin derrames.

MTD 20.h Comprobar que la maquinaria de aplicación está en buen estado de funciona-
miento y ajustada para la aplicación de la dosis adecuada.

MTD 21.b Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera por la aplicación al 
campo de purines: Esparcidor en bandas, mediante tubos colgantes o zapatas colgantes (Ver 
aplicabilidad de la MTD).

MTD 22 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera generadas por la aplica-
ción al campo del estiércol, excepto si se usan inyectores o enterradores, se debe incorporar 
el estiércol al suelo lo antes posible (Ver aplicabilidad de la MTD).

MTD 23 Para reducir las emisiones de amoniaco generadas durante el proceso de produc-
ción, se debe estimar o calcular la reducción de las emisiones de amoniaco generadas en 
todo el proceso de producción utilizando las MTD aplicadas en la explotación.

MTD 24.b Supervisar el nitrógeno y el fósforo total excretados presentes en el estiércol, 
utilizando con frecuencia anual por categoría de animales: Análisis del estiércol, determi-
nando el contenido de N y de P total.

MTD 25.c Al menos con la frecuencia que se indica en la Decisión de Ejecución (UE) 
2017/302, supervisar las emisiones de amoniaco a la atmósfera utilizando: Estimación utili-
zando factores de emisión.

MTD 29.a.b.c.d.e.f Supervisar los siguientes parámetros, al menos una vez al año: Con-
sumo de pienso, agua, energía eléctrica y combustible. Entradas y salidas de animales, in-
cluidos los nacimientos y las muertes. Generación de estiércol.

MTD 30.a.0 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera: Manejo estiércol: 
Suelo total o parcialmente emparrillado: Una fosa profunda en combinación con otras me-
didas.
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RESOLUCIÓN de 4 de marzo de 2021, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por 
la que se procede a la revisión de la Autorización Ambiental Integrada de la explotación 
ganadera cuyo titular es Explotaciones Ganaderas Estiche, SL, con NIF B22104293, con 
código ES222130000181 ubicada en el término municipal de Sariñena, provincia de 
Huesca (Número de Expediente INAGA 50020202201910611).

El 21 de febrero de 2017, se publicó en el “Diario Oficial de la Unión Europea”, la Decisión 
de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 2017, por la que se esta-
blecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) en el marco de la Di-
rectiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la cría intensiva de aves 
de corral o de cerdos.

El artículo 26.2 del Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación, 
establece cuatro años después de la publicación de la Decisión, para que el órgano compe-
tente revise y, si fuera necesario, actualice todas las condiciones del permiso y garantizar que 
la instalación cumpla dichas condiciones. De acuerdo con ello, las instalaciones afectadas 
deberán estar adaptadas a las Mejores Técnicas Disponibles señaladas en dicha Decisión.

El procedimiento de revisión de la Autorización Ambiental Integrada (AAI) viene regulado, 
a nivel autonómico, en el artículo 66 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y 
Protección Ambiental de Aragón y, a nivel estatal, en el artículo 26.2 del Real Decreto Legis-
lativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de pre-
vención y control integrados de la contaminación y en el artículo 16 del Real Decreto 815/2013, 
de 18 de octubre, por el que se aprueba el reglamento de emisiones industriales y de desa-
rrollo de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de la contaminación, 
especificando el artículo 16.2 del Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre, que el titular de 
la autorización deberá aportar aquella documentación relativa a las MTD que está aplicando 
o prevé aplicar en sus instalaciones para cumplir con la Decisión así como en su caso los 
resultados del control de emisiones.

Siguiendo dicho procedimiento, en fecha 23 de noviembre de 2018, este Instituto procedió 
a solicitar a la Dirección General de Alimentación y Fomento Agroalimentario y a la Dirección 
General de Sostenibilidad informe sobre el alcance que debía tener la información que debían 
aportar los ganaderos para proceder a la revisión de las Autorizaciones Ambientales Inte-
gradas del sector ganadero para su adaptación a la Decisión (UE) 2017/302. En fecha 5 de 
febrero de 2019, la Dirección General de Sostenibilidad remitió informe proponiendo las si-
guientes actuaciones:

En las nuevas AAI revisadas conste la eliminación de los controles reglamentarios de los 
focos canalizados de generadores eléctricos y calefacción de las granjas que tienen esta 
obligación actualmente.

Para las granjas que tengan una resolución de ampliación de la capacidad productiva en 
la que únicamente se modificaba su capacidad, actualizar en la nueva AAI revisada la produc-
ción de residuos y estiércoles, superficies agrícolas asociadas, consumos, etc. Incremen-
tadas a la capacidad ampliada.

Para las AAI de explotaciones de cebo que se identifique si utilizan las mantas de un solo 
uso para que conste en la AAI revisada y se incluyan como residuos sanitarios.

Respecto a lo señalado, no es objeto de la revisión de oficio, iniciada para adaptar las 
autorizaciones de las explotaciones a las nuevas MTDs, los temas señalados, no obstante se 
actualizarán dichos aspectos en la medida en que sean detectados en las explotaciones en 
revisión.

Como operador de una actividad afectada por la Ley 26/2007, de 23 de octubre, de Res-
ponsabilidad Medioambiental con nivel de prioridad 3, deberá calcular el importe de la ga-
rantía financiera mediante el uso de la Tabla de Baremos del sector o realizar el correspon-
diente análisis de riesgos medioambientales para determinar su importe. Calculado el importe 
de la garantía financiera deberá constituir, si procede, la misma, de conformidad a lo estable-
cido en el artículo 24 de la Ley 26/2007, de 23 de octubre y en el Capítulo III del Real Decreto 
2090/2008, de 22 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo parcial de 
la Ley 26/2007, de 23 de octubre, modificado por el Real Decreto 183/2015, de 13 de marzo.

En todo caso deberá remitir antes del 17 de octubre de 2022 al Servicio de Control Am-
biental del Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente una Declaración Res-
ponsable con el formato establecido en el anexo IV del Real Decreto 2090/2008, de 22 de 
diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo parcial de la Ley 26/2007, de 
23 de octubre, de Responsabilidad Medioambiental, según lo establecido en el artículo 2 de 
la Orden TEC/1023/2019, de 10 de octubre, por la que se establece la fecha a partir de la cual 
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será exigible la constitución de la garantía financiera obligatoria para las actividades del anexo 
III de la Ley 26/2007, de 23 de octubre, de Responsabilidad Medioambiental, clasificadas 
como nivel de prioridad 3, mediante Orden ARM/1783/2011, de 22 de junio.

Antecedentes de hecho

Primero.— Por Resolución de 14 de abril de 2015, del Instituto Aragonés de Gestión Am-
biental se otorga la Autorización Ambiental Integrada para el cambio de orientación productiva 
y ampliación de una explotación porcina de cebo a producción de lechones con capacidad 
hasta 864 UGM, ubicada en el polígono 8, parcelas 8 y 38 del término municipal de Sariñena 
(Huesca) y promovida por explotaciones Ganaderas Estiche, SL publicada en el “Boletín Ofi-
cial de Aragón”, número 89, de 13 de mayo de 2015 (Expte: INAGA 500601/02/2014/03497).

Segundo.— Mediante Resolución de este Instituto, de fecha 2 de enero de 2018, se modi-
fica puntualmente la de 14 de abril de 2015 por incorporación de un sistema de gestión de los 
cadáveres de la explotación mediante contenedores de autohidrólisis y retirada por un gestor 
autorizado. (Expte. INAGA 500202/02/2016/10104).

Tercero.— Se notificó de oficio, en fecha 14 de octubre de 2019, el inicio de la tramitación 
del expediente de revisión de la Autorización Ambiental Integrada al promotor requiriendo que 
se notificarán las mejores técnicas disponibles de aplicación en su explotación de acuerdo a 
la Decisión (UE) 2017/302.

Cuarto.— En fecha 12 de noviembre de 2019 el promotor remitió formulario con las MTDs 
de aplicación en su explotación ganadera.

Quinto.— Durante la tramitación del expediente se abrió un periodo de información y par-
ticipación pública, mediante Anuncio que se publicó en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 
26, de 7 de febrero de 2020. Se realizó comunicación al Ayuntamiento de Sariñena (Huesca) 
del citado periodo. Se ha solicitado informe la Dirección General de Calidad y Seguridad Ali-
mentaria. Durante el periodo de información pública no se recibieron alegaciones.

Sexto.— Con fecha 28 de agosto de 2020, tiene entrada en este Instituto, comunicación 
por parte de los servicios técnicos municipales del Ayuntamiento de Sariñena donde se ex-
pone la situación administrativa de la explotación para la revisión de la autorización.

Séptimo.— El trámite de audiencia al interesado se realiza con fecha 16 de febrero de 2021, 
para la conformidad de los datos y prescripciones que aparecen en la presente Resolución. 
Durante el citado periodo no se han recibido observaciones al condicionado del borrador.

Fundamentos jurídicos

Primero.— La Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Am-
biental, le atribuye la competencia de tramitación y resolución de los procedimientos adminis-
trativos a que dan lugar las materias que se relacionan en el anexo de la Ley, entre las que se 
incluye la competencia para otorgar las Autorizaciones Ambientales Integradas.

Segundo.— La Decisión de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 
2017, por la que se establecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) 
en el marco de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la 
cría intensiva de aves de corral o de cerdos.

Tercero.— La Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de 
Aragón y, a nivel estatal, el artículo 26.2 del Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de di-
ciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de prevención y control integrados 
de la contaminación y el artículo 16 del Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre, por el que 
se aprueba el reglamento de emisiones industriales y de desarrollo de la Ley 16/2002, de 1 
de julio, de prevención y control integrados de la contaminación establecen el procedimiento 
que se ha seguido para la tramitación de la presente revisión.

Cuarto.— El Decreto 53/2019, de 26 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se re-
gula la gestión de estiércoles y los procedimientos de acreditación y control, tal y como esta-
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blece la disposición transitoria primera, punto cuarto, se realiza la adaptación a dicho Decreto 
con el presente proceso de revisión de la Autorización Ambiental Integrada.

Vistos, la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón; 
Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación; la Ley 21/2013, de 9 de 
diciembre, de evaluación ambiental; el Decreto 94/2009, de 26 de mayo, del Gobierno de 
Aragón, por el que se aprueba la revisión de las Directrices sectoriales sobre actividades e 
instalaciones ganaderas; el Real Decreto 324/2000, de 3 de marzo, por el que se establecen 
normas básicas de ordenación de las explotaciones porcinas; el Real Decreto 1135/2002, de 
31 de octubre, relativo a las normas mínimas para la protección de los cerdos; el Decreto 
56/2005, de 29 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento del 
Servicio Público de Recogida y Transporte de los Cadáveres de Animales en Explotaciones 
Ganaderas; el Decreto 57/2005, de 29 de marzo, del Gobierno de Aragón, sobre las condi-
ciones de almacenamiento, transporte y eliminación de los cadáveres de animales de explo-
taciones ganaderas; la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental; la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas; el Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de julio, del Gobierno de 
Aragón, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón, se resuelve:

Primero.— Modificar la Resolución del expediente INAGA 500601/02/2014/03497 por el 
que se otorgó la Autorización Ambiental Integrada para el cambio de orientación productiva y 
ampliación de una explotación porcina de cebo a producción de lechones con capacidad 
hasta 864 UGM, ubicada en el polígono 8, parcelas 8 y 38 del término municipal de Sariñena 
(Huesca) y promovida por explotaciones Ganaderas Estiche, SL, para incorporar el anexo II 
Mejores Técnicas Disponibles, de la presente Resolución, en el que se incluye la descripción 
de las Mejores Técnicas Disponibles a aplicar en la citada explotación.

Segundo.— El anexo será de obligado cumplimiento. De acuerdo al artículo 26.2 del Real 
Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, la Dirección General de Calidad y Seguridad 
Agroalimentaria con los Servicios Provinciales del Departamento de Agricultura, Ganadería y 
Medio Ambiente deberán comprobar que la instalación cumple las condiciones de la autoriza-
ción revisada.

Tercero.— El sistema de gestión de los estiércoles de la explotación queda revisado dentro 
del apartado de la resolución vigente que hace referencia al volumen de las deyecciones ga-
naderas producidas por la actividad, junto con las parcelas agrícolas vinculadas a la explota-
ción donde se realizará la aplicación del purín como fertilizante agrícola en régimen de auto-
gestión.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 112 y 121 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 8 de la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
podrá interponerse recurso de alzada, en el plazo de un mes, ante el Sr. Presidente del Insti-
tuto Aragonés de Gestión Ambiental, sin perjuicio de cualquier otro recurso que, en su caso, 
pudiera interponerse.

Zaragoza, 4 de marzo de 2021.

El Director del Instituto Aragonés
de Gestión Ambiental,

JESÚS LOBERA MARIEL
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ANEXO II
MEJORES TÉCNICAS DISPONIBLES

En el desarrollo de la actividad autorizada, y de acuerdo al artículo 59.1 de la Ley 11/2014, 
de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, se deberán aplicar las 
técnicas, que contiene la descripción de las MTDs a aplicar en la explotación para garantizar 
la protección de los suelos y de las aguas subterráneas, así como de la atmósfera, la biodi-
versidad, el paisaje y reducir las emisiones de la instalación y optimizar el uso de materias 
primas y energía.

En este sentido, el titular de la explotación ganadera adoptará las siguientes medidas in-
cluidas en la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 2017, 
por la que se establecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) en el 
marco de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la cría 
intensiva de aves de corral o de cerdos.

MTD 1 Implantar y cumplir un sistema de gestión ambiental (SGA) que reúna las condi-
ciones incluidas en la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302.

MTD 2 Para evitar o reducir el impacto ambiental y mejorar el comportamiento global:
MTD 2.a Ubicación adecuada de la nave/explotación y disposición espacial de actividades.
MTD 2.b Educar y formar al personal.
MTD 2.c Establecer un plan de emergencia para hacer frente a emisiones e incidentes 

imprevistos, como la contaminación de masas de agua.
MTD 2.d Comprobar periódicamente, reparar y mantener equipos y estructuras.
MTD 2.e Almacenar los animales muertos de forma que se eviten o reduzcan las emi-

siones.
MTD 3.a Para reducir el Nitrógeno total excretado y las emisiones de Amoniaco: Reducir 

el contenido de proteína bruta mediante una dieta equilibrada en nitrógeno.
MTD 3.b Para reducir el Nitrógeno total excretado y las emisiones de Amoniaco: Alimenta-

ción multifases con una formulación del pienso adaptada a las necesidades específicas del 
período productivo.

MTD 3.c Para reducir el Nitrógeno total excretado y las emisiones de Amoniaco: Adición de 
cantidades controladas de aminoácidos esenciales en una dieta baja en proteínas brutas (no 
aplicable a producción ecológica).

MTD 4.a Para reducir el Fósforo total excretado: Alimentación multifases con una formula-
ción del pienso adaptada a las necesidades específicas del período de producción.

MTD 5.a Para utilizar eficientemente el agua: Mantener un registro del uso del agua.
MTD 5.b Para utilizar eficientemente el agua: Detectar y reparar las fugas de agua.
MTD 5.c Para utilizar eficientemente el agua: Utilizar sistemas de limpieza de a alta pre-

sión para alojamientos y equipos (No aplicable a aves con sistema de limpieza en seco).
MTD 5.d Para utilizar eficientemente el agua: Utilizar equipos adecuados (p. ej, bebederos 

circulares y de cazoleta, abrevaderos) para cada categoría de animal, garantizando la dispo-
nibilidad de agua (ad libitum).

MTD 5.e Para utilizar eficientemente el agua: Comprobar y, en caso necesario, ajustar 
periódicamente la calibración del equipo de agua para beber.

MTD 6.a Para reducir la generación de aguas residuales: Mantener las superficies sucias 
del patio lo más reducidas posible.

MTD 6.b Para reducir la generación de aguas residuales: Minimizar el uso de agua (p.e. 
limpieza previa en seco, limpieza alta presión).

MTD 7.a Para reducir el vertido de aguas residuales: Drenar las aguas residuales hacia un 
contenedor especial o al depósito de purines.

MTD 7.c Para reducir el vertido de aguas residuales: Aplicar las aguas residuales con bajo 
nivel demostrado de contaminación por terrenos adyacentes, p. e. mediante un sistema de 
riego tal como un aspersor, un irrigador móvil, una cisterna o un inyector.

MTD 8.a Para utilizar eficientemente la energía: Sistemas de calefacción/refrigeración y 
ventilación de alta eficiencia.

MTD 8.b Para utilizar eficientemente la energía: Optimización de sistemas de ventilación y 
calefacción/refrigeración.

MTD 8.c Para utilizar eficientemente la energía: Aislamiento de los muros, suelos y/o te-
chos del alojamiento para animales.

MTD 8.d Para utilizar eficientemente la energía: Uso de sistemas de alumbrado de bajo 
consumo.

MTD 8.h Para utilizar eficientemente la energía: Ventilación natural (No en naves con sis-
tema de ventilación centralizado).
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MTD 10.a Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido: Separa 
adecuadamente la nave/explotación y los receptores sensibles.

MTD 10.b Para evitar o reducir las emisiones de ruido: Ubicar equipos lo más lejos posible 
de receptores sensibles. Ubicación de tolvas o silos de pienso reduciendo la circulación de 
vehículos. Reducir la longitud de los conductos de suministro de pienso.

MTD 10.c.i Para evitar o, cuando sea posible, reducir las emisiones de ruido: Medida ope-
rativa: cerrar puertas y aberturas del edificio, especialmente durante la alimentación.

MTD 10.c.ii Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido: Medida 
operativa: dejar el manejo de los equipos en manos de personal especializado.

MTD 10.c.iii Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido: Medida 
operativa: evitar actividades ruidosas durante la noche y los fines de semana.

MTD 10.c.v Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido: Medida 
operativa: hacer funcionar las cintas transportadoras y los tornillos sinfín cuando estén llenos.

MTD 10.c.vi Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido: Medida 
operativa: mantener el mínimo número de zonas de deyección al aire libre.

MTD 10.d.i Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido: Equipos 
de bajo nivel de ruido: ventiladores de alta eficiencia.

MTD 10.d.ii Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido: Equipos 
de bajo nivel de ruido: bombas y compresores.

MTD 10.d.iii Para evitar o reducir las emisiones de ruido:Equipos de bajo nivel de ruido: 
Porcino: sistema de alimentación que reduzca estímulos anteriores a la comida (tolvas, ali-
mentadores pasivos ad libitum, alimentadores compactos, etc.).

MTD 11.a.4 Para reducir las emisiones de polvo: Reducción de la generación de polvo en 
los edificios para el ganado: utilizar piensos húmedos, pienso granulado o añadir aglutinantes 
o materias primas oleosas a los sistemas de pienso seco.

MTD 13.a Para evitar o reducir las emisiones de olores: Separar adecuadamente la nave/
explotación y los receptores sensibles.

MTD 13.b.1 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Utilizar sistemas de alojamiento 
con los que mantener los animales y las superficies secos y limpios.

MTD 13.b.2 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Utilizar sistemas de alojamiento 
con los que reducir la superficie de emisión del estiércol.

MTD 13.c.1 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Optimizar condiciones de eva-
cuación del aire de salida: aumentar la altura de salida del aire (p. ej. por encima del nivel de 
la cubierta).

MTD 13.c.2 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Optimizar condiciones de eva-
cuación del aire de salida: aumentar la velocidad del extractor de aire vertical.

MTD 13.c.4 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Optimizar condiciones de eva-
cuación del aire de salida: cubiertas deflectoras en aberturas de ventilación situadas en partes 
bajas de los muros para dirigir el aire residual hacia el suelo.

MTD 13.e.1 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de almacenamiento de 
estiércol: cubrir los purines o el estiércol sólido durante su almacenamiento (Ver MTDs 14.b y 
16.b).

MTD 13.e.3 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de almacenamiento de 
estiércol: reducir al mínimo la agitación del purín, según descripción de la técnica de la Deci-
sión de Ejecución (UE) 2017/302.

MTD 13.g.1 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de aplicación al campo 
del estiércol: sistema de bandas, discos o inyectores para la aplicación al campo de purines 
(Ver MTDs 21.b, 21.c o 21.d).

MTD 13.g.2 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de aplicación al campo 
del estiércol: incorporar el estiércol lo antes posible, excepto si se usan inyectores o enterra-
dores (Ver MTD 22).

MTD 16.a.1 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera desde el almacena-
miento de purines: Diseño y gestión adecuados de los depósitos: reducir la relación entre la 
superficie de emisión y el volumen del depósito de purines.

MTD 16.a.3 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera desde el almacena-
miento de purines: Diseño y gestión adecuados de los depósitos: reducir al mínimo la agita-
ción del purín, según descripción de la técnica de la Decisión.

MTD 16.b.3 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera desde el almacena-
miento de purines: Cubrir el depósito del purín con cubiertas flotantes: pellets de plástico, 
materiales ligeros a granel, placas de plástico, costra natural, paja,….

MTD 17.a En balsas de purines, para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera: 
Reducir al mínimo la agitación del purín, según descripción de la técnica de la Decisión.
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MTD 17.b.3 En balsas de purines, para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera: 
Cubrir la balsa de purines utilizando una cubierta flexible y/o flotante: Cubrir la balsa de pu-
rines empleando una costra natural.

MTD 18.c Para evitar emisiones al suelo y al agua generadas por la recogida, conducción 
y almacenamiento de purines: Construir instalaciones y equipos a prueba de fugas para la 
recogida y transferencia de los purines.

MTD 18.d Para evitar emisiones al suelo y al agua generadas por la recogida, conducción 
y almacenamiento de purines: Almacenar los purines en balsas con una base y paredes im-
permeables.

MTD 18.f Para evitar emisiones al suelo y al agua generadas por la recogida, conducción 
y almacenamiento de purines: Comprobar la integridad estructural de los depósitos al menos 
una vez al año.

MTD 20 Para evitar o reducir las emisiones al suelo al agua y la atmósfera de nitrógeno, 
fósforo y microorganismos patógenos generadas por la aplicación al campo del estiércol, se 
utilizarán todas las técnicas siguientes:

MTD 20.a Analizar los riesgos de escorrentía del terreno donde va a esparcirse el es-
tiércol.

MTD 20.b Mantener una distancia suficiente entre los terrenos donde se esparce el es-
tiércol y zonas con riesgo de escorrentía a aguas y fincas adyacentes (dejando una franja de 
tierra sin tratar).

MTD 20.c No esparcir el estiércol cuando pueda haber un riesgo significativo de esco-
rrentía.

MTD 20.d Adaptar la dosis de abonado teniendo en cuenta el contenido de N y P del es-
tiércol, suelo, cultivos y condiciones meteorológicas o del terreno.

MTD 20.e Sincronizar la aplicación al campo del estiércol en función de la demanda de 
nutrientes de los cultivos.

MTD 20.f Revisar las zonas diseminadas a intervalos regulares para comprobar que no 
haya signos de escorrentía y responder de forma adecuada cuando sea necesario.

MTD 20.g Asegurarse de que haya un acceso adecuado al estercolero y que la carga del 
estiércol pueda hacerse de forma eficaz, sin derrames.

MTD 20.h Comprobar que la maquinaria de aplicación está en buen estado de funciona-
miento y ajustada para la aplicación de la dosis adecuada.

MTD 21.b Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera por la aplicación al 
campo de purines: Esparcidor en bandas, mediante tubos colgantes o zapatas colgantes (Ver 
aplicabilidad de la MTD).

MTD 22 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera generadas por la aplica-
ción al campo del estiércol, excepto si se usan inyectores o enterradores, se debe incorporar 
el estiércol al suelo lo antes posible (Ver aplicabilidad de la MTD).

MTD 23 Para reducir las emisiones de amoniaco generadas durante el proceso de produc-
ción, se debe estimar o calcular la reducción de las emisiones de amoniaco generadas en 
todo el proceso de producción utilizando las MTD aplicadas en la explotación.

MTD 24.b Supervisar el nitrógeno y el fósforo total excretados presentes en el estiércol, 
utilizando con frecuencia anual por categoría de animales: Análisis del estiércol, determi-
nando el contenido de N y de P total.

MTD 25.c Al menos con la frecuencia que se indica en la Decisión de Ejecución (UE) 
2017/302, supervisar las emisiones de amoniaco a la atmósfera utilizando: Estimación utili-
zando factores de emisión.

MTD 29.a.b.c.d.e.f Supervisar los siguientes parámetros, al menos una vez al año: Con-
sumo de pienso, agua, energía eléctrica y combustible. Entradas y salidas de animales, in-
cluidos los nacimientos y las muertes. Generación de estiércol.

MTD 30.a.0 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera: Manejo estiércol: 
Suelo total o parcialmente emparrillado: Una fosa profunda en combinación con otras me-
didas.
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RESOLUCIÓN de 4 de marzo de 2021, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por 
la que se procede a la revisión de la Autorización Ambiental Integrada de la explotación 
ganadera cuyo titular es Explotaciones Porcinas Monegrillo SL, con NIF B50936194, 
con código ES501700000018 ubicada en el término municipal de Monegrillo, provincia 
de Zaragoza (Número de Expediente INAGA 50020202201906993).

El 21 de febrero de 2017, se publicó en el “Diario Oficial de la Unión Europea”, la Decisión 
de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 2017, por la que se esta-
blecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) en el marco de la Di-
rectiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la cría intensiva de aves 
de corral o de cerdos.

El artículo 26.2 del Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación, 
establece cuatro años después de la publicación de la Decisión, para que el órgano compe-
tente revise y, si fuera necesario, actualice todas las condiciones del permiso y garantizar que 
la instalación cumpla dichas condiciones. De acuerdo con ello, las instalaciones afectadas 
deberán estar adaptadas a las Mejores Técnicas Disponibles señaladas en dicha Decisión.

El procedimiento de revisión de la Autorización Ambiental Integrada (AAI) viene regulado, 
a nivel autonómico, en el artículo 66 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y 
Protección Ambiental de Aragón y, a nivel estatal, en el artículo 26.2 del Real Decreto Legis-
lativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de pre-
vención y control integrados de la contaminación y en el artículo 16 del Real Decreto 815/2013, 
de 18 de octubre, por el que se aprueba el reglamento de emisiones industriales y de desa-
rrollo de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de la contaminación, 
especificando el artículo 16.2 del Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre, que el titular de 
la autorización deberá aportar aquella documentación relativa a las MTD que está aplicando 
o prevé aplicar en sus instalaciones para cumplir con la Decisión así como en su caso los 
resultados del control de emisiones.

Siguiendo dicho procedimiento, en fecha 23 de noviembre de 2018, este Instituto procedió 
a solicitar a la Dirección General de Alimentación y Fomento Agroalimentario y a la Dirección 
General de Sostenibilidad informe sobre el alcance que debía tener la información que debían 
aportar los ganaderos para proceder a la revisión de las Autorizaciones Ambientales Inte-
gradas del sector ganadero para su adaptación a la Decisión (UE) 2017/302. En fecha 5 de 
febrero de 2019, la Dirección General de Sostenibilidad remitió informe proponiendo las si-
guientes actuaciones:

En las nuevas AAI revisadas conste la eliminación de los controles reglamentarios de los 
focos canalizados de generadores eléctricos y calefacción de las granjas que tienen esta 
obligación actualmente.

Para las granjas que tengan una resolución de ampliación de la capacidad productiva en 
la que únicamente se modificaba su capacidad, actualizar en la nueva AAI revisada la produc-
ción de residuos y estiércoles, superficies agrícolas asociadas, consumos, etc. Incremen-
tadas a la capacidad ampliada.

Para las AAI de explotaciones de cebo que se identifique si utilizan las mantas de un solo 
uso para que conste en la AAI revisada y se incluyan como residuos sanitarios.

Respecto a lo señalado, no son objeto de la revisión de oficio, iniciada para adaptar las 
autorizaciones de las explotaciones a las nuevas MTDs, los temas señalados, no obstante se 
actualizarán dichos aspectos en la medida en que sean detectados en las explotaciones en 
revisión.

Como operador de una actividad afectada por la Ley 26/2007, de 23 de octubre, de Res-
ponsabilidad Medioambiental con nivel de prioridad 3, deberá calcular el importe de la ga-
rantía financiera mediante el uso de la Tabla de Baremos del sector o realizar el correspon-
diente análisis de riesgos medioambientales para determinar su importe. Calculado el importe 
de la garantía financiera deberá constituir, si procede, la misma, de conformidad a lo estable-
cido en el artículo 24 de la Ley 26/2007, de 23 de octubre y en el Capítulo III del Real Decreto 
2090/2008, de 22 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo parcial de 
la Ley 26/2007, de 23 de octubre, modificado por el Real Decreto 183/2015, de 13 de marzo.

En todo caso deberá remitir antes del 17 de octubre de 2022 al Servicio de Control Am-
biental del Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente una Declaración Res-
ponsable con el formato establecido en el anexo IV del Real Decreto 2090/2008, de 22 de 
diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo parcial de la Ley 26/2007, de 
23 de octubre, de Responsabilidad Medioambiental, según lo establecido en el artículo 2 de 
la Orden TEC/1023/2019, de 10 de octubre, por la que se establece la fecha a partir de la cual 
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será exigible la constitución de la garantía financiera obligatoria para las actividades del anexo 
III de la Ley 26/2007, de 23 de octubre, de Responsabilidad Medioambiental, clasificadas 
como nivel de prioridad 3, mediante Orden ARM/1783/2011, de 22 de junio.

Antecedentes de hecho

Primero.— Por Resolución de 19 de marzo de 2013, del Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental, se renueva la Autorización Ambiental Integrada de una explotación porcina de 
producción de lechones, con capacidad autorizada de 1.187 cerdas reproductoras, 2 verracos 
y 100 cerdas de reposición, ubicada en el polígono 4, parcela 45 del término municipal de 
Monegrillo (Zaragoza), y promovida por Explotaciones Ganaderas Marpea SL publicada en el 
“Boletín Oficial de Aragón”, número 72, de 15 de abril de 2013 (Expte: INAGA 
500601/02/2012/03891).

Segundo.— Mediante Resolución de 13 de diciembre de 2013, de este Instituto, publicada 
en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 252, de 26 de diciembre de 2013, se actualiza la 
Autorización Ambiental Integrada de la explotación. (Expte INAGA 500601/02/2013/10241).

Tercero.— Mediante Resolución de 14 de julio de 2017, de este Instituto, se toma conoci-
miento del cambio de titularidad de la Autorización Ambiental Integrada a favor de Explota-
ciones Porcinas Monegrillo SL (Expte. INAGA 500202/02/2017/04602).

Cuarto.— Se notificó de oficio, en fecha 4 de julio de 2019, el inicio de la tramitación del 
expediente de revisión de la Autorización Ambiental Integrada al promotor requiriendo que se 
notificarán las mejores técnicas disponibles de aplicación en su explotación de acuerdo a la 
Decisión (UE) 2017/302.

Quinto.— En fecha 25 de julio de 2019, el promotor remitió formulario con las MTDs de 
aplicación en su explotación ganadera.

Sexto.— Durante la tramitación del expediente se abrió un periodo de información y parti-
cipación pública, mediante anuncio que se publicó en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 
6, de 10 de enero de 2020. Se realizó comunicación al Ayuntamiento de Monegrillo (Zara-
goza) del citado periodo. Se ha solicitado informe la Dirección General de Calidad y Segu-
ridad Alimentaria. Durante el periodo de información pública no se recibieron alegaciones.

Séptimo.— El trámite de audiencia al interesado se realiza con fecha 11 de febrero de 
2021, para la conformidad de los datos y prescripciones que aparecen en la presente Reso-
lución. Durante el citado periodo no se han recibido observaciones por parte del interesado.

Fundamentos jurídicos

Primero.— La Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Am-
biental, le atribuye la competencia de tramitación y resolución de los procedimientos adminis-
trativos a que dan lugar las materias que se relacionan en el anexo de la Ley, entre las que se 
incluye la competencia para otorgar las Autorizaciones Ambientales Integradas.

Segundo.— La Decisión de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 
2017, por la que se establecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) 
en el marco de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la 
cría intensiva de aves de corral o de cerdos.

Tercero.— La Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de 
Aragón y, a nivel estatal, el artículo 26.2 del Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de di-
ciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de prevención y control integrados 
de la contaminación y el artículo 16 del Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre, por el que 
se aprueba el reglamento de emisiones industriales y de desarrollo de la Ley 16/2002, de 1 
de julio, de prevención y control integrados de la contaminación establecen el procedimiento 
que se ha seguido para la tramitación de la presente revisión.

Vistos, la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón; 
Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación; la Ley 21/2013, de 9 de 
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diciembre, de evaluación ambiental; el Decreto 94/2009, de 26 de mayo, del Gobierno de 
Aragón, por el que se aprueba la revisión de las Directrices sectoriales sobre actividades e 
instalaciones ganaderas; el Real Decreto 324/2000, de 3 de marzo, por el que se establecen 
normas básicas de ordenación de las explotaciones porcinas; el Real Decreto 1135/2002, de 
31 de octubre, relativo a las normas mínimas para la protección de los cerdos; el Decreto 
56/2005, de 29 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento del 
Servicio Público de Recogida y Transporte de los Cadáveres de Animales en Explotaciones 
Ganaderas; el Decreto 57/2005, de 29 de marzo, del Gobierno de Aragón, sobre las condi-
ciones de almacenamiento, transporte y eliminación de los cadáveres de animales de explo-
taciones ganaderas; la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental; la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas; el Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de julio, del Gobierno de 
Aragón, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón, se resuelve:

Primero.— Modificar la Resolución del expediente INAGA 500601/02/2012/03891 por la 
que se renovó la Autorización Ambiental Integrada de una explotación porcina de producción 
de lechones, con capacidad autorizada de 1.187 cerdas reproductoras, 2 verracos y 100 
cerdas de reposición, ubicada en el polígono 4, parcela 45 del término municipal de Mone-
grillo (Zaragoza), y promovida por Explotaciones Ganaderas Marpea SL, para incorporar el 
anexo II Mejores Técnicas Disponibles, de la presente Resolución, en el que se incluye la 
descripción de las Mejores Técnicas Disponibles a aplicar en la citada explotación.

Segundo.— El anexo será de obligado cumplimiento. De acuerdo al artículo 26.2 del Real 
Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, la Dirección General de Calidad y Seguridad 
Agroalimentaria con los Servicios Provinciales del Departamento de Agricultura, Ganadería y 
Medio Ambiente deberán comprobar que la instalación cumple las condiciones de la autoriza-
ción revisada.

Tercero.— El sistema de gestión de los estiércoles de la explotación queda revisado dentro 
del apartado de la resolución vigente que hace referencia al volumen de las deyecciones ga-
naderas producidas por la actividad, junto con las parcelas agrícolas vinculadas a la explota-
ción donde se realizará la aplicación del purín como fertilizante agrícola en régimen de auto-
gestión.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 112 y 121 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 8 de la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
podrá interponerse recurso de alzada, en el plazo de un mes, ante el Sr. Presidente del Insti-
tuto Aragonés de Gestión Ambiental, sin perjuicio de cualquier otro recurso que, en su caso, 
pudiera interponerse.

Zaragoza, 4 de marzo de 2021.

El Director del Instituto Aragonés
de Gestión Ambiental,

JESÚS LOBERA MARIEL
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ANEXO II
MEJORES TÉCNICAS DISPONIBLES

En el desarrollo de la actividad autorizada, y de acuerdo al artículo 59.1 de la Ley 11/2014, 
de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, se deberán aplicar las 
técnicas, que contiene la descripción de las MTDs a aplicar en la explotación para garantizar 
la protección de los suelos y de las aguas subterráneas, así como de la atmósfera, la biodi-
versidad, el paisaje y reducir las emisiones de la instalación y optimizar el uso de materias 
primas y energía.

En este sentido, el titular de la explotación ganadera adoptará las siguientes medidas in-
cluidas en la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 2017, 
por la que se establecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) en el 
marco de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la cría 
intensiva de aves de corral o de cerdos:

MTD 1 Implantar y cumplir un sistema de gestión ambiental (SGA) que reúna las condi-
ciones incluidas en la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302.

MTD 2 Para evitar o reducir el impacto ambiental y mejorar el comportamiento global:
MTD 2.a Ubicación adecuada de la nave/explotación y disposición espacial de actividades.
MTD 2.b Educar y formar al personal.
MTD 2.c Establecer un plan de emergencia para hacer frente a emisiones e incidentes 

imprevistos, como la contaminación de masas de agua.
MTD 2.d Comprobar periódicamente, reparar y mantener equipos y estructuras.
MTD 2.e Almacenar los animales muertos de forma que se eviten o reduzcan las emi-

siones.
MTD 3.a Para reducir el Nitrógeno total excretado y las emisiones de Amoniaco: Reducir 

el contenido de proteína bruta mediante una dieta equilibrada en nitrógeno.
MTD 3.c Para reducir el Nitrógeno total excretado y las emisiones de Amoniaco: Adición de 

cantidades controladas de aminoácidos esenciales en una dieta baja en proteínas brutas (no 
aplicable a producción ecológica).

MTD 4.b Para reducir el Fósforo total excretado: Utilización de aditivos autorizados para 
piensos (p. ej, fitasa) (Puede no ser aplicable a producción ecológica).

MTD 5.a Para utilizar eficientemente el agua: Mantener un registro del uso del agua.
MTD 5.b Para utilizar eficientemente el agua: Detectar y reparar las fugas de agua.
MTD 5.c Para utilizar eficientemente el agua: Utilizar sistemas de limpieza de a alta pre-

sión para alojamientos y equipos (No aplicable a aves con sistema de limpieza en seco).
MTD 5.d Para utilizar eficientemente el agua: Utilizar equipos adecuados (p. ej, bebederos 

circulares y de cazoleta, abrevaderos) para cada categoría de animal, garantizando la dispo-
nibilidad de agua (ad libitum).

MTD 5.e Para utilizar eficientemente el agua: Comprobar y, en caso necesario, ajustar 
periódicamente la calibración del equipo de agua para beber.

MTD 6.a Para reducir la generación de aguas residuales: Mantener las superficies sucias 
del patio lo más reducidas posible.

MTD 6.b Para reducir la generación de aguas residuales: Minimizar el uso de agua (p.e. 
limpieza previa en seco, limpieza alta presión).

MTD 6.c Para reducir la generación de aguas residuales: Separar las aguas de lluvia no 
contaminadas de las que requieren tratamiento.

MTD 7.a Para reducir el vertido de aguas residuales: Drenar las aguas residuales hacia un 
contenedor especial o al depósito de purines.

MTD 7.c Para reducir el vertido de aguas residuales: Aplicar las aguas residuales con bajo 
nivel demostrado de contaminación por terrenos adyacentes, p. e. mediante un sistema de 
riego tal como un aspersor, un irrigador móvil, una cisterna o un inyector.

MTD 8.a Para utilizar eficientemente la energía: Sistemas de calefacción/refrigeración y 
ventilación de alta eficiencia.

MTD 8.b Para utilizar eficientemente la energía: Optimización de sistemas de ventilación y 
calefacción/refrigeración.

MTD 8.c Para utilizar eficientemente la energía: Aislamiento de los muros, suelos y/o te-
chos del alojamiento para animales.

MTD 8.h Para utilizar eficientemente la energía: Ventilación natural (No en naves con sis-
tema de ventilación centralizado).

MTD 10.a Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido: Separa 
adecuadamente la nave/explotación y los receptores sensibles.
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MTD 10.b Para evitar o reducir las emisiones de ruido: Ubicar equipos lo más lejos posible 
de receptores sensibles. Ubicación de tolvas o silos de pienso reduciendo la circulación de 
vehículos. Reducir la longitud de los conductos de suministro de pienso.

MTD 10.c.i Para evitar o, cuando sea posible, reducir las emisiones de ruido: Medida ope-
rativa: cerrar puertas y aberturas del edificio, especialmente durante la alimentación.

MTD 10.c.v Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido: Medida 
operativa: hacer funcionar las cintas transportadoras y los tornillos sinfín cuando estén llenos.

MTD 10.d.i Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido: Equipos 
de bajo nivel de ruido: ventiladores de alta eficiencia.

MTD 10.d.ii Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido: Equipos 
de bajo nivel de ruido: bombas y compresores.

MTD 11.a.3 Para reducir las emisiones de polvo: Reducción de la generación de polvo en 
los edificios para el ganado: alimentación ad libitum.

MTD 13.a Para evitar o reducir las emisiones de olores: Separar adecuadamente la nave/
explotación y los receptores sensibles.

MTD 13.b.1 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Utilizar sistemas de alojamiento 
con los que mantener los animales y las superficies secos y limpios.

MTD 13.b.3 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Utilizar sistemas de alojamiento 
con los que evacuar frecuentemente el estiércol a un depósito exterior (cubierto).

MTD 13.c.2 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Optimizar condiciones de eva-
cuación del aire de salida: aumentar la velocidad del extractor de aire vertical.

MTD 13.e.1 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de almacenamiento de 
estiércol: cubrir los purines o el estiércol sólido durante su almacenamiento (Ver MTDs 14.b y 
16.b).

MTD 13.e.2 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de almacenamiento de 
estiércol: situar el depósito teniendo en cuenta la dirección del viento y/o adoptar medidas 
para reducir velocidad (p. ej. árboles, barreras naturales).

MTD 13.e.3 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de almacenamiento de 
estiércol: reducir al mínimo la agitación del purín, según descripción de la técnica de la Deci-
sión de Ejecución (UE) 2017/302.

MTD 13.g.1 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de aplicación al campo 
del estiércol: sistema de bandas, discos o inyectores para la aplicación al campo de purines 
(Ver MTDs 21.b, 21.c o 21.d).

MTD 13.g.2 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de aplicación al campo 
del estiércol: incorporar el estiércol lo antes posible, excepto si se usan inyectores o enterra-
dores (Ver MTD 22).

MTD 16.a.2 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera desde el almacena-
miento de purines: Diseño y gestión adecuados de los depósitos: reducir el intercambio de 
aire sobre la superficie del purín, disminuyendo el nivel de llenado del depósito.

MTD 16.a.3 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera desde el almacena-
miento de purines: Diseño y gestión adecuados de los depósitos: reducir al mínimo la agita-
ción del purín, según descripción de la técnica de la Decisión.

MTD 16.b.3 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera desde el almacena-
miento de purines: Cubrir el depósito del purín con cubiertas flotantes: pellets de plástico, 
materiales ligeros a granel, placas de plástico, costra natural, paja,….

MTD 17.a En balsas de purines, para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera: 
Reducir al mínimo la agitación del purín, según descripción de la técnica de la Decisión.

MTD 17.b.3 En balsas de purines, para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera: 
Cubrir la balsa de purines utilizando una cubierta flexible y/o flotante: Cubrir la balsa de pu-
rines empleando una costra natural.

MTD 18.c Para evitar emisiones al suelo y al agua generadas por la recogida, conducción 
y almacenamiento de purines: Construir instalaciones y equipos a prueba de fugas para la 
recogida y transferencia de los purines.

MTD 18.d Para evitar emisiones al suelo y al agua generadas por la recogida, conducción 
y almacenamiento de purines: Almacenar los purines en balsas con una base y paredes im-
permeables.

MTD 18.f Para evitar emisiones al suelo y al agua generadas por la recogida, conducción 
y almacenamiento de purines: Comprobar la integridad estructural de los depósitos al menos 
una vez al año.

MTD 20 Para evitar o reducir las emisiones al suelo al agua y la atmósfera de nitrógeno, 
fósforo y microorganismos patógenos generadas por la aplicación al campo del estiércol, se 
utilizarán todas las técnicas siguientes:
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MTD 20.a Analizar los riesgos de escorrentía del terreno donde va a esparcirse el es-
tiércol.

MTD 20.b Mantener una distancia suficiente entre los terrenos donde se esparce el es-
tiércol y zonas con riesgo de escorrentía a aguas y fincas adyacentes (dejando una franja de 
tierra sin tratar).

MTD 20.c No esparcir el estiércol cuando pueda haber un riesgo significativo de esco-
rrentía.

MTD 20.d Adaptar la dosis de abonado teniendo en cuenta el contenido de N y P del es-
tiércol, suelo, cultivos y condiciones meteorológicas o del terreno.

MTD 20.e Sincronizar la aplicación al campo del estiércol en función de la demanda de 
nutrientes de los cultivos.

MTD 20.f Revisar las zonas diseminadas a intervalos regulares para comprobar que no 
haya signos de escorrentía y responder de forma adecuada cuando sea necesario.

MTD 20.g Asegurarse de que haya un acceso adecuado al estercolero y que la carga del 
estiércol pueda hacerse de forma eficaz, sin derrames.

MTD 20.h Comprobar que la maquinaria de aplicación está en buen estado de funciona-
miento y ajustada para la aplicación de la dosis adecuada.

MTD 21.b Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera por la aplicación al 
campo de purines: Esparcidor en bandas, mediante tubos colgantes o zapatas colgantes (Ver 
aplicabilidad de la MTD).

MTD 21.c Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera por la aplicación al 
campo de purines: Inyección superficial (surco abierto) (Ver aplicabilidad según suelos y cul-
tivos).

MTD 22 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera generadas por la aplica-
ción al campo del estiércol, excepto si se usan inyectores o enterradores, se debe incorporar 
el estiércol al suelo lo antes posible (Ver aplicabilidad de la MTD).

MTD 23 Para reducir las emisiones de amoniaco generadas durante el proceso de produc-
ción, se debe estimar o calcular la reducción de las emisiones de amoniaco generadas en 
todo el proceso de producción utilizando las MTD aplicadas en la explotación.

MTD 24.a Supervisar el nitrógeno y el fósforo total excretados en el estiércol, utilizando 
anualmente por categoría de animales: Balance de masas de N y P basado en la ración, con-
tenido de PB en la dieta, P total y rendimiento de los animales.

MTD 25.c Al menos con la frecuencia que se indica en la Decisión de Ejecución (UE) 
2017/302, supervisar las emisiones de amoniaco a la atmósfera utilizando: Estimación utili-
zando factores de emisión.

MTD 29.a.b.c.d.e.f Supervisar los siguientes parámetros, al menos una vez al año: Con-
sumo de pienso, agua, energía eléctrica y combustible. Entradas y salidas de animales, in-
cluidos los nacimientos y las muertes. Generación de estiércol.

MTD 30.a.1 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera: Manejo estiércol: 
Suelo total o parcialmente emparrillado: Un sistema de vacío para la eliminación frecuente de 
los purines.

MTD 30.a.2 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera:Manejo estiércol: 
Suelo total o parcialmente emparrillado: Fosa de purín con paredes inclinadas.
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V. Anuncios

a) Contratación de las Administraciones Públicas

DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y MEDIO AMBIENTE

ORDEN de 30 de marzo de 2021, del Consejero de Agricultura, Ganadería y Medio Am-
biente, por la que se acuerda la resolución del contrato suscrito entre el Gobierno de 
Aragón y la empresa Construcciones Mariano López Navarro, SAU, con fecha 22 de 
diciembre de 2008, para la prestación del servicio público de eliminación y valorización 
de escombros que no procedan de obra menor de construcción o reparación domicilia-
ria de la comunidad autónoma de Aragón, Zona VI.

Antecedentes de hecho

Primero.— La Ley 26/2003, de 30 de diciembre, de medidas tributarias y administrativas, 
declaró servicio público de titularidad autonómica la eliminación y valorización de escombros 
que no procedan de obra menor de construcción o reparación domiciliaria en Aragón.

Con fecha 26 de noviembre de 2008, se efectuó la adjudicación definitiva del contrato de 
concesión de la gestión del servicio público de eliminación y valorización de escombros que 
no procedan de obra menor de construcción o reparación domiciliaria de la Comunidad Autó-
noma de Aragón, zona VI, a la empresa Construcciones Mariano López Navarro, SAU.

En consecuencia, el 22 de diciembre de 2008 se firmó el contrato de gestión de servicio 
público referido, sujetándose a las condiciones descritas en los pliegos de prescripciones 
técnicas y de cláusulas administrativas particulares (PPT y PCAP), a la oferta del adjudica-
tario, y a la normativa comunitaria, estatal o autonómica vigente en cada momento.

Segundo.— Por Orden de 20 de febrero de 2014, del Consejero de Agricultura, Ganadería 
y Medio Ambiente, se inició la fase de explotación de las instalaciones VI.1 y VI.2, pertene-
cientes al servicio público, y, una vez recibida la comunicación, el 1 de marzo de 2014, era 
viable la obligación contractual de cumplir el porcentaje de valorización establecido.

Previo requerimiento por parte del Director del contrato, de fecha 28 de abril de 2014, para 
que presentara por escrito un cronograma que detallara el plan de actuaciones previstas para 
el cumplimiento de la obligación contractual de valorización y respuesta de la empresa con-
cesionaria en fecha 10 de junio de 2014, se acordó, mediante Orden del Consejero de Agri-
cultura, Ganadería y Medio Ambiente, de 18 de noviembre de 2014, el inicio de procedimiento 
de imposición de penalidades por incumplimiento del contrato, que posteriormente fue archi-
vado por caducidad.

Tercero.— Por Orden de 16 de abril de 2019, del Consejero de Desarrollo Rural y Soste-
nibilidad, se acordó el inicio del procedimiento de penalidades por incumplimiento del contrato 
de concesión del servicio público de eliminación y valorización de escombros que no pro-
cedan de obra menor de construcción o reparación domiciliaria de la Comunidad Autónoma 
de Aragón, zona VI de gestión.

Una vez instruido el procedimiento de imposición de penalidades, por Orden del Consejero 
de Desarrollo Rural y Sostenibilidad de 16 de julio de 2019 se resolvió la imposición de pena-
lidades al concesionario Construcciones Mariano López Navarro, SAU, por incurrir en el in-
cumplimiento de las obligaciones contractuales y, en particular, por el incumplimiento de la 
obligación de valorizar como áridos reciclados los escombros recepcionados.

La citada Orden de 16 de julio de 2019 fue objeto de recurso de reposición, por parte de la 
empresa concesionaria, que fue desestimado por Orden de 20 de septiembre de 2019 del 
Consejero de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente, que fue recurrida a instancia de 
Construcciones Mariano López Navarro, SAU. ante la Jurisdicción Contencioso-administra-
tiva, Procedimiento Ordinario Número 490/2019, que actualmente se encuentra pendiente de 
sentencia.

Cuarto.— El Director del contrato realizó un informe el 13 de julio de 2020 en el que enu-
meró los incumplimientos que en la actualidad se están cometiendo por parte de la empresa 
concesionaria, entre los que se encuentran:

- Falta de construcción de la instalación VI.3 a la cual se obliga por la cláusula sexta del 
contrato.
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- Continuidad en la falta de valorización del árido reciclado que ya fue penalizada por la 
Orden de 16 de julio de 2019.

- La concesionaria no dispone en este momento en ninguna de las dos instalaciones de 
volumen de vertedero suficiente, autorizado y expresamente aceptado por la Administración, 
incumpliendo la cláusula 29.1.2.b) del PCAP.

- El concesionario no cumple con sus obligaciones generales durante la explotación del 
servicio, de cuidar del buen orden del servicio y prestarlo con estricta sujeción a la normativa 
que rige el servicio, a los pliegos y a la documentación contractual, como indican los apar-
tados 29.1.1 y 29.1.2.f) del PCAP, y el apartado 2.3.4.5 del PPT en el que se señalan las 
“Medidas destinadas a ordenar la explotación de los vertederos”.

- Incumplimientos prolongados y sistemáticos de las obligaciones del concesionario en 
materia de información al órgano de contratación, de conformidad con la cláusula 29.2.1.m) 
del PCAP, que exige al concesionario la emisión de “informes de seguimiento de la explota-
ción” en la forma y plazo que se recoge en el PPT; y la cláusula 2.3.5.6 del PPT que obliga al 
concesionario a la elaboración de una “memoria anual” y a su remisión a la administración 
titular del servicio público.

- Permanencia durante más de 10 años de un acopio de tierras sobrantes de excavación 
compuestas por yesos sobre la superficie destinada a la construcción del vaso 2 del vertedero 
de Bárboles, que no estaba contemplado en el proyecto constructivo del vertedero autorizado 
por el órgano de contratación. Ello supone un incumplimiento de la cláusula sexta del con-
trato, que prohíbe destinar las instalaciones del vertedero “a actividades, usos o fines distintos 
a aquéllos que resulten apropiados para la óptima gestión del servicio público durante todo el 
tiempo de vigencia de la concesión”.

- Destino de casi 60.000 toneladas de escombros a operaciones de restauración, contrario 
al contrato “que solo contempla destinos finales de obtención de áridos reciclados y de elimi-
nación en vertedero, sin más excepción que los triajes previos de otros residuos de propor-
ciones irrelevantes”.

Quinto.— Por su parte, el Servicio de Planificación Ambiental emitió informe de 30 de julio 
de 2020 en el que analizó los incumplimientos puestos de manifiesto por el Director del Con-
trato, sistematizándolos y agrupándolos por categorías, y referenciando otros apartados de 
los pliegos (además de los señalados en el informe del Director del Contrato) que puedan 
considerarse incumplidos por los hechos relatados, e incorporando otros antecedentes 
obrantes en dicho servicio.

Sexto.— Con fecha 4 de noviembre de 2020 se emitió informe conjunto de los Servicios de 
Régimen Jurídico y de Gestión Económica, Planificación y Análisis de la Secretaría General 
Técnica del Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente en el que se concluyó 
proceder a la resolución del contrato de concesión.

Séptimo.— Teniendo en cuenta el tiempo transcurrido desde la emisión del informe del 
Director del Contrato de 13 de julio de 2020, el Servicio de Planificación Ambiental consultó al 
Director del Contrato el 3 de noviembre de 2020 si los incumplimientos persistían o, por el 
contrario, habían sido corregidos total o parcialmente.

En respuesta a esta consulta, el 5 de noviembre de 2020 el Director del Contrato emitió un 
segundo informe concluyendo que se mantienen todos los incumplimientos reflejados en el 
informe anterior de 13 de julio de 2020.

Octavo.— Por Acuerdo del Gobierno de Aragón, de fecha 11 de noviembre de 2020, se 
autorizó el inicio del procedimiento de resolución del contrato.

Noveno.— Con fecha 26 de noviembre de 2020 se dictó la Orden del Consejero de Agri-
cultura, Ganadería y Medio Ambiente por la que se inicia el procedimiento de resolución del 
contrato de concesión del servicio público de eliminación y valorización de escombros que no 
procedan de obra menor de construcción o reparación domiciliaria de la Comunidad Autó-
noma de Aragón, Zona VI.

Décimo.— El acuerdo de inicio del procedimiento de resolución fue notificado a Construc-
ciones Mariano López Navarro, SAU, mediante escrito de fecha 26 de noviembre de 2020, 
aceptado electrónicamente el 30 de noviembre de 2020. En el mismo escrito se le comuni-
caba el inicio del trámite de audiencia.
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De igual modo se notificó el 26 de noviembre a la entidad Banco Santander, SA, actual 
depositaria del aval bancario presentado como garantía en el marco del procedimiento de 
contratación, el acuerdo de inicio del procedimiento de resolución y el inicio del trámite de 
audiencia. La notificación fue aceptada electrónicamente por Banco Santander, SA el 30 de 
noviembre de 2020.

Decimoprimero.— Con fecha 2 de diciembre de 2020, la Directora General de Cambio 
Climático y Educación Ambiental acordó la ampliación de plazo del trámite de audiencia, no-
tificándolo a Construcciones Mariano López Navarro, SAU, que aceptó la notificación electró-
nica el 4 de diciembre de 2020.

Decimosegundo.— Con fecha 9 de diciembre de 2020, la empresa manifestó telefónica-
mente su dificultad en el acceso al expediente electrónico al servicio encargado de la instruc-
ción del procedimiento, quien le recomendó volver a intentarlo más tarde por presentar ese 
día las aplicaciones de administración electrónica del Gobierno de Aragón problemas gene-
rales de funcionamiento.

El 10 de diciembre de 2020 Construcciones Mariano López Navarro, SAU, remitió correo 
electrónico al Servicio de Planificación Ambiental informando de la persistencia de los pro-
blemas de acceso al expediente. En concreto informó de la imposibilidad de firmar la declara-
ción responsable necesaria para consultar el CSV del expediente electrónico en el Servicio de 
Comprobación y Verificación de Documentos del Gobierno de Aragón.

El Servicio de Planificación Ambiental, en respuesta a dicho correo electrónico y por la 
misma vía, le informó en la misma fecha de la necesidad de reportar el error al Servicio de 
soporte de administración electrónica del Gobierno de Aragón para su solución, indicándole 
la dirección electrónica y el teléfono de contacto al que debía dirigirse, así como la conve-
niencia de poner en copia de las comunicaciones al Servicio de Planificación Ambiental para 
el seguimiento de la incidencia.

Recibida la solicitud de Construcciones Mariano López Navarro, SAU, con la descripción 
del error y captura de pantalla del mismo, el 10 de diciembre de 2020 el servicio de Soporte 
Técnico de Servicios Digitales de Aragón abrió el ticket número 2020121010000831, remi-
tiendo un mensaje por correo electrónico a Construcciones Mariano López Navarro, SAU, con 
la indicación de volver a intentarlo de nuevo, y de que si el error persistía enviaran nueva 
captura de pantalla con la hora exacta del intento, quedando a la espera de su respuesta.

El 11 de diciembre de 2020 Construcciones Mariano López Navarro, SAU, envió correo 
electrónico en contestación a las indicaciones del soporte técnico, adjuntando imagen de la 
pantalla en la que se muestra la persistencia del error al firmar la declaración responsable. 
Advertido en la imagen el CIF de la empresa a la hora de identificarse y firmar la declaración 
responsable, el mismo 11 de diciembre de 2020 el Servicio de Planificación Ambiental indicó 
a Construcciones Mariano López Navarro, SAU, por teléfono y por correo electrónico, que 
intentara acceder al expediente de nuevo con certificado de persona física, en lugar de con 
certificado de representante de la empresa. No se ha recibido respuesta de Construcciones 
Mariano López Navarro, SAU, a este último correo.

En la misma fecha, el Servicio de soporte técnico de administración electrónica le informó 
por correo electrónico a Construcciones Mariano López Navarro, SAU, de que el portal pú-
blico no dejaba firmar la declaración responsable con un certificado de representante, y que 
debía acceder con un certificado de persona física. Tampoco se tiene constancia de la res-
puesta de Construcciones Mariano López Navarro, SAU, a este mensaje.

En el Servicio de Planificación Ambiental no se ha recibido ninguna otra comunicación por 
correo electrónico ni llamada telefónica de la empresa manifestando la persistencia del fallo 
al acceder al expediente electrónico en el Servicio de Comprobación y Verificación de Docu-
mentos del Gobierno de Aragón.

Decimotercero.— Con fecha 15 de diciembre de 2020, Construcciones Mariano López 
Navarro, SAU, presentó en el Registro General del Gobierno de Aragón escrito de alega-
ciones oponiéndose a la resolución del contrato. En el escrito manifiesta que, no habiendo 
podido acceder al expediente electrónico, no ha podido conocer las razones que justifican la 
medida resolutoria adoptada lo que ha imposibilitado deducir alegaciones, por lo que solicita 
la suspensión del procedimiento y el otorgamiento de nuevo plazo para formularlas, so pena 
de vicio de nulidad a partir de ese momento. También expresa su perplejidad porque afirma 
que la Administración siempre le ha trasladado “su más que aceptable grado de satisfacción” 
y, a su juicio, el contrato se ha desenvuelto normalmente -salvo las vicisitudes habidas en la 
prestación de un servicio complejo- por lo que, en virtud del principio de confianza legítima, 
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seguridad jurídica y buena fe en las relaciones, no se pueden adoptar medidas contrarias a la 
esperanza inducida por la razonable estabilidad en las decisiones de la Administración y en 
función de las cuales los particulares toman decisiones. Por último, alega que la extinción 
contractual responde a la mera voluntad administrativa y no a una culpabilidad, que declara 
ser inexistente, refiriendo un conjunto de circunstancias que pretende que constituyan el con-
texto en el que se encuentra la verdadera causa del procedimiento iniciado.

Decimocuarto.— No se tiene constancia de la presentación de alegaciones por el resto de 
los considerados interesados en el procedimiento.

Decimoquinto.— El 14 de enero de 2021, el Servicio de Planificación Ambiental elaboró 
informe en el que se analizan y se da respuesta a las alegaciones recibidas y se proponen 
términos en los que resolver el contrato.

Decimosexto.— La Directora General de Cambio Climático y Educación Ambiental emitió 
el 14 de enero de 2021 propuesta de resolución del contrato y se otorga, de nuevo, trámite de 
audiencia a la concesionaria Mariano López Navarro, SAU. y a su avalista por un plazo de 
diez días naturales.

Decimoséptimo.— La propuesta de resolución fue notificada a Construcciones Mariano 
López Navarro, SAU. y a Banco Santander, SA, mediante escritos de la misma fecha, acep-
tados electrónicamente el 14 y el 19 de enero de 2021 respectivamente.

Decimoctavo.— Con fecha 28 de enero de 2021, tuvo entrada en el Registro Electrónico 
General de Aragón escrito de D. José María Royo Gabás por el que, en nombre y represen-
tación de Construcciones Mariano López Navarro SAU, solicita ampliación del plazo para la 
presentación de alegaciones.

No se han recibido alegaciones del Banco de Santander, SA.

Decimonoveno.— Mediante acuerdo de 2 de febrero de 2021, de la Directora General de 
Cambio Climático y Educación Ambiental se denegó la ampliación de plazo solicitada por 
Construcciones Mariano López Navarro, SAU, al haberse producido la petición después del 
vencimiento del plazo.

Vigésimo.— De conformidad con lo previsto en el artículo 5.2.f) del Decreto 169/2018, de 
9 de octubre, del Gobierno de Aragón, por el que se organiza la asistencia, defensa y repre-
sentación jurídica de la Comunidad Autónoma de Aragón y el artículo 109 del Reglamento 
General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas aprobado por Real Decreto 
1098/2001, de 12 de octubre. Con fecha 2 de febrero de 2021, se solicitó a la Dirección Ge-
neral de Servicios Jurídicos del Departamento de Presidencia y Relaciones Institucionales, 
informe de la Propuesta de Orden del Consejero de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente 
por la que se acuerda la resolución del contrato. El informe se emitió el 9 de febrero de 2021.

Vigésimo primero.— De conformidad con lo previsto en el artículo 5.2.a) 2. del Reglamento 
que desarrolla el control de la actividad económica y financiera de la administración, de los 
organismos públicos y de las empresas de la Comunidad Autónoma de Aragón, aprobado por 
Decreto 23/2003, de 28 de enero, del Gobierno de Aragón, y el artículo 109 del Reglamento 
General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, con fecha 2 de febrero de 
2021, completándose la información el 9 de febrero de 2021, se solicitó a la Intervención Ge-
neral del Departamento de Hacienda y Administración Pública informe de la Propuesta de 
Orden del Consejero de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente por la que se acuerda la 
resolución del contrato. El informe de Intervención General fue emitido con fecha 11 de fe-
brero de 2021.

Vigésimo segundo.— Asimismo, el 3 de febrero de 2021 se acordó la suspensión del plazo 
máximo para resolver y notificar la resolución que pone fin al procedimiento de resolución 
contractual, por el tiempo que medie entre la solicitud de los informes y la recepción de los 
mismos, siendo notificada a los interesados en el procedimiento.

Vigésimo tercero.— Personados el 5 de febrero de 2021 D. Carlos Tartalo González y D. 
Javier Flores Serrano, en representación del Banco de Santander, SA, en el Servicio de Pla-
nificación Ambiental de la Dirección General de Cambio Climático y Educación Ambiental, se 
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les facilitó copia en papel y en formato digital de los documentos obrantes en el expediente 
instruido en el citado servicio, en relación con el procedimiento de resolución del contrato de 
concesión del servicio público.

Vigésimo cuarto.— Con fecha 11 de febrero de 2021, se levantó la suspensión del plazo 
máximo para resolver el procedimiento, lo que se notificó a los interesados.

Vigésimo quinto.— Con fecha 15 de febrero de 2021, a los efectos previstos en el artículo 
109.1.d) del Reglamento general de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas 
aprobado por el Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, y de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 15.8 de la Ley 1/2009, de 30 de marzo, del Consejo Consultivo de Aragón, y en 
los artículos 12.4 y 13 del Reglamento de Organización y Funcionamiento del Consejo Con-
sultivo de Aragón aprobado por el Decreto 148/2010, de 7 de septiembre, del Gobierno de 
Aragón, se solicitó dictamen preceptivo al Consejo Consultivo de Aragón, al objeto de realizar 
un pronunciamiento sobre la adecuación al procedimiento de resolución contractual y concu-
rrencia de causas de incumplimiento contractual por parte del concesionario, así como cual-
quier otra cuestión derivada del expediente y que deba tenerse en cuenta para dictar la reso-
lución correspondiente.

Asimismo, se acordó la suspensión del plazo máximo para resolver y notificar la resolución 
que pone fin al procedimiento de resolución contractual, por el tiempo que medie entre la so-
licitud del dictamen y la recepción del mismo, lo que fue notificado a los interesados en el 
procedimiento.

Vigésimo sexto.— El Banco de Santander solicitó el 26 de febrero aclaración sobre el es-
crito de 11 de febrero de notificación de la suspensión de plazos que quedó contestado me-
diante escrito de 12 de marzo del Servicio de Planificación Ambiental.

Vigésimo séptimo.— El dictamen del Consejo Consultivo fue emitido con fecha 23 de 
marzo de 2021, siendo recibido en este Departamento el 30 de marzo de 2021, resultando 
favorable a la resolución contractual.

Vigésimo octavo.— Con fecha 30 de marzo de 2021, se levantó la suspensión del plazo 
máximo para resolver el procedimiento, siendo notificada la misma a los interesados.

Legislación aplicable

Resulta de aplicación al procedimiento de resolución del contrato la Ley 30/2007, de 30 de 
octubre, de Contratos del Sector Público, en virtud de lo dispuesto en su Disposición Transi-
toria Primera, salvo que el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares contenga alguna 
cuestión contraria a dicha Ley que pueda determinar la aplicación del Texto Refundido de la 
Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, aprobado por el Real Decreto Legislativo 
2/2000, de 16 de junio, sin perjuicio de su interpretación conforme a las pautas y principios 
consignados en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, y de lo 
dispuesto en la Ley 3/2011, de 24 de febrero, de medidas en materia de Contratos del Sector 
Público de Aragón; así como el Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se 
aprueba el Reglamento general de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

Por tratarse de un servicio público de gestión de residuos resultan, asimismo, de aplica-
ción la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados y el Decreto 262/2006, 
de 27 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento de la pro-
ducción, posesión y gestión de los residuos de la construcción y la demolición, y del régimen 
jurídico del servicio público de eliminación y valorización de escombros que no procedan de 
obras menores de construcción y reparación domiciliaria en la Comunidad Autónoma de 
Aragón.

Fundamentos de derecho

Primero.— En el marco de la Ley 26/2003, de 30 de diciembre, de medidas tributarias y 
administrativas y normativa de desarrollo para la efectiva prestación del servicio público de 
valorización y eliminación de escombros en la zona VI, el ejercicio de las competencias admi-
nistrativas corresponde al Consejero de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente, en su ca-
lidad de órgano de contratación, de conformidad con el artículo 40.1 de la Ley 30/2007, de 30 
de octubre y en consonancia con el artículo 25.13 del Decreto Legislativo 1/2001, de 3 de 
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julio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Presidente y del Gobierno de 
Aragón, vigentes en el momento de la adjudicación del contrato originario, así como de la 
disposición adicional segunda de la Ley 3/2011, de 24 de febrero, de medidas en materia de 
contratos del sector público de Aragón.

Segundo.— Conforme a lo dispuesto en el artículo 194 de la Ley 30/2007, de 30 de oc-
tubre: “Dentro de los límites y con sujeción a los requisitos y efectos señalados en la presente 
Ley, el órgano de contratación ostenta la prerrogativa de interpretar los contratos administra-
tivos, resolver las dudas que ofrezca su cumplimiento, modificarlos por razones de interés 
público, acordar su resolución y determinar los efectos de ésta”.

La cláusula quinta del contrato incluye, entre las prerrogativas de la Administración, la de 
imponer penalidades y la de acordar la resolución del contrato por razón de los incumpli-
mientos en que incurra y, en su apartado tercero establece que “para la calificación del incum-
plimiento y la aplicación de las penalidades se estará a lo establecido en el PCAP, en el PPTP 
y en el régimen jurídico del contrato”.

Tercero.— Los incumplimientos apuntados por el Director del Contrato y por el Servicio de 
Planificación Ambiental de la Dirección General de Cambio Climático y Educación Ambiental 
objeto del presente procedimiento son los siguientes:

Primer incumplimiento: Sobre la obligación de construir y explotar un total de tres instalaciones.
El primer apartado de la cláusula sexta del contrato precisa que la sociedad concesional 

tiene la obligación de construir al menos tres instalaciones, dotadas del correspondiente ver-
tedero y maquinaria de reciclado, ubicadas en tres ámbitos geográficos distintos. La misma 
cláusula obliga a afectar al servicio público los terrenos necesarios para la construcción y 
explotación de las citadas instalaciones. El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares 
(en adelante, PPT), en concreto el apartado 2.2.2, define los tres ámbitos geográficos antes 
referidos mediante tres círculos centrados en las correspondientes coordenadas geográficas, 
en los que respectivamente deben ubicarse las tres instalaciones. Las tres instalaciones se 
identifican con los códigos VI.1, VI.2 y VI.3.

Hasta la fecha sólo dos de las tres instalaciones se han construido y se encuentran en 
explotación, en los términos municipales de Bárboles y de Alfajarín, en Zaragoza.

El contrato concesional incorpora un anexo número 3 en el que constan una serie de 
acuerdos adoptados entre el órgano de contratación y el adjudicatario como condiciones es-
pecíficas para la instalación VI.3, entre los que se incluye la sustitución temporal del vertedero 
por un área de transferencia. Los plazos otorgados en el anexo 3 se han sobrepasado con 
holgura sin que la concesionaria haya construido la instalación VI.3, ni la estación de transfe-
rencia que debía precederla y, por tanto, sólo se ha iniciado la prestación del servicio público 
en dos de las tres instalaciones exigidas por el contrato: en la instalación VI.1, situada en el 
término municipal de Bárboles, y la instalación VI.2, en el término municipal de Alfajarín.

Este incumplimiento ya fue puesto de manifiesto en dos informes propuesta del Director 
del Contrato de inicio de procedimiento de penalidades por incumplimientos contractuales, de 
fechas 14 de noviembre de 2014 y 4 de mayo de 2018. A la vista del informe del Director del 
Contrato de 14 de noviembre de 2014, el 18 de noviembre de 2014 el Consejero de Agricul-
tura, Ganadería y Medio Ambiente acordó el inicio del procedimiento de penalidades por in-
cumplimiento del contrato. Superado el plazo máximo de resolución, por Orden de 18 de oc-
tubre de 2018 del Consejero de Desarrollo Rural y Sostenibilidad, se declaró la caducidad del 
procedimiento y el archivo de las actuaciones.

Tras el informe de 4 de mayo de 2018, la Directora General de Sostenibilidad envió reque-
rimiento, de fecha 11 de abril de 2019, a la empresa concesionaria para que remitiera las 
actuaciones realizadas y previstas para la puesta en marcha de la instalación VI.3. Amplia-
mente vencido el plazo, no se ha recibido contestación por parte de la empresa concesionaria 
ni se ha comunicado ninguna actuación relativa a la instalación VI.3 del servicio público.

La no existencia de la instalación VI.3. representa el incumplimiento de un tercio de las obli-
gaciones del concesionario relativas a la construcción y puesta a disposición de instalaciones 
para la correcta ejecución del contrato. Y vista la trascendencia de su construcción para la co-
rrecta ejecución del contrato concesional, debe considerarse una obligación esencial.

Segundo incumplimiento: Sobre la obligación de valorizar los escombros como áridos re-
ciclados.

El PPT incluye en su apartado 2.3.4.4 la obligación del adjudicatario de “valorizar como 
áridos reciclados, mediante procesos de clasificación, cribado, machaqueo y mezcla, al 
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menos, el 50% de los escombros recepcionados en el conjunto de la Zona de Gestión, de-
biendo en todo caso cumplir los porcentajes y objetivos que se pudieran establecer en la le-
gislación o en la planificación vigente en cada momento, realizando estas operaciones, al 
menos, en las instalaciones que se indican en el apartado 2.2.3”. La oferta de Construcciones 
Mariano López Navarro SAU. elevó dicho porcentaje hasta el 55%.

El informe del Director del contrato pone de manifiesto la inactividad en la obligación con-
tractual de valorizar los residuos que tienen entrada en las dos instalaciones que el concesio-
nario tiene operativas. El grado de cumplimento es extraordinariamente bajo. Frente a un 
compromiso contractual de tratamiento de residuos de un 55%, de acuerdo a los datos apor-
tados por la concesionaria y puestos de manifiesto en el informe del Director del contrato, se 
concluye que la proporción de valorización como áridos reciclados alcanzada desde el inicio 
del contrato hasta el 1 de enero de 2020 es de alrededor del 8,07%.

El informe del Director del Contrato ofrece los siguientes datos:
- Entradas de residuos en el periodo 2009-2019: 2.481.839,57 toneladas.
- Áridos reciclados en el periodo 2009-2019: 200.346,71 toneladas.
- Porcentaje de valorización: 8,07%.
Además, del mismo informe se desprende que en ninguno de los años transcurridos desde 

el inicio de la prestación del servicio, en 2009, hasta 2019 se ha acreditado alcanzar el obje-
tivo de valorizar como áridos reciclados el 55% de los escombros recibidos. Las mismas 
conclusiones se reflejan en varios informes del Servicio de Planificación Ambiental, en los que 
se analizan las memorias anuales de gestión de la concesionaria, y en los informes propuesta 
del Director del Contrato de 2014 y 2018 que dieron lugar al inicio de dos procedimientos de 
penalidades.

La consecuencia directa de no ejecutar los trabajos de valorización en los porcentajes fi-
jados es que la proporción de valorización como áridos reciclados desde el inicio del contrato 
hasta 1 de enero de 2020 asciende a un 8,07%, frente al 55% ofertado en la licitación, según 
el informe técnico del Director del contrato, lo que significa un porcentaje excesivamente bajo. 
Se trata de un claro incumplimiento contractual.

Durante los años de vigencia del contrato, la empresa concesionaria ha estado recibiendo 
de los usuarios del servicio público una cantidad por tonelada recepcionada en las instala-
ciones en activo, sin realizar el tratamiento a que le obliga el contrato. En consecuencia, ha 
cobrado una cantidad por una valorización que ha realizado en un porcentaje muy bajo.

En este escenario, podría pensarse en un posible enriquecimiento injusto de la empresa 
concesionaria. La percepción de la totalidad del precio unitario de gestión (PUG) obliga a la 
prestación completa del servicio. La recogida de los residuos no supone que la prestación se 
haya realizado de conformidad ni con lo establecido en el contrato, ni con la obligación des-
crita en los pliegos y en su oferta, y que conforma la parte sustancial de la gestión del servicio 
público de valorización de los escombros, el 55% de los que recibe.

Este incumplimiento ya fue calificado como grave y penalizado mediante la Orden de 16 
de julio de 2019 del Consejero de Desarrollo Rural y Sostenibilidad, por la que se resolvió 
procedimiento de penalidades por incumplimiento del contrato. La citada Orden resolvió im-
poner al concesionario una penalidad por valor de 300.000 euros por no valorizar como áridos 
reciclados el 55% de los escombros recepcionados, advirtiendo expresamente que ello “no 
exime al concesionario de su obligación de cumplir con las obligaciones del contrato, de-
biendo restablecer la prestación del servicio público conforme al mismo con la advertencia de 
que futuros incumplimientos del contrato por otras, o por las mismas causas, pueden dar lugar 
a nuevas imposiciones de penalidades”.

Tercer incumplimiento: Sobre la obligación de dotar de capacidades mínimas de vertido a 
las distintas instalaciones.

En relación con la capacidad de vertido de residuos de los dos vertederos construidos para 
la prestación del servicio público (Bárboles y Alfajarín), el informe del Director del contrato 
explica lo siguiente:

- La concesionaria no dispone en este momento en ninguna de las dos instalaciones de 
volumen de vertedero suficiente, autorizado y expresamente aceptado por la Administración, 
incumpliendo la cláusula 29.1.2.b) del PCAP “Disponer en todo momento de la capacidad de 
vertido suficiente de acuerdo a la oferta determinante de la adjudicación y, en todo caso, con 
lo establecido en el Pliego de prescripciones técnicas. El concesionario deberá construir la 
capacidad adicional necesaria en caso de resultar insuficiente la capacidad instalada, sin que 
por ello pueda reclamarse a la Administración compensación alguna.”, en relación con la cláu-
sula 28.1.1 PCAP que dispone que todas las instalaciones que se afecten a la prestación del 
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servicio deberán disponer de capacidad suficiente para tratar todos los residuos cuya gestión 
se encomienda.

La capacidad mínima viene determinada en la cláusula 2.2.3 del PPT correspondiendo a 
un vertedero “tipo V” en cada una de las tres instalaciones, que deben tener una capacidad 
de 70.000 toneladas de residuos anuales, lo que, sumando las tres instalaciones, supone un 
mínimo de capacidad de 210.000 toneladas anuales, y un volumen total de vertederos pre-
visto por el contrato para los 11 años de vigencia acumulados hasta el 31 de diciembre de 
2019 que asciende a 2.310.000 toneladas.

Posteriormente, el mismo informe realiza un resumen de las obligaciones del concesio-
nario para que en todo momento haya un volumen de vertido suficiente que asegure la explo-
tación ordenada, entre las que destaca la obligación recogida en la cláusula 29.1.2.b) del 
PCAP, que determina que haya por parte del concesionario un proyecto definido y autorizado, 
construido y expresamente aceptado por la Administración; y también las cláusulas 2.2.3 y 
2.3.4.5 del PPT, que determinan la obligación del concesionario de construir y disponer de un 
nuevo vaso 3 meses antes del agotamiento del vaso en explotación. Agotada la capacidad de 
los vasos en explotación de Alfajarín y Bárboles en abril de 2019, los nuevos vasos de vertido 
en ambos vertederos deberían haber estado construidos y disponibles para su explotación en 
enero de 2019.

Pese a ello, los nuevos vasos de vertido no están disponibles para su explotación en ninguna 
de las dos instalaciones del servicio público ni en enero de 2019 ni en los meses siguientes.

- En ambas instalaciones el concesionario ha ejecutado obras de construcción de nuevos 
vasos de vertido incumpliendo la cláusula 10.3.6 del PCAP, que obliga a que el replanteo de 
las obras sea realizado en presencia y con la conformidad del Director del Contrato. Es más, 
las obras se iniciaron sin informar de la fecha de inicio y se siguieron ejecutando tras recibir 
requerimientos del Director del Contrato sobre las mismas, que fueron contestados una vez 
finalizadas. Puesto que la ejecución de las obras no ha sido controlada hasta la fecha por la 
Administración contratante, también se incumplen las cláusulas 28.4.1 del PCAP y 1.5.2.3 del 
PPT, que obligan a la comprobación por parte del Director del Contrato de la adecuación de 
las obras al proyecto y demás determinaciones del contrato mediante la firma del acta de 
comprobación.

Cuarto incumplimiento: Explotación del servicio.
Tanto del informe del Director del contrato como del informe del Servicio de Planificación 

Ambiental se desprende que el concesionario no cumple con sus obligaciones generales du-
rante la explotación del servicio, dado que incumple los apartados 29.1.1 y 29.1.2.f) del PCAP, 
y el apartado 2.3.4.5 del PPT en el que se señalan las “Medidas destinadas a ordenar la ex-
plotación de los vertederos”.

El informe identifica varias evidencias que sustentan esta afirmación que se desprende del 
análisis realizado por el Director del Contrato sobre la información topográfica de los vasos de 
vertido explotados presentada por la concesionaria:

- En ambos vertederos el nivel de residuos supera la cota máxima de llenado de los vasos 
reflejada en el proyecto constructivo autorizado por el órgano de contratación.

- No se ha acreditado hasta la fecha que en ambos vertederos todo el volumen de residuos 
se haya depositado sobre la superficie impermeabilizada.

- En el vertedero de Alfajarín, además, se ha superado la capacidad de vertido en el vaso 
1, hay indicios de que se ha ocupado con residuos una superficie sin contar con la autoriza-
ción administrativa de vertedero otorgada por el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental y 
antes de finalizar las obras para su acondicionamiento como vertedero de escombros del 
servicio público, y no queda garantizada la estabilidad de la masa de residuos debido a la 
gran pendiente de uno de sus taludes.

Por otra parte, los vasos explotados en los dos vertederos se colmataron en abril de 2019, 
y los proyectos de sellado y clausura de los vasos no han sido presentados a la Administra-
ción para su aprobación con el margen de tiempo establecido en las cláusulas 36.2 del PCAP 
y 2.3.4.8 del PPT, esto es, 6 meses antes de su agotamiento. Tampoco se han cubierto los 
residuos con una capa de asiento y de arcilla en el plazo de 1 mes, ni se ha ejecutado el se-
llado completo en el plazo máximo de 3 meses desde el agotamiento de los vasos, conforme 
a la citada cláusula 2.3.4.8.

Quinto incumplimiento: Información al órgano de contratación.
El siguiente de los incumplimientos que se pone de manifiesto en el informe del Director 

del contrato es el relativo a la falta de información del concesionario del servicio público al 
órgano de contratación sobre la realización de sus actividades.
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Cabe señalar dos tipos de obligaciones: las que recaen sobre el concesionario del servicio 
público como tal y las que resultan de su condición de gestor de residuos sujeto al ámbito de 
aplicación de la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados.

Como obligaciones del concesionario del servicio público, la cláusula 29.2.1.m) del PCAP 
exige la emisión de “informes de seguimiento de la explotación” en la forma y plazo que se 
recoge en el PPT. La cláusula 2.3.5.6 del PPT obliga al concesionario a la elaboración de una 
“memoria anual” y a su remisión a la Administración titular del servicio público con, entre otra, 
la siguiente información: datos de residuos aceptados y su correspondiente agregación o 
desglose en función de las operaciones de gestión a los que se hayan destinado, datos de los 
residuos entregados a otros gestores agregados por tipología y destino y datos agregados de 
áridos reciclados expedidos.

Se recopilan a continuación los incumplimientos relativos a la obligación de información 
del concesionario informados por el Director del Contrato:

- Los informes de seguimiento de la explotación presentados por Construcciones Mariano 
López Navarro, SAU, además de no informar globalmente sobre toda la gestión de residuos 
realizada en cumplimiento del contrato (sólo informan separadamente sobre cada instala-
ción), son incompletos y confusos: No incluyen datos sobre el peso y el volumen de residuos 
depositados en los vertederos para su eliminación, ni de los áridos producidos y expedidos, 
ni declaran el porcentaje de valorización como árido reciclado de los escombros recibidos, 
tampoco planifican el relleno, estiman la fecha de colmatación ni planifican el sellado. Todo 
ello supone un incumplimiento del apartado 2.3.5.6 del PPT sobre emisión de informes y tam-
bién de los apartados 2.3.5.1 del PPT referido al procedimiento de control y vigilancia de los 
asentamientos y el relleno y 2.3.4.5 sobre medidas destinadas a ordenar la explotación de los 
vertederos.

Estas deficiencias le han llevado a realizar cálculos basados en el máximo ajuste a lo de-
clarado y a la interpretación más favorable a la concesionaria.

- El concesionario incumple el apartado 2.2.5.5.7 del PPT al presentar la información topo-
gráfica de los vertederos con las carencias detalladas por el Director del Contrato en su in-
forme, que la hacen confusa e ilegible, y al no haber presentado los levantamientos topográ-
ficos “as built” (antes de la entrada en funcionamiento del vertedero) de los dos vasos de 
vertido construidos hasta la fecha, impidiendo realizar los controles y cubicaciones de los 
vertidos de los residuos.

- De manera general, el concesionario ha venido incumpliendo la obligación de informar al 
Director del Contrato de la evolución de la explotación de las instalaciones y de las incidencias 
acaecidas, recogida en la cláusula 29.2.1 del PCAP.

Sexto incumplimiento: Acopio de tierras sobrantes de excavación.
La cláusula sexta del contrato prohíbe destinar las instalaciones del vertedero “a activi-

dades, usos o fines distintos a aquéllos que resulten apropiados para la óptima gestión del 
servicio público durante todo el tiempo de vigencia de la concesión”.

En el informe del Director del Contrato se refiere la permanencia durante más de 10 años 
de un acopio de tierras sobrantes de excavación compuestas por yesos, sobre la superficie 
destinada a la construcción del vaso 2 del vertedero de Bárboles, que no estaba contemplado 
en el proyecto constructivo del vertedero autorizado por el órgano de contratación y que con-
diciona la prestación del servicio al menos desde enero de 2019, fecha en la que, previendo 
el agotamiento del vaso 1 en explotación en abril de 2019, debía haberse podido disponer del 
vaso 2 para la prestación del servicio público en Bárboles. Todo esto supone un incumpli-
miento de la cláusula sexta del contrato.

Además, este hecho puede constituir una posible infracción de la Ley 22/2011, de 28 de 
julio, de residuos y suelos contaminados, y fue objeto de propuesta de inicio de procedimiento 
sancionador al Director del Servicio Provincial de Zaragoza en abril de 2020.

Séptimo incumplimiento: Operaciones de relleno.
Por último, el Director del Contrato llega a la conclusión en su informe de que el destino de 

casi 60.000 toneladas de escombros a operaciones de restauración resulta contrario al con-
trato “ya que solo contempla destinos finales de obtención de áridos reciclados y de elimina-
ción en vertedero, sin más excepción que los triajes previos de otros residuos de proporciones 
irrelevantes”.

Argumenta el Director del Contrato que “el contrato no contempla el destino de los escom-
bros a las operaciones de relleno para la restauración de los huecos mineros”, y que por tanto 
la declaración del concesionario del destino de casi 60.000 toneladas de escombros a opera-
ciones de restauración en 2019 en la instalación de Bárboles, en la que durante ese año no 
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se destinaron residuos a eliminación, “es una novedad que se separa de las dos tipologías de 
gestión contratadas (obtención de áridos reciclados “versus” eliminación en vertedero) que 
constituye un incumplimiento contractual y una clara incidencia que no ha sido comunicada 
hasta tiempo después de su realización”.

Analizado este incumplimiento, así calificado por el Director del Contrato y reflejado en el 
acuerdo de inicio del presente procedimiento de resolución contractual, procede hacer ciertas 
matizaciones, modificando la calificación inicial de los hechos como incumplimiento.

El vertedero de Bárboles se sitúa sobre el hueco de una explotación minera, como consta 
en la propia oferta del concesionario, por lo que el propio depósito de los residuos para su 
eliminación está realizando al mismo tiempo una función restauradora del hueco minero.

Aunque el concesionario informe al Director del Contrato sobre la gestión realizada en el 
vertedero de Bárboles denominando, por primera vez en 2019, “relleno” a las operaciones de 
eliminación en ese vertedero, esto no quiere decir que tal proceder constituya un incumpli-
miento contractual. Y ello porque, al situarse el vertedero de Bárboles sobre el hueco de una 
explotación minera, en el concreto caso que nos ocupa, las operaciones de relleno se identi-
fican con claridad con la operación de vertido o depósito en vertedero, destino que contrac-
tualmente el concesionario debía dar al 45% restante de los escombros recibidos que no se 
valorizaran como áridos reciclados.

Ello no obsta para que, como acertadamente afirma el Director del Contrato en su informe, 
el contrato concesional no contemple otras formas de valorización de los escombros distintas 
a la obtención de áridos reciclados y que las operaciones de relleno con fines de restauración 
no puedan computarse, en ningún caso, como operaciones de obtención de áridos reciclados, 
tal y como exige el contrato. Ello es así, porque, si bien “ambientalmente” las operaciones de 
relleno pueden ser consideradas operaciones de valorización de residuos, “contractualmente” 
con tal relleno nunca podría entenderse cumplida la obligación contractual de valorizar como 
áridos reciclados el 55% de los escombros recibidos en el servicio público. La realización por 
el concesionario de operaciones de relleno del hueco minero en el que se sitúa el vertedero 
de Bárboles no constituye un incumplimiento adicional, pero tal actividad tampoco debe con-
siderarse sustitutiva de las obligaciones vulneradas señaladas en el segundo incumplimiento.

Cuarto.— Atendiendo a la cláusula quinta del contrato concesional, la sociedad concesio-
naria queda obligada al cumplimiento de todas las tareas derivadas del contrato, del resto de 
documentación contractual y del régimen jurídico del contrato siendo responsable de que sus 
actuaciones permitan la correcta prestación del servicio público y de la adecuada explotación 
de las instalaciones. En la misma cláusula se establece que constituye incumplimiento toda 
vulneración de las prescripciones del contrato, del Pliego de Cláusulas Administrativas Parti-
culares (PCAP), del Pliego de Prescripciones Técnicas (PPTP), de las condiciones incluidas 
en la oferta dimanante de la adjudicación y de la normativa que integra el régimen jurídico del 
contrato. Para la calificación de los incumplimientos se estará a lo establecido en el PCAP, en 
el PPTP, y en el régimen jurídico del contrato.

En atención a la cláusula undécima del contrato y a la cláusula 41.2.1 del PCAP la resolu-
ción del contrato se aplicará y tendrá los efectos generales que se establecen en los artículos 
207, 198.1 y 208 de la LCSP.

Quinto.— Los incumplimientos señalados en el Fundamento Tercero de esta propuesta, 
constituyen incumplimientos de las obligaciones contractuales esenciales, por cuanto el ob-
jeto del contrato es la concesión del servicio público de eliminación y valorización de escom-
bros que no procedan de obras menores de construcción o reparación domiciliaria que com-
prende tanto la explotación que se debe realizar por la sociedad concesional a su riesgo y 
ventura en las condiciones estipuladas en el PCAP y en el PPT y en las de la oferta del adju-
dicatario, como la construcción, conservación y mantenimiento de las obras e infraestructuras 
precisas para la prestación del servicio.

Tal como establece la cláusula quinta del contrato, la sociedad concesional queda obli-
gada al cumplimiento de todas las tareas derivadas del contrato, siendo responsable de que 
sus actuaciones permitan la correcta prestación del servicio público y la adecuada explotación 
de las instalaciones. En la misma cláusula se establece que constituye incumplimiento toda 
vulneración de las prescripciones del contrato, de los pliegos, de la oferta dimanante de la 
adjudicación y de la normativa que integra el régimen jurídico del contrato. El contrato incluye 
entre las prerrogativas de la Administración la de imponer penalidades y la de acordar la re-
solución del contrato por razón de los incumplimientos en que incurra, y el apartado 3 de la 
citada cláusula establece que “para la calificación del incumplimiento y la aplicación de las 
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penalidades se estará a lo establecido en el PCAP, en el PPTP y en el régimen jurídico del 
contrato”.

De manera similar se pronuncia el PCAP que, en su apartado 33.1, establece que: “El 
concesionario queda obligado al cumplimiento de las tareas derivadas de la explotación de 
las instalaciones y será responsable de que sus actuaciones permitan la correcta prestación 
del servicio público y de la adecuada explotación de las instalaciones”. Y en el apartado 2: 
“Constituye incumplimiento toda vulneración de las prescripciones del presente Pliego, del 
Pliego de Prescripciones Técnicas, de las condiciones ofertadas por el concesionario y de la 
normativa que rige el servicio”.

Además, el Director del contrato, en su informe de 13 de julio de 2020, pone de manifiesto 
que la mayor parte de estos incumplimientos no son incumplimientos nuevos, sino que ya se 
vienen observando y así constan en los informes del anterior Director del contrato de 14 de 
noviembre de 2014 y de 4 de mayo de 2018, y ya han sido penalizadas.

A lo que hay que añadir lo apuntado por el Director del Contrato en su informe de 5 de 
noviembre de 2020, respecto al mantenimiento en el tiempo de todos los incumplimientos 
reflejados en su informe anterior, de 13 de julio de 2020.

Sexto.— El artículo 206 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, establece entre las causas 
de resolución del contrato:

f) El incumplimiento de las restantes obligaciones contractuales esenciales, calificadas 
como tales en los pliegos o en el contrato.

h) Las establecidas expresamente en el contrato.
i) Las que se señalen específicamente para cada categoría de contrato en esta Ley.
La cláusula 41 del PCAP del contrato de concesión del servicio público de valorización y 

eliminación de escombros en la zona VI entre Construcciones Mariano López Navarro, SAU, 
y el Gobierno de Aragón, establece como causa de resolución del contrato el incumplimiento 
de las obligaciones contractuales esenciales.

Séptimo.— El artículo 207.1 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, dispone que “La resolu-
ción del contrato se acordará por el órgano de contratación, de oficio o a instancia del contra-
tista, en su caso, siguiendo el procedimiento que en las normas de desarrollo de esta Ley se 
establezca”.

Por tanto, el procedimiento seguido para la tramitación de la resolución del contrato con-
cesional debe realizarse de conformidad con lo establecido en el artículo 109 del Real De-
creto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley 
de Contratos de las Administraciones Públicas, el cual dispone que:

“1. La resolución del contrato se acordará por el órgano de contratación, de oficio o a ins-
tancia del contratista, previa autorización, en el caso previsto en el último párrafo del artículo 
12.2 de la Ley del Consejo de Ministros, y cumplimiento de los requisitos siguientes:

a) Audiencia del contratista por plazo de diez días naturales, en el caso de propuesta de 
oficio.

b) Audiencia, en el mismo plazo anterior, del avalista o asegurador si se propone la incau-
tación de la garantía.

c) Informe del Servicio Jurídico, salvo en los casos previstos en los artículos 41 y 96 de la 
Ley.

d) Dictamen del Consejo de Estado u órgano consultivo equivalente de la Comunidad 
Autónoma respectiva, cuando se formule oposición por parte del contratista.

2. Todos los trámites e informes preceptivos de los expedientes de resolución de los con-
tratos se considerarán de urgencia y gozarán de preferencia para su despacho por el órgano 
correspondiente”.

Octavo.— Notificado el acuerdo de inicio y finalizado el trámite de audiencia, con fecha 15 
de diciembre de 2020 tuvo entrada en el Registro General del Gobierno de Aragón escrito de 
alegaciones presentadas por Construcciones Mariano López Navarro, SAU, en el procedi-
miento de resolución contractual. En el escrito formulan determinadas alegaciones, mani-
fiestan su oposición a la extinción resolutoria del contrato, solicitan que se disponga lo nece-
sario para posibilitar el acceso al expediente administrativo y la apertura de un nuevo plazo 
para formular alegaciones, así como la apertura de periodo de prueba sobre determinadas 
cuestiones.

En primer lugar, la empresa manifiesta que no ha podido conocer las razones que justi-
fican la resolución, por lo que no puede deducir alegaciones con pleno respeto a su derecho 
de defensa, por lo que solicita la suspensión del procedimiento y que se otorgue un nuevo e 



cs
v:

 B
O

A2
02

10
42

80
33

28/04/2021Boletín Oficial de AragónNúm. 91

20605

íntegro plazo, so pena de vicio de nulidad del procedimiento, invocando los artículos 47 y si-
guientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. Para ello, la empresa argumenta que se ha dado la circunstancia 
de ser imposible acceder al expediente electrónico siguiendo las instrucciones consignadas 
en el acto de puesta de manifiesto de dicho expediente.

Al respecto del acceso al expediente es preciso relatar lo acontecido y precisar las fechas 
en las que han tenido lugar los distintos hechos.

Así, con fecha 26 de noviembre de 2020 se dicta la Orden por la que se inicia el procedi-
miento de resolución del contrato y se pone a disposición de la empresa Construcciones 
Mariano López Navarro, SAU. La empresa acepta electrónicamente la notificación el 30 de 
noviembre. En el escrito de notificación se otorga un plazo de diez días naturales para pre-
sentar alegaciones, que se amplía, de oficio, a cinco días más, mediante escrito de 2 de di-
ciembre de 2020, notificado el 4 de diciembre.

El 9 de diciembre de 2020 el Servicio de Planificación Ambiental recibe llamada telefónica 
de la empresa, que manifiesta dificultad de acceso al expediente electrónico.

El 10 de diciembre, por correo electrónico, la empresa informa de “la imposibilidad de firma 
de la declaración responsable para consultar el CSV del expediente electrónico” en la aplica-
ción electrónica del Gobierno de Aragón “Servicio de Comprobación y Verificación de Docu-
mentos”, adjuntado imagen de captura de pantalla con el error. Recibida esta información, el 
Servicio de Planificación Ambiental señala a la empresa cómo reportar el error, que debe 
hacerse mediante correo electrónico al Servicio de soporte de la administración electrónica 
del Gobierno de Aragón, lo que la empresa hace a continuación dando lugar a la apertura 
formal de una incidencia. El Servicio de soporte de la administración electrónica, el “Soporte 
Técnico de Servicios Digitales de Aragón” informa a la empresa, el mismo día 10, de la nece-
sidad de intentar de nuevo el acceso y si el error persiste, enviar nueva captura de pantalla, 
quedando a la espera de la respuesta.

Es al día siguiente, el 11 de diciembre, cuando se advierte, en la imagen adjunta al correo 
enviado por Construcciones Mariano López Navarro, SAU. de que está usando el CIF de la 
empresa como identificación para el acceso electrónico al expediente. A continuación, el Ser-
vicio de Planificación Ambiental da indicaciones telefónicas y por correo electrónico a la em-
presa de que debe acceder con certificado de persona física, en lugar de con certificado de 
empresa o de representante. Igualmente, el Soporte Técnico informa a la empresa por correo 
electrónico que el portal público no deja firmar la declaración responsable con certificado de 
representante y que esto debe hacerse con certificado de persona física.

No constan en el Servicio encargado de la instrucción del procedimiento más comunica-
ciones de la empresa manifestando imposibilidad ulterior de acceso al expediente con las in-
dicaciones dadas por el Servicio y por el Soporte Técnico. La empresa había hecho uso de la 
vía que para ello indicaba la notificación de la Dirección General de Cambio Climático y Edu-
cación Ambiental de 26 de noviembre de 2020: “Para cualquier dificultad técnica de acceso al 
expediente puede ponerse en contacto con el Servicio de Planificación Ambiental en los telé-
fonos 9764121 ó 976714120, o bien por correo electrónico a planificacionamb@aragon.es”. 
No obstante, no ha solicitado comparecer en el servicio encargado de la instrucción del pro-
cedimiento y obtener copias de los documentos que conforman el expediente y tampoco ha 
solicitado por escrito o por correo electrónico que le fuera remitida la documentación.

Respecto a la alegación que hace referencia al desconocimiento de las razones de la me-
dida resolutoria, la propia Orden de 26 de noviembre de 2020 del Consejero de Agricultura, 
Ganadería y Medio Ambiente por la que se inicia el procedimiento de resolución del contrato 
no es sucinta ni hace una mera remisión a los documentos que le dan sustento, sino que 
describe con detalle los incumplimientos detectados, exponiendo los hechos acontecidos y 
los argumentos técnicos y jurídicos que sustentan la calificación de cada uno de los incumpli-
mientos en los que se basa el inicio del expediente de resolución del contrato.

En el escrito de alegaciones a empresa no discute los hechos relatados en la Orden de 26 
de noviembre, o que estos hechos constituyan incumplimientos, ni tampoco la gravedad de 
los mismos o la suficiencia de los motivos para la resolución. En modo alguno puede afir-
marse que, recibida la Orden con la notificación, la empresa “no ha podido conocer las ra-
zones bajo las que la Administración concedente justifica la drástica medida resolutoria adop-
tada y en consecuencia no le resulta posible deducir alegaciones con pleno respeto a su 
derecho de defensa”.

No procede la suspensión del procedimiento ya que la Orden de inicio es suficientemente 
exhaustiva y, por parte de la Administración, se le ha informado de los medios de acceso al 
expediente administrativo.

mailto:planificacionamb@aragon.es
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Además, la Propuesta de resolución de la Directora General de Cambio Climático y Edu-
cación Ambiental de 14 de enero de 2021 incorpora la contestación a las alegaciones presen-
tadas en el escrito de 15 de diciembre de 2020, además de una propuesta motivada de la 
forma de resolver el contrato, y ofrece un nuevo plazo de alegaciones.

En la segunda de sus alegaciones la empresa manifiesta su perplejidad porque la Admi-
nistración siempre le ha trasladado su más que aceptable grado de satisfacción y, a su juicio, 
el contrato se ha desenvuelto normalmente -salvo las vicisitudes habidas en la prestación de 
un servicio complejo- por lo que, en virtud del principio de confianza legítima, seguridad jurí-
dica y buena fe en las relaciones, no es posible la adopción de medidas contrarias a la espe-
ranza inducida por la razonable estabilidad en las decisiones de la Administración y en función 
de las cuales los particulares toman decisiones.

Construcciones Mariano López Navarro, SAU. no aporta ninguna prueba del grado de 
satisfacción de esta Administración. Al contrario, como bien conoce la empresa, su proceder 
ha provocado el inicio de dos procedimientos de penalidades. El primero de ellos, se acordó, 
mediante Orden del Consejero de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente, de 18 de no-
viembre de 2014, previo requerimiento del Director del contrato, en fecha 28 de abril de 2014, 
para que presentara cronograma que detallara el plan de actuaciones previstas para el cum-
plimiento de la obligación contractual de valorización y respuesta de la empresa concesio-
naria en fecha 10 de junio de 2014, que debió archivarse únicamente por motivos formales, 
en este caso caducidad. El segundo de los procedimientos de penalidades fue iniciado por 
Orden de 16 de abril de 2019, del Consejero de Desarrollo Rural y Sostenibilidad y resuelto 
mediante Orden de 16 de julio de 2019, con la imposición al concesionario de una penalidad 
de 300.000€ por incumplimiento grave de obligaciones contractuales, en particular por la obli-
gación de valorizar como áridos reciclados los escombros recepcionados, incumplimiento que 
persiste en la actualidad. Esta Orden fue objeto de recurso de reposición que fue desestimado 
por Orden de 20 de septiembre de 2019, del Consejero de Agricultura, Ganadería y Medio 
Ambiente. Contra esta última Construcciones Mariano López Navarro, SAU. interpuso re-
curso contencioso-administrativo, Procedimiento Ordinario Número 490/2019, pendiente de 
sentencia.

A mayor abundamiento, consultadas las actuaciones administrativas derivadas del segui-
miento del contrato por parte de su Director, se constatan en los últimos dos años más de 
veinte requerimientos reclamando, repetidamente, el cumplimiento de obligaciones del con-
tratista. No se puede, por tanto, invocar confianza legítima en un contrato tan litigioso y en el 
que la actuación de la Administración ha estado centrada en reclamar repetida e insistente-
mente el cumplimiento de las obligaciones contractuales de la empresa.

En la tercera de las alegaciones Construcciones Mariano López Navarro, SAU, afirma que 
la extinción contractual responde a la mera voluntad administrativa y no a una culpabilidad, 
que declara ser inexistente y relata un conjunto de manifestaciones que constituyen el con-
texto en el que se debe indagar la verdadera causa. El alegante hace determinadas afirma-
ciones que no guardan relación alguna con los hechos e incumplimientos en los que ha incu-
rrido el contratista. Por ello, no se puede entrar a analizar o debatir presunciones, conjeturas 
o hipótesis.

Por último, Construcciones Mariano López Navarro, SAU. en su escrito de alegaciones 
propone la apertura de un periodo de prueba (documental, testifical y pericial) sobre determi-
nados hechos, cuya procedencia se analiza a continuación.

En primer lugar, propone el “examen y descripción de las instalaciones asociadas a la 
explotación del servicio público gestionado por CMLN”. El “examen” de las instalaciones se 
viene produciendo constante y habitualmente por ser una potestad y responsabilidad del Di-
rector del Contrato. Respecto a la “descripción” valgan los proyectos presentados por Cons-
trucciones Mariano López Navarro, SAU. y las modificaciones habidas sobre los mismos y en 
ocasiones reclamadas por el Director del Contrato y no presentadas. Por todo ello, se con-
cluye que no procede la práctica de la prueba.

En segundo lugar, propone “examen y veracidad de los incumplimientos recogidos en el 
expediente de referencia”. La instrucción del procedimiento de resolución del contrato se basa 
en los informes del Director del contrato, que tienen presunción de veracidad conforme a lo 
dispuesto en el artículo 77.5 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, por lo que se considera in-
necesaria la práctica de la prueba.

Finalmente se solicita prueba sobre el lucro cesante en caso de resolverse el contrato 
concesional, lo que a todas luces es improcedente. En el supuesto de resolución contractual 
por incumplimiento culpable del concesionario, no procede la indemnización al contratista. En 
todo caso debería ser el propio concesionario el que calculara el lucro cesante.
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Noveno.— En la Propuesta de resolución del contrato, de fecha 14 de enero de 2021, la 
Directora General de Cambio Climático y Educación Ambiental da cumplida respuesta a las 
alegaciones presentadas por Construcciones Mariano López Navarro SAU. Dicha propuesta 
fue notificada a la concesionaria y a su avalista, a quienes se concedió un nuevo plazo de diez 
días naturales para presentar alegaciones. Dicha notificación fue aceptada electrónicamente 
por la empresa concesionaria con fecha 14 de enero de 2021.

La solicitud formulada por D. José María Royo Gabás, en nombre y representación de 
Construcciones Mariano López Navarro SAU. de ampliación de plazo para la presentación de 
alegaciones se registró de entrada en el Registro Electrónico General de Aragón con fecha 28 
de enero de 2021.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 32.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la petición de ampliación 
de plazo debe producirse antes del vencimiento del plazo de que se trate, lo que no se ha producido 
en este caso, y “en ningún caso podrá ser objeto de ampliación un plazo ya vencido”.

Décimo.— En virtud de lo dispuesto en la cláusula 41.2.8 PCAP, según la cual, “En todo 
caso la resolución del contrato dará lugar a la liquidación económica del mismo, si bien podrá 
exigirse por el órgano de contratación, y sin perjuicio de las penalidades o indemnización de 
daños y perjuicios que proceda, que se siga ejecutando el contrato hasta que se resuelva el 
o los nuevos procedimientos de licitación abonándose las remuneraciones correspondientes”, 
la resolución del contrato producirá eficacia una vez cumplido el plazo de veintidós meses en 
el que se mantiene la continuidad de la prestación del servicio por parte de la concesionaria.

Esta medida es conforme al Dictamen del Consejo Consultivo de Aragón número 238/2016, 
en que, con base en el principio de continuidad en la prestación de los servicios públicos, las 
empresas que gestionan un servicio público no pueden suspender su actividad, ni reducirla, 
ni alterar el plan de prestación establecido sin el consentimiento de la autoridad administrativa 
competente, tal y como se apoya también en la STS de 20 diciembre 1986 (RJ 1987\1175).

En el referido dictamen se recoge que: “Ningún impedimento existe, pues, a que el órgano 
de contratación establezca la continuidad del servicio hasta el momento en que entienda que 
se causa el menor daño en el cambio en el modo de prestación”.

Y continúa afirmando que: “El periodo previsto en la continuidad del servicio por el contra-
tista afectado, se asienta sobre la base de la normalidad en su prestación y en la de la articu-
lación de los modos y medios que posibiliten engarzar la situación actual con la futura que 
tengan prevista los poderes públicos”.

Decimoprimero.— La determinación de la cuantía concreta de la liquidación del contrato, 
sin perjuicio de los daños y perjuicios que procedan, no podrá realizarse hasta que esta Ad-
ministración, una vez finalizados los plazos otorgados a la concesionaria, pueda comprobar 
la gestión por ella realizada con los residuos entregados por los usuarios del servicio público. 
Asimismo, para determinar los daños y perjuicios que procedan, será una vez producida la 
liquidación del contrato cuando se podrá fijar económicamente el posible perjuicio sufrido por 
la Administración por la no ejecución del objeto del contrato a satisfacción de la Administra-
ción, tal y como dispone el artículo 205.1 de la LCSP: “El contrato se entenderá cumplido por 
el contratista cuando éste haya realizado, de acuerdo con los términos del mismo y a satisfac-
ción de la Administración, la totalidad de la prestación”.

Por todo lo expuesto, vistos los informes de la Dirección General de Servicios Jurídicos y 
de la Intervención General y de acuerdo con el dictamen del Consejo Consultivo de Aragón, 
acuerdo:

Primero.— Declarar la resolución del contrato suscrito entre el Gobierno de Aragón y la 
empresa Construcciones Mariano López Navarro, SAU, con fecha 22 de diciembre de 2008, 
de concesión del servicio público de eliminación y valorización de escombros que no pro-
cedan de obra menor de construcción o reparación domiciliaria de la Comunidad Autónoma 
de Aragón, Zona VI, por incumplimiento culpable de la concesionaria.

La resolución del contrato adquirirá eficacia una vez cumplido el plazo establecido en el 
apartado tercero.

Segundo.— Procede la incautación de la garantía, conforme a lo dispuesto en el artículo 
109 y siguientes del Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones 
Públicas y en la cláusula 41.2.6 del PCAP, considerando el incumplimiento culpable de la 
concesionaria y, en particular, la acumulación de incumplimientos de obligaciones contrac-
tuales esenciales.
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Tercero.— Dado que la continuidad en la prestación del servicio público debe alcanzar su 
sustitución por el sistema que disponga la Administración de la Comunidad Autónoma, se 
establece un plazo máximo de veintidós (22) meses de continuidad en la prestación del ser-
vicio, desde el día siguiente al que se notifique a la concesionaria la resolución del contrato. 
Una vez esté asegurada la prestación del servicio, por Orden del Consejero de Agricultura, 
Ganadería y Medio Ambiente se establecerá la fecha en la que será efectiva la resolución 
contractual, notificándose a la empresa con un mes de antelación.

Alcanzado ese término, la empresa Construcciones Mariano López Navarro, SAU. dejará 
de aceptar escombros a los usuarios.

Cuarto.— Durante el plazo indicado en el apartado anterior, la empresa Construcciones 
Mariano López Navarro, SAU. deberá valorizar como áridos reciclados al menos el 55% de 
los escombros recibidos en todo el periodo en el que ha prestado el servicio.

Quinto.— Al día siguiente de finalizar el plazo de continuidad en la prestación del servicio, 
la empresa Construcciones Mariano López Navarro, SAU. presentará a la Administración una 
memoria referida al plazo establecido en el apartado tercero, con la siguiente información: 
Datos agregados de residuos recepcionados, datos agregados de residuos por operación de 
gestión, datos agregados por tipología y destino de los residuos entregados a gestor o valori-
zador externo y datos agregados de áridos expedidos.

La presentación de la memoria anterior no sustituye al resto de obligaciones de la conce-
sionaria en materia de información al órgano de contratación establecidas en los pliegos.

Sexto.— Finalizado el plazo de continuidad en la prestación del servicio y con base en el 
análisis de la información aportada y del resultado de las inspecciones que por parte del ór-
gano de contratación se haya considerado conveniente efectuar, se iniciará el procedimiento 
de liquidación económica del contrato concesional. En la determinación de la cuantía de la 
liquidación se incluirán las cantidades percibidas por la empresa Construcciones Mariano 
López Navarro, SAU. en aplicación de las tarifas públicas sobre todos los escombros acep-
tados por el servicio público desde el inicio de su prestación y cuya gestión final conforme a 
las condiciones contractuales no haya sido acreditada.

Séptimo.— En su caso, se iniciará también el procedimiento para determinar la cuantía de 
daños y perjuicios a exigir a la concesionaria, en todo lo que exceda de la garantía incautada.

Octavo.— El órgano de contratación procederá a la incoación de un procedimiento admi-
nistrativo, al amparo de los artículos 49 y 50 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, con el ob-
jetivo de establecer la prohibición de contratar con la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Aragón. El alcance de la prohibición de contratar se valorará atendiendo a la 
existencia de dolo o manifiesta mala fe en el empresario y a la entidad del daño producido a 
los intereses públicos.

Noveno.— Conforme a lo dispuesto en la cláusula 42 del PCAP, no procede la reversión 
de las instalaciones afectas a la prestación del servicio público, que quedarán desafectadas 
del contrato concesional en la fecha en la que sea efectiva la resolución contractual, dictada 
mediante la Orden del Consejero de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente a la que se 
refiere el apartado tercero del presente acuerdo.

Contra la presente Orden, que agota la vía administrativa, podrá interponer recurso potes-
tativo de reposición, ante el mismo órgano, en el plazo de un mes o recurso contencioso-ad-
ministrativo, ante la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Aragón, en el plazo de dos meses, de conformidad con lo establecido en los artículos 195.4 
de la Ley 30/2007, de 30 de octubre; 54.1.a) del Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de julio, por 
el que se aprueba el Texto refundido de la Ley de la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Aragón, 114.1.g) y 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Admi-
nistrativo Común de las Administraciones Públicas y 25.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa.

Zaragoza, 30 de marzo de 2021.— El Consejero de Agricultura, Ganadería y Medio Am-
biente, Joaquín Olona Blasco.
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b) Otros anuncios

DEPARTAMENTO DE PRESIDENCIA Y RELACIONES INSTITUCIONALES

RESOLUCIÓN de 9 de abril de 2021, de la Directora General de Interior y Protección 
Civil, por la que se somete a información pública el proyecto de Orden de la Consejera 
de Presidencia y Relaciones Institucionales, por la que se establecen las bases regula-
doras para la concesión de subvenciones a los Ayuntamientos con cuerpo de policía 
local en materia de violencia de género.

Mediante Orden de la Consejera de Presidencia y Relaciones Institucionales, de 22 de 
junio de 2020, se acordó el inicio del procedimiento para la elaboración de unas bases regu-
ladoras para la concesión de subvenciones a los ayuntamientos con cuerpo de Policía Local 
en materia de violencia de género.

Ya desde el año 2018, el Gobierno de Aragón dentro de sus políticas de fomento, ha ve-
nido colaborando con aquellos Ayuntamientos que cuentan con Cuerpo de Policía Local que 
lleven a cabo funciones de acompañamiento, asesoramiento y en su caso, seguimiento de las 
víctimas, en colaboración siempre con los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad del Estado.

Si bien desde el citado año, dicha acción de fomento, se ha venido realizando mediante la 
firma de distintos convenios con las entidades locales, es preciso en estos momentos articular 
unas bases reguladoras para lanzar la correspondiente convocatoria, con objeto de ajustar la 
actividad a la normativa vigente en materia subvencional.

Dada la naturaleza de la materia a que se refiere el citado proyecto, se considera nece-
sario someterlo a información pública, de conformidad con el artículo 49.2 de la Ley 2/2009, 
de 11 de mayo, del Presidente y del Gobierno de Aragón.

En virtud de lo anterior, resuelvo:

Primero.— Someter a información pública por un plazo de un mes, a contar desde el día 
siguiente al de la publicación de la presente Resolución en el “Boletín Oficial de Aragón”, el 
Proyecto de Orden por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de sub-
venciones a los ayuntamientos con cuerpo de Policía Local en materia de violencia de género.

Segundo.— El texto completo del proyecto de Orden estará disponible en el Portal de 
Transparencia del Gobierno de Aragón (http://transparencia.aragon.es/content/normas-en-
tramite-de-elaboración).

Tercero.— Las alegaciones o sugerencias al texto del Proyecto de Orden deberán reali-
zarse por escrito y se dirigirán a la Dirección General de Interior y Protección Civil del Depar-
tamento de Presidencia y Relaciones Institucionales del Gobierno de Aragón, pudiendo ser 
presentadas a través de cualquiera de las unidades de registro de documentos del Gobierno 
de Aragón o por cualquiera de los medios previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Zaragoza, 9 de abril de 2021.— La Directora General de Interior y Protección Civil, Carmen 
Sánchez Pérez.

http://transparencia.aragon.es/content/normas-en-tramite-de-elaboración
http://transparencia.aragon.es/content/normas-en-tramite-de-elaboración
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DEPARTAMENTO DE INDUSTRIA, COMPETITIVIDAD Y DESARROLLO 
EMPRESARIAL

RESOLUCIÓN de 11 de marzo de 2021, del Director del Servicio Provincial de Industria, 
Competitividad y Desarrollo Empresarial de Teruel, por el que se otorga autorización 
administrativa previa y de construcción de la instalación denominada Subestación La 
Cultia 45/10 kV nuevo parque intemperie para transformador y TSA proyecto de ejecu-
ción, promovido por Endesa Distribución Eléctrica SLU. Expediente TE-AT0031/19.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente incoado en este Servicio Provin-
cial a instancia de Edistribución Redes Digitales SLU, con domicilio en calle Aznar Molina, 2, 
50002 Zaragoza en solicitud de autorización administrativa previa y autorización administra-
tiva de construcción de la instalación:

Subestación La Cultia 45/10 kV nuevo Parque intemperie para transformador y TSA pro-
yecto de ejecución en el término municipal de Híjar (Teruel) (Expediente TE-AT0031/19).

Características principales:
Emplazamiento: polígono 19 (parcelas 83 y 130) en el término municipal de Híjar (Teruel).
Nuevo Parque 45 kV (Intemperie).
Reubicación transformador TR-1 tipo 45/10 kV 0.5 MVA (existente).
Reubicación transformador SSAA (existente).
Ampliación red de tierras.
Instalación de puntas Franklin contra la descarga directa de rayos.
Finalidad: Mejorar la calidad y fiabilidad de la red de distribución de la zona.
Tipo de instalación: Extensión natural de red promovida por empresa distribuidora.
Presupuesto: 73.839,42 €.
Visto lo dispuesto en la Ley 21/92 de Industria de 16 de julio, el artículo 128 del Real De-

creto 1955/2000 Reglamento de transporte, distribución, comercialización, suministro y pro-
cedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, de 1 de diciembre, el Real 
Decreto 337/2014, de 9 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento sobre condiciones 
técnicas y garantías de seguridad en instalaciones eléctricas de alta tensión y sus Instruc-
ciones Técnicas Complementarias ITC-RAT 01 a 23, el Real Decreto 223/2008, de 15 de fe-
brero, por el que se aprueba el Reglamento sobre condiciones técnicas y garantías de segu-
ridad en líneas eléctricas de alta tensión y demás reglamentos correspondientes.

Considerando lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis-
trativo Común de las Administraciones Públicas y las competencias compartidas en materia 
de energía que el artículo 75.4 del vigente texto de Estatuto de Autonomía de Aragón, modifi-
cado por Ley Orgánica 5/2007, de 20 de abril, atribuye a esta Comunidad Autónoma y de las 
funciones atribuidas por el Decreto de 5 de agosto de 2019, del Presidente del Gobierno de 
Aragón, por el que se modifica la organización de la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Aragón y se asignan competencias a los Departamentos, el Decreto 93/2019, de 8 
de agosto, del Gobierno de Aragón por el que se aprueba la estructura orgánica básica del 
Departamento de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial y demás normativa apli-
cable.

Este Servicio Provincial efectúa la presente Resolución: autorización administrativa previa 
y autorización administrativa de construcción de la instalación solicitada, con las siguientes 
condiciones:

1. El plazo para ejecutar el proyecto y solicitar la puesta en marcha de la instalación de-
berá ser de 12 meses, contados a partir de la fecha de la notificación de la presente Resolu-
ción. Dicho plazo se entenderá suspendido en tanto se obtengan las correspondientes auto-
rizaciones, permisos y licencias necesarias para la ejecución del proyecto de la instalación 
autorizada, siempre que la demora no sea imputable al titular del proyecto.

2. El titular de la instalación tendrá en cuenta los condicionados establecidos por los orga-
nismos afectados por la instalación autorizada.

3. La presente autorización se otorga sin perjuicio a terceros e independientemente de las 
autorizaciones, licencias o permisos de competencia municipal, provincial y otros necesarios 
para la realización de las obras.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante el Consejero de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial en 
el plazo de un mes, contado desde su notificación, de conformidad con lo previsto en los ar-
tículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas en relación con el artículo 5.1.a) del Decreto de 5 de agosto 
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de 2019, del Presidente del Gobierno de Aragón, por el que se modifica la organización de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón y se asignan competencias a los De-
partamentos.

Teruel, 11 de marzo de 2021.— El Director del Servicio Provincial de Teruel, Ángel La-
gunas Marqués.
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ANUNCIO por el que se somete a información pública, la solicitud de autorización ad-
ministrativa previa y de construcción, del proyecto “Parque Eólico Mínguez” de 18.6 
MW y su estudio de impacto ambiental, titular A80477144 Siemens Gamesa Renewable 
Energy Wind Farms SA. Expediente G-T-2020-012. Expediente SIAGEE: TE-AT0012/20.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 14.1 del Decreto-Ley 2/2016, de 30 de 
agosto, de medidas urgentes para la ejecución de las sentencias dictadas en relación con los 
concursos convocados en el marco del Decreto 124/2010, de 22 de junio, y el impulso de la 
producción de energía eléctrica a partir de la energía eólica en Aragón. y el artículo 28 de la 
Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, se inicia el 
correspondiente trámite de información y participación pública, de la solicitud de autorización 
administrativa y evaluación de impacto ambiental del proyecto citado, cuyos datos se detallan 
a continuación:

- Peticionario: Siemens Gamesa Renewable Energy Wind Farms SA, con domicilio en 
Avenida Gómez Laguna, 25, planta 4, oficina A, 50009 Zaragoza.

- Parque Eólico Mínguez.
- Ubicación: Pancrudo y Alpeñés.
- Potencia instalación: 18.6 MW.
- Número Aerogeneradores: 3 (3 de 6,2 MW). Infraestructuras de evacuación: se evacua 

mediante una red subterránea 30 kV interconexión aerogeneradores-centro de secciona-
miento compuesta por un circuito (Circuito número 1: Aerogeneradores MI1, MI2 y MI3) con 
conductor RHZ1 18/30kV, de secciones 95mm²,120mm², 150mm², 180mm², 240mm², 
300mm², 400mm², 500mm², 630mm² y 800mm² Al. Desde el CS (objeto de otro proyecto) y 
mediante cuatro líneas subterráneas de evacuación (una por parque), conectarán a la SET 
para los PPEE Alpeñés, Portalrubio, Morteruelo, Piedrahelada y Mínguez localizada junto a la 
existente de los Parques Eólicos de La Torrecilla y se unirán sus barras de AT, formando un 
único embarrado de 220kV antes de la conexión a la línea de evacuación. La línea aérea de 
evacuación en alta tensión de 220kV enlaza con las instalaciones de SET Valdeconejos Ge-
neración de REE. anexo. Bienes De Dominio Público Afectados. Montes Utilidad Pública: No 
afecta a ningún Monte de Utilidad Pública. Vías Pecuarias: Vereda de La Cañada Real a 
Peñas Lisas por los Tollares, Comunidad de Teruel-Pancrudo. Cañada Real de la Zarzuela a 
la Loma Rasa, Comunidad de Teruel-Pancrudo.

El órgano sustantivo competente para resolver la autorización administrativa previa y de 
construcción del Proyecto, es la Dirección General de Energía y Minas del Departamento de 
Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial del Gobierno de Aragón, previa declara-
ción de impacto ambiental a emitir por el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental.

El órgano tramitador es el Servicio Provincial de Industria de Teruel.

Lo que se hace público para conocimiento general y para que, tanto el proyecto, como el 
resto de documentación asociada, puedan ser examinados por cualquier interesado en el 
enlace https://www.aragon.es/-/proyectos-en-informacion-publica, directamente o, en su 
caso, a través del Servicio de Información y Documentación Administrativa ubicado en Paseo 
María Agustín, número 36 - Edificio “Pignatelli”, de la oficina del Servicio Provincial de Indus-
tria, Competitividad y Desarrollo Empresarial de Teruel sita en c/ San Francisco, 1, 2.ª planta 
(Teruel) o de los Ayuntamientos afectados, en los días y horas hábiles de oficina.

Las alegaciones que se estimen oportunas, deben formularse en el plazo de un mes, a 
partir del día siguiente a la publicación del presente anuncio, en las formas previstas en el 
artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las administraciones públicas. Irán dirigidas al Servicio Provincial de Industria, Competitividad 
y Desarrollo Empresarial de Teruel, ubicado en la dirección señalada, indicando como refe-
rencia “Información pública. Parque Eólico Mínguez. Expediente número G-T-2020-012. Ex-
pediente SIAGEE: TE-AT0012/20”.

Asimismo, la presente publicación se realiza a los efectos de notificación previstos en el 
artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Teruel, 18 de marzo de 2021.— El Director del Servicio Provincial de Industria, Competiti-
vidad y Desarrollo Empresarial de Teruel, Ángel Lagunas Marqués.

https://www.aragon.es/-/proyectos-en-informacion-publica
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DEPARTAMENTO DE CIUDADANÍA Y DERECHOS SOCIALES

EXTRACTO de la Orden CDS/405/2021, de 9 de abril, por la que se convocan subvencio-
nes para la realización de programas de apoyo a las familias de Aragón por las entida-
des sin ánimo de lucro durante el ejercicio 2021.

BDNS (Identif.): 557779

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b) y 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto 
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (https://www.in-
fosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/557779).

Artículo 1. Objeto, financiación y cuantía.
1. Convocar para el año 2021 subvenciones a favor de las entidades sin ánimo de lucro 

legalmente constituidas, con sede y ámbito de actuación en la Comunidad Autónoma de 
Aragón, para la realización de Programas de Apoyo a las Familias de Aragón, que tengan 
como finalidad la realización de alguno/s de los Proyectos a los que se refiere el artículo 3 de 
esta convocatoria.

2. Las subvenciones se regirán por esta convocatoria, por lo establecido en la Orden 
CDS/505/2016, de 23 de mayo, publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 108, de 7 
de junio de 2016, por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de sub-
venciones en materia de igualdad, integración social de personas de origen extranjero y 
apoyo a las familias, así como en el resto de la normativa estatal o autonómica aplicable a las 
subvenciones otorgadas por la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón.

3. La cuantía disponible en el Presupuesto del ejercicio 2021, de la Dirección General de 
Igualdad y Familias, para la financiación de las subvenciones previstas en esta convocatoria, 
asciende a un importe máximo de 520.000 €, con la siguiente distribución de las líneas a fi-
nanciar según la actividad a subvencionar y aplicación presupuestaria:

Línea 1: Servicios de apoyo a la conciliación familiar, laboral y personal y a la atención de 
familias en situación de vulnerabilidad aplicación presupuestaria 11040 G/3133/480122/91002, 
crédito disponible 380.000 €.

Línea 2: Actividades para el fomento de la parentalidad positiva, para la prevención de la vio-
lencia familiar y de género y atención a la vulnerabilidad en situaciones de violencia familiar o de 
género, aplicación presupuestaria 11040 G/3133/480122/39135, crédito disponible 140.000 €.

4. Las citadas cuantías, podrán ser susceptibles de ser incrementadas con un importe adicional, 
sin necesidad de iniciarse un nuevo plazo de presentación de solicitudes de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 39.2 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón.

5. Para cada una de las líneas de financiación recogidas en el punto 3 de este artículo se 
presentará el correspondiente anexo de solicitud y Proyecto diferenciado.

Artículo 2. Entidades beneficiarias.
Podrán ser beneficiarias de las subvenciones reguladas en la presente Orden las enti-

dades sin ánimo de lucro legalmente constituidas, con sede y ámbito en la Comunidad Autó-
noma de Aragón, que reúnan los siguientes requisitos:

Que entre sus objetivos y actuaciones figure el apoyo a las familias.
Que tengan sede y ámbito de actuación en la Comunidad Autónoma de Aragón.
Estén inscritas en el Registro de Entidades, Servicios y Establecimientos de Acción Social 

en la fecha de inicio del plazo de presentación de las solicitudes.
No podrán obtener la condición de beneficiarias de estas subvenciones las entidades que 

incurran en las circunstancias que prevé el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, en sus apartados 2 y 3.

Asimismo, no podrán obtener la condición de entidades beneficiarias quienes no se hallen 
al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias, tanto con la Hacienda del Es-
tado como con la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, y frente a la Segu-
ridad Social, así como quienes tengan alguna deuda pendiente de pago con la Comunidad 
Autónoma de Aragón.

Artículo 3. Proyectos susceptibles de subvención.
Podrán ser objeto de subvención los Proyectos presentados por las entidades sin ánimo 

de lucro que supongan actuaciones en el territorio aragonés, que tengan alguno/s de los si-
guientes objetivos:

https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/557779
https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/557779
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Línea 1:
A) Proyectos dirigidos a facilitar la conciliación de la vida personal, familiar y laboral y el 

cuidado y protección de menores y de personas dependientes que contemplen alguna/s 
de las siguientes actuaciones:
a) Fomento de la corresponsabilidad en el ámbito familiar.
b) Creación de servicios que permitan armonizar los horarios escolares y laborales.
c) Desarrollo de servicios de carácter social de atención y cuidado de niños/as, de 

personas dependientes o discapacitadas, tanto en el propio domicilio como en otros 
espacios adecuados para esta actividad.

d) Oferta de espacios de ocio y tiempo libre durante las vacaciones escolares y en 
periodos no lectivos.

e) Y, en general, aquellas actuaciones que faciliten la compatibilización de las respon-
sabilidades familiares, personales y laborales.

B) Proyectos dirigidos a la atención y apoyo a las familias que se encuentren en vulnera-
bilidad social derivada de su situación socio-familiar, dando prioridad a aquellos pro-
yectos dirigidos a la atención a las familias numerosas y monoparentales.

Línea 2:
C) Proyectos dirigidos al fomento de la parentalidad positiva y a la prevención de la vio-

lencia familiar mediante actuaciones dirigidas a:
a) El fortalecimiento de las relaciones familiares beneficiosas para cada uno de sus 

miembros, de la comunicación familiar, la seguridad afectiva y la educación emo-
cional.

b) La promoción de habilidades relacionadas con la resolución adecuada de conflictos 
familiares.

c) La adquisición de competencias parentales necesarias para el desarrollo de sus 
funciones como padres/madres, especialmente ante situaciones o etapas que pre-
cisen una atención más específica (p. ejemplo: primeros/as hijos/as, adolescencia, 
discapacidad, consumos adictivos, situaciones socioeconómicas desfavorecidas, 
violencia de género,… ).

d) Las buenas prácticas en hábitos educativos en el entorno familiar. Programas de 
orientación, prevención e intervención dirigidos a las familias.

e) La prevención y protección de los/as hijos/as ante factores de riesgo que permitan 
un desarrollo saludable.

f) Acciones de sensibilización y prevención contra las conductas violentas y de promo-
ción de la igualdad y corresponsabilidad entre mujeres y hombres.

g) Y en general, todas las actuaciones que fomenten el apoyo a madres y padres en el 
desarrollo de sus responsabilidades y funciones parentales.

D) Proyectos dirigidos a la atención y apoyo a mujeres víctimas de violencia familiar o de 
género, que se encuentren en situación de vulnerabilidad derivada de su situación socio-fa-
miliar.

Artículo 4. Gastos subvencionables.
1. Se considerarán gastos subvencionables aquellos que de manera indubitada respondan 

a la naturaleza de la actividad subvencionada, sean estrictamente necesarios para su desa-
rrollo, estén realizados en el periodo comprendido desde el 1 de enero de 2021 al 31 de di-
ciembre de 2021, y observen lo establecido en el artículo 31 de la Ley 38/2003, de 17 de no-
viembre, General de Subvenciones y en el artículo 34 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de 
Subvenciones de Aragón.

2. Tendrán la consideración de gastos subvencionables los derivados de la ejecución de 
las actividades previstas en el proyecto tales como: gastos del personal contratado para el 
desarrollo de las actividades (salarios, SS, retenciones de IRPF), adquisición de material fun-
gible, desplazamientos y dietas, formación, difusión y publicidad, gestión y administración 
relacionados directamente con el proyecto y otros necesarios para el cumplimiento del objeto 
subvencionable, que no tengan el carácter de inversión.

3. Los gastos indirectos se financiarán en el porcentaje vinculado al desarrollo del Pro-
yecto, y su imputación deberá estar justificada y no podrán superar el 20 por ciento de la 
subvención concedida.

4. Respecto a los gastos de desplazamiento y de alojamiento, será necesaria la autoriza-
ción previa de la persona representante de la entidad y los importes máximos que se podrán 
financiar, serán los mismos que los previstos en la normativa vigente para las indemniza-
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ciones por razón de servicio al personal de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Aragón para el grupo 2.

5. En los Proyectos destinados a vulnerabilidad se financiará la adquisición de productos, 
de primera necesidad, destinados a las familias, tales como alimentos, productos de higiene, 
vestido, calzado, farmacia, material escolar, recibos de agua, luz, alquiler…, quedando ex-
cluidos los gastos que sean considerados de inversión.

Artículo 5. Cuantía de la subvención.
1. La cuantía solicitada por cada Proyecto a subvencionar no podrá superar el 80 por 

ciento del coste de desarrollo del mismo.
Si la entidad percibe más ayudas públicas, la suma de las mismas no podrá superar el 80 

por ciento del coste de desarrollo del Proyecto, en caso contrario, la aportación correspon-
diente a esta convocatoria se reducirá hasta cumplir con ese porcentaje.

La suma de todas las aportaciones, públicas y privadas, no podrá superar el coste de la 
actividad subvencionada.

2. Respetando el porcentaje establecido anteriormente, el importe máximo de la subven-
ción concedida a la entidad por los Proyectos subvencionados, no podrá superar el 10 por 
ciento de la cuantía del crédito disponible en la presente convocatoria, establecido en cada 
una de las líneas referidas en el artículo 1 de esta convocatoria.

3. El importe de la subvención a conceder estará determinado por la puntuación obtenida 
del Proyecto en la fase de valoración, según los criterios establecidos en el artículo 8.4 de la 
presente Orden, y por la ponderación de la subvención solicitada según el porcentaje aso-
ciado a los intervalos de puntuación que acuerde la Comisión de Valoración.

4. Excepcionalmente, cuando la suma de las subvenciones a conceder supere el crédito 
disponible se podrá prorratear su importe entre todas aquellas solicitudes que hayan alcan-
zado la puntuación mínima exigible, de forma proporcional a la puntuación obtenida, dejando 
constancia de ello en el informe que a estos efectos elabore la Comisión de Valoración.

5. En ningún caso la subvención se concederá para un mismo destino y finalidad que en 
el ejercicio anterior sin que haya quedado acreditado que la ejecución y justificación de la 
subvención ha sido correcta.

Artículo 6. Solicitudes y documentación a presentar.
1. Las solicitudes de subvención se formalizarán según los modelos normalizados pre-

vistos en el anexo I y anexo II de esta Orden, disponible en http://www.aragon.es, y se diri-
girán a la Dirección General de Igualdad y Familias.

Cada entidad sólo podrá presentar una solicitud para cada una de las líneas de subven-
ción en la que concretará el/los proyecto/s que pretende realizar, el lugar de realización, y el 
número de personas usuarias de las actividades.

2. Junto a cada solicitud, las entidades interesadas deberán presentar la siguiente docu-
mentación:

a) Proyecto/os detallado/s de las actuaciones previstas de acuerdo con el modelo que se 
adjunta como Anexo III a esta Orden.

b) Declaración responsable (Anexo IV) que acredite:
b.1) Que la entidad está inscrita en el Registro de Entidades, Servicios y Estableci-

mientos de Acción Social.
b.2) Que no está incursa en ninguna de las prohibiciones para recibir subvenciones y 

que observa lo establecido en la legislación medioambiental.
b.3) El cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 26/2015, de 28 de julio, 

de modificación del sistema de protección a la infancia y a la adolescencia, en 
cuanto a las condiciones establecidas para el acceso y ejercicio a las profesiones, 
oficios y actividades que impliquen contacto habitual con menores, de todas las 
personas voluntarias o contratadas que realicen la actividad.

b.4) Que los espacios donde se van a realizar las actividades y el material utilizado 
reúnen las condiciones adecuadas conforme con la normativa vigente y las per-
sonas dedicadas al desarrollo de las actividades posee la formación y titulación re-
querida.

b.5) Que han sido suscritas las pólizas de seguros de responsabilidad civil que cubran 
las contingencias posibles en el desarrollo de las actividades previstas en el Pro-
grama.

b.6) Que la entidad cumple con los requisitos exigidos en la legislación en materia de 
igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres.

http://www.aragon.es
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c) Documento acreditativo del acuerdo adoptado por la entidad solicitante aprobando la 
solicitud de la subvención, así como de la representación que ostente la persona que 
suscribe la petición.

d) Copia del Acta Fundacional que acredite la personalidad jurídica de la entidad solici-
tante, acompañada de los Estatutos.

e) Fotocopia de la tarjeta de Identificación Fiscal.
f) En caso de no constar los datos bancarios en el Fichero de Terceros del Gobierno de 

Aragón, se adjuntará cumplimentado el impreso recogido en el anexo V a esta Orden.

Artículo 7. Presentación de las solicitudes.
1. El plazo de presentación de solicitudes será de 20 días hábiles a contar desde el día 

siguiente al de la publicación del “extracto” de la presente Orden en el “Boletín Oficial de 
Aragón”, página web: http://www.boa.aragon.es.

2. Las solicitudes se presentarán en el Registro Telemático del Gobierno de Aragón o en 
los restantes registros electrónicos de la Administración General del Estado, de las Comuni-
dades Autónomas, de las Entidades que integran la Administración Local o del sector institu-
cional, de conformidad con el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

3. Si la solicitud no reúne los requisitos establecidos en la presente convocatoria, se re-
querirá a la entidad solicitante para que la subsane en el plazo de diez días, con indicación de 
que, en caso de no hacerlo, se tendrá por desistida de su petición previa resolución que de-
berá ser dictada en los términos previstos en el artículo 21 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

4. La entidad solicitante manifestará expresamente la autorización al órgano gestor para 
recabar las certificaciones a emitir por la Agencia Estatal de Administración Tributaria, por la 
Tesorería General de la Seguridad Social y por la Dirección General de Tributos de la Diputa-
ción General de Aragón a efectos de acreditar el cumplimiento de las obligaciones tributarias 
y con la Seguridad Social. En el supuesto de no prestar la autorización, deberá ser la entidad 
solicitante quien aporte los certificados.

Zaragoza, 9 de abril de 2021.— La Consejera del Departamento de Ciudadanía y Dere-
chos Sociales, M.ª Victoria Broto Cosculluela.

http://www.boa.aragon.es
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EXTRACTO de la Orden CDS/406/2021, de 13 de abril, por la que se convocan ayudas a 
jóvenes que participen en actividades juveniles de tiempo libre durante los meses de 
marzo a septiembre del ejercicio 2021.

BDNS (Identif.): 557536

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b) y 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto 
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (https://www.in-
fosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/557536).

Primero.— Objeto.
Convocar las ayudas a jóvenes que participen en actividades juveniles de tiempo libre en 

las modalidades de colonias urbanas, colonias, acampadas y campos de voluntariado juvenil, 
que se realice durante los meses de marzo a septiembre de 2021, en territorio español, inclu-
sive nuestra Comunidad Autónoma, por jóvenes menores de 18 años, que acrediten el empa-
dronamiento en un municipio de Aragón con residencia efectiva al menos un año antes del 
inicio de la actividad subvencionable.

Segundo.— Beneficiarios.
Podrán ser personas beneficiarias de las ayudas reguladas en esta Orden, los jóvenes 

que sean menores de 18 años en el momento de comenzar la actividad objeto de la subven-
ción que, en este periodo, participen en actividades juveniles de tiempo libre en su modalidad 
de colonias, acampadas y campos de voluntariado juvenil, y que carezcan de recursos sufi-
cientes para sufragar los gastos derivados de ello en los términos establecidos en la presente 
Orden.

Podrán ser personas beneficiarias de las ayudas previstas en esta Orden quienes cum-
plan los siguientes requisitos:

a) Ser menor de 18 años.
b) Acreditar el empadronamiento en un municipio de Aragón con residencia efectiva al 

menos un año antes del inicio de la actividad.
c) No superar por la unidad familiar los ingresos anuales que se especifican en la pre-

sente orden.
d) Haber participado en una actividad juvenil de tiempo libre que promueva los principios 

y valores del Instituto Aragonés de la Juventud de acuerdo con la normativa vigente, 
durante los meses de marzo a septiembre del 2021.

e) Hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias o frente a la Se-
guridad Social impuestas por las disposiciones vigentes.

f) No deberán encontrarse en ninguna de las prohibiciones o exclusiones recogidas en 
los apartados 2 y 3 del artículo 13 de la Ley 38/2013, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones.

Tercero.— Bases Reguladoras.
Bases reguladoras Orden CDS/514/2019, de 8 de mayo, por la que se establecen las 

bases reguladoras para la concesión de subvenciones en materia de juventud, modificada 
mediante la Orden CDS/176/2021, de 4 de marzo.

Cuarto.— Cuantía.
La cuantía disponible asciende a un importe máximo de 71.562,60 € (setenta y un mil qui-

nientos sesenta y dos euros con sesenta céntimos).

Quinto.— Plazo de presentación de solicitudes.
1. El padre, madre, tutor o persona encargada de la guarda y protección del menor, o re-

presentante legal, integrante de la unidad familiar, formalizará la solicitud mediante el formu-
lario accesible por vía telemática a través de la sede electrónica del Instituto Aragonés de la 
Juventud en la dirección web htpp:// www.aragon.es/iaj según el modelo que se acompaña 
como solicitud a la presente Orden, dirigida al Instituto Aragonés de la Juventud.

2. Las solicitudes podrán presentarse en el plazo de 1 mes a contar desde la finalización 
de la actividad objeto de la subvención y como máximo hasta el 31 de octubre de 2021.

3. Las solicitudes podrán presentarse en las Unidades de Registro de documentos del 
Gobierno de Aragón, o a través de los Servicios de Información y Documentación Administra-
tiva ubicados en las diferentes provincias aragonesas, sin perjuicio de lo dispuesto en el ar-

https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/557536
https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/557536
http://www.aragon.es/iaj
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tículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Pública.

4. En el caso de que las personas solicitantes optaran por presentar su solicitud en una 
oficina de Correos, lo harán en sobre abierto para que la solicitud sea fechada y sellada por 
el funcionario de Correos antes de ser certificada, tal y como se indica en el artículo 31 del 
Real Decreto 1829/1999, de 3 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento por el que 
se regula la prestación de los servicios postales.

5. Si la solicitud no reuniera los requisitos establecidos en la presente convocatoria, estu-
viera incompleta o defectuosa, el órgano instructor requerirá a la persona interesada para que 
la subsane en el plazo improrrogable de diez días hábiles, indicándole que si no lo hiciese se 
le tendrá por desistido de su solicitud, previa resolución que deberá ser dictada en los tér-
minos previstos en el artículo 21 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Admi-
nistrativo Común de las Administraciones Públicas.

6. En el caso de que se quiera solicitar ayuda para varios/as menores pertenecientes a 
una misma unidad familiar, deberá presentarse una solicitud por cada uno/a.

Zaragoza, 13 de abril de 2021.— La Consejera de Ciudadanía y Derechos Sociales, María 
Victoria Broto Cosculluela.
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DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se inicia el trámite de 
información al público de la revisión de oficio de la Autorización Ambiental Integrada, 
de la instalación ganadera detallada, de acuerdo con la Decisión de Ejecución (UE) 
2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 2017, por la que se establecen las conclu-
siones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) en el marco de la Directiva 2010/75/
UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la cría intensiva de aves de corral 
o de cerdos. Expediente: 500202/02/2020/02441.

A partir de la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 
2017, por la que se establecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) 
en el marco de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la 
cría intensiva de aves de corral o de cerdos, se inicia de oficio el procedimiento de revisión de 
la Autorización Ambiental Integrada de la explotación ganadera sometida a Autorización Am-
biental Integrada que se detalla adjunta.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 66 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de 
Prevención y Protección Ambiental de Aragón, en relación con el artículo 26.2 del Real De-
creto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley de Prevención y Control Integrados de la Contaminación y en el artículo 16 del Real De-
creto 815/2013, de 18 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de emisiones indus-
triales y de desarrollo de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de 
la contaminación, se inicia correspondiente trámite de información pública como parte inte-
grante del procedimiento de revisión de las Autorizaciones Ambientales Integradas.

De acuerdo con la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental, el Director del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental dicta la resolución adminis-
trativa que corresponda en relación con las Autorizaciones Ambientales Integradas de las 
instalaciones ganaderas que son objeto de revisión.

La documentación relativa a la solicitud de revisión de la Autorización Ambiental Integrada 
se encuentra a disposición del público, para su consulta, en los siguientes lugares: Oficina del 
Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, Edificio Dinamiza, avenida Ranillas, 3C, 3.ª planta, 
de Zaragoza y en la sede electrónica del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental (http://www.
aragon.es/inaga/informacionpublica).

El órgano en el que puede obtenerse información al respecto y presentar observaciones, 
alegaciones y consultas es el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, siendo el plazo dispo-
nible para su presentación de 20 días a partir del día siguiente a la publicación del presente 
anuncio en el “Boletín Oficial de Aragón”.

La participación en este trámite de información pública podrá realizarse, durante el plazo 
indicado en el presente anuncio, por escrito en los lugares a los que se refiere el artículo 16.4 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas. Así mismo, se podrán presentar alegaciones al proyecto por medios tele-
máticos en la dirección electrónica indicada anteriormente.

Promotor: Luis Alconchel Calvo.
REGA. 502180000001.
Municipio: Puebla de Albortón.

Zaragoza, 23 de marzo de 2021.— El Jefe del Área II, Óscar Fayanás Buey.

http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
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ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se inicia el trámite de 
información al público de la revisión de oficio de la Autorización Ambiental Integrada, 
de la instalación ganadera detallada, de acuerdo con la Decisión de Ejecución (UE) 
2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 2017, por la que se establecen las conclu-
siones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) en el marco de la Directiva 2010/75/
UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la cría intensiva de aves de corral 
o de cerdos. Expediente: 500202/02/2019/12283.

A partir de la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 
2017, por la que se establecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) 
en el marco de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la 
cría intensiva de aves de corral o de cerdos, se inicia de oficio el procedimiento de revisión de 
la Autorización Ambiental Integrada de la explotación ganadera sometida a Autorización Am-
biental Integrada que se detalla adjunta.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 66 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de 
Prevención y Protección Ambiental de Aragón, en relación con el artículo 26.2 del Real De-
creto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley de Prevención y Control Integrados de la Contaminación y en el artículo 16 del Real De-
creto 815/2013, de 18 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de emisiones indus-
triales y de desarrollo de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de 
la contaminación, se inicia correspondiente trámite de información pública como parte inte-
grante del procedimiento de revisión de las Autorizaciones Ambientales Integradas.

De acuerdo con la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental, el Director del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental dicta la resolución adminis-
trativa que corresponda en relación con las Autorizaciones Ambientales Integradas de las 
instalaciones ganaderas que son objeto de revisión.

La documentación relativa a la solicitud de revisión de la Autorización Ambiental Integrada 
se encuentra a disposición del público, para su consulta, en los siguientes lugares: Oficina del 
Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, Edificio Dinamiza, avenida Ranillas, 3C, 3.ª planta, 
de Zaragoza y en la sede electrónica del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental (http://www.
aragon.es/inaga/informacionpublica).

El órgano en el que puede obtenerse información al respecto y presentar observaciones, 
alegaciones y consultas es el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, siendo el plazo dispo-
nible para su presentación de 20 días a partir del día siguiente a la publicación del presente 
anuncio en el “Boletín Oficial de Aragón”.

La participación en este trámite de información pública podrá realizarse, durante el plazo 
indicado en el presente anuncio, por escrito en los lugares a los que se refiere el artículo 16.4 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas. Así mismo, se podrán presentar alegaciones al proyecto por medios tele-
máticos en la dirección electrónica indicada anteriormente.

Promotor: Agroluna Ganadera, S. C.
REGA: ES221190000029.
Municipio: Gurrea de Gállego.

Zaragoza, 26 de marzo de 2021.— El Jefe del Área II, Óscar Fayanás Buey.

http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
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ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se inicia el trámite de 
información al público de la revisión de oficio de la Autorización Ambiental Integrada, 
de la instalación ganadera detallada, de acuerdo con la Decisión de Ejecución (UE) 
2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 2017, por la que se establecen las conclu-
siones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) en el marco de la Directiva 2010/75/
UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la cría intensiva de aves de corral 
o de cerdos. Expediente: 500202/02/2019/12284.

A partir de la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 
2017, por la que se establecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) 
en el marco de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la 
cría intensiva de aves de corral o de cerdos, se inicia de oficio el procedimiento de revisión de 
la Autorización Ambiental Integrada de la explotación ganadera sometida a Autorización Am-
biental Integrada que se detalla adjunta.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 66 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de 
Prevención y Protección Ambiental de Aragón, en relación con el artículo 26.2 del Real De-
creto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley de Prevención y Control Integrados de la Contaminación y en el artículo 16 del Real De-
creto 815/2013, de 18 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de emisiones indus-
triales y de desarrollo de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de 
la contaminación, se inicia correspondiente trámite de información pública como parte inte-
grante del procedimiento de revisión de las Autorizaciones Ambientales Integradas.

De acuerdo con la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental, el Director del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental dicta la resolución adminis-
trativa que corresponda en relación con las Autorizaciones Ambientales Integradas de las 
instalaciones ganaderas que son objeto de revisión.

La documentación relativa a la solicitud de revisión de la Autorización Ambiental Integrada 
se encuentra a disposición del público, para su consulta, en los siguientes lugares: Oficina del 
Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, Edificio Dinamiza, avenida Ranillas, 3C, 3.ª planta, 
de Zaragoza y en la sede electrónica del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental (http://www.
aragon.es/inaga/informacionpublica).

El órgano en el que puede obtenerse información al respecto y presentar observaciones, 
alegaciones y consultas es el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, siendo el plazo dispo-
nible para su presentación de 20 días a partir del día siguiente a la publicación del presente 
anuncio en el “Boletín Oficial de Aragón”.

La participación en este trámite de información pública podrá realizarse, durante el plazo 
indicado en el presente anuncio, por escrito en los lugares a los que se refiere el artículo 16.4 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas. Así mismo, se podrán presentar alegaciones al proyecto por medios tele-
máticos en la dirección electrónica indicada anteriormente.

Promotor: Bancal, S. C.
REGA: ES220250000030.
Municipio: Altorricón.

Zaragoza, 26 de marzo de 2021.— El Jefe del Área II, Óscar Fayanás Buey.

http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
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ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se inicia el trámite de 
información al público de la revisión de oficio de la Autorización Ambiental Integrada, 
de la instalación ganadera detallada, de acuerdo con la Decisión de Ejecución (UE) 
2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 2017, por la que se establecen las conclu-
siones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) en el marco de la Directiva 2010/75/
UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la cría intensiva de aves de corral 
o de cerdos. Expediente: 500202/02/2019/12325.

A partir de la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 
2017, por la que se establecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) 
en el marco de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la 
cría intensiva de aves de corral o de cerdos, se inicia de oficio el procedimiento de revisión de 
la Autorización Ambiental Integrada de la explotación ganadera sometida a Autorización Am-
biental Integrada que se detalla adjunta.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 66 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de 
Prevención y Protección Ambiental de Aragón, en relación con el artículo 26.2 del Real De-
creto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley de Prevención y Control Integrados de la Contaminación y en el artículo 16 del Real De-
creto 815/2013, de 18 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de emisiones indus-
triales y de desarrollo de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de 
la contaminación, se inicia correspondiente trámite de información pública como parte inte-
grante del procedimiento de revisión de las Autorizaciones Ambientales Integradas.

De acuerdo con la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental, el Director del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental dicta la resolución adminis-
trativa que corresponda en relación con las Autorizaciones Ambientales Integradas de las 
instalaciones ganaderas que son objeto de revisión.

La documentación relativa a la solicitud de revisión de la Autorización Ambiental Integrada 
se encuentra a disposición del público, para su consulta, en los siguientes lugares: Oficina del 
Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, Edificio Dinamiza, avenida Ranillas, 3C, 3.ª planta, 
de Zaragoza y en la sede electrónica del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental (http://www.
aragon.es/inaga/informacionpublica).

El órgano en el que puede obtenerse información al respecto y presentar observaciones, 
alegaciones y consultas es el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, siendo el plazo dispo-
nible para su presentación de 20 días a partir del día siguiente a la publicación del presente 
anuncio en el “Boletín Oficial de Aragón”.

La participación en este trámite de información pública podrá realizarse, durante el plazo 
indicado en el presente anuncio, por escrito en los lugares a los que se refiere el artículo 16.4 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas. Así mismo, se podrán presentar alegaciones al proyecto por medios tele-
máticos en la dirección electrónica indicada anteriormente.

Promotor: The Green Pig, SL.
Municipio: Zuera.

Zaragoza, 26 de marzo de 2021.— El Jefe del Área II, Óscar Fayanás Buey.

http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
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ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se inicia el trámite de 
información al público de la revisión de oficio de la Autorización Ambiental Integrada, 
de la instalación ganadera detallada, de acuerdo con la Decisión de Ejecución (UE) 
2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 2017, por la que se establecen las conclu-
siones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) en el marco de la Directiva 2010/75/
UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la cría intensiva de aves de corral 
o de cerdos. Expediente: 500202/02/2019/12328.

A partir de la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 
2017, por la que se establecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) 
en el marco de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la 
cría intensiva de aves de corral o de cerdos, se inicia de oficio el procedimiento de revisión de 
la Autorización Ambiental Integrada de la explotación ganadera sometida a Autorización Am-
biental Integrada que se detalla adjunta.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 66 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de 
Prevención y Protección Ambiental de Aragón, en relación con el artículo 26.2 del Real De-
creto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley de Prevención y Control Integrados de la Contaminación y en el artículo 16 del Real De-
creto 815/2013, de 18 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de emisiones indus-
triales y de desarrollo de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de 
la contaminación, se inicia correspondiente trámite de información pública como parte inte-
grante del procedimiento de revisión de las Autorizaciones Ambientales Integradas.

De acuerdo con la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental, el Director del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental dicta la resolución adminis-
trativa que corresponda en relación con las Autorizaciones Ambientales Integradas de las 
instalaciones ganaderas que son objeto de revisión.

La documentación relativa a la solicitud de revisión de la Autorización Ambiental Integrada 
se encuentra a disposición del público, para su consulta, en los siguientes lugares: Oficina del 
Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, Edificio Dinamiza, avenida Ranillas, 3C, 3.ª planta, 
de Zaragoza y en la sede electrónica del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental (http://www.
aragon.es/inaga/informacionpublica).

El órgano en el que puede obtenerse información al respecto y presentar observaciones, 
alegaciones y consultas es el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, siendo el plazo dispo-
nible para su presentación de 20 días a partir del día siguiente a la publicación del presente 
anuncio en el “Boletín Oficial de Aragón”.

La participación en este trámite de información pública podrá realizarse, durante el plazo 
indicado en el presente anuncio, por escrito en los lugares a los que se refiere el artículo 16.4 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas. Así mismo, se podrán presentar alegaciones al proyecto por medios tele-
máticos en la dirección electrónica indicada anteriormente.

Promotor: Aisapor, SL.
REGA: 500030000007.
Municipio: Agón.

Zaragoza, 26 de marzo de 2021.— El Jefe del Área II, Óscar Fayanás Buey.

http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica


cs
v:

 B
O

A2
02

10
42

80
44

28/04/2021Boletín Oficial de AragónNúm. 91

20624

ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se inicia el trámite de 
información al público de la revisión de oficio de la Autorización Ambiental Integrada, 
de la instalación ganadera detallada, de acuerdo con la Decisión de Ejecución (UE) 
2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 2017, por la que se establecen las conclu-
siones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) en el marco de la Directiva 2010/75/
UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la cría intensiva de aves de corral 
o de cerdos. Expediente: 500202/02/2019/12338.

A partir de la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 
2017, por la que se establecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) 
en el marco de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la 
cría intensiva de aves de corral o de cerdos, se inicia de oficio el procedimiento de revisión de 
la Autorización Ambiental Integrada de la explotación ganadera sometida a Autorización Am-
biental Integrada que se detalla adjunta.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 66 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de 
Prevención y Protección Ambiental de Aragón, en relación con el artículo 26.2 del Real De-
creto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley de Prevención y Control Integrados de la Contaminación y en el artículo 16 del Real De-
creto 815/2013, de 18 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de emisiones indus-
triales y de desarrollo de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de 
la contaminación, se inicia correspondiente trámite de información pública como parte inte-
grante del procedimiento de revisión de las Autorizaciones Ambientales Integradas.

De acuerdo con la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental, el Director del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental dicta la resolución adminis-
trativa que corresponda en relación con las Autorizaciones Ambientales Integradas de las 
instalaciones ganaderas que son objeto de revisión.

La documentación relativa a la solicitud de revisión de la Autorización Ambiental Integrada 
se encuentra a disposición del público, para su consulta, en los siguientes lugares: Oficina del 
Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, Edificio Dinamiza, avenida Ranillas, 3C, 3.ª planta, 
de Zaragoza y en la sede electrónica del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental (http://www.
aragon.es/inaga/informacionpublica).

El órgano en el que puede obtenerse información al respecto y presentar observaciones, 
alegaciones y consultas es el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, siendo el plazo dispo-
nible para su presentación de 20 días a partir del día siguiente a la publicación del presente 
anuncio en el “Boletín Oficial de Aragón”.

La participación en este trámite de información pública podrá realizarse, durante el plazo 
indicado en el presente anuncio, por escrito en los lugares a los que se refiere el artículo 16.4 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas. Así mismo, se podrán presentar alegaciones al proyecto por medios tele-
máticos en la dirección electrónica indicada anteriormente.

Promotor: Macros XXI, SL.
REGA. 500950000316.
Municipio: Ejea de los Caballeros.

Zaragoza, 26 de marzo de 2021.— El Jefe del Área II, Óscar Fayanás Buey.

http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
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ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se inicia el trámite de 
información al público de la revisión de oficio de la Autorización Ambiental Integrada, 
de la instalación ganadera detallada, de acuerdo con la Decisión de Ejecución (UE) 
2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 2017, por la que se establecen las conclu-
siones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) en el marco de la Directiva 2010/75/
UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la cría intensiva de aves de corral 
o de cerdos. Expediente: 500202/02/2019/12350.

A partir de la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 
2017, por la que se establecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) 
en el marco de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la 
cría intensiva de aves de corral o de cerdos, se inicia de oficio el procedimiento de revisión de 
la Autorización Ambiental Integrada de la explotación ganadera sometida a Autorización Am-
biental Integrada que se detalla adjunta.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 66 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de 
Prevención y Protección Ambiental de Aragón, en relación con el artículo 26.2 del Real De-
creto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley de Prevención y Control Integrados de la Contaminación y en el artículo 16 del Real De-
creto 815/2013, de 18 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de emisiones indus-
triales y de desarrollo de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de 
la contaminación, se inicia correspondiente trámite de información pública como parte inte-
grante del procedimiento de revisión de las Autorizaciones Ambientales Integradas.

De acuerdo con la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental, el Director del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental dicta la resolución adminis-
trativa que corresponda en relación con las Autorizaciones Ambientales Integradas de las 
instalaciones ganaderas que son objeto de revisión.

La documentación relativa a la solicitud de revisión de la Autorización Ambiental Integrada 
se encuentra a disposición del público, para su consulta, en los siguientes lugares: Oficina del 
Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, Edificio Dinamiza, avenida Ranillas, 3C, 3.ª planta, 
de Zaragoza y en la sede electrónica del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental (http://www.
aragon.es/inaga/informacionpublica).

El órgano en el que puede obtenerse información al respecto y presentar observaciones, 
alegaciones y consultas es el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, siendo el plazo dispo-
nible para su presentación de 20 días a partir del día siguiente a la publicación del presente 
anuncio en el “Boletín Oficial de Aragón”.

La participación en este trámite de información pública podrá realizarse, durante el plazo 
indicado en el presente anuncio, por escrito en los lugares a los que se refiere el artículo 16.4 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas. Así mismo, se podrán presentar alegaciones al proyecto por medios tele-
máticos en la dirección electrónica indicada anteriormente.

Promotor: Explotaciones Martín, S. C.
REGA: 221580000852.
Municipio: Monzón.

Zaragoza, 26 de marzo de 2021.— El Jefe del Área II, Óscar Fayanás Buey.

http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
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ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se inicia el trámite de 
información al público de la revisión de oficio de la Autorización Ambiental Integrada, 
de la instalación ganadera detallada, de acuerdo con la Decisión de Ejecución (UE) 
2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 2017, por la que se establecen las conclu-
siones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) en el marco de la Directiva 2010/75/
UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la cría intensiva de aves de corral 
o de cerdos. Expediente: 500202/02/2019/12375.

A partir de la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 
2017, por la que se establecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) 
en el marco de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la 
cría intensiva de aves de corral o de cerdos, se inicia de oficio el procedimiento de revisión de 
la Autorización Ambiental Integrada de la explotación ganadera sometida a Autorización Am-
biental Integrada que se detalla adjunta.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 66 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de 
Prevención y Protección Ambiental de Aragón, en relación con el artículo 26.2 del Real De-
creto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley de Prevención y Control Integrados de la Contaminación y en el artículo 16 del Real De-
creto 815/2013, de 18 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de emisiones indus-
triales y de desarrollo de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de 
la contaminación, se inicia correspondiente trámite de información pública como parte inte-
grante del procedimiento de revisión de las Autorizaciones Ambientales Integradas.

De acuerdo con la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental, el Director del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental dicta la resolución adminis-
trativa que corresponda en relación con las Autorizaciones Ambientales Integradas de las 
instalaciones ganaderas que son objeto de revisión.

La documentación relativa a la solicitud de revisión de la Autorización Ambiental Integrada 
se encuentra a disposición del público, para su consulta, en los siguientes lugares: Oficina del 
Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, Edificio Dinamiza, avenida Ranillas, 3C, 3.ª planta, 
de Zaragoza y en la sede electrónica del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental (http://www.
aragon.es/inaga/informacionpublica).

El órgano en el que puede obtenerse información al respecto y presentar observaciones, 
alegaciones y consultas es el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, siendo el plazo dispo-
nible para su presentación de 20 días a partir del día siguiente a la publicación del presente 
anuncio en el “Boletín Oficial de Aragón”.

La participación en este trámite de información pública podrá realizarse, durante el plazo 
indicado en el presente anuncio, por escrito en los lugares a los que se refiere el artículo 16.4 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas. Así mismo, se podrán presentar alegaciones al proyecto por medios tele-
máticos en la dirección electrónica indicada anteriormente.

Promotor: Javier Mur López.
REGA: 221240000021.
Municipio: Huerto.

Zaragoza, 26 de marzo de 2021.— El Jefe del Área II, Óscar Fayanás Buey.

http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
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ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se inicia el trámite de 
información al público de la revisión de oficio de la Autorización Ambiental Integrada, 
de la instalación ganadera detallada, de acuerdo con la Decisión de Ejecución (UE) 
2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 2017, por la que se establecen las conclu-
siones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) en el marco de la Directiva 2010/75/
UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la cría intensiva de aves de corral 
o de cerdos. Expediente: 500202/02/2019/12379.

A partir de la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 
2017, por la que se establecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) 
en el marco de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la 
cría intensiva de aves de corral o de cerdos, se inicia de oficio el procedimiento de revisión de 
la Autorización Ambiental Integrada de la explotación ganadera sometida a Autorización Am-
biental Integrada que se detalla adjunta.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 66 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de 
Prevención y Protección Ambiental de Aragón, en relación con el artículo 26.2 del Real De-
creto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley de Prevención y Control Integrados de la Contaminación y en el artículo 16 del Real De-
creto 815/2013, de 18 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de emisiones indus-
triales y de desarrollo de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de 
la contaminación, se inicia correspondiente trámite de información pública como parte inte-
grante del procedimiento de revisión de las Autorizaciones Ambientales Integradas.

De acuerdo con la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental, el Director del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental dicta la resolución adminis-
trativa que corresponda en relación con las Autorizaciones Ambientales Integradas de las 
instalaciones ganaderas que son objeto de revisión.

La documentación relativa a la solicitud de revisión de la Autorización Ambiental Integrada 
se encuentra a disposición del público, para su consulta, en los siguientes lugares: Oficina del 
Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, Edificio Dinamiza, avenida Ranillas, 3C, 3.ª planta, 
de Zaragoza y en la sede electrónica del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental (http://www.
aragon.es/inaga/informacionpublica).

El órgano en el que puede obtenerse información al respecto y presentar observaciones, 
alegaciones y consultas es el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, siendo el plazo dispo-
nible para su presentación de 20 días a partir del día siguiente a la publicación del presente 
anuncio en el “Boletín Oficial de Aragón”.

La participación en este trámite de información pública podrá realizarse, durante el plazo 
indicado en el presente anuncio, por escrito en los lugares a los que se refiere el artículo 16.4 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas. Así mismo, se podrán presentar alegaciones al proyecto por medios tele-
máticos en la dirección electrónica indicada anteriormente.

Promotor: José Luis Iguaz Navarro.
REGA: 502520000152.
Municipio: Tauste.

Zaragoza, 26 de marzo de 2021.— El Jefe del Área II, Óscar Fayanás Buey.

http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
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ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se inicia el trámite de 
información al público de la revisión de oficio de la Autorización Ambiental Integrada, 
de la instalación ganadera detallada, de acuerdo con la Decisión de Ejecución (UE) 
2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 2017, por la que se establecen las conclu-
siones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) en el marco de la Directiva 2010/75/
UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la cría intensiva de aves de corral 
o de cerdos. Expediente: 500202/02/2019/12384.

A partir de la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 
2017, por la que se establecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) 
en el marco de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la 
cría intensiva de aves de corral o de cerdos, se inicia de oficio el procedimiento de revisión de 
la Autorización Ambiental Integrada de la explotación ganadera sometida a Autorización Am-
biental Integrada que se detalla adjunta.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 66 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de 
Prevención y Protección Ambiental de Aragón, en relación con el artículo 26.2 del Real De-
creto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley de Prevención y Control Integrados de la Contaminación y en el artículo 16 del Real De-
creto 815/2013, de 18 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de emisiones indus-
triales y de desarrollo de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de 
la contaminación, se inicia correspondiente trámite de información pública como parte inte-
grante del procedimiento de revisión de las Autorizaciones Ambientales Integradas.

De acuerdo con la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental, el Director del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental dicta la resolución adminis-
trativa que corresponda en relación con las Autorizaciones Ambientales Integradas de las 
instalaciones ganaderas que son objeto de revisión.

La documentación relativa a la solicitud de revisión de la Autorización Ambiental Integrada 
se encuentra a disposición del público, para su consulta, en los siguientes lugares: Oficina del 
Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, Edificio Dinamiza, avenida Ranillas, 3C, 3.ª planta, 
de Zaragoza y en la sede electrónica del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental (http://www.
aragon.es/inaga/informacionpublica).

El órgano en el que puede obtenerse información al respecto y presentar observaciones, 
alegaciones y consultas es el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, siendo el plazo dispo-
nible para su presentación de 20 días a partir del día siguiente a la publicación del presente 
anuncio en el “Boletín Oficial de Aragón”.

La participación en este trámite de información pública podrá realizarse, durante el plazo 
indicado en el presente anuncio, por escrito en los lugares a los que se refiere el artículo 16.4 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas. Así mismo, se podrán presentar alegaciones al proyecto por medios tele-
máticos en la dirección electrónica indicada anteriormente.

Promotor: Ramon Capel Vitales.
REGA: 229090000040.
Municipio: Vencillón.

Zaragoza, 26 de marzo de 2021.— El Jefe del Área II, Óscar Fayanás Buey.

http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
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ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se inicia el trámite de 
información al público de la revisión de oficio de la Autorización Ambiental Integrada, 
de la instalación ganadera detallada, de acuerdo con la Decisión de Ejecución (UE) 
2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 2017, por la que se establecen las conclu-
siones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) en el marco de la Directiva 2010/75/
UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la cría intensiva de aves de corral 
o de cerdos. Expediente: 500202/02/2019/12405.

A partir de la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 
2017, por la que se establecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) 
en el marco de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la 
cría intensiva de aves de corral o de cerdos, se inicia de oficio el procedimiento de revisión de 
la Autorización Ambiental Integrada de la explotación ganadera sometida a Autorización Am-
biental Integrada que se detalla adjunta.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 66 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de 
Prevención y Protección Ambiental de Aragón, en relación con el artículo 26.2 del Real De-
creto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley de Prevención y Control Integrados de la Contaminación y en el artículo 16 del Real De-
creto 815/2013, de 18 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de emisiones indus-
triales y de desarrollo de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de 
la contaminación, se inicia correspondiente trámite de información pública como parte inte-
grante del procedimiento de revisión de las Autorizaciones Ambientales Integradas.

De acuerdo con la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental, el Director del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental dicta la resolución adminis-
trativa que corresponda en relación con las Autorizaciones Ambientales Integradas de las 
instalaciones ganaderas que son objeto de revisión.

La documentación relativa a la solicitud de revisión de la Autorización Ambiental Integrada 
se encuentra a disposición del público, para su consulta, en los siguientes lugares: Oficina del 
Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, Edificio Dinamiza, avenida Ranillas, 3C, 3.ª planta, 
de Zaragoza y en la sede electrónica del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental (http://www.
aragon.es/inaga/informacionpublica).

El órgano en el que puede obtenerse información al respecto y presentar observaciones, 
alegaciones y consultas es el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, siendo el plazo dispo-
nible para su presentación de 20 días a partir del día siguiente a la publicación del presente 
anuncio en el “Boletín Oficial de Aragón”.

La participación en este trámite de información pública podrá realizarse, durante el plazo 
indicado en el presente anuncio, por escrito en los lugares a los que se refiere el artículo 16.4 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas. Así mismo, se podrán presentar alegaciones al proyecto por medios tele-
máticos en la dirección electrónica indicada anteriormente.

Promotor: Edgar Blanc González.
REGA: 222250000289.
Municipio: Tamarite de Litera.

Zaragoza, 26 de marzo de 2021.— El Jefe del Área II, Óscar Fayanás Buey.

http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
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ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se pone en público 
conocimiento la tramitación del procedimiento administrativo de evaluación de impac-
to ambiental simplificada del Proyecto General de Planta y Red de Distribución de Gas 
Propano Canalizado en el término municipal de Mequinenza (Zaragoza) promovido por 
Redexis GLP, SLU. (Número de Expediente INAGA 500201/01/2020/7509).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 37.2. de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, 
de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, se pone en público conocimiento de las 
personas que previsiblemente resulten afectadas por el procedimiento administrativo de eva-
luación de impacto ambiental simplificada promovido por Redexis GLP, SLU, en el término 
municipal de Mequinenza(Zaragoza), relativo al Proyecto General de Planta y Red de Distri-
bución de Gas Propano Canalizado, que podrán presentar en el plazo máximo de un mes 
desde la publicación de este anuncio sus consideraciones sobre la necesidad de someter el 
proyecto al procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinaria y, en este caso, los 
aspectos ambientales más significativos que el promotor deberá considerar en la elaboración 
del estudio de impacto ambiental, debiendo acreditar ante este Instituto los motivos por los 
cuales se consideran afectados.

Aquellas personas que se consideren previsiblemente afectadas se dirigirán por escrito al 
Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, Edificio Dinamiza, 2C, 3.ª planta, avda. Ranillas, 3, 
50018 Zaragoza, donde podrán examinar la documentación ambiental, así como en el Sis-
tema de Información al Ciudadano del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental (url: www.
aragon.es/inaga/anunciopublico).

Zaragoza, 29 de marzo de 2021.— El Jefe del Área Técnica II de Medio Natural, Óscar 
Fayanás Buey.

http://www.aragon.es/inaga/anunciopublico
http://www.aragon.es/inaga/anunciopublico
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ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se pone en público 
conocimiento la tramitación del procedimiento administrativo de evaluación de impac-
to ambiental simplificada del proyecto de casa unifamiliar aislada en partida Planas 
Santa Rosa, polígono, 2, parcela 166, término municipal de Lledó (Teruel). (Número de 
Expediente INAGA 500201/01B/2020/643).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 37.2. de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, 
de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, se pone en público conocimiento de las 
personas que previsiblemente resulten afectadas por el procedimiento administrativo de eva-
luación de impacto ambiental simplificada promovido por el interesado con identificación 
X6924463Z, en el término municipal de Lledó (Teruel), relativo al proyecto de casa unifamiliar 
aislada en partida Planas Santa Rosa, polígono, 2, parcela 166, que podrán presentar en el 
plazo máximo de un mes desde la publicación de este anuncio sus consideraciones sobre la 
necesidad de someter el proyecto al procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordi-
naria y, en este caso, los aspectos ambientales más significativos que el promotor deberá 
considerar en la elaboración del estudio de impacto ambiental, debiendo acreditar ante este 
Instituto los motivos por los cuales se consideran afectados.

Aquellas personas que se consideren previsiblemente afectadas se dirigirán por escrito al 
Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, Edificio Dinamiza, 2C, 3.ª planta, avda. Ranillas, 3, 
50018 Zaragoza, donde podrán examinar la documentación ambiental, así como en el Sis-
tema de Información al Ciudadano del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental (url: www.
aragon.es/inaga/anunciopublico).

Zaragoza, 30 de marzo de 2021.— El Jefe del Área Técnica II de Medio Natural, Óscar 
Fayanás Buey.

http://www.aragon.es/inaga/anunciopublico
http://www.aragon.es/inaga/anunciopublico
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ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se pone en público 
conocimiento la tramitación del procedimiento administrativo de evaluación de impac-
to ambiental simplificada del proyecto de riego en las fincas número 26, 43 y 73 del 
polígono 506, término municipal de Bello (Teruel). (Número de Expediente INAGA 
500201/01B/2021/835).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 37.2. de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, 
de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, se pone en público conocimiento de las 
personas que previsiblemente resulten afectadas por el procedimiento administrativo de eva-
luación de impacto ambiental simplificada promovido por el interesado con identificación 
73251609J, en el término municipal de Bello (Teruel), relativo al proyecto de riego en las 
fincas número 26, 43 y 73 del polígono 506, que podrán presentar en el plazo máximo de un 
mes desde la publicación de este anuncio sus consideraciones sobre la necesidad de so-
meter el proyecto al procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinaria y, en este 
caso, los aspectos ambientales más significativos que el promotor deberá considerar en la 
elaboración del estudio de impacto ambiental, debiendo acreditar ante este Instituto los mo-
tivos por los cuales se consideran afectados.

Aquellas personas que se consideren previsiblemente afectadas se dirigirán por escrito al 
Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, Edificio Dinamiza, 2C, 3.ª planta, avda. Ranillas, 3, 
50018 Zaragoza, donde podrán examinar la documentación ambiental, así como en el Sis-
tema de Información al Ciudadano del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental (url: www.
aragon.es/inaga/anunciopublico).

Zaragoza, 30 de marzo de 2021.— El Jefe del Área Técnica II de Medio Natural, Óscar 
Fayanás Buey.

http://www.aragon.es/inaga/anunciopublico
http://www.aragon.es/inaga/anunciopublico
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ANUNCIO de la Dirección General de Desarrollo Rural, por el que, en el proceso de par-
ticipación pública legalmente previsto, se inicia el trámite de información al público del 
“Anteproyecto concesional para la puesta en riego de varias parcelas en las partidas 
de Valdurrios, Val de Aloras y Valdevieja, en el término municipal de Caspe (Zaragoza)” 
y su estudio de impacto ambiental.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 23 y 28, y la disposición transitoria se-
gunda de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, 
y según el artículo 37 de la Ley 9/2018, de 5 de diciembre, de evaluación ambiental, se inicia 
el correspondiente trámite de información pública como parte integrante del procedimiento de 
evaluación de impacto ambiental ordinaria, cuyos datos se detallan a continuación:

a) “Anteproyecto concesional para la puesta en riego de varias parcelas en las partidas de 
Valdurrios, Val de Aloras y Valdevieja, en el término municipal de Caspe (Zaragoza)”, 
promovido por D. José Alberto Poblador Domingo y D.ª M.ª Ascensión Álvarez Francín.
1. Solicitante:
 - D. José Alberto Poblador Domingo con DNI ***5592** y domicilio en Caspe (Zara-

goza).
2. Datos de la transformación en regadío 48,9961 ha, actualmente cultivos de secano.
3. Ubicación: Término municipal de Caspe.

b) La competencia para resolver el procedimiento de evaluación de impacto ambiental en 
relación con el “Anteproyecto concesional para la puesta en riego de varias parcelas en 
las partidas de Valdurrios, Val de Aloras y Valdevieja, en el término municipal de Caspe 
(Zaragoza)”, corresponde al Instituto Aragonés de Gestión Ambiental.

c) Los órganos de los que se puede obtener información al respecto y presentar observa-
ciones, alegaciones y consultas son: Servicio Provincial de Agricultura, Ganadería y 
Medio Ambiente de Zaragoza y Ayuntamiento de Caspe, siendo el plazo disponible 
para su presentación de un mes desde el día siguiente a la publicación en el “Boletín 
Oficial de Aragón”.

d) Corresponde al Director del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental formular la decla-
ración de impacto ambiental en relación con la transformación en regadío del referido 
anteproyecto, la cual está configurada como un informe preceptivo y determinante, 
cuyo contenido deberá integrarse en el procedimiento sustantivo que proceda.

 La resolución de la autorización administrativa del anteproyecto, que proceda, es un 
acto definitivo contra la que podrán interponer los recursos que en su caso corres-
pondan.

e) “Anteproyecto concesional para la puesta en riego de varias parcelas en las partidas de 
Valdurrios, Val de Aloras y Valdevieja, en el término municipal de Caspe (Zaragoza)”, 
así como su estudio de impacto ambiental, se encuentran disponibles al público en los 
lugares que se citan, así como en la siguiente dirección web: http://www.aragon.es/
agriculturaganaderiamedioambiente/informacionpublica.

 - Oficina del Servicio Provincial de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente de Zara-
goza (Edificio Pignatelli, paseo de María Agustín, número 36, 50071 Zaragoza).

 - Oficina del Ayuntamiento de Caspe.
f) Previo análisis y examen de la información en los lugares indicados en la letra e) del 

presente anuncio, las modalidades de participación del público son las propias de este 
trámite de información pública, la consulta a las personas interesadas y administra-
ciones públicas afectadas.

 La participación del público podrá realizarse, durante el plazo indicado en el apartado 
c) del presente anuncio, por escrito en los lugares a los que se refiere el artículo 16.4 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Zaragoza, 5 de abril de 2021.— El Director General de Desarrollo Rural, Jesús Nogués 
Navarro.

http://www.aragon.es/agriculturaganaderiamedioambiente/informacionpublica
http://www.aragon.es/agriculturaganaderiamedioambiente/informacionpublica
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ANUNCIO de la Dirección General de Calidad y Seguridad Alimentaria, relativo al “Cur-
so para la utilización de productos fitosanitarios - nivel cualificado”, organizado por 
EFA El Salto, a celebrar en Zuera (Zaragoza).

Conforme a lo establecido en el Real Decreto 1311/2012, de 14 de septiembre, y en la 
Orden de 1 de abril de 2013, del Consejero de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente, de 
acuerdo con las siguientes características:

Organiza: EFA El Salto.
Número de asistentes: 18.
Fechas: 11, 13, 18, 20, 25 y 27 de mayo y 1, 3, 8, 10, 15 y 17 de junio de 2021.
Horario: todos los días de 15:30 a 20:30 horas.

Lugar de celebración: EFA El Salto, carretera Huesca, N 330, Km 529. CP 50500, Zuera 
(Zaragoza).

Participantes: dirigido a agricultores y personal que utilice productos fitosanitarios.

Solicitudes: se facilitarán, presentarán e irán dirigidas a EFA El Salto, Apartado de Correos 
53 de Zuera (Teléfono 976680370). Todo ello de acuerdo al modelo de instancia que figura en 
el anexo I de este anuncio. Si el número de solicitudes presentadas fuera superior al número 
de plazas previstas para el curso, se respetará el orden temporal de recepción de las mismas.

Objetivo del curso: la obtención del carné para la utilización de productos fitosanitarios - 
(nivel cualificado). Dicha capacitación, que se entenderá justificada por la asistencia al curso 
y por la superación del oportuno examen, se acreditará con la concesión del adecuado carné 
por el Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente.

Plazo de presentación de las solicitudes: desde la fecha de publicación de este anuncio en 
el “Boletín Oficial de Aragón” hasta el día anterior al inicio del curso.

Programa: el programa del “Curso para la utilización de productos fitosanitarios - nivel 
cualificado” es el que determina el anexo IV del Real Decreto 1311/2012, de 14 de septiembre 
(“Boletín Oficial del Estado”, número 223, de 15 de septiembre de 2012).

Nota: cualquier modificación que hubiera que llevar a cabo, relativa a cambio de fechas, 
horarios, lugar de celebración de los cursos, etc. se comunicará de manera urgente a los in-
teresados.

Zaragoza, 12 de abril de 2021.— El Director General de Calidad y Seguridad Alimentaria, 
Enrique Novales Allué.
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ANUNCIO de la Dirección General de Calidad y Seguridad Alimentaria, relativo al “Cur-
so de bienestar animal en explotaciones ganaderas”, que se celebrará en Teruel, orga-
nizado por Aratria Asesores SL, conforme a lo establecido por la legislación vigente en 
materia de protección y bienestar animal.

Organiza: Aratria Asesores SL.
Número de asistentes: en función del régimen de aforos establecido en la normativa por la 

que se adopten medidas de prevención para hacer frente a la pandemia COVID-19 (en ningún 
caso superior a 35).

Lugar celebración: Cámara de Comercio de Teruel. C/ Amantes, 17, 44001 Teruel.
Código del curso: BAE-020/2021.
Fechas: del 10 al 13 de mayo de 2021.
Horario: de 15:00 a 20:00 horas.
Duración: 20 horas lectivas.
Participantes: dirigido preferentemente a trabajadores de explotaciones ganaderas, des-

empleados del sector y a las personas que deseen incorporarse a esta actividad.
Objetivo del curso: la obtención del certificado de formación en materia de Bienestar 

Animal. La capacitación se conseguirá por la asistencia al curso y la superación de un examen, 
y se acreditará mediante la expedición de un carné por el Departamento de Agricultura, Ga-
nadería y Medio Ambiente.

Solicitudes: dirigidas a Aratria Asesores SL, c/ Jorge Guillén, 3, Local 50018 Zaragoza. 
Teléfono. 976514507. e-mail: formacion@aratria.com. La solicitud se efectuará mediante el 
modelo adjunto. Si el número de solicitudes presentadas fuera superior al número de plazas 
previstas para el curso, se respetará el orden temporal de recepción de las mismas.

Plazo de presentación de las solicitudes: Desde la fecha de publicación de este anuncio 
en el “Boletín Oficial de Aragón” hasta la fecha previa al inicio del curso.

Coordinadora: M.ª Dolores González del Valle.
Programa:
Módulo general.
1. Introducción. Aspectos generales de la legislación sobre bienestar animal y formación 

del personal encargado del cuidado y manejo de los animales. Ley 11/2003, de 19 de marzo, 
de Protección Animal de la Comunidad Autónoma de Aragón. Sociedad y bienestar animal. 
Situación en la Unión Europea.

2. Anatomía y fisiología de los animales. Comportamiento animal. Bienestar animal y 
adaptación. Salud, estrés, enfermedad. Causas predisponentes y determinantes de la enfer-
medad.

3. Aspectos prácticos del bienestar animal. Construcciones, instalaciones y equipos. Ma-
nejo de los animales. Actuaciones ante lesiones y enfermedades de los animales. Ley 8/2003, 
de 24 de abril, de Sanidad Animal: Planes de alerta sanitaria, sacrificios obligatorios, identifi-
cación, registro y documentaciones sanitarias.

Módulo específico para especies concretas.
1. Legislación específica sobre protección animal en las explotaciones y sobre sacrificio de 

los animales fuera de los mataderos.
2. Fisiología de la especie y su relación con el comportamiento. Necesidades de comida y 

agua. Intervenciones quirúrgicas, mutilaciones y tratamientos de los animales.
3. Bienestar animal y producción. Influencia del bienestar animal sobre la producción y la 

calidad de los productos de origen animal.
4. Importancia económica de la aplicación de la legislación de bienestar animal.
5. Diseño, construcción, instalaciones y equipos de las explotaciones.
6. Planes sanitarios, redes de alerta, manejo, cuidados de emergencia de los animales y 

medidas de bioseguridad en la explotación. Criterios de seguridad laboral.
7. Responsabilidad del poseedor de los animales. Condiciones generales del transporte y 

normativa de aplicación. Animales aptos para el transporte. Medios de transporte, documen-
tación en el transporte, limpieza y desinfección de vehículos.

8. Talleres de trabajo sobre casos prácticos.

Nota: cualquier modificación que hubiera que llevar a cabo, relativa al cambio de fechas, 
horarios, lugar de celebración de los cursos, etc, se comunicará de manera urgente a los in-
teresados.

Zaragoza, 13 de abril de 2021.— El Director General de Calidad y Seguridad Alimentaria, 
Enrique Novales Allué.

mailto:formacion@aratria.com
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SOLICITUD “ CURSO DE BIENESTAR ANIMAL EN EXPLOTACIÓN” 
 
 
D.______________________________________ con D.N.I. ________________, y 
 
domicilio en  ___________________________________ provincia de _________________ 
 
C/_____________________________________________ nº ____, CP ________________ 
 
Telf. _____________________________________  
 
Fecha de nacimiento _________________________ Nacionalidad ____________________ 
 
Lugar y país de nacimiento ____________________________________________________ 
 
Actividad Profesional ________________________________________________________ 
 
Afiliado:    Régimen Especial Agrario Cuenta Propia 
                           Régimen Especial Agrario Cuenta Ajena 
                           Régimen de la Seguridad Social 
 
Expone : 
 
Que habiéndose publicado en el B.O.A nº __________ de fecha __________________ 
 
el curso “Bienestar animal en explotación” Código _____________________  
 
 a celebrar en_______________________________  
 
 los días ______________________________ de_____________________  
 
Solicita: 
 
Ser admitido al citado curso: 

 
En _________________________ a _______ de _______ de 20 ____  

 
 

 
 
Fdo. ___________________________  
 
 
 

 
Entidad Formadora Organizadora ______________________________________  
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ANUNCIO de la Dirección General de Calidad y Seguridad Alimentaria, relativo al “Cur-
so de bienestar animal en explotaciones ganaderas”, que se celebrará en Zaragoza, 
organizado por Aratria Asesores SL, conforme a lo establecido por la legislación vigen-
te en materia de protección y bienestar animal.

Organiza: Aratria Asesores SL.
Número de asistentes: en función del régimen de aforos establecido en la normativa por la 

que se adopten medidas de prevención para hacer frente a la pandemia COVID-19 (en ningún 
caso superior a 35).

Lugar celebración: Aratria Asesores, SL C/ Jorge Guillén, 3, local 50018 Zaragoza.
Código del curso: BAE-021/2021.
Fechas: del 17 al 20 de mayo del 2021.
Horario: de 15:00 a 20:00 horas.
Duración: 20 horas lectivas.
Participantes: dirigido preferentemente a trabajadores de explotaciones ganaderas, des-

empleados del sector y a las personas que deseen incorporarse a esta actividad.
Objetivo del curso: la obtención del certificado de formación en materia de Bienestar 

Animal. La capacitación se conseguirá por la asistencia al curso y la superación de un examen, 
y se acreditará mediante la expedición de un carné por el Departamento de Agricultura, Ga-
nadería y Medio Ambiente.

Solicitudes: dirigidas a Aratria Asesores SL, c/ Jorge Guillén, 3, Local 50018 Zaragoza. 
Teléfono. 976514507. e-mail: formacion@aratria.com. La solicitud se efectuará mediante el 
modelo adjunto. Si el número de solicitudes presentadas fuera superior al número de plazas 
previstas para el curso, se respetará el orden temporal de recepción de las mismas.

Plazo de presentación de las solicitudes: desde la fecha de publicación de este anuncio en 
el “Boletín Oficial de Aragón” hasta la fecha previa al inicio del curso.

Coordinadora: M.ª Dolores González del Valle.
Programa:
Módulo general.
1. Introducción. Aspectos generales de la legislación sobre bienestar animal y formación 

del personal encargado del cuidado y manejo de los animales. Ley 11/2003, de 19 de marzo, 
de Protección Animal de la Comunidad Autónoma de Aragón. Sociedad y bienestar animal. 
Situación en la Unión Europea.

2. Anatomía y fisiología de los animales. Comportamiento animal. Bienestar animal y 
adaptación. Salud, estrés, enfermedad. Causas predisponentes y determinantes de la enfer-
medad.

3. Aspectos prácticos del bienestar animal. Construcciones, instalaciones y equipos. Ma-
nejo de los animales. Actuaciones ante lesiones y enfermedades de los animales. Ley 8/2003, 
de 24 de abril, de Sanidad Animal: Planes de alerta sanitaria, sacrificios obligatorios, identifi-
cación, registro y documentaciones sanitarias.

Módulo específico para especies concretas.
1. Legislación específica sobre protección animal en las explotaciones y sobre sacrificio de 

los animales fuera de los mataderos.
2. Fisiología de la especie y su relación con el comportamiento. Necesidades de comida y 

agua. Intervenciones quirúrgicas, mutilaciones y tratamientos de los animales.
3. Bienestar animal y producción. Influencia del bienestar animal sobre la producción y la 

calidad de los productos de origen animal.
4. Importancia económica de la aplicación de la legislación de bienestar animal.
5. Diseño, construcción, instalaciones y equipos de las explotaciones.
6. Planes sanitarios, redes de alerta, manejo, cuidados de emergencia de los animales y 

medidas de bioseguridad en la explotación. Criterios de seguridad laboral.
7. Responsabilidad del poseedor de los animales. Condiciones generales del transporte y 

normativa de aplicación. Animales aptos para el transporte. Medios de transporte, documen-
tación en el transporte, limpieza y desinfección de vehículos.

8. Talleres de trabajo sobre casos prácticos.

Nota: cualquier modificación que hubiera que llevar a cabo, relativa al cambio de fechas, 
horarios, lugar de celebración de los cursos, etc, se comunicará de manera urgente a los in-
teresados.

Zaragoza, 13 de abril de 2021.— El Director General de Calidad y Seguridad Alimentaria, 
Enrique Novales Allué.

mailto:formacion@aratria.com


cs
v:

 B
O

A2
02

10
42

80
56

28/04/2021Boletín Oficial de AragónNúm. 91

20639

 
 

SOLICITUD “ CURSO DE BIENESTAR ANIMAL EN EXPLOTACIÓN” 
 
 
D.______________________________________ con D.N.I. ________________, y 
 
domicilio en  ___________________________________ provincia de _________________ 
 
C/_____________________________________________ nº ____, CP ________________ 
 
Telf. _____________________________________  
 
Fecha de nacimiento _________________________ Nacionalidad ____________________ 
 
Lugar y país de nacimiento ____________________________________________________ 
 
Actividad Profesional ________________________________________________________ 
 
Afiliado:    Régimen Especial Agrario Cuenta Propia 
                           Régimen Especial Agrario Cuenta Ajena 
                           Régimen de la Seguridad Social 
 
Expone : 
 
Que habiéndose publicado en el B.O.A nº __________ de fecha __________________ 
 
el curso “Bienestar animal en explotación” Código _____________________  
 
 a celebrar en_______________________________  
 
 los días ______________________________ de_____________________  
 
Solicita: 
 
Ser admitido al citado curso: 

 
En _________________________ a _______ de _______ de 20 ____  

 
 

 
 
Fdo. ___________________________  
 
 
 

 
Entidad Formadora Organizadora ______________________________________  
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ANUNCIO de la Dirección General de Calidad y Seguridad Alimentaria, relativo al “Cur-
so de bienestar animal en mataderos”, que se celebrará en Zuera (Zaragoza), organiza-
do por Aratria Asesores SL, conforme a lo establecido por la legislación vigente en 
materia de protección y bienestar animal.

Organiza: Aratria Asesores SL.
Número de asistentes: en función del régimen de aforos establecido en la normativa por la 

que se adopten medidas de prevención para hacer frente a la pandemia COVID-19 (en ningún 
caso superior a 35).

Lugar celebración: The Pink Pig. Poligono el Campillo. C/ Francia, s/n, 50800 Zuera (Zara-
goza).

Código del curso: BAM-010/2021.
Fechas: del 17 al 21 de mayo.
Horario: de 16:00 a 20:00 horas.
Duración: 20 horas lectivas.
Participantes: dirigido preferentemente a trabajadores de mataderos, desempleados del 

sector y a las personas que deseen incorporarse a esta actividad.
Objetivo del curso: la obtención del certificado de formación en materia de Bienestar 

Animal. La capacitación se conseguirá por la asistencia al curso y la superación de un examen, 
y se acreditará mediante la expedición de un carné por el Departamento de Agricultura, Ga-
nadería y Medio Ambiente.

Solicitudes: dirigidas a Aratria Asesores SL, c/ Jorge Guillén, 3 Local 50018 Zaragoza. 
Teléfono. 976514507. e-mail: formacion@aratria.com. La solicitud se efectuará mediante el 
modelo adjunto. Si el número de solicitudes presentadas fuera superior al número de plazas 
previstas para el curso, se respetará el orden temporal de recepción de las mismas.

Plazo de presentación de las solicitudes: desde la fecha de publicación de este anuncio en 
el “Boletín Oficial de Aragón” hasta la fecha previa al inicio del curso.

Coordinadora: M.ª Dolores González del Valle.

Programa:
Módulo general.
1. Introducción. Aspectos generales de la legislación sobre bienestar animal y formación 

del personal encargado del cuidado y manejo de los animales. Ley 11/2003, de 19 de marzo, 
de Protección Animal de la Comunidad Autónoma de Aragón. Sociedad y bienestar animal. 
Situación en la Unión Europea.

2. Anatomía y fisiología de los animales. Comportamiento animal. Bienestar animal y 
adaptación. Salud, estrés, enfermedad. Causas predisponentes y determinantes de la enfer-
medad.

3. Aspectos prácticos del bienestar animal. Construcciones, instalaciones y equipos. Ma-
nejo de los animales. Actuaciones ante lesiones y enfermedades de los animales. Ley 8/2003, 
de 24 de abril, de Sanidad Animal: planes de alerta sanitaria, sacrificios obligatorios, identifi-
cación, registro y documentaciones sanitarias.

Módulo de actividades específica de mataderos.
1. Manejo y cuidado de los animales antes de su sujeción. Evaluación en el matadero de 

la aptitud para el transporte. Responsabilidades. Incidencias y actuaciones. Recepción de 
animales. Manejo en la descarga, en la conducción y en la estabulación. Prácticas prohibidas.

2. Sujeción de los animales para aturdirlos o matarlos. Sistemas de sujeción existentes y 
sistemas específicos utilizados en el matadero. Conocimiento de las instrucciones del fabri-
cante sobre el tipo de equipamiento de sujeción si se emplea la sujeción mecánica.

3. Aturdimiento de los animales. Aspectos prácticos de las técnicas de aturdimiento y co-
nocimiento de las instrucciones del fabricante relativas a los tipos de equipamientos de atur-
dimiento empleados. Parámetros clave. Métodos prohibidos. Métodos auxiliares de aturdi-
miento o de matanza. Mantenimiento y limpieza básicos del equipamiento de aturdimiento o 
matanza.

4. Evaluación del aturdimiento efectivo. Indicadores de inconsciencia y sensibilidad. Puntos 
de control. Supervisión de aturdido efectivo. Determinación del tamaño de muestra. Factores 
de riesgo Muestreo reforzado. Métodos auxiliares de aturdimiento o de matanza. Revisión de 
métodos del aturdimiento y determinación de causas ante detección de deficiencias.

5. Suspensión de los ganchos o elevación de animales vivos. Aspectos prácticos del ma-
nejo y de la sujeción de los animales. Prácticas prohibidas.

mailto:formacion@aratria.com
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6. Sangrado de animales vivos. Supervisión de la efectividad del aturdimiento y de la au-
sencia de signos vitales. Métodos auxiliares de aturdimiento o de matanza. Aspectos prác-
ticos de las técnicas de sangrado.

7. Sacrificio por rito religioso. Tipos de sacrificio religioso. Manejo en el sacrificio religioso. 
Control y supervisión de la inconsciencia. Control y supervisión de la ausencia de signos vi-
tales. Métodos auxiliares de aturdimiento o de matanza. Uso y mantenimiento adecuados de 
los cuchillos de sangrado.

8. Supuestos prácticos.

Nota: cualquier modificación que hubiera que llevar a cabo, relativa al cambio de fechas, 
horarios, lugar de celebración de los cursos, etc, se comunicará de manera urgente a los in-
teresados.

Zaragoza, 13 de abril de 2021.— El Director General de Calidad y Seguridad Alimentaria, 
Enrique Novales Allué.
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SOLICITUD “CURSO BIENESTAR ANIMAL EN MATADERO” 

D. _____________________________________________  con DNI________________ 

Domicilio en ______________________________________provincia de _____________ 

C/ ______________________________________________nº _____ CP ____________ 

Tfno. ___________________________ 

Fecha de nacimiento ___________________________ Nacionalidad ________________ 

Lugar y país de nacimiento _________________________________________________ 

Actividad profesional:  Técnicos y operarios de mataderos 

 Operario de matadero, con el  Nº de registro: 

_____________________________________ 

Expone:  

Publicado en el BOA nº ________ de fecha _____________________ el curso de 

“Bienestar animal en Matadero” con Código  

a celebrar en  

los días                       de             

Solicita: 

Ser admitido en el citado curso. 

En ________________________________ a _____ de ________________ de 20____ 
 
 
 
 

Fdo. 
 

Entidad Formadora Organizadora  
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ANUNCIO de la Dirección General de Calidad y Seguridad Alimentaria, relativo al “Cur-
so para la utilización de productos fitosanitarios - nivel básico” organizado por Clover 
Formación SL, en modalidad semipresencial, a celebrar en Zaragoza.

Conforme a lo establecido en el Real Decreto 1311/2012, de 14 de septiembre, y en la 
Orden de 1 de abril de 2013, del Consejero de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente, de 
acuerdo con las siguientes características:

Organiza: Clover Formación SL.
Número de asistentes: 30.
Fechas de inicio: 10 de mayo de 2021.
Fecha finalización: 27 de mayo de 2021.

Jornadas presenciales: 26 de mayo de 16:00 a 22:00 horas y 27 de mayo de 17:00 a 20:00 
horas.

Lugar de celebración de las jornadas presenciales: las prácticas en aula se celebrarán en 
calle Eduardo Jimeno Correas, s/n (Centro de Formación Arsenio Jimeno), CP 50018, Zara-
goza, y las prácticas de campo se celebrarán en camino de Pellejero, 90, CP 50011 Zaragoza.

Participantes: dirigido a personal que participe de forma directa en la aplicación o manipu-
lación de productos fitosanitarios que no sean o generen gases clasificados como tóxicos o 
muy tóxicos, y en concreto: los responsables de equipos de tratamiento terrestre, los agricul-
tores que los realicen en su propia explotación empleando personal auxiliar y el personal que 
intervenga directamente en la venta de productos fitosanitarios de uso profesional.

Solicitudes: se facilitarán, presentarán e irán dirigidas a Clover Formación SL, a la direc-
ción de correo upaaragon@upa.es. Todo ello de acuerdo al modelo de instancia que figura en 
el anexo I de este anuncio. Si el número de solicitudes presentadas fuera superior al número 
de plazas previstas para el curso, se respetará el orden temporal de recepción de las mismas.

Objetivo del curso: la obtención del carné para la utilización de productos fitosanitarios - 
(nivel básico). Dicha capacitación, que se entenderá justificada por la asistencia al curso y por 
la superación del oportuno examen, se acreditará con la concesión del adecuado carné por el 
Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente.

Plazo de presentación de las solicitudes: desde la fecha de publicación de este anuncio en 
el “Boletín Oficial de Aragón” hasta el día anterior al inicio del curso.

Programa: el programa del “Curso para la utilización de productos fitosanitarios - nivel 
básico” es el que determina el anexo IV del Real Decreto 1311/2012, de 14 de septiembre 
(“Boletín Oficial del Estado”, número 223, de 15 de septiembre de 2012).

Nota: cualquier modificación que hubiera que llevar a cabo, relativa a cambio de fechas, 
horarios, lugar de celebración de los cursos, etc. se comunicará de manera urgente a los in-
teresados.

Zaragoza, 13 de abril de 2021.— El Director General de Calidad y Seguridad Alimentaria, 
Enrique Novales Allué.

mailto:upaaragon@upa.es
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ANEXO I MODELO DE INSTANCIA CURSO PARA LA UTILIZACIÓN DE 
PRODUCTOS FITOSANITARIOS NIVEL BÁSICO

DATOS GENERALES 

APELLIDOS Y NOMBRE ……………………............................................................................... 

NIF O CIF ........................................................................................................................... 

DIRECCIÓN ........................................................................................................................ 

LOCALIDAD ...........................................................CÓDIGO POSTAL.................................. 

PROVINCIA ......................................................................................................................... 

TELEFONO DE CONTACTO ................................................................................................. 

¿ES AGRICULTOR A TITULO PRINCIPAL? SI NO 

FECHA DE ENTREGA DE LA INSTANCIA ........../....................../......... 
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ANUNCIO del Servicio Provincial de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente en Teruel, 
sobre vista del expediente de declaración de utilidad pública del monte denominado 
“Umbrías de Villalba”, formado por el monte consorciado TE-3021 y por parte de una 
parcela municipal de carácter forestal anexa perteneciente al Ayuntamiento de Jarque 
de la Val (Teruel) y sito en su término municipal y su inclusión en el Catálogo de Montes 
de Utilidad Pública de la Provincia de Teruel.

En este Servicio Provincial de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente de la Diputación 
General de Aragón en Teruel se instruye expediente de declaración de utilidad pública del 
monte denominado”Umbrías de Villalba”, formado por el monte consorciado TE-3021 y por 
parte de una parcela municipal de carácter forestal anexa perteneciente al Ayuntamiento de 
Jarque de la Val (Teruel) y sito en su término municipal y su subsiguiente inclusión en el Ca-
tálogo de Montes de Utilidad Pública de la Provincia de Teruel.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 83 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, he acordado someter 
el expediente a un periodo de información pública, a fin de que cualquier persona física o ju-
rídica pueda examinarlo en las oficinas de este Servicio Provincial -Sección de Defensa de la 
Propiedad-, previa cita, en calle San Francisco, 27, planta 2.ª, de Teruel, de lunes a viernes 
en horario de 9:00 a 14:00 horas y también puede plantear su consulta a través del correo 
electrónico jranadon@aragon.es y formular las alegaciones que estimen procedentes, por un 
plazo de 20 días, contado a partir de la publicación de este anuncio en el “Boletín Oficial de 
Aragón”, en el Registro del Servicio Provincial de Agricultura, Ganadedría y Medio Ambiente 
de Teruel o si se presentan en cualquier Registro Oficial distinto del anterior, se debe comu-
nicar a la dirección de correo eléctronico: jranadon@aragon.es o mrosales@aragon.es.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Teruel, 13 de abril de 2021.— El Director del Servicio Provincial, Pedro M. Polo Íñigo.

mailto:jranadon@aragon.es
mailto:jranadon@aragon.es
mailto:mrosales@aragon.es
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ANUNCIO de la Dirección General de Medio Natural y Gestión Forestal, por el que se 
somete a información pública el proyecto de Orden del Consejero de Agricultura, Ga-
nadería y Medio Ambiente, por el que se procede a la declaración del Árbol Singular de 
Aragón denominado “Espino Albar del Collado del Campo”.

Se encuentra actualmente en trámite de aprobación el proyecto de Orden del Consejero 
de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente, por el que se procede a la declaración del Árbol 
Singular de Aragón denominado “Espino Albar del Collado del Campo”.

Considerando los antecedentes que obran en el expediente, y de conformidad con lo es-
tablecido en el artículo 7.3 del Decreto 27/2015, de 24 de febrero, del Gobierno de Aragón, 
por el que se regula el Catálogo de árboles y arboledas singulares de Aragón, se somete el 
citado proyecto a trámite de información pública por espacio de un mes a los efectos de que 
cuantos estén interesados, puedan formular las alegaciones que estimen oportunas.

Dicho proyecto de Orden, junto con la documentación que que lo acompaña, podrá exami-
narse en las dependencias administrativas del Servicio de Información y Documentación Ad-
ministrativa (Dirección General de Patrimonio y Organización), en las dependencias de la 
Dirección General del Medio Natural y Gestión Forestal, situadas en la plaza San Pedro No-
lasco, 7, de Zaragoza, así como así como en los Servicios Provinciales de Agricultura, Gana-
dería y Medio Ambiente, en Zaragoza (Edificio Pignatelli, paseo M.ª Agustín, número 36), 
Huesca (c/ General Lasheras, número 8) y Teruel (c/ San Francisco, número 27).

Igualmente, el texto está disponible para su consulta en la página web del Departamento 
de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente del Gobierno de Aragón: http://www.aragon.es/
agriculturaganaderiamedioambiente/informacionpublica.

Las alegaciones deberán presentarse por escrito, haciendo constar identificación y domi-
cilio del alegante, y se dirigirán a la Dirección General del Medio Natural y Gestión Forestal, 
pudiendo ser presentadas en el Registro General de la Diputación General de Aragón (paseo 
María Agustín, número 36, Edificio Pignatelli de Zaragoza) o por cualquiera de los medios 
establecidos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Admi-
nistrativo Común de las Administraciones Públicas.

Zaragoza, 14 de abril de 2021.— El Director General de Medio Natural y Gestión Forestal, 
Diego Bayona Moreno.

http://www.aragon.es/agriculturaganaderiamedioambiente/informacionpublica
http://www.aragon.es/agriculturaganaderiamedioambiente/informacionpublica
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AYUNTAMIENTO DE LASPAÚLES

ANUNCIO del Ayuntamiento de Laspaúles, relativo a la aprobación inicial por el Pleno 
de la Corporación en sesión ordinaria celebrada el día 31 de marzo de 2021, del proyec-
to de instalación de una estación depuradora de aguas residuales (EDAR) en el núcleo 
de Laspaúles Principal-Suils.

Documento Técnico: Proyecto de instalación de una Estación Depuradora de Aguas Resi-
duales (EDAR) en el núcleo de Laspaúles Principal-Suils.

Autor: AB Ingenieria Civil SL. CIF: B22226518.
Enrique Isasi Zaragoza - Ingeniero de Caminos, C. y P.
Silvia Casas Larrosa - Ingeniero de Caminos, C. y P.
Santiago Laborda Farran - Ingeniero T. de Obras Públicas.
Fecha: Marzo 2021.
Se somete a información pública por el plazo de veinte días, a contar desde el día si-

guiente al de publicación del presente anuncio en el “Boletín Oficial de Aragón” de confor-
midad con lo establecido en el artículo 345 del Decreto 347/2002, de 19 de noviembre por el 
que se aprueba el Reglamento de Bienes, Actividades, Servicios y Obras de las Entidades 
locales de Aragón.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependencias 
municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes. Asimismo, el 
presente anuncio estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de este Ayun-
tamiento (http://laspaules.sedelectronica.es).

Laspaúles, 9 de abril de 2021.— El Alcalde-Presidente, D. Juan Ignacio Espot Ruiz.

http://laspaules.sedelectronica.es
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